
  

  

  

    

      

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ/ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DI: Sta, COPIAS) 

a   

  

  

    

  

        

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

   (s) Registro de la Propiedad 

ZÉ “PUERTO QUITO” 
ORDEN PE TRABAJO 

PECHA: IL O LES 

23 

  

COPIA: —PRIMERA 

Ne; 

  

Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 

Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5€ 
Telfs.: 3514 690 / 3514 691 

e-mail: notariad0GOnotariad0.net 

Quito - Ecuador 

a      





DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! e 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DL Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P03743 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de AGOSTO del año dos” mil 

quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen la señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ ada con disolución de 

sociedad conyugal, por sus propios y  derec 1ós, a quien se le 

podrá denominar como la A en calidad de 

“DONATARIOS” los señofes: ALEJANDRO JORGE FIGARI 

ALZAMORA, casado,” CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, / LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, casada, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA “casada, ¡ALEJANDRO ANDRES FIGARI | 

2 7 BANPOVAL, soltero, PAOLA FIGARI CANDO A soltera ( 

ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, casado, JAIME JOSE       ; A] ES 

7 *“BÚRBANO  NOBOA, nó SANTIAGO ALEJANDRO 

PA o ¿BÚRBANO NOBOA, soltero, VALERIA ALEXANDRA LASSO 
a "o DOGS E 1 

A 

  

a 
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Y 

FIGARI, Énera, todos por sus propios derechos; la señora RUTH 

MARÍA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA, casada, en 

su calidad de Apoderada Especial de la señora RUTH MARIA 

MORENO NOBOA,Goltera, según se desprende del poder especial 

que se acompaña; la doctora ADRÍENA MARTA VARHOLA 

BAJUS, casada, en su calidad de Apoderada General de la señora 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, “casada, según se 

desprende del poder general que se acompaña; la señora LUCIA 

MARGARITA NOBOA ALZAMORA, casada, en su calidad de 

Apoderada Especial de la señora VERONICA LUCIA BURBANO 

NOBOA, Casada, según se desprende del poder especial que se 

acompaña; y, la señora CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, en su calidad de representante legal de 

su hija menor de edad CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Uno.- Comparecen, por una A señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ" ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución 

de sociedad conyugal desde el dieciséis (16) de abril de mil 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

novecientos ochenta -y cuatro (1984), legalmente capaz para 

contratar y obligaíse, a quien se le podrá denominar como la 

“DONANTE”;/ y, por otra, los señores ALEJANDRO JORGE 

FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA / LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORAS” — 
A 

RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA- ALZAMORAS 

ALEJANDRO AÑDRES FIGARÍ SANDOVAL/ PAOLA FIGARI 

SANDOVAL ANDRES JACOBO MORENO NOBOA/ JAIME 

JOSE BURBÁNO NOBOA/ SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO 

NOBOA/ VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI Todos por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como 

“DONATARIOS”. Adicionalmente, también como DONATARIOS, 

comparecen las señoras: RUTH MARIA, DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA en representación de su hija, la señora 

MORENO NOBOA RUTH MARIA egún se desprende del poder 

especial que se acompaña. La doctora ADRIENA MARTA 

VARHOLA BAJUS, en calidad de Apoderada General de la señora 

MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA según se desprende del 

poder general que se acompaña. También comparece la señora 

LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA en representación de 

su hija, señora BURBANO NOBOA VERONICA LUCIAf según se 

desprende del poder especial que se acompaña, y, la señora . 

CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA en representación 

de su hija, la menor LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA por 

ejercer la patria potestad de la misma. Dos.- Los comparecientes 

en las calidades debidamente invocadas son capaces ante la ley 

   para contratar y obligarse; y, en las calidades en que comparecen, 

convienen de forma libre y voluntaria en suscribir la presente 
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donación, de acuerdo a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La DONANTE, señora 

Eucía del Carmen Alzamora Córdovez, es propietaria de 

setecientas mil (700.000) participaciones de la compañía 

AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. La Compañía referida se 

constituyó el treinta (30) de Marzo de dos mil siete (2007) en la 

Notaria Vigésimo Sexta de Quito, por lo que, las participaciones 

referidas le pertenecen únicamente a ella en virtud de que la 

Sociedad Conyugal que mantenía conformada la disolvió el 

dieciséis (16) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de julio de dos mil quince (2015), 

autorizó a la señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez a que 

transfiera, mediante donación, trescientos treinta y seis mil 

(336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos Treinta 

y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

336.000), conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

habilitante. DOS PUNTO TRES.- Es intención de la DONANTE 

donar gratuita e irrevocablemente, sin ningún tipo de reserva, a 

favor de los DONATARIOS la cantidad de trescientos treinta y 

seis mil (336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Esta donación incluye todo derecho sobre 

cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, facultativa, 

etcétera) en los porcentajes que se detallan más adelante. DOS 

PUNTO CUATRO.- El día once (11) de agosto de dos mil quince 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

(2015), ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, se autorizó la presente donación 

conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donar Asisma que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes indicados, la 

DONANTE, libre y voluntariamente, dona y transfiere de manera 

gratuita, irrevocable y a perpetuidad, en calidad de donación, a 

favor del DONATARIOS la cantidaá de trescientos treinta y seis 

mil (336.000) participaciones, “correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Se ratifica que esta donación incluye todo 

derecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva 

legal, facultativa, etcétera), de la siguiente manera; -=========r====- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Donatario Capital Participaciones 

FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE | $ 28.000,00 28.000 
¡¡NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE| 
LAS MERCEDES “$ 21.000,00 21.000 
NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA | $ 21.000,00 21.000 
FIGARI AUZLAMORA CLAUDIA 
ALEXANDRA 4 $ 28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO 
ANDRES 1] $28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL PAOLA / | $28.000,00 28.000 
MORENO NOBOA ANDRES JACOBO  /| $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA ALEJANDRA MARÍA Y | $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA RUTH MARIA 4/ / $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME JOSE Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA VERONICA LUCIA Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA SANTIAGO |" 
ALEJANDRO 7 $ 21.000,00 21.000 
LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDKA / | $28.000,00 28.000 
LASSO FIGARI CLAUDIA MARÍA / $ 28.000,00 28.000 

$ TOTAL 36.000,00 336.000 
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TRES PUNTO UNO.- Los DONATARIOS aceptan la donación 

realizada a su favor por la DONANTE. La DONANTE, en este 

acto, se da por notificado de la aceptación de los 

DONATARIOS. [TRES PUNTO DOS.- Los DONATARIOS se 

hacen responsables de los registros y requisitos legales 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto, además 

asumen todos los derechos y obligaciones generados por la 

donación de las mencionadas participaciones. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se la fija en 

la suma de Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000,00). /QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que sé ocasionen por la 

celebración y perfeccionamiento qé ta presente donación 

serán de cuenta de la DONANTE. /SEXTA: FACULTAD DE 

INSCRIPCION.- Se faculta a cualquiera de las partes para 

que se realicen todos Jos trámites necesarios hasta la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

correspondiente. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo para la perfección del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 

Francisco Alarcón Repetto, con matrícula profesional número 

sesenta y uno cero ocho (6108) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 
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se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo cn 

  

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, a 11 de agosto del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No, 2015-17-01-040-P03731 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

A FAVOR DELA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDÓVEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DI. 2da, COPIAS ) 

  

Dr. Paola Andrade Torres



SEÑOR NOTARIO: 

Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

legalmente capaz para contratar y obligarme (en adelante la Donante), comparezco 

respetuosamente ante usted con la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- Conforme se desprende del certificado de socios de la compañía 

ecuatoriana denominada AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA., que se acompaña, la Donante 

es propietaria de 700.000 participaciones, de las cuales va a donar 336.000 participaciones, 

UNO PUNTO DOS.- Es deseo e intención de la Donante, donar gratuita e irrevocablemente, 
sin ningún tipo de reserva, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA 
MARGARITA, NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES, FIGARI 

SANDOVAL ALEJANDKO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, MORENO 

NOBOA ANDRES JACOBO, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA 

VERONICA LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI 
VALERIA ALEXANDRA, y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, la cantidad de 336.000 

participaciones. Esta donación incluye todo derecho sobre cualquier cuenta patrimonial 

(superávit, reserva legal, facultativa, etcétera). Se debe indicar además que la Donante posee 
bienes suficientes para su subsistencia dada su solvente situación económica. 

UNO PUNTO TRES.- Sobre dichas participaciones no pesa gravamen, ni limitación alguna 

que impida su libre disponibilidad. 

SEGUNDO.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete del Código Civil y en el attículo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señora Notaria y solicito lo que a continuación detallo: 

DOS PUNTO UNO.- Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre suficiencia de 
patrimonio, con la intervención de los testigos señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón con 
cédula No. 1720997483 y Mario José Espinosa Valdiviezo con cédula No. 0103846432. Los 

dos testigos son solteros, mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. l 

 



DOS PUNTO DOS.- Posterior a esta diligencia, se servirá levantar el acta correspondiente, la 

cual servirá como documento habilitante suficiente para Ja realización de la referida donación. 

Fitmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Sucia) 
Lucia Del Carmen Alzamora Dr. Francisco Alarcón Repetto 

C.C. No. 1704581097 Abogado Mat 6108 CAP 

Matrícula No.  17-2000-350 

   
Or. Panta Andrade Tarreos
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL: 12. COPIAS) 

Escritura No. 2015-17-01-040-P0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto de dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte en calidad de Donante la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, casada con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de testigos los señores 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

de estado civil solteros,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas coplas se agregan, bien instruidos por mí la 

Notaria y previamente advertidos de la gravedad del juramento y 

penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, se les procede a receptar su declaración 

juramentada expresada en los siguientes términos: PRIMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

Yo, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, declaro 

bajo juramento "que poseo bienes patrimoniales suficientes 

1 

 



adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, 

la donación que deseo realizar a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

Maria, no afectará mi subsistencia en el futuro. La donación 

consistirá en trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Nosotros, 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

en la calidad que comparecemos, manifestamos que la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, tiene bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de poder 

donar gratuita e irrevocablemente a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano ¡Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 
ARA, e , . . . z 

NIE AO antes mencionadas.- En consecuencia, la 
e Par, 

abr ación qué, 

PA 
a a realizar no afectará su subsistencia.- Hasta aquí 

| 2 

  

Dr. Paola Andrade Torres
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GÉESIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DE QUITO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del año dos mil quince, yo 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, en atención a la petición presentada por la señora Lucía del 

Carmen Alzamora Córdovez, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor de los señores 

Figari Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia 

Alexandra, Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth 

María de Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari 

Sandoval Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa 

Alejandra María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime 

José, Burbano Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

. María, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investida, procedí a receptar la declaración juramentada de la 

señora Lucía del Carmen Alzamora Córdovez, mediante escritura 

otorgada ante mí en esta misma fecha, Al efecto, bajo juramento, 

declaró que su patrimonio es suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los señores Figarí Alzamora Alejandro 

Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, Noboa Alzamora Lucía 

Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de Las Mercedes, Figari 

Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval Paola, Moreno "Noboa 
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Andrés Jacobo, Moreno Noboa Alejandra María, Moreno Noboa 

Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, Burbano Noboa Verónica 

Lucia, Burbano Noboa Santiago Alejandro, Lasso Figari Valeria 

Alexandra, y, Lasso Figari Claudia María las trescientas treinta y 

seis mil (336.000) participaciones en la compañía AGRICOLA 

KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- En la misma escritura, los testigos 

señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa 

. Valdiviezo, en forma individual, acreditaron que efectivamente la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia para 

* poder disponer y dar en donación a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa” Alejandra 

María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, 

Burbano "Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

María, las trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

en la compañía AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA., antes 

mencionadas.- EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA... DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

ESNESRMpDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

EL Ro LO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

NN INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 
o 7 6 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARÍA CUADRAGIESIMA DIE A 

h 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas, para los efectos legales. 

correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Francisco Alarcón, en 

esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en los registros de escrituras públicas de 

esta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

QUITO A FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA 

CORDOVEZ, que antecede.- Quito, a once E agosto del año dos mil quince.- 

PAOLA ANDRADE TOR 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de agosto 
del año dos mil quince” 

      

LA ANDRADE TORRES 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

pa 40 Si 

OY 

dre 
Lo,    

Dr. Paola Andrade Forros
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República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

* 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

ro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial número: 14/2015 Página 14 

la ciudad de Vancouver, Canadá, el 24 de junio de 2015, ante mí, Etienne E. V. WALTER, Cónsul General a.h., comparece 

otorgamiento del presente Poder Especial, la Srta. Ruth Maria Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

il soltera, con cédula de ciudadanía 171252013-7, con domicilio en la ciudad de Vancouver,Canadá, legalmente capaz y 

en libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, comparece y dice: “Señor Consul, en el Registro de 

crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Podér Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere: 

MPARECIENTES: La Srta, Ruth María Moreno Noboa, úe nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, domiciliada 

la ciudad de Vancouver, Canadá, mayor de edad con cédula de ciudadanía número 171252013-7 y hábil para contratar 

bligarse, a quien en lo posterior se la denominará como “La Mandante”. PODER ESPECIAL. La abájo firmante, Srta. Ruth 

aría Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Vancouver, Canadá, 

aybor de edad, por sus propios derechos, a quien en adelante se la denominará simplemente como "La Manidante", por 

edio del presente instrumento designa y constituye la Sra. Ruth María de la Mercedes Noboa Alzamora, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170338789-2, con domicilio en Quito, República del 

vador, en adelante denominado como "El Mandatario", como su apoderado especial, quien por medio del presente 

“aimento queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo siguiente para el único 

nuficio de “La Mandante”, 1. Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

eptaciónde donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, para lo cual queda 

cultado para, pero sin limitarse a, la suscripción de cualquier contrato, dotumento, escritura de donación a favor de La 

andante," liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites derivados de cualquier donación que la 

andante pueda recibir en su favor, 2, De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 

rticipaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado o escritura pública en favor de La Mandante. 3. La 

andante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual en derecho se requiere, para suscribir cualquier tipo 

documento que sea necesario para que los intereses de la mandante sean satisfechos. 4. Este poder terminará y será 

vocado por voluntad de La Mandante abajo firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta 

cisión con ningún tipo de anticipación. Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento del 

2sente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado por la Ley de Arbitraje y Mediación. El arbitraje 

á administrado por la Cámara de Comercio de Quito. El fallo, de un tribunal compuesto por tres árbitros, será otorgado en 

recho,” Hasta aquí la minuta y la voluntad del mandante. Para tal efecto y el cabal cumplimiento de su gestión, el 

derdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes y las especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas 
este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, Para el otorgamiento de 
“PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente al 

rgante, se ratificó en su contenido aprobando todas sus partes al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe. 

2011 TORNO Tic 
th María MORENO NOBOA Cónsul General ah. 
1252013-7 República del Ecuador 

Vancouver, B.C., Canadá 

  

RTIFICO.- En debida y legal forma que la presente e es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
el Libr ¡ae ESE puras" blicas (Poderes Especiales) que de conformidad con la ley se lleva en el Consulado General a.h. 

l Ecuador, Vancouyén, anadá, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA en la ciudad de Vancouver, B.C., a los 

    
del 

nte y chitro días de nés de junio del año 2015, UEM y | A ETA OO 
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ncel Congulgr: 11.6: 2 E Sus A S : TIMBRE CONSULAR 
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Dr. Paola Andrade Torres” Etienne E.V. Walter A 
ónsul General a, h. uítiCO Sons CNCO E sust CINCO. EJ) IOUIRES 

yAspública del Ecuador TuMBRE CONSULAR | ruta CONSULAR | rut1B7RE CONSULAR E 1d antouver, B.C., Canadá 1-604-VVRSS ] 4-604-V-VRS5 1-04. V- URSS 

04395 -19496 04d] 
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ESCRITURA NUMERO DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (12587) 

  

PODER GENERAL e 

ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA / 

4 Y ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA ' 

5 a favor de , 

6 DRA. ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

7 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 DJ 2da. COPIA 

10 T.h 

2 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy, miércoles veinte y seis de diciembre del dos mil 

1s siete, ante. mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

16 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los cónyuges 

17 Andrés Eduardo Varhola Troya Y Alejandra María Moreno Noboa, 

18 casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  
19 de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de. 

20 conocer doy fe; y, dicen: que glevan a escritura pública la minuta     21 “que me fie entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sirvase hacer constar un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

esta escritura pública comparecen como en derecho se requiere. 

Ra
 

a 

2 =
 

2 

26 SEGUNDA.- PODER GENERAL: Los cónyuges Andrés Eduardo 

27 Varhola Troya y Alejandra María Moreno Noboa, por sus propios y 

28 personales derechos otorga podei Pénerál amplio y suficiente cual 

CC) | A! 
Y 7 Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 6 

NOQOTADIYO 

La
     
         



    
        

    
1 en derecho:se requiere a favor de la doctora Adriena Marta Vazhola 

Bajus, a fin de que en su calidad de mandataria exclusiva, a su mm
 

  

      

    

  

    

   

      

    

Jiicós 
PIGRINO 
30. SEF 
ner La 

TT 
GONZALE 

nombre y representación realice lo siguiente: a) Efectúe todos los u 

4 trámites legales necesarios y en general suscriba y efectúe toda 

clase de actos, contratos y/o escrituras, promesas de compraventa, uu
 

6 documentos públicos y privados de adquisición y ventas de 

7 inmuebles de propiedad de los mandantes y de los que adquiera en 

sg nombre de los mandantes; b) Para que suscriba contratos de 

9 arrendamiento de los inmuebles de propiedad de los mandantes y de 

to los que adquiera en nombre de los mandantes. Pida el desahucio en tao 

11 los contratos de arrendamiento, para que fije, el canon arrendaticio, . 

12 para que siga cualquier controversia en-caso. de existirlo; 0) Solicite 

13 préstamo hipotecario .a cualquier. institución financiera, facultándole . 

14 a la mandataria a constituir hipotecas y Cualquier otro tipo de 

- 15 gravamen sobre él o los inmuebles. de propiedad de los mandantes y 

      

      

: de los que. adquiera en nombre. de los. ' mandantes; > Para* que. a” 

18 abrir, cerrar y girar sobre la o las cuentas de “ahorro Lo yO gorrientes de 

19 los mandantes, contrate créditos y y préstamos que sean: destinados a 
POHACÓA 
PAOUICIA 

       21 acepte y endose letras de cambio; pagas ala oras : 

22 documentos de crédito reconocidos. por las leyes del país" ó: adel:" - 

23 exterior, negociar cualquier clase dé pabelés fiduciarios, pólizas de. 

24 acumulación, depósitos de Ahorro. tanto" a- la. vistá oa “plazó* Fijo y: . 

25 mayor; realizar” depósitos y. Tetiros;, “efechiar. -toda -clase de” 

pones e) Para que sustituya parcial o totalmente este poder a” 

¿uplquio persona dé Su confianza y. en especial.en fayor de , 

dol de la República para efectos de Procuración judicial, de* 

  

1, Pa fs rod fre r. Sebastián Valdivieso Cueva 
wa puelg tte Str 
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222563 

1 acuerdo con lo determinado en la Ley. En consecuencia la 

2 mandataria adquiere la calidad de Mandataria General, otorgándole 

3 todas las facultades para esta clase de 'actos, de modo que no sea 

4 falta de poder que impida el fiel cumplimiento de este mandato. 

s Usted, señor Notario, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo pára la pléna validez, de esta escritira. -Minuta firmada por el 

1 doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula profesional número ' 

8 dos mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de. 

o Pichincha”. (HASTA .AQUÍ LA "MINUTA QUE LOS 
10 OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA. CON _ 

1 TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a o 

1 los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

14 

15. DAS UL 

16 ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA - - 

17 Ce. frogr14186- 5 a . z e e . MN o 

    

20 so BLEIÁNDRAM CARTA MORENO NOBOA 

nO. /4/23e01?-9 
2 a 

23 
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pIGHINCHA/ CULTO /BENCLCA e 
90: SEPTLENBRE;:1976 
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- VOSEAER0R. 

-E VARHOLA TROYA. 
HELESIO O FBLIERO . 

Y3143 14442 
ALEJANDRA M HORENO* NOFOA 

ni ENFLEADO y 
ROBERTO. GERARDO VABHOLA PervaDO 
LEEOIAS> PODNNETROYA      
     

   

    

Ei 1823922: |   
  

   
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 

   ÉRUBLICA DEL EGUYADOR 
IBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE  NOTACION :    
Quilo, 

    

1 
O O
 y 

   



ÓN a AS 

Se otorgó ante mí, el veinte y seis de diciembre del dos mil siete, y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 

GENERAL, otorgada por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, a favor de la doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, debidamente sellada y firmada 

en Quito, seis de agosto del dos mil nueve.- La presente copia ha sido 

solicitada por doctor JORGE CAMPOS DELGADO.- 

c.g. 

/ Musa 
Lon. Sebacian Vabdivicaoo E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

RAZON: En la matriz de la escritura pública de Poder General, 
otorgado por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 
ALEJANDRA MARIA MORENO NOBOA, a favor de doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, cuya copia certificada 
antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, diecinueve 

de agosto del dos mil nueve.- 

/. lan MA 

CB. 

de 

Du, Sebastián Y) Vatdinicso Ca 

Dn, NOTARIO MO 
GUARTO 
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Factura: 002-002-000003465 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20151701024000842 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000842 

VIGENCIA DE PODER 

PODER GENERAL 

26-12-2007 

1258 

MATRIZ 

LL 

  

  OVORGANTES 

  OTORGADO FOR, 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. TOENTIFICACIÓN 

  
      
  

  

VAREOLA TROYA ANDRES - 
, EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708714868 

Le AFAVOR OE 
] No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —[ripo INTERVINIENTE JoocuMenTo OE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTTRATO:; 

REVISADOS LOS ARCHIVOS O£ ESTA NOTARÍA HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA 

ALGUNA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y ALEJANDRA 

MARIA MORENO NOBOA A FAVOR DE ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

  5 [FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 

  NUMERO DE PROTOCOLO:       
  

(ARPA AR FR 
Maig 40 a     

  

Paola Andrade T 
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RAZON: De conformida 
del Articulo dieciocho de la Ley que la las COPIAS FOTOSTATICAS SELLADAS Y FIRMADAS par . *xacte del ORIGINA       
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¿Now 
xl Cantón mr 

LATA» RSTARÍA HOTARÍA HOTARIA 
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Nx 
The Commonwealth of Massachusetts NX : 

William Francis Galvin : 
Secretary of (he Commonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document | 

2. has been signed by: Domingo £. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose commission expires on: March 10, 2017 

Certified 
5. af: Bostón, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth 

8. No.: 1821454 
9. Sealístamp: —* Great Seal of Mié Contritonivealth 

o d+ 
a 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 

    

  

      
preparedby JPasquerello 
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PODER ESPECIAL ( 

m
s
 

A
s
 

O
 

COMPARECIENTES: 

e
 

La Sra, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

casada, con número de cedula 171065112-4 domiciliada en la ciudad de Amherst; 

Massachusetts USA, mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, a quien en lo posterio. 

se la denominará como “La Mandante”. A
 

PODER ESPECIAL E 

Y 
La abajo firmante, Sra. VERÓNICA LUCIA BURBANO NOBOA.; 7 de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de de 

Massachúsétts, USA, mayor de edad, por sus propios derechos, a quien en y actélante se 
la denominará simplemente como "La Mandante", por medio del presentonstrumento 
designa y constituye a la Sra. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, ¡nayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 170338790-0, con 

domicilio en Quito, República del Ecuador, en adelante denominado como "El 

Mandatario”, como su apoderado especial, quien por medio del presente instrumento 
queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo 

siguiente para el único beneficio de La Maridante: 

   

1) Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

aceptación de donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, 
participaciones, para lo cual queda facultado para, pero sin limitarse a, la 
suscripción de cualquier contrato, documento, escritura de donación a favor de 

La Mandante, liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites 

derivados de cualquier donación que la Mandante pueda recibir en su favor, 

2) De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 
participaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado, o escritura 

pública en favor de La Mandante, 
3) La Mandante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual-en derecho 

se requiere, para suscribir cualquier tipo de documento que sea necesario para 
que los intereses de la mandante sean satisfechos. 

4) Este poder terminará y será revocado por voluntad de La Mandante abajo 
firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta decisión 
con ningún tipo de anticipación   Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento «del 

presente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado 
Por la Ley de All y Mediación, El arbitraje será administrado por la Cámara De 

  
De Poole urdrade Terre 

  

A 

 



  

The Commonwealth of Massachusetts 

On this 15 day of June 2015, 

  

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

of Identification, which were Ecuadorian Passport 111710651124, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

attached document in my presence. 

       
Beatriz Almeida de Stein 

“Consul General of Eduador 

RAZON: De contormidad con el numeral emco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS POTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS Ls 
exacta del O      
   
     DET JORRE 8 

  
  

   



The Commonwealth of Massachusetts NM 

William Francis Galvin 

Secretary of the Conunonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Domingo L. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose conimission expires on: March 10, 2017 

      

  

  

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth , 

8. No.: 1821454 
9. Seal/stamp: — * Great Seal of die jortwealth 

10. E as , G E , 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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Dr. Paola Andrade Tarry 

  



  

   

  

CARTA JURAMENTADA 

     

  

   

   

  

    

      

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 15 días del mes de Jun 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachus 

comparece VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA. 

Yo, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatorianá 

con número de cedula 171065112-4, casada, con domicilio en Amherst Massachusetts; 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud. Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mismo, 

residiendo en el Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr, Notario, y así firmare esta carta 
Ñ 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que así lo exigen, 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la gutoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez.    

       
COMMONWEALTH OF ASS, 

My Contónission Expliós. 
The Commonwealth of Massachusetts Mardi 1, gor, 

   
On this 15 day of June 2015, : : " : : — 

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorian Passport $1710651124,   To be the person whose name is signed on the preceding or cof 20! sg” 

Attached document in my presence, . / / G - HF . 
— 

MINCOÉ JONAS No ro 
Camion Expires March 10, 2017 

Y ¿bus 

«friz.Almeida de Stein 

Consul General of Eduador 
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   INVENDENCIA 
EAS 

    

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 157860 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 1792083540001 
  

Nombre de la Compañía: AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA, 

  

O
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Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 2» | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No CAC NOMBRE VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELARES 

1 1704581097 ¡ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 700,000 000 N 

2 1708603897 FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 280,090 000 N 

3 1709242018 FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 90 N os 

4 1703387900 NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 000 N 

NOBOA ALZAMORA RUTH MARÍA DE LAS 000 5 1703387892 MERGEDES ECUADOR NACIONAL $ 140,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participaciones” 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal viriud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Thu, 6 Aug 2015 13:18:47 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

E 
S0000354807 

 



AGRICOLA KAYALU CIA. FDA. 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola Kayalu Cia. Ltda., certifico que 

la Sra, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, es propietaria de 700.000 
participaciones, las cuales tienen un valor de setecientos mil dólares (USD$ 700.000) de los 
Estados Unidos de América, a valor nominal. 

La Sra. Alzamora, ha sido autorizada por la Junta de la empresa para donar 336.000 de sus 
participaciones, los mismos que equivalen a USD $336.000, a valor nominal. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

AléjandrolFigari Alzamora 

Gerente Genera! 
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¿e 

Dr. Paola Andrade Torre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy 10 de Julio de 2015, a las 10500 en las oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 

Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, se reúnen los Socios que se detallan a continuación" 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Alzamora  Cordovezl 20000000 700.000,00 50% 
Lucia Del Carmen 

Figad Alzamora | 280.000,00 280.000,00 20% 
Alejandro Jorge 

Figari Alzamora Claudia | ¿40 099 99 140.000,00 10% 
Alexandra 

Noboa Alzamora bucia | (4900900 140.000,00 10% 
Margarita > 

Noboa Alzamora Ruth o Maa De La Mescedos | 140.000,00 140.000,00 10% 

TOTAL 1.400.000,00 1.400.000,00 100%           
  

Dirige la Junta la Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, en su calidad de Presidente, y, 

actúa como Secretario el Sr, ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, en su calidad de Gerente de la 

compañía. El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 

compañía 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del la Ley de Compañías, 

los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, sin necesidad de 

convocatoria previa, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones mediante donación. 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con el orden del día y se declara instalada la sesión. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para tomar la votación, el Secretario llamará 

alfabéticamente a cada uno de los Socios, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día y el Secretario informa que la Sra. Lucia Del Carmen 

Alzamora Cordovez ha solicitado el uso de la palabra, lo que es autorizado por la Presidente. Toma la palabra 

la Sra. Lucia Del Carmen Alzamora Cordovez y manifiesta que es su voluntad transferir, mediante donación, 

de 336.000 participaciones de su propiedad, correspondientes a Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000) que mantiene en la empresa “AGRICOLA KAYALU CÍA. 

LTDA.,”, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, FIGARI ALZAMORA CLAUDIA 

ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA, NOBOÁ ALZAMORA RUTH MARIA 

DE LAS MERCEDES, FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, 

MORENO NOBOA JACOBO ANDRES, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA VERONICA 

LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDRA, 

y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide, luego 

de la Peliberación correspondiente, y, por unanimidad, aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

medi4nte donación, en la forma que se detalla a continuación: 

 



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Capital Participaciones 

FIGART ALZAMORA 

ALEJANDRO JORGE $ 28.000,00 | 28.000 | 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 21.000,00 21.000 | 

NOBOA ALZAMORA LUCIA 

MARGARITA $ 21.000,00 21.000 

FIGARI ALZAMORA 
CLAUDIA ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL 

ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 

MORENO NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA 
ALEJANDRA MARIA $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA RUTH 
MARIA $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME 
JOSE $ 21.000,00 21.000 

e . BURBANO NOBOA 
VERONICA LUCIA $ 21.000,00 21.000 

BURBANO NOBOA 
E SANTIAGO ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 

> LASSO FIGARI VALERIA 
ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

LASSO FIGARI CLAUDIA 
MARÍA $ 28.000,00 28.000 

- TOTAL $ 336,000,00 336.000           
Una vez perfeccionada la donación de las mencionadas participaciones, la distribución del capital social será la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

siguiente: 

* L Socio [_ Capital USD_ | Participaciones | Porcentaje 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA 
DEL CARMEN $ 364.000,00 364.000 26% 
FIGARI ALZAMORA - 
ALEJANDRO JORGE $ 308.000,00 308.000 22% 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 161.000,00 161.000 11,5% 
NOBOA ALZAMORA ' LUCIA 

_ MARGARITA $ 161.000,00 161.000 11,5% 
FIGARI ALZAMORA CLAUDIA " 
ALEXANDRA $ 168.000,00 168.000 12% 
FIGARI SANDOVAL 

- | ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 2% 
FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 2% 
MORENO  NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 1,5% 
MORENO NOBOA' ALEJANDRA 
MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

MORENO NOBOA RUTH MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

BURBANO ROBOA JAIME JOSE $ 21.000,00 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA VERONICA 
LUCIA $ 21.000,00 . 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA SANTIAGO - 
ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 1,5% 
LASSO " FIGAR]  VALERIA 

|, ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 2% 
LASSO Y FIGARÍ CLAUDIA 
MARÍA 4 $ 28.000,00 28.000 2% 

" $ 
1.400.000,00 1.400.000 100%             

  

Or Paola Andrade Torres



  

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el Secretario 1edacte la 

couespondiente Acta. Se renmstala la sesión a las once horas ticinta minutos, El Secstario da lectura al acta, la 

cia de lo cual suscriben la     

    
misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes a la Junta, para £ 

presepge acta. Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos. 

Lota 2d) Carñen Alzalzora ao vez Alejandro F6%* Figari Alzamora 

Gererré/Sáócio Presidente /Socio 

Claudia LO Alzamora Lucia Margarita Noboa Alzamora 

Socio Socie 

lt 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y JE en Quito, a los once días del mes 
  

de agosto del año dos mil quince. __- => 
AT 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES —____—- ) 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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ydrade Voy tes 

Or Paola A 
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Factura: 001-002-000005245 20151701040P03743 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura HN": [20151701040P03743 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
O a EAU OTORGADO POR! = AE 

Persona MombresiRarón social | Tipo Intervintñeto ano rica Nacloñalidad Calidad a 

matar. [ARANORA COROOVEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS [cp srosssros7 JESUATORIA Toouanre = 

ata ORO JOE OS [ceourA 1oeso3e97 [ESUATORIA IONATARIO(A) 

A A OS [cénULA 170922018 [ESUATORIA | oonararto( 

a A AUDIA > [REPRESENTANDOA [CÉDULA 1ros2azora [ECUATORIA E apoperaDo(a) | ELA VOIA MARIA LASSO 

Naturat. [NÓBOA ALZAMORA LUCIA [POR SUS PROPIOS — [ceo a srog3ar900 [ER UNTORIA o ONATARIO(A) 

a A LUCIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 103087900 [ESUNORA [APODERADO [rondan pogo 

a A AS as OS [cénura 1aogaoreg2 [ECUAFORIA do omaTaRIo(a) 

a A Det nRciDEs — |REPRESENTANDOA [CÉOULA wrozaares2 JECUATORIA [REO SENTANT [ROO MARIA MORENO 

ARES On SUS PROPIOS — cEnuta tr1anzasss |EGUATORIA |nonarario(a) 

Haturat— |FIGARI SANDOVAL PAOLA [RORSUS PROPIOS [cena iri6sazzza [ECUATORIA o narario(a) 

a O OA ANDRES AS PROPIOS CÉDULA irasaosas JECUATORIA Eo NATARIO(A) 

Natural. [BURBANO ROBOA JAME JOSE [CEROS [CEDULA 110629152 |EUATORIA lO NA TARIO(A) 

a O DON SANTIAGO E CLOPIOS — [céouta irisarosas [ECUATORÍA IOONATARIO(A) 

Natural ARI VALERIA OPIO CÉDULA 4713472414 ATORIA DONATARIO(A) 

A A OPOS | cgouta 1702120030 [ECUATORIA E oNATARIO(A) 

A O ADRIENA  [eerreseNtaNDO A |CÉOULA 1ozrzaoso [EQU TORIA [aponeraDO(A) [ALEJANDRA MARIA 

7 A - uo HA FAVOR DE; — 7 7 
: Documento de No. , Persona | — NombresiRazón soctaf Tipo Intervinlente rdemudag "| ldentificació [Nacionalidad] — Calldsd Persona que representa - d ñ . 

UBICACIÓN 
ATA Prortadia y ta A TIPO 
PICHINCHA FLA FLORESTA, 

Rp 

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [LB/EJO/OBSERVACIONES: 
    
  

  

3 y Ae a 

  

  Dr. Paota Andrade Tarro . ' 

  

   



[CUANTÍA DELACTOO 
  CONFRATO. 

    

336000.00 

   

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

o Lóp, 
¿E o DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

qa
 

ÉNTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA, RUTH NOBOA ALZAMORA, 
ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 
ALZAMORA; de la presente escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora LUCIA DEL CARMEN 

ALZAMORA CORDOVEZ dona y transfiere de manera gratuita e irrevocable 
336.000 participaciones, correspondientes a 336.000 dólares americanos, de la 

siguiente manera: a los señores ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, 
CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, ALEJANDRO ANDRES 
FIGARI SANDOVAL, PAOLA FIGARI SANDOVAL, VALERIA ALEXANDRA 
LASSO FIGARI, Y CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI VEINTIOCHO MIL 
(28.000) PARTICIPACIONES a cada uno; y, a favor de RUTH MARIA DE LAS 
MERCEDES NOBOA ALZAMORA, LUCIA MARGARITA  NOBOA 
ALZAMORA, ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, ALEJANDRA MARIA 
MORENO NOBOA, RUTH MARÍA MORENO NOBOA, JAIME JOSE 
BURBANO NOBOA, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, SANTIAGO 
ALEJANDRO  BURBANO  NOBOA,  VEINTIUN MIL (21.000) 
PARTICIPACIONES a cada uno, dentro del capital social de la compañía antes 
mencionada.- Quito, a 04 de Septiembre del 2.015,- (R,C.) 

   
E E Se ESTE IAS 

A SEXTA 
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Número de Repertorio: 20157 23 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certificó 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Veintitrés de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acti 

o contrato DONACIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL Y D 

NOMBRAMIENTOS de tomo 13 de fojas 274 a 338 con el número de inscripción 2f 
celebrado entre: ([NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calidad d 

DONATARIO], [FIGARIÍ SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES en calidad de DONATARIO], [FIGAR 

SANDOVAL PAOLA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA ANDRES JACOBO en calida 

de DONATARIO], [BURBANO NOBOA JAIME JOSÉ en calidad de DONATARIO], [(BURBAN; 

NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI VALERI 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA RUTH MARIA en calidad d 

DONATARIO], [MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA en calidad de DONATARIO], [BURBAN 

NOBOA VERONICA LUCIA en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA e 

calidad de DONATARIO], [NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calida; 

de REPRESENTANTE LEGAL], [VARHOLA BAJUS ADRIENA MARTA en calidad de APODERAD) 

ESPECIAL], [ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN en calidad de DONANTE], (FIGAR 

ALZAMORA ALEJANDRO JORGE en calidad de DONATARIO], [FIGARI ALZAMORA CLAUDIH 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [NOBQAAL AMORA “LUCFA MARGARIFA en calidafW 
de DONATARIO]). E REGÍSTRO DE kÁ PROPIEDAD pp” e E 

eS Ss 

U
L
 

iOr 
a 

se PUERTO QUITO, e         

   
,  Dredosé Jrbier Bibfrig Saro ez. Mg. Se. ¿e 
e REGISTRADOR DBA ¿ROBISDAD * [a 

JIRS/mjpo pau 
Factura_N%000000991 P
T
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ/ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DI: Sta, COPIAS) 

a   

  

  

    

  

        

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

   (s) Registro de la Propiedad 

ZÉ “PUERTO QUITO” 
ORDEN PE TRABAJO 

PECHA: IL O LES 

23 

  

COPIA: —PRIMERA 

Ne; 

  

Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 

Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5€ 
Telfs.: 3514 690 / 3514 691 

e-mail: notariad0GOnotariad0.net 

Quito - Ecuador 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! e 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DL Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P03743 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de AGOSTO del año dos” mil 

quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen la señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ ada con disolución de 

sociedad conyugal, por sus propios y  derec 1ós, a quien se le 

podrá denominar como la A en calidad de 

“DONATARIOS” los señofes: ALEJANDRO JORGE FIGARI 

ALZAMORA, casado,” CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, / LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, casada, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA “casada, ¡ALEJANDRO ANDRES FIGARI | 

2 7 BANPOVAL, soltero, PAOLA FIGARI CANDO A soltera ( 

ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, casado, JAIME JOSE       ; A] ES 

7 *“BÚRBANO  NOBOA, nó SANTIAGO ALEJANDRO 

PA o ¿BÚRBANO NOBOA, soltero, VALERIA ALEXANDRA LASSO 
a "o DOGS E 1 

A 

  

a 

De Paola Andrade ico



Y 

FIGARI, Énera, todos por sus propios derechos; la señora RUTH 

MARÍA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA, casada, en 

su calidad de Apoderada Especial de la señora RUTH MARIA 

MORENO NOBOA,Goltera, según se desprende del poder especial 

que se acompaña; la doctora ADRÍENA MARTA VARHOLA 

BAJUS, casada, en su calidad de Apoderada General de la señora 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, “casada, según se 

desprende del poder general que se acompaña; la señora LUCIA 

MARGARITA NOBOA ALZAMORA, casada, en su calidad de 

Apoderada Especial de la señora VERONICA LUCIA BURBANO 

NOBOA, Casada, según se desprende del poder especial que se 

acompaña; y, la señora CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, en su calidad de representante legal de 

su hija menor de edad CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Uno.- Comparecen, por una A señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ" ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución 

de sociedad conyugal desde el dieciséis (16) de abril de mil 

2  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

novecientos ochenta -y cuatro (1984), legalmente capaz para 

contratar y obligaíse, a quien se le podrá denominar como la 

“DONANTE”;/ y, por otra, los señores ALEJANDRO JORGE 

FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA / LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORAS” — 
A 

RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA- ALZAMORAS 

ALEJANDRO AÑDRES FIGARÍ SANDOVAL/ PAOLA FIGARI 

SANDOVAL ANDRES JACOBO MORENO NOBOA/ JAIME 

JOSE BURBÁNO NOBOA/ SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO 

NOBOA/ VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI Todos por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como 

“DONATARIOS”. Adicionalmente, también como DONATARIOS, 

comparecen las señoras: RUTH MARIA, DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA en representación de su hija, la señora 

MORENO NOBOA RUTH MARIA egún se desprende del poder 

especial que se acompaña. La doctora ADRIENA MARTA 

VARHOLA BAJUS, en calidad de Apoderada General de la señora 

MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA según se desprende del 

poder general que se acompaña. También comparece la señora 

LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA en representación de 

su hija, señora BURBANO NOBOA VERONICA LUCIAf según se 

desprende del poder especial que se acompaña, y, la señora . 

CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA en representación 

de su hija, la menor LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA por 

ejercer la patria potestad de la misma. Dos.- Los comparecientes 

en las calidades debidamente invocadas son capaces ante la ley 

   para contratar y obligarse; y, en las calidades en que comparecen, 

convienen de forma libre y voluntaria en suscribir la presente 
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donación, de acuerdo a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La DONANTE, señora 

Eucía del Carmen Alzamora Córdovez, es propietaria de 

setecientas mil (700.000) participaciones de la compañía 

AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. La Compañía referida se 

constituyó el treinta (30) de Marzo de dos mil siete (2007) en la 

Notaria Vigésimo Sexta de Quito, por lo que, las participaciones 

referidas le pertenecen únicamente a ella en virtud de que la 

Sociedad Conyugal que mantenía conformada la disolvió el 

dieciséis (16) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de julio de dos mil quince (2015), 

autorizó a la señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez a que 

transfiera, mediante donación, trescientos treinta y seis mil 

(336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos Treinta 

y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

336.000), conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

habilitante. DOS PUNTO TRES.- Es intención de la DONANTE 

donar gratuita e irrevocablemente, sin ningún tipo de reserva, a 

favor de los DONATARIOS la cantidad de trescientos treinta y 

seis mil (336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Esta donación incluye todo derecho sobre 

cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, facultativa, 

etcétera) en los porcentajes que se detallan más adelante. DOS 

PUNTO CUATRO.- El día once (11) de agosto de dos mil quince 

4
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Dra. Panta Andrade Tarro 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

(2015), ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, se autorizó la presente donación 

conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donar Asisma que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes indicados, la 

DONANTE, libre y voluntariamente, dona y transfiere de manera 

gratuita, irrevocable y a perpetuidad, en calidad de donación, a 

favor del DONATARIOS la cantidaá de trescientos treinta y seis 

mil (336.000) participaciones, “correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Se ratifica que esta donación incluye todo 

derecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva 

legal, facultativa, etcétera), de la siguiente manera; -=========r====- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Donatario Capital Participaciones 

FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE | $ 28.000,00 28.000 
¡¡NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE| 
LAS MERCEDES “$ 21.000,00 21.000 
NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA | $ 21.000,00 21.000 
FIGARI AUZLAMORA CLAUDIA 
ALEXANDRA 4 $ 28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO 
ANDRES 1] $28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL PAOLA / | $28.000,00 28.000 
MORENO NOBOA ANDRES JACOBO  /| $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA ALEJANDRA MARÍA Y | $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA RUTH MARIA 4/ / $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME JOSE Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA VERONICA LUCIA Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA SANTIAGO |" 
ALEJANDRO 7 $ 21.000,00 21.000 
LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDKA / | $28.000,00 28.000 
LASSO FIGARI CLAUDIA MARÍA / $ 28.000,00 28.000 

$ TOTAL 36.000,00 336.000 

5 

 



TRES PUNTO UNO.- Los DONATARIOS aceptan la donación 

realizada a su favor por la DONANTE. La DONANTE, en este 

acto, se da por notificado de la aceptación de los 

DONATARIOS. [TRES PUNTO DOS.- Los DONATARIOS se 

hacen responsables de los registros y requisitos legales 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto, además 

asumen todos los derechos y obligaciones generados por la 

donación de las mencionadas participaciones. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se la fija en 

la suma de Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000,00). /QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que sé ocasionen por la 

celebración y perfeccionamiento qé ta presente donación 

serán de cuenta de la DONANTE. /SEXTA: FACULTAD DE 

INSCRIPCION.- Se faculta a cualquiera de las partes para 

que se realicen todos Jos trámites necesarios hasta la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

correspondiente. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo para la perfección del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 

Francisco Alarcón Repetto, con matrícula profesional número 

sesenta y uno cero ocho (6108) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 

<A) 6
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, a 11 de agosto del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No, 2015-17-01-040-P03731 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

A FAVOR DELA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDÓVEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DI. 2da, COPIAS ) 

  

Dr. Paola Andrade Torres



SEÑOR NOTARIO: 

Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

legalmente capaz para contratar y obligarme (en adelante la Donante), comparezco 

respetuosamente ante usted con la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- Conforme se desprende del certificado de socios de la compañía 

ecuatoriana denominada AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA., que se acompaña, la Donante 

es propietaria de 700.000 participaciones, de las cuales va a donar 336.000 participaciones, 

UNO PUNTO DOS.- Es deseo e intención de la Donante, donar gratuita e irrevocablemente, 
sin ningún tipo de reserva, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA 
MARGARITA, NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES, FIGARI 

SANDOVAL ALEJANDKO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, MORENO 

NOBOA ANDRES JACOBO, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA 

VERONICA LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI 
VALERIA ALEXANDRA, y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, la cantidad de 336.000 

participaciones. Esta donación incluye todo derecho sobre cualquier cuenta patrimonial 

(superávit, reserva legal, facultativa, etcétera). Se debe indicar además que la Donante posee 
bienes suficientes para su subsistencia dada su solvente situación económica. 

UNO PUNTO TRES.- Sobre dichas participaciones no pesa gravamen, ni limitación alguna 

que impida su libre disponibilidad. 

SEGUNDO.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete del Código Civil y en el attículo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señora Notaria y solicito lo que a continuación detallo: 

DOS PUNTO UNO.- Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre suficiencia de 
patrimonio, con la intervención de los testigos señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón con 
cédula No. 1720997483 y Mario José Espinosa Valdiviezo con cédula No. 0103846432. Los 

dos testigos son solteros, mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. l 

 



DOS PUNTO DOS.- Posterior a esta diligencia, se servirá levantar el acta correspondiente, la 

cual servirá como documento habilitante suficiente para Ja realización de la referida donación. 

Fitmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Sucia) 
Lucia Del Carmen Alzamora Dr. Francisco Alarcón Repetto 

C.C. No. 1704581097 Abogado Mat 6108 CAP 

Matrícula No.  17-2000-350 

   
Or. Panta Andrade Tarreos
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL: 12. COPIAS) 

Escritura No. 2015-17-01-040-P0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto de dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte en calidad de Donante la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, casada con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de testigos los señores 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

de estado civil solteros,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas coplas se agregan, bien instruidos por mí la 

Notaria y previamente advertidos de la gravedad del juramento y 

penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, se les procede a receptar su declaración 

juramentada expresada en los siguientes términos: PRIMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

Yo, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, declaro 

bajo juramento "que poseo bienes patrimoniales suficientes 

1 

 



adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, 

la donación que deseo realizar a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

Maria, no afectará mi subsistencia en el futuro. La donación 

consistirá en trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Nosotros, 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

en la calidad que comparecemos, manifestamos que la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, tiene bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de poder 

donar gratuita e irrevocablemente a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano ¡Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 
ARA, e , . . . z 

NIE AO antes mencionadas.- En consecuencia, la 
e Par, 

abr ación qué, 

PA 
a a realizar no afectará su subsistencia.- Hasta aquí 

| 2 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GÉESIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DE QUITO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del año dos mil quince, yo 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, en atención a la petición presentada por la señora Lucía del 

Carmen Alzamora Córdovez, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor de los señores 

Figari Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia 

Alexandra, Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth 

María de Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari 

Sandoval Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa 

Alejandra María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime 

José, Burbano Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

. María, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investida, procedí a receptar la declaración juramentada de la 

señora Lucía del Carmen Alzamora Córdovez, mediante escritura 

otorgada ante mí en esta misma fecha, Al efecto, bajo juramento, 

declaró que su patrimonio es suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los señores Figarí Alzamora Alejandro 

Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, Noboa Alzamora Lucía 

Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de Las Mercedes, Figari 

Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval Paola, Moreno "Noboa 

5  



  

Andrés Jacobo, Moreno Noboa Alejandra María, Moreno Noboa 

Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, Burbano Noboa Verónica 

Lucia, Burbano Noboa Santiago Alejandro, Lasso Figari Valeria 

Alexandra, y, Lasso Figari Claudia María las trescientas treinta y 

seis mil (336.000) participaciones en la compañía AGRICOLA 

KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- En la misma escritura, los testigos 

señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa 

. Valdiviezo, en forma individual, acreditaron que efectivamente la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia para 

* poder disponer y dar en donación a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa” Alejandra 

María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, 

Burbano "Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

María, las trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

en la compañía AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA., antes 

mencionadas.- EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA... DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

ESNESRMpDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

EL Ro LO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

NN INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 
o 7 6 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARÍA CUADRAGIESIMA DIE A 

h 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas, para los efectos legales. 

correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Francisco Alarcón, en 

esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en los registros de escrituras públicas de 

esta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

QUITO A FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA 

CORDOVEZ, que antecede.- Quito, a once E agosto del año dos mil quince.- 

PAOLA ANDRADE TOR 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de agosto 
del año dos mil quince” 

      

LA ANDRADE TORRES 
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701040P03731 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 11 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIHA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
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NOTARIO[A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

* 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

ro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial número: 14/2015 Página 14 

la ciudad de Vancouver, Canadá, el 24 de junio de 2015, ante mí, Etienne E. V. WALTER, Cónsul General a.h., comparece 

otorgamiento del presente Poder Especial, la Srta. Ruth Maria Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

il soltera, con cédula de ciudadanía 171252013-7, con domicilio en la ciudad de Vancouver,Canadá, legalmente capaz y 

en libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, comparece y dice: “Señor Consul, en el Registro de 

crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Podér Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere: 

MPARECIENTES: La Srta, Ruth María Moreno Noboa, úe nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, domiciliada 

la ciudad de Vancouver, Canadá, mayor de edad con cédula de ciudadanía número 171252013-7 y hábil para contratar 

bligarse, a quien en lo posterior se la denominará como “La Mandante”. PODER ESPECIAL. La abájo firmante, Srta. Ruth 

aría Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Vancouver, Canadá, 

aybor de edad, por sus propios derechos, a quien en adelante se la denominará simplemente como "La Manidante", por 

edio del presente instrumento designa y constituye la Sra. Ruth María de la Mercedes Noboa Alzamora, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170338789-2, con domicilio en Quito, República del 

vador, en adelante denominado como "El Mandatario", como su apoderado especial, quien por medio del presente 

“aimento queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo siguiente para el único 

nuficio de “La Mandante”, 1. Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

eptaciónde donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, para lo cual queda 

cultado para, pero sin limitarse a, la suscripción de cualquier contrato, dotumento, escritura de donación a favor de La 

andante," liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites derivados de cualquier donación que la 

andante pueda recibir en su favor, 2, De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 

rticipaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado o escritura pública en favor de La Mandante. 3. La 

andante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual en derecho se requiere, para suscribir cualquier tipo 

documento que sea necesario para que los intereses de la mandante sean satisfechos. 4. Este poder terminará y será 

vocado por voluntad de La Mandante abajo firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta 

cisión con ningún tipo de anticipación. Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento del 

2sente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado por la Ley de Arbitraje y Mediación. El arbitraje 

á administrado por la Cámara de Comercio de Quito. El fallo, de un tribunal compuesto por tres árbitros, será otorgado en 

recho,” Hasta aquí la minuta y la voluntad del mandante. Para tal efecto y el cabal cumplimiento de su gestión, el 

derdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes y las especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas 
este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, Para el otorgamiento de 
“PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente al 

rgante, se ratificó en su contenido aprobando todas sus partes al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe. 
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1252013-7 República del Ecuador 
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RTIFICO.- En debida y legal forma que la presente e es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
el Libr ¡ae ESE puras" blicas (Poderes Especiales) que de conformidad con la ley se lleva en el Consulado General a.h. 
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ESCRITURA NUMERO DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (12587) 

  

PODER GENERAL e 

ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA / 

4 Y ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA ' 

5 a favor de , 

6 DRA. ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

7 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 DJ 2da. COPIA 

10 T.h 

2 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy, miércoles veinte y seis de diciembre del dos mil 

1s siete, ante. mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

16 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los cónyuges 

17 Andrés Eduardo Varhola Troya Y Alejandra María Moreno Noboa, 

18 casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  
19 de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de. 

20 conocer doy fe; y, dicen: que glevan a escritura pública la minuta     21 “que me fie entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sirvase hacer constar un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

esta escritura pública comparecen como en derecho se requiere. 

Ra
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2 =
 

2 

26 SEGUNDA.- PODER GENERAL: Los cónyuges Andrés Eduardo 

27 Varhola Troya y Alejandra María Moreno Noboa, por sus propios y 

28 personales derechos otorga podei Pénerál amplio y suficiente cual 

CC) | A! 
Y 7 Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 6 
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4 trámites legales necesarios y en general suscriba y efectúe toda 

clase de actos, contratos y/o escrituras, promesas de compraventa, uu
 

6 documentos públicos y privados de adquisición y ventas de 

7 inmuebles de propiedad de los mandantes y de los que adquiera en 

sg nombre de los mandantes; b) Para que suscriba contratos de 

9 arrendamiento de los inmuebles de propiedad de los mandantes y de 

to los que adquiera en nombre de los mandantes. Pida el desahucio en tao 

11 los contratos de arrendamiento, para que fije, el canon arrendaticio, . 

12 para que siga cualquier controversia en-caso. de existirlo; 0) Solicite 

13 préstamo hipotecario .a cualquier. institución financiera, facultándole . 

14 a la mandataria a constituir hipotecas y Cualquier otro tipo de 

- 15 gravamen sobre él o los inmuebles. de propiedad de los mandantes y 
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1 acuerdo con lo determinado en la Ley. En consecuencia la 

2 mandataria adquiere la calidad de Mandataria General, otorgándole 

3 todas las facultades para esta clase de 'actos, de modo que no sea 

4 falta de poder que impida el fiel cumplimiento de este mandato. 

s Usted, señor Notario, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo pára la pléna validez, de esta escritira. -Minuta firmada por el 

1 doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula profesional número ' 

8 dos mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de. 

o Pichincha”. (HASTA .AQUÍ LA "MINUTA QUE LOS 
10 OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA. CON _ 

1 TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a o 

1 los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

14 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 

   ÉRUBLICA DEL EGUYADOR 
IBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE  NOTACION :    
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Se otorgó ante mí, el veinte y seis de diciembre del dos mil siete, y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 

GENERAL, otorgada por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, a favor de la doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, debidamente sellada y firmada 

en Quito, seis de agosto del dos mil nueve.- La presente copia ha sido 

solicitada por doctor JORGE CAMPOS DELGADO.- 

c.g. 

/ Musa 
Lon. Sebacian Vabdivicaoo E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

RAZON: En la matriz de la escritura pública de Poder General, 
otorgado por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 
ALEJANDRA MARIA MORENO NOBOA, a favor de doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, cuya copia certificada 
antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, diecinueve 

de agosto del dos mil nueve.- 
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ACTO O CONTRATO: 
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20151701024000842 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 
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RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000842 
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  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTTRATO:; 

REVISADOS LOS ARCHIVOS O£ ESTA NOTARÍA HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA 

ALGUNA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y ALEJANDRA 

MARIA MORENO NOBOA A FAVOR DE ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

  5 [FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 
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Nx 
The Commonwealth of Massachusetts NX : 

William Francis Galvin : 
Secretary of (he Commonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document | 

2. has been signed by: Domingo £. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose commission expires on: March 10, 2017 

Certified 
5. af: Bostón, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth 

8. No.: 1821454 
9. Sealístamp: —* Great Seal of Mié Contritonivealth 

o d+ 
a 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 

    

  

      
preparedby JPasquerello 
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PODER ESPECIAL ( 
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s
 

A
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O
 

COMPARECIENTES: 

e
 

La Sra, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

casada, con número de cedula 171065112-4 domiciliada en la ciudad de Amherst; 

Massachusetts USA, mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, a quien en lo posterio. 

se la denominará como “La Mandante”. A
 

PODER ESPECIAL E 

Y 
La abajo firmante, Sra. VERÓNICA LUCIA BURBANO NOBOA.; 7 de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de de 

Massachúsétts, USA, mayor de edad, por sus propios derechos, a quien en y actélante se 
la denominará simplemente como "La Mandante", por medio del presentonstrumento 
designa y constituye a la Sra. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, ¡nayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 170338790-0, con 

domicilio en Quito, República del Ecuador, en adelante denominado como "El 

Mandatario”, como su apoderado especial, quien por medio del presente instrumento 
queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo 

siguiente para el único beneficio de La Maridante: 

   

1) Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

aceptación de donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, 
participaciones, para lo cual queda facultado para, pero sin limitarse a, la 
suscripción de cualquier contrato, documento, escritura de donación a favor de 

La Mandante, liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites 

derivados de cualquier donación que la Mandante pueda recibir en su favor, 

2) De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 
participaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado, o escritura 

pública en favor de La Mandante, 
3) La Mandante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual-en derecho 

se requiere, para suscribir cualquier tipo de documento que sea necesario para 
que los intereses de la mandante sean satisfechos. 

4) Este poder terminará y será revocado por voluntad de La Mandante abajo 
firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta decisión 
con ningún tipo de anticipación   Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento «del 

presente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado 
Por la Ley de All y Mediación, El arbitraje será administrado por la Cámara De 

  
De Poole urdrade Terre 

  

A 

 



  

The Commonwealth of Massachusetts 

On this 15 day of June 2015, 

  

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

of Identification, which were Ecuadorian Passport 111710651124, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

attached document in my presence. 

       
Beatriz Almeida de Stein 

“Consul General of Eduador 

RAZON: De contormidad con el numeral emco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS POTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS Ls 
exacta del O      
   
     DET JORRE 8 

  
  

   



The Commonwealth of Massachusetts NM 

William Francis Galvin 

Secretary of the Conunonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Domingo L. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose conimission expires on: March 10, 2017 

      

  

  

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth , 

8. No.: 1821454 
9. Seal/stamp: — * Great Seal of die jortwealth 

10. E as , G E , 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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Dr. Paola Andrade Tarry 

  



  

   

  

CARTA JURAMENTADA 

     

  

   

   

  

    

      

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 15 días del mes de Jun 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachus 

comparece VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA. 

Yo, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatorianá 

con número de cedula 171065112-4, casada, con domicilio en Amherst Massachusetts; 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud. Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mismo, 

residiendo en el Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr, Notario, y así firmare esta carta 
Ñ 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que así lo exigen, 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la gutoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez.    

       
COMMONWEALTH OF ASS, 

My Contónission Expliós. 
The Commonwealth of Massachusetts Mardi 1, gor, 

   
On this 15 day of June 2015, : : " : : — 

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorian Passport $1710651124,   To be the person whose name is signed on the preceding or cof 20! sg” 

Attached document in my presence, . / / G - HF . 
— 

MINCOÉ JONAS No ro 
Camion Expires March 10, 2017 

Y ¿bus 

«friz.Almeida de Stein 

Consul General of Eduador 
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   INVENDENCIA 
EAS 

    

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 157860 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 1792083540001 
  

Nombre de la Compañía: AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA, 

  

O
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Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 2» | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No CAC NOMBRE VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELARES 

1 1704581097 ¡ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 700,000 000 N 

2 1708603897 FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 280,090 000 N 

3 1709242018 FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 90 N os 

4 1703387900 NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 000 N 

NOBOA ALZAMORA RUTH MARÍA DE LAS 000 5 1703387892 MERGEDES ECUADOR NACIONAL $ 140,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participaciones” 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal viriud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Thu, 6 Aug 2015 13:18:47 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

E 
S0000354807 

 



AGRICOLA KAYALU CIA. FDA. 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola Kayalu Cia. Ltda., certifico que 

la Sra, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, es propietaria de 700.000 
participaciones, las cuales tienen un valor de setecientos mil dólares (USD$ 700.000) de los 
Estados Unidos de América, a valor nominal. 

La Sra. Alzamora, ha sido autorizada por la Junta de la empresa para donar 336.000 de sus 
participaciones, los mismos que equivalen a USD $336.000, a valor nominal. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

AléjandrolFigari Alzamora 

Gerente Genera! 
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Dr. Paola Andrade Torre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy 10 de Julio de 2015, a las 10500 en las oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 

Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, se reúnen los Socios que se detallan a continuación" 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Alzamora  Cordovezl 20000000 700.000,00 50% 
Lucia Del Carmen 

Figad Alzamora | 280.000,00 280.000,00 20% 
Alejandro Jorge 

Figari Alzamora Claudia | ¿40 099 99 140.000,00 10% 
Alexandra 

Noboa Alzamora bucia | (4900900 140.000,00 10% 
Margarita > 

Noboa Alzamora Ruth o Maa De La Mescedos | 140.000,00 140.000,00 10% 

TOTAL 1.400.000,00 1.400.000,00 100%           
  

Dirige la Junta la Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, en su calidad de Presidente, y, 

actúa como Secretario el Sr, ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, en su calidad de Gerente de la 

compañía. El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 

compañía 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del la Ley de Compañías, 

los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, sin necesidad de 

convocatoria previa, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones mediante donación. 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con el orden del día y se declara instalada la sesión. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para tomar la votación, el Secretario llamará 

alfabéticamente a cada uno de los Socios, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día y el Secretario informa que la Sra. Lucia Del Carmen 

Alzamora Cordovez ha solicitado el uso de la palabra, lo que es autorizado por la Presidente. Toma la palabra 

la Sra. Lucia Del Carmen Alzamora Cordovez y manifiesta que es su voluntad transferir, mediante donación, 

de 336.000 participaciones de su propiedad, correspondientes a Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000) que mantiene en la empresa “AGRICOLA KAYALU CÍA. 

LTDA.,”, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, FIGARI ALZAMORA CLAUDIA 

ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA, NOBOÁ ALZAMORA RUTH MARIA 

DE LAS MERCEDES, FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, 

MORENO NOBOA JACOBO ANDRES, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA VERONICA 

LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDRA, 

y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide, luego 

de la Peliberación correspondiente, y, por unanimidad, aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

medi4nte donación, en la forma que se detalla a continuación: 

 



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Capital Participaciones 

FIGART ALZAMORA 

ALEJANDRO JORGE $ 28.000,00 | 28.000 | 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 21.000,00 21.000 | 

NOBOA ALZAMORA LUCIA 

MARGARITA $ 21.000,00 21.000 

FIGARI ALZAMORA 
CLAUDIA ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL 

ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 

MORENO NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA 
ALEJANDRA MARIA $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA RUTH 
MARIA $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME 
JOSE $ 21.000,00 21.000 

e . BURBANO NOBOA 
VERONICA LUCIA $ 21.000,00 21.000 

BURBANO NOBOA 
E SANTIAGO ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 

> LASSO FIGARI VALERIA 
ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

LASSO FIGARI CLAUDIA 
MARÍA $ 28.000,00 28.000 

- TOTAL $ 336,000,00 336.000           
Una vez perfeccionada la donación de las mencionadas participaciones, la distribución del capital social será la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

siguiente: 

* L Socio [_ Capital USD_ | Participaciones | Porcentaje 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA 
DEL CARMEN $ 364.000,00 364.000 26% 
FIGARI ALZAMORA - 
ALEJANDRO JORGE $ 308.000,00 308.000 22% 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 161.000,00 161.000 11,5% 
NOBOA ALZAMORA ' LUCIA 

_ MARGARITA $ 161.000,00 161.000 11,5% 
FIGARI ALZAMORA CLAUDIA " 
ALEXANDRA $ 168.000,00 168.000 12% 
FIGARI SANDOVAL 

- | ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 2% 
FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 2% 
MORENO  NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 1,5% 
MORENO NOBOA' ALEJANDRA 
MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

MORENO NOBOA RUTH MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

BURBANO ROBOA JAIME JOSE $ 21.000,00 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA VERONICA 
LUCIA $ 21.000,00 . 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA SANTIAGO - 
ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 1,5% 
LASSO " FIGAR]  VALERIA 

|, ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 2% 
LASSO Y FIGARÍ CLAUDIA 
MARÍA 4 $ 28.000,00 28.000 2% 

" $ 
1.400.000,00 1.400.000 100%             

  

Or Paola Andrade Torres



  

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el Secretario 1edacte la 

couespondiente Acta. Se renmstala la sesión a las once horas ticinta minutos, El Secstario da lectura al acta, la 

cia de lo cual suscriben la     

    
misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes a la Junta, para £ 

presepge acta. Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos. 

Lota 2d) Carñen Alzalzora ao vez Alejandro F6%* Figari Alzamora 

Gererré/Sáócio Presidente /Socio 

Claudia LO Alzamora Lucia Margarita Noboa Alzamora 

Socio Socie 

lt 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y JE en Quito, a los once días del mes 
  

de agosto del año dos mil quince. __- => 
AT 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES —____—- ) 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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ydrade Voy tes 

Or Paola A 
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Factura: 001-002-000005245 20151701040P03743 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura HN": [20151701040P03743 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
O a EAU OTORGADO POR! = AE 

Persona MombresiRarón social | Tipo Intervintñeto ano rica Nacloñalidad Calidad a 

matar. [ARANORA COROOVEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS [cp srosssros7 JESUATORIA Toouanre = 

ata ORO JOE OS [ceourA 1oeso3e97 [ESUATORIA IONATARIO(A) 

A A OS [cénULA 170922018 [ESUATORIA | oonararto( 

a A AUDIA > [REPRESENTANDOA [CÉDULA 1ros2azora [ECUATORIA E apoperaDo(a) | ELA VOIA MARIA LASSO 

Naturat. [NÓBOA ALZAMORA LUCIA [POR SUS PROPIOS — [ceo a srog3ar900 [ER UNTORIA o ONATARIO(A) 

a A LUCIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 103087900 [ESUNORA [APODERADO [rondan pogo 

a A AS as OS [cénura 1aogaoreg2 [ECUAFORIA do omaTaRIo(a) 

a A Det nRciDEs — |REPRESENTANDOA [CÉOULA wrozaares2 JECUATORIA [REO SENTANT [ROO MARIA MORENO 

ARES On SUS PROPIOS — cEnuta tr1anzasss |EGUATORIA |nonarario(a) 

Haturat— |FIGARI SANDOVAL PAOLA [RORSUS PROPIOS [cena iri6sazzza [ECUATORIA o narario(a) 

a O OA ANDRES AS PROPIOS CÉDULA irasaosas JECUATORIA Eo NATARIO(A) 

Natural. [BURBANO ROBOA JAME JOSE [CEROS [CEDULA 110629152 |EUATORIA lO NA TARIO(A) 

a O DON SANTIAGO E CLOPIOS — [céouta irisarosas [ECUATORÍA IOONATARIO(A) 

Natural ARI VALERIA OPIO CÉDULA 4713472414 ATORIA DONATARIO(A) 

A A OPOS | cgouta 1702120030 [ECUATORIA E oNATARIO(A) 

A O ADRIENA  [eerreseNtaNDO A |CÉOULA 1ozrzaoso [EQU TORIA [aponeraDO(A) [ALEJANDRA MARIA 

7 A - uo HA FAVOR DE; — 7 7 
: Documento de No. , Persona | — NombresiRazón soctaf Tipo Intervinlente rdemudag "| ldentificació [Nacionalidad] — Calldsd Persona que representa - d ñ . 

UBICACIÓN 
ATA Prortadia y ta A TIPO 
PICHINCHA FLA FLORESTA, 

Rp 

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [LB/EJO/OBSERVACIONES: 
    
  

  

3 y Ae a 

  

  Dr. Paota Andrade Tarro . ' 

  

   



[CUANTÍA DELACTOO 
  CONFRATO. 

    

336000.00 

   

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

o Lóp, 
¿E o DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

qa
 

ÉNTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA, RUTH NOBOA ALZAMORA, 
ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 
ALZAMORA; de la presente escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora LUCIA DEL CARMEN 

ALZAMORA CORDOVEZ dona y transfiere de manera gratuita e irrevocable 
336.000 participaciones, correspondientes a 336.000 dólares americanos, de la 

siguiente manera: a los señores ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, 
CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, ALEJANDRO ANDRES 
FIGARI SANDOVAL, PAOLA FIGARI SANDOVAL, VALERIA ALEXANDRA 
LASSO FIGARI, Y CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI VEINTIOCHO MIL 
(28.000) PARTICIPACIONES a cada uno; y, a favor de RUTH MARIA DE LAS 
MERCEDES NOBOA ALZAMORA, LUCIA MARGARITA  NOBOA 
ALZAMORA, ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, ALEJANDRA MARIA 
MORENO NOBOA, RUTH MARÍA MORENO NOBOA, JAIME JOSE 
BURBANO NOBOA, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, SANTIAGO 
ALEJANDRO  BURBANO  NOBOA,  VEINTIUN MIL (21.000) 
PARTICIPACIONES a cada uno, dentro del capital social de la compañía antes 
mencionada.- Quito, a 04 de Septiembre del 2.015,- (R,C.) 
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Número de Repertorio: 20157 23 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certificó 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Veintitrés de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acti 

o contrato DONACIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL Y D 

NOMBRAMIENTOS de tomo 13 de fojas 274 a 338 con el número de inscripción 2f 
celebrado entre: ([NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calidad d 

DONATARIO], [FIGARIÍ SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES en calidad de DONATARIO], [FIGAR 

SANDOVAL PAOLA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA ANDRES JACOBO en calida 

de DONATARIO], [BURBANO NOBOA JAIME JOSÉ en calidad de DONATARIO], [(BURBAN; 

NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI VALERI 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA RUTH MARIA en calidad d 

DONATARIO], [MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA en calidad de DONATARIO], [BURBAN 

NOBOA VERONICA LUCIA en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA e 

calidad de DONATARIO], [NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calida; 

de REPRESENTANTE LEGAL], [VARHOLA BAJUS ADRIENA MARTA en calidad de APODERAD) 

ESPECIAL], [ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN en calidad de DONANTE], (FIGAR 

ALZAMORA ALEJANDRO JORGE en calidad de DONATARIO], [FIGARI ALZAMORA CLAUDIH 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [NOBQAAL AMORA “LUCFA MARGARIFA en calidafW 
de DONATARIO]). E REGÍSTRO DE kÁ PROPIEDAD pp” e E 
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ/ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DI: Sta, COPIAS) 
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NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

   (s) Registro de la Propiedad 

ZÉ “PUERTO QUITO” 
ORDEN PE TRABAJO 

PECHA: IL O LES 
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COPIA: —PRIMERA 
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Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 

Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5€ 
Telfs.: 3514 690 / 3514 691 

e-mail: notariad0GOnotariad0.net 

Quito - Ecuador 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! e 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DL Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P03743 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de AGOSTO del año dos” mil 

quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen la señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ ada con disolución de 

sociedad conyugal, por sus propios y  derec 1ós, a quien se le 

podrá denominar como la A en calidad de 

“DONATARIOS” los señofes: ALEJANDRO JORGE FIGARI 

ALZAMORA, casado,” CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, / LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, casada, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA “casada, ¡ALEJANDRO ANDRES FIGARI | 

2 7 BANPOVAL, soltero, PAOLA FIGARI CANDO A soltera ( 

ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, casado, JAIME JOSE       ; A] ES 

7 *“BÚRBANO  NOBOA, nó SANTIAGO ALEJANDRO 

PA o ¿BÚRBANO NOBOA, soltero, VALERIA ALEXANDRA LASSO 
a "o DOGS E 1 

A 

  

a 

De Paola Andrade ico



Y 

FIGARI, Énera, todos por sus propios derechos; la señora RUTH 

MARÍA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA, casada, en 

su calidad de Apoderada Especial de la señora RUTH MARIA 

MORENO NOBOA,Goltera, según se desprende del poder especial 

que se acompaña; la doctora ADRÍENA MARTA VARHOLA 

BAJUS, casada, en su calidad de Apoderada General de la señora 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, “casada, según se 

desprende del poder general que se acompaña; la señora LUCIA 

MARGARITA NOBOA ALZAMORA, casada, en su calidad de 

Apoderada Especial de la señora VERONICA LUCIA BURBANO 

NOBOA, Casada, según se desprende del poder especial que se 

acompaña; y, la señora CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, en su calidad de representante legal de 

su hija menor de edad CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Uno.- Comparecen, por una A señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ" ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución 

de sociedad conyugal desde el dieciséis (16) de abril de mil 

2  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

novecientos ochenta -y cuatro (1984), legalmente capaz para 

contratar y obligaíse, a quien se le podrá denominar como la 

“DONANTE”;/ y, por otra, los señores ALEJANDRO JORGE 

FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA / LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORAS” — 
A 

RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA- ALZAMORAS 

ALEJANDRO AÑDRES FIGARÍ SANDOVAL/ PAOLA FIGARI 

SANDOVAL ANDRES JACOBO MORENO NOBOA/ JAIME 

JOSE BURBÁNO NOBOA/ SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO 

NOBOA/ VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI Todos por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como 

“DONATARIOS”. Adicionalmente, también como DONATARIOS, 

comparecen las señoras: RUTH MARIA, DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA en representación de su hija, la señora 

MORENO NOBOA RUTH MARIA egún se desprende del poder 

especial que se acompaña. La doctora ADRIENA MARTA 

VARHOLA BAJUS, en calidad de Apoderada General de la señora 

MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA según se desprende del 

poder general que se acompaña. También comparece la señora 

LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA en representación de 

su hija, señora BURBANO NOBOA VERONICA LUCIAf según se 

desprende del poder especial que se acompaña, y, la señora . 

CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA en representación 

de su hija, la menor LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA por 

ejercer la patria potestad de la misma. Dos.- Los comparecientes 

en las calidades debidamente invocadas son capaces ante la ley 

   para contratar y obligarse; y, en las calidades en que comparecen, 

convienen de forma libre y voluntaria en suscribir la presente 
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donación, de acuerdo a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La DONANTE, señora 

Eucía del Carmen Alzamora Córdovez, es propietaria de 

setecientas mil (700.000) participaciones de la compañía 

AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. La Compañía referida se 

constituyó el treinta (30) de Marzo de dos mil siete (2007) en la 

Notaria Vigésimo Sexta de Quito, por lo que, las participaciones 

referidas le pertenecen únicamente a ella en virtud de que la 

Sociedad Conyugal que mantenía conformada la disolvió el 

dieciséis (16) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de julio de dos mil quince (2015), 

autorizó a la señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez a que 

transfiera, mediante donación, trescientos treinta y seis mil 

(336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos Treinta 

y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

336.000), conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

habilitante. DOS PUNTO TRES.- Es intención de la DONANTE 

donar gratuita e irrevocablemente, sin ningún tipo de reserva, a 

favor de los DONATARIOS la cantidad de trescientos treinta y 

seis mil (336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Esta donación incluye todo derecho sobre 

cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, facultativa, 

etcétera) en los porcentajes que se detallan más adelante. DOS 

PUNTO CUATRO.- El día once (11) de agosto de dos mil quince 

4
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Dra. Panta Andrade Tarro 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

(2015), ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, se autorizó la presente donación 

conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donar Asisma que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes indicados, la 

DONANTE, libre y voluntariamente, dona y transfiere de manera 

gratuita, irrevocable y a perpetuidad, en calidad de donación, a 

favor del DONATARIOS la cantidaá de trescientos treinta y seis 

mil (336.000) participaciones, “correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Se ratifica que esta donación incluye todo 

derecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva 

legal, facultativa, etcétera), de la siguiente manera; -=========r====- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Donatario Capital Participaciones 

FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE | $ 28.000,00 28.000 
¡¡NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE| 
LAS MERCEDES “$ 21.000,00 21.000 
NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA | $ 21.000,00 21.000 
FIGARI AUZLAMORA CLAUDIA 
ALEXANDRA 4 $ 28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO 
ANDRES 1] $28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL PAOLA / | $28.000,00 28.000 
MORENO NOBOA ANDRES JACOBO  /| $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA ALEJANDRA MARÍA Y | $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA RUTH MARIA 4/ / $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME JOSE Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA VERONICA LUCIA Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA SANTIAGO |" 
ALEJANDRO 7 $ 21.000,00 21.000 
LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDKA / | $28.000,00 28.000 
LASSO FIGARI CLAUDIA MARÍA / $ 28.000,00 28.000 

$ TOTAL 36.000,00 336.000 
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TRES PUNTO UNO.- Los DONATARIOS aceptan la donación 

realizada a su favor por la DONANTE. La DONANTE, en este 

acto, se da por notificado de la aceptación de los 

DONATARIOS. [TRES PUNTO DOS.- Los DONATARIOS se 

hacen responsables de los registros y requisitos legales 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto, además 

asumen todos los derechos y obligaciones generados por la 

donación de las mencionadas participaciones. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se la fija en 

la suma de Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000,00). /QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que sé ocasionen por la 

celebración y perfeccionamiento qé ta presente donación 

serán de cuenta de la DONANTE. /SEXTA: FACULTAD DE 

INSCRIPCION.- Se faculta a cualquiera de las partes para 

que se realicen todos Jos trámites necesarios hasta la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

correspondiente. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo para la perfección del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 

Francisco Alarcón Repetto, con matrícula profesional número 

sesenta y uno cero ocho (6108) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 

<A) 6



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GESIMA DE QUITO 

se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo cn 

  

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, a 11 de agosto del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No, 2015-17-01-040-P03731 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

A FAVOR DELA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDÓVEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DI. 2da, COPIAS ) 

  

Dr. Paola Andrade Torres



SEÑOR NOTARIO: 

Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

legalmente capaz para contratar y obligarme (en adelante la Donante), comparezco 

respetuosamente ante usted con la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- Conforme se desprende del certificado de socios de la compañía 

ecuatoriana denominada AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA., que se acompaña, la Donante 

es propietaria de 700.000 participaciones, de las cuales va a donar 336.000 participaciones, 

UNO PUNTO DOS.- Es deseo e intención de la Donante, donar gratuita e irrevocablemente, 
sin ningún tipo de reserva, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA 
MARGARITA, NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES, FIGARI 

SANDOVAL ALEJANDKO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, MORENO 

NOBOA ANDRES JACOBO, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA 

VERONICA LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI 
VALERIA ALEXANDRA, y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, la cantidad de 336.000 

participaciones. Esta donación incluye todo derecho sobre cualquier cuenta patrimonial 

(superávit, reserva legal, facultativa, etcétera). Se debe indicar además que la Donante posee 
bienes suficientes para su subsistencia dada su solvente situación económica. 

UNO PUNTO TRES.- Sobre dichas participaciones no pesa gravamen, ni limitación alguna 

que impida su libre disponibilidad. 

SEGUNDO.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete del Código Civil y en el attículo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señora Notaria y solicito lo que a continuación detallo: 

DOS PUNTO UNO.- Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre suficiencia de 
patrimonio, con la intervención de los testigos señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón con 
cédula No. 1720997483 y Mario José Espinosa Valdiviezo con cédula No. 0103846432. Los 

dos testigos son solteros, mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. l 

 



DOS PUNTO DOS.- Posterior a esta diligencia, se servirá levantar el acta correspondiente, la 

cual servirá como documento habilitante suficiente para Ja realización de la referida donación. 

Fitmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Sucia) 
Lucia Del Carmen Alzamora Dr. Francisco Alarcón Repetto 

C.C. No. 1704581097 Abogado Mat 6108 CAP 

Matrícula No.  17-2000-350 

   
Or. Panta Andrade Tarreos



  

a
 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL: 12. COPIAS) 

Escritura No. 2015-17-01-040-P0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto de dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte en calidad de Donante la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, casada con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de testigos los señores 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

de estado civil solteros,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas coplas se agregan, bien instruidos por mí la 

Notaria y previamente advertidos de la gravedad del juramento y 

penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, se les procede a receptar su declaración 

juramentada expresada en los siguientes términos: PRIMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

Yo, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, declaro 

bajo juramento "que poseo bienes patrimoniales suficientes 

1 

 



adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, 

la donación que deseo realizar a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

Maria, no afectará mi subsistencia en el futuro. La donación 

consistirá en trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Nosotros, 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

en la calidad que comparecemos, manifestamos que la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, tiene bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de poder 

donar gratuita e irrevocablemente a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano ¡Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 
ARA, e , . . . z 

NIE AO antes mencionadas.- En consecuencia, la 
e Par, 

abr ación qué, 

PA 
a a realizar no afectará su subsistencia.- Hasta aquí 
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Dr. Paola Andrade Torres



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Notaria 6 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GÉESIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DE QUITO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del año dos mil quince, yo 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, en atención a la petición presentada por la señora Lucía del 

Carmen Alzamora Córdovez, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor de los señores 

Figari Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia 

Alexandra, Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth 

María de Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari 

Sandoval Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa 

Alejandra María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime 

José, Burbano Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

. María, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investida, procedí a receptar la declaración juramentada de la 

señora Lucía del Carmen Alzamora Córdovez, mediante escritura 

otorgada ante mí en esta misma fecha, Al efecto, bajo juramento, 

declaró que su patrimonio es suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los señores Figarí Alzamora Alejandro 

Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, Noboa Alzamora Lucía 

Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de Las Mercedes, Figari 

Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval Paola, Moreno "Noboa 
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Andrés Jacobo, Moreno Noboa Alejandra María, Moreno Noboa 

Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, Burbano Noboa Verónica 

Lucia, Burbano Noboa Santiago Alejandro, Lasso Figari Valeria 

Alexandra, y, Lasso Figari Claudia María las trescientas treinta y 

seis mil (336.000) participaciones en la compañía AGRICOLA 

KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- En la misma escritura, los testigos 

señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa 

. Valdiviezo, en forma individual, acreditaron que efectivamente la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia para 

* poder disponer y dar en donación a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa” Alejandra 

María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, 

Burbano "Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

María, las trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

en la compañía AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA., antes 

mencionadas.- EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA... DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

ESNESRMpDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

EL Ro LO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

NN INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 
o 7 6 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARÍA CUADRAGIESIMA DIE A 

h 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas, para los efectos legales. 

correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Francisco Alarcón, en 

esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en los registros de escrituras públicas de 

esta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

QUITO A FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA 

CORDOVEZ, que antecede.- Quito, a once E agosto del año dos mil quince.- 

PAOLA ANDRADE TOR 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de agosto 
del año dos mil quince” 

      

LA ANDRADE TORRES 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

pa 40 Si 

OY 

dre 
Lo,    

Dr. Paola Andrade Forros



Cn AN 
Factura: 001-001-000004370 20151701040P03731 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701040P03731 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 11 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIHA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
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República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

* 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

ro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial número: 14/2015 Página 14 

la ciudad de Vancouver, Canadá, el 24 de junio de 2015, ante mí, Etienne E. V. WALTER, Cónsul General a.h., comparece 

otorgamiento del presente Poder Especial, la Srta. Ruth Maria Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

il soltera, con cédula de ciudadanía 171252013-7, con domicilio en la ciudad de Vancouver,Canadá, legalmente capaz y 

en libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, comparece y dice: “Señor Consul, en el Registro de 

crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Podér Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere: 

MPARECIENTES: La Srta, Ruth María Moreno Noboa, úe nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, domiciliada 

la ciudad de Vancouver, Canadá, mayor de edad con cédula de ciudadanía número 171252013-7 y hábil para contratar 

bligarse, a quien en lo posterior se la denominará como “La Mandante”. PODER ESPECIAL. La abájo firmante, Srta. Ruth 

aría Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Vancouver, Canadá, 

aybor de edad, por sus propios derechos, a quien en adelante se la denominará simplemente como "La Manidante", por 

edio del presente instrumento designa y constituye la Sra. Ruth María de la Mercedes Noboa Alzamora, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170338789-2, con domicilio en Quito, República del 

vador, en adelante denominado como "El Mandatario", como su apoderado especial, quien por medio del presente 

“aimento queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo siguiente para el único 

nuficio de “La Mandante”, 1. Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

eptaciónde donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, para lo cual queda 

cultado para, pero sin limitarse a, la suscripción de cualquier contrato, dotumento, escritura de donación a favor de La 

andante," liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites derivados de cualquier donación que la 

andante pueda recibir en su favor, 2, De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 

rticipaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado o escritura pública en favor de La Mandante. 3. La 

andante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual en derecho se requiere, para suscribir cualquier tipo 

documento que sea necesario para que los intereses de la mandante sean satisfechos. 4. Este poder terminará y será 

vocado por voluntad de La Mandante abajo firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta 

cisión con ningún tipo de anticipación. Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento del 

2sente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado por la Ley de Arbitraje y Mediación. El arbitraje 

á administrado por la Cámara de Comercio de Quito. El fallo, de un tribunal compuesto por tres árbitros, será otorgado en 

recho,” Hasta aquí la minuta y la voluntad del mandante. Para tal efecto y el cabal cumplimiento de su gestión, el 

derdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes y las especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas 
este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, Para el otorgamiento de 
“PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente al 

rgante, se ratificó en su contenido aprobando todas sus partes al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe. 
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ESCRITURA NUMERO DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (12587) 

  

PODER GENERAL e 

ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA / 

4 Y ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA ' 

5 a favor de , 

6 DRA. ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

7 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 DJ 2da. COPIA 

10 T.h 

2 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy, miércoles veinte y seis de diciembre del dos mil 

1s siete, ante. mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

16 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los cónyuges 

17 Andrés Eduardo Varhola Troya Y Alejandra María Moreno Noboa, 

18 casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  
19 de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de. 

20 conocer doy fe; y, dicen: que glevan a escritura pública la minuta     21 “que me fie entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sirvase hacer constar un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

esta escritura pública comparecen como en derecho se requiere. 
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26 SEGUNDA.- PODER GENERAL: Los cónyuges Andrés Eduardo 

27 Varhola Troya y Alejandra María Moreno Noboa, por sus propios y 

28 personales derechos otorga podei Pénerál amplio y suficiente cual 

CC) | A! 
Y 7 Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 6 
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1 en derecho:se requiere a favor de la doctora Adriena Marta Vazhola 

Bajus, a fin de que en su calidad de mandataria exclusiva, a su mm
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nombre y representación realice lo siguiente: a) Efectúe todos los u 

4 trámites legales necesarios y en general suscriba y efectúe toda 

clase de actos, contratos y/o escrituras, promesas de compraventa, uu
 

6 documentos públicos y privados de adquisición y ventas de 

7 inmuebles de propiedad de los mandantes y de los que adquiera en 

sg nombre de los mandantes; b) Para que suscriba contratos de 

9 arrendamiento de los inmuebles de propiedad de los mandantes y de 

to los que adquiera en nombre de los mandantes. Pida el desahucio en tao 

11 los contratos de arrendamiento, para que fije, el canon arrendaticio, . 

12 para que siga cualquier controversia en-caso. de existirlo; 0) Solicite 

13 préstamo hipotecario .a cualquier. institución financiera, facultándole . 

14 a la mandataria a constituir hipotecas y Cualquier otro tipo de 

- 15 gravamen sobre él o los inmuebles. de propiedad de los mandantes y 
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18 abrir, cerrar y girar sobre la o las cuentas de “ahorro Lo yO gorrientes de 

19 los mandantes, contrate créditos y y préstamos que sean: destinados a 
POHACÓA 
PAOUICIA 

       21 acepte y endose letras de cambio; pagas ala oras : 

22 documentos de crédito reconocidos. por las leyes del país" ó: adel:" - 

23 exterior, negociar cualquier clase dé pabelés fiduciarios, pólizas de. 

24 acumulación, depósitos de Ahorro. tanto" a- la. vistá oa “plazó* Fijo y: . 

25 mayor; realizar” depósitos y. Tetiros;, “efechiar. -toda -clase de” 

pones e) Para que sustituya parcial o totalmente este poder a” 

¿uplquio persona dé Su confianza y. en especial.en fayor de , 

dol de la República para efectos de Procuración judicial, de* 
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1 acuerdo con lo determinado en la Ley. En consecuencia la 

2 mandataria adquiere la calidad de Mandataria General, otorgándole 

3 todas las facultades para esta clase de 'actos, de modo que no sea 

4 falta de poder que impida el fiel cumplimiento de este mandato. 

s Usted, señor Notario, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo pára la pléna validez, de esta escritira. -Minuta firmada por el 

1 doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula profesional número ' 

8 dos mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de. 

o Pichincha”. (HASTA .AQUÍ LA "MINUTA QUE LOS 
10 OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA. CON _ 

1 TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a o 

1 los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 

   ÉRUBLICA DEL EGUYADOR 
IBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE  NOTACION :    
Quilo, 
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Se otorgó ante mí, el veinte y seis de diciembre del dos mil siete, y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 

GENERAL, otorgada por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, a favor de la doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, debidamente sellada y firmada 

en Quito, seis de agosto del dos mil nueve.- La presente copia ha sido 

solicitada por doctor JORGE CAMPOS DELGADO.- 

c.g. 

/ Musa 
Lon. Sebacian Vabdivicaoo E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

RAZON: En la matriz de la escritura pública de Poder General, 
otorgado por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 
ALEJANDRA MARIA MORENO NOBOA, a favor de doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, cuya copia certificada 
antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, diecinueve 

de agosto del dos mil nueve.- 
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Factura: 002-002-000003465 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20151701024000842 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000842 

VIGENCIA DE PODER 

PODER GENERAL 

26-12-2007 

1258 
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, EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708714868 
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  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTTRATO:; 

REVISADOS LOS ARCHIVOS O£ ESTA NOTARÍA HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA 

ALGUNA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y ALEJANDRA 

MARIA MORENO NOBOA A FAVOR DE ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

  5 [FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 

  NUMERO DE PROTOCOLO:       
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Nx 
The Commonwealth of Massachusetts NX : 

William Francis Galvin : 
Secretary of (he Commonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document | 

2. has been signed by: Domingo £. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose commission expires on: March 10, 2017 

Certified 
5. af: Bostón, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth 

8. No.: 1821454 
9. Sealístamp: —* Great Seal of Mié Contritonivealth 

o d+ 
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William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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COMPARECIENTES: 

e
 

La Sra, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

casada, con número de cedula 171065112-4 domiciliada en la ciudad de Amherst; 

Massachusetts USA, mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, a quien en lo posterio. 

se la denominará como “La Mandante”. A
 

PODER ESPECIAL E 

Y 
La abajo firmante, Sra. VERÓNICA LUCIA BURBANO NOBOA.; 7 de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de de 

Massachúsétts, USA, mayor de edad, por sus propios derechos, a quien en y actélante se 
la denominará simplemente como "La Mandante", por medio del presentonstrumento 
designa y constituye a la Sra. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, ¡nayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 170338790-0, con 

domicilio en Quito, República del Ecuador, en adelante denominado como "El 

Mandatario”, como su apoderado especial, quien por medio del presente instrumento 
queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo 

siguiente para el único beneficio de La Maridante: 

   

1) Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

aceptación de donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, 
participaciones, para lo cual queda facultado para, pero sin limitarse a, la 
suscripción de cualquier contrato, documento, escritura de donación a favor de 

La Mandante, liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites 

derivados de cualquier donación que la Mandante pueda recibir en su favor, 

2) De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 
participaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado, o escritura 

pública en favor de La Mandante, 
3) La Mandante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual-en derecho 

se requiere, para suscribir cualquier tipo de documento que sea necesario para 
que los intereses de la mandante sean satisfechos. 

4) Este poder terminará y será revocado por voluntad de La Mandante abajo 
firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta decisión 
con ningún tipo de anticipación   Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento «del 

presente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado 
Por la Ley de All y Mediación, El arbitraje será administrado por la Cámara De 

  
De Poole urdrade Terre 
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The Commonwealth of Massachusetts 

On this 15 day of June 2015, 

  

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

of Identification, which were Ecuadorian Passport 111710651124, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

attached document in my presence. 

       
Beatriz Almeida de Stein 

“Consul General of Eduador 

RAZON: De contormidad con el numeral emco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS POTOSTATICAS que anteceden, 
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The Commonwealth of Massachusetts NM 

William Francis Galvin 

Secretary of the Conunonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Domingo L. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose conimission expires on: March 10, 2017 

      

  

  

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth , 

8. No.: 1821454 
9. Seal/stamp: — * Great Seal of die jortwealth 

10. E as , G E , 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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CARTA JURAMENTADA 

     

  

   

   

  

    

      

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 15 días del mes de Jun 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachus 

comparece VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA. 

Yo, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatorianá 

con número de cedula 171065112-4, casada, con domicilio en Amherst Massachusetts; 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud. Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mismo, 

residiendo en el Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr, Notario, y así firmare esta carta 
Ñ 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que así lo exigen, 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la gutoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez.    

       
COMMONWEALTH OF ASS, 

My Contónission Expliós. 
The Commonwealth of Massachusetts Mardi 1, gor, 

   
On this 15 day of June 2015, : : " : : — 

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorian Passport $1710651124,   To be the person whose name is signed on the preceding or cof 20! sg” 

Attached document in my presence, . / / G - HF . 
— 

MINCOÉ JONAS No ro 
Camion Expires March 10, 2017 

Y ¿bus 

«friz.Almeida de Stein 

Consul General of Eduador 
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   INVENDENCIA 
EAS 

    

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 157860 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 1792083540001 
  

Nombre de la Compañía: AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA, 
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Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 2» | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No CAC NOMBRE VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELARES 

1 1704581097 ¡ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 700,000 000 N 

2 1708603897 FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 280,090 000 N 

3 1709242018 FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 90 N os 

4 1703387900 NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 000 N 

NOBOA ALZAMORA RUTH MARÍA DE LAS 000 5 1703387892 MERGEDES ECUADOR NACIONAL $ 140,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participaciones” 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal viriud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Thu, 6 Aug 2015 13:18:47 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

E 
S0000354807 

 



AGRICOLA KAYALU CIA. FDA. 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola Kayalu Cia. Ltda., certifico que 

la Sra, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, es propietaria de 700.000 
participaciones, las cuales tienen un valor de setecientos mil dólares (USD$ 700.000) de los 
Estados Unidos de América, a valor nominal. 

La Sra. Alzamora, ha sido autorizada por la Junta de la empresa para donar 336.000 de sus 
participaciones, los mismos que equivalen a USD $336.000, a valor nominal. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

AléjandrolFigari Alzamora 

Gerente Genera! 
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Dr. Paola Andrade Torre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy 10 de Julio de 2015, a las 10500 en las oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 

Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, se reúnen los Socios que se detallan a continuación" 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Alzamora  Cordovezl 20000000 700.000,00 50% 
Lucia Del Carmen 

Figad Alzamora | 280.000,00 280.000,00 20% 
Alejandro Jorge 

Figari Alzamora Claudia | ¿40 099 99 140.000,00 10% 
Alexandra 

Noboa Alzamora bucia | (4900900 140.000,00 10% 
Margarita > 

Noboa Alzamora Ruth o Maa De La Mescedos | 140.000,00 140.000,00 10% 

TOTAL 1.400.000,00 1.400.000,00 100%           
  

Dirige la Junta la Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, en su calidad de Presidente, y, 

actúa como Secretario el Sr, ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, en su calidad de Gerente de la 

compañía. El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 

compañía 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del la Ley de Compañías, 

los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, sin necesidad de 

convocatoria previa, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones mediante donación. 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con el orden del día y se declara instalada la sesión. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para tomar la votación, el Secretario llamará 

alfabéticamente a cada uno de los Socios, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día y el Secretario informa que la Sra. Lucia Del Carmen 

Alzamora Cordovez ha solicitado el uso de la palabra, lo que es autorizado por la Presidente. Toma la palabra 

la Sra. Lucia Del Carmen Alzamora Cordovez y manifiesta que es su voluntad transferir, mediante donación, 

de 336.000 participaciones de su propiedad, correspondientes a Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000) que mantiene en la empresa “AGRICOLA KAYALU CÍA. 

LTDA.,”, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, FIGARI ALZAMORA CLAUDIA 

ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA, NOBOÁ ALZAMORA RUTH MARIA 

DE LAS MERCEDES, FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, 

MORENO NOBOA JACOBO ANDRES, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA VERONICA 

LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDRA, 

y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide, luego 

de la Peliberación correspondiente, y, por unanimidad, aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

medi4nte donación, en la forma que se detalla a continuación: 

 



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Capital Participaciones 

FIGART ALZAMORA 

ALEJANDRO JORGE $ 28.000,00 | 28.000 | 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 21.000,00 21.000 | 

NOBOA ALZAMORA LUCIA 

MARGARITA $ 21.000,00 21.000 

FIGARI ALZAMORA 
CLAUDIA ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL 

ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 

MORENO NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA 
ALEJANDRA MARIA $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA RUTH 
MARIA $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME 
JOSE $ 21.000,00 21.000 

e . BURBANO NOBOA 
VERONICA LUCIA $ 21.000,00 21.000 

BURBANO NOBOA 
E SANTIAGO ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 

> LASSO FIGARI VALERIA 
ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

LASSO FIGARI CLAUDIA 
MARÍA $ 28.000,00 28.000 

- TOTAL $ 336,000,00 336.000           
Una vez perfeccionada la donación de las mencionadas participaciones, la distribución del capital social será la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

siguiente: 

* L Socio [_ Capital USD_ | Participaciones | Porcentaje 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA 
DEL CARMEN $ 364.000,00 364.000 26% 
FIGARI ALZAMORA - 
ALEJANDRO JORGE $ 308.000,00 308.000 22% 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 161.000,00 161.000 11,5% 
NOBOA ALZAMORA ' LUCIA 

_ MARGARITA $ 161.000,00 161.000 11,5% 
FIGARI ALZAMORA CLAUDIA " 
ALEXANDRA $ 168.000,00 168.000 12% 
FIGARI SANDOVAL 

- | ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 2% 
FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 2% 
MORENO  NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 1,5% 
MORENO NOBOA' ALEJANDRA 
MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

MORENO NOBOA RUTH MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

BURBANO ROBOA JAIME JOSE $ 21.000,00 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA VERONICA 
LUCIA $ 21.000,00 . 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA SANTIAGO - 
ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 1,5% 
LASSO " FIGAR]  VALERIA 

|, ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 2% 
LASSO Y FIGARÍ CLAUDIA 
MARÍA 4 $ 28.000,00 28.000 2% 

" $ 
1.400.000,00 1.400.000 100%             

  

Or Paola Andrade Torres



  

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el Secretario 1edacte la 

couespondiente Acta. Se renmstala la sesión a las once horas ticinta minutos, El Secstario da lectura al acta, la 

cia de lo cual suscriben la     

    
misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes a la Junta, para £ 

presepge acta. Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos. 

Lota 2d) Carñen Alzalzora ao vez Alejandro F6%* Figari Alzamora 

Gererré/Sáócio Presidente /Socio 

Claudia LO Alzamora Lucia Margarita Noboa Alzamora 

Socio Socie 

lt 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y JE en Quito, a los once días del mes 
  

de agosto del año dos mil quince. __- => 
AT 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES —____—- ) 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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ydrade Voy tes 

Or Paola A 
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Factura: 001-002-000005245 20151701040P03743 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura HN": [20151701040P03743 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
O a EAU OTORGADO POR! = AE 

Persona MombresiRarón social | Tipo Intervintñeto ano rica Nacloñalidad Calidad a 

matar. [ARANORA COROOVEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS [cp srosssros7 JESUATORIA Toouanre = 

ata ORO JOE OS [ceourA 1oeso3e97 [ESUATORIA IONATARIO(A) 

A A OS [cénULA 170922018 [ESUATORIA | oonararto( 

a A AUDIA > [REPRESENTANDOA [CÉDULA 1ros2azora [ECUATORIA E apoperaDo(a) | ELA VOIA MARIA LASSO 

Naturat. [NÓBOA ALZAMORA LUCIA [POR SUS PROPIOS — [ceo a srog3ar900 [ER UNTORIA o ONATARIO(A) 

a A LUCIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 103087900 [ESUNORA [APODERADO [rondan pogo 

a A AS as OS [cénura 1aogaoreg2 [ECUAFORIA do omaTaRIo(a) 

a A Det nRciDEs — |REPRESENTANDOA [CÉOULA wrozaares2 JECUATORIA [REO SENTANT [ROO MARIA MORENO 

ARES On SUS PROPIOS — cEnuta tr1anzasss |EGUATORIA |nonarario(a) 

Haturat— |FIGARI SANDOVAL PAOLA [RORSUS PROPIOS [cena iri6sazzza [ECUATORIA o narario(a) 

a O OA ANDRES AS PROPIOS CÉDULA irasaosas JECUATORIA Eo NATARIO(A) 

Natural. [BURBANO ROBOA JAME JOSE [CEROS [CEDULA 110629152 |EUATORIA lO NA TARIO(A) 

a O DON SANTIAGO E CLOPIOS — [céouta irisarosas [ECUATORÍA IOONATARIO(A) 

Natural ARI VALERIA OPIO CÉDULA 4713472414 ATORIA DONATARIO(A) 

A A OPOS | cgouta 1702120030 [ECUATORIA E oNATARIO(A) 

A O ADRIENA  [eerreseNtaNDO A |CÉOULA 1ozrzaoso [EQU TORIA [aponeraDO(A) [ALEJANDRA MARIA 

7 A - uo HA FAVOR DE; — 7 7 
: Documento de No. , Persona | — NombresiRazón soctaf Tipo Intervinlente rdemudag "| ldentificació [Nacionalidad] — Calldsd Persona que representa - d ñ . 

UBICACIÓN 
ATA Prortadia y ta A TIPO 
PICHINCHA FLA FLORESTA, 

Rp 

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [LB/EJO/OBSERVACIONES: 
    
  

  

3 y Ae a 

  

  Dr. Paota Andrade Tarro . ' 

  

   



[CUANTÍA DELACTOO 
  CONFRATO. 

    

336000.00 

   

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

o Lóp, 
¿E o DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

qa
 

ÉNTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA, RUTH NOBOA ALZAMORA, 
ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 
ALZAMORA; de la presente escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora LUCIA DEL CARMEN 

ALZAMORA CORDOVEZ dona y transfiere de manera gratuita e irrevocable 
336.000 participaciones, correspondientes a 336.000 dólares americanos, de la 

siguiente manera: a los señores ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, 
CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, ALEJANDRO ANDRES 
FIGARI SANDOVAL, PAOLA FIGARI SANDOVAL, VALERIA ALEXANDRA 
LASSO FIGARI, Y CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI VEINTIOCHO MIL 
(28.000) PARTICIPACIONES a cada uno; y, a favor de RUTH MARIA DE LAS 
MERCEDES NOBOA ALZAMORA, LUCIA MARGARITA  NOBOA 
ALZAMORA, ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, ALEJANDRA MARIA 
MORENO NOBOA, RUTH MARÍA MORENO NOBOA, JAIME JOSE 
BURBANO NOBOA, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, SANTIAGO 
ALEJANDRO  BURBANO  NOBOA,  VEINTIUN MIL (21.000) 
PARTICIPACIONES a cada uno, dentro del capital social de la compañía antes 
mencionada.- Quito, a 04 de Septiembre del 2.015,- (R,C.) 

   
E E Se ESTE IAS 

A SEXTA 
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Número de Repertorio: 20157 23 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certificó 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Veintitrés de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acti 

o contrato DONACIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL Y D 

NOMBRAMIENTOS de tomo 13 de fojas 274 a 338 con el número de inscripción 2f 
celebrado entre: ([NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calidad d 

DONATARIO], [FIGARIÍ SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES en calidad de DONATARIO], [FIGAR 

SANDOVAL PAOLA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA ANDRES JACOBO en calida 

de DONATARIO], [BURBANO NOBOA JAIME JOSÉ en calidad de DONATARIO], [(BURBAN; 

NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI VALERI 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA RUTH MARIA en calidad d 

DONATARIO], [MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA en calidad de DONATARIO], [BURBAN 

NOBOA VERONICA LUCIA en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA e 

calidad de DONATARIO], [NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calida; 

de REPRESENTANTE LEGAL], [VARHOLA BAJUS ADRIENA MARTA en calidad de APODERAD) 

ESPECIAL], [ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN en calidad de DONANTE], (FIGAR 

ALZAMORA ALEJANDRO JORGE en calidad de DONATARIO], [FIGARI ALZAMORA CLAUDIH 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [NOBQAAL AMORA “LUCFA MARGARIFA en calidafW 
de DONATARIO]). E REGÍSTRO DE kÁ PROPIEDAD pp” e E 

eS Ss 

U
L
 

iOr 
a 

se PUERTO QUITO, e         

   
,  Dredosé Jrbier Bibfrig Saro ez. Mg. Se. ¿e 
e REGISTRADOR DBA ¿ROBISDAD * [a 

JIRS/mjpo pau 
Factura_N%000000991 P
T
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ/ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DI: Sta, COPIAS) 

a   

  

  

    

  

        

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

   (s) Registro de la Propiedad 

ZÉ “PUERTO QUITO” 
ORDEN PE TRABAJO 

PECHA: IL O LES 

23 

  

COPIA: —PRIMERA 

Ne; 

  

Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 

Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5€ 
Telfs.: 3514 690 / 3514 691 

e-mail: notariad0GOnotariad0.net 

Quito - Ecuador 

a      





DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! e 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DL Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P03743 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de AGOSTO del año dos” mil 

quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen la señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ ada con disolución de 

sociedad conyugal, por sus propios y  derec 1ós, a quien se le 

podrá denominar como la A en calidad de 

“DONATARIOS” los señofes: ALEJANDRO JORGE FIGARI 

ALZAMORA, casado,” CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, / LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, casada, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA “casada, ¡ALEJANDRO ANDRES FIGARI | 

2 7 BANPOVAL, soltero, PAOLA FIGARI CANDO A soltera ( 

ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, casado, JAIME JOSE       ; A] ES 

7 *“BÚRBANO  NOBOA, nó SANTIAGO ALEJANDRO 

PA o ¿BÚRBANO NOBOA, soltero, VALERIA ALEXANDRA LASSO 
a "o DOGS E 1 

A 

  

a 

De Paola Andrade ico



Y 

FIGARI, Énera, todos por sus propios derechos; la señora RUTH 

MARÍA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA, casada, en 

su calidad de Apoderada Especial de la señora RUTH MARIA 

MORENO NOBOA,Goltera, según se desprende del poder especial 

que se acompaña; la doctora ADRÍENA MARTA VARHOLA 

BAJUS, casada, en su calidad de Apoderada General de la señora 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, “casada, según se 

desprende del poder general que se acompaña; la señora LUCIA 

MARGARITA NOBOA ALZAMORA, casada, en su calidad de 

Apoderada Especial de la señora VERONICA LUCIA BURBANO 

NOBOA, Casada, según se desprende del poder especial que se 

acompaña; y, la señora CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, en su calidad de representante legal de 

su hija menor de edad CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Uno.- Comparecen, por una A señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ" ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución 

de sociedad conyugal desde el dieciséis (16) de abril de mil 

2  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

novecientos ochenta -y cuatro (1984), legalmente capaz para 

contratar y obligaíse, a quien se le podrá denominar como la 

“DONANTE”;/ y, por otra, los señores ALEJANDRO JORGE 

FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA / LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORAS” — 
A 

RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA- ALZAMORAS 

ALEJANDRO AÑDRES FIGARÍ SANDOVAL/ PAOLA FIGARI 

SANDOVAL ANDRES JACOBO MORENO NOBOA/ JAIME 

JOSE BURBÁNO NOBOA/ SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO 

NOBOA/ VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI Todos por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como 

“DONATARIOS”. Adicionalmente, también como DONATARIOS, 

comparecen las señoras: RUTH MARIA, DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA en representación de su hija, la señora 

MORENO NOBOA RUTH MARIA egún se desprende del poder 

especial que se acompaña. La doctora ADRIENA MARTA 

VARHOLA BAJUS, en calidad de Apoderada General de la señora 

MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA según se desprende del 

poder general que se acompaña. También comparece la señora 

LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA en representación de 

su hija, señora BURBANO NOBOA VERONICA LUCIAf según se 

desprende del poder especial que se acompaña, y, la señora . 

CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA en representación 

de su hija, la menor LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA por 

ejercer la patria potestad de la misma. Dos.- Los comparecientes 

en las calidades debidamente invocadas son capaces ante la ley 

   para contratar y obligarse; y, en las calidades en que comparecen, 

convienen de forma libre y voluntaria en suscribir la presente 

3 

Dra. Paola Andrade Torre



donación, de acuerdo a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La DONANTE, señora 

Eucía del Carmen Alzamora Córdovez, es propietaria de 

setecientas mil (700.000) participaciones de la compañía 

AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. La Compañía referida se 

constituyó el treinta (30) de Marzo de dos mil siete (2007) en la 

Notaria Vigésimo Sexta de Quito, por lo que, las participaciones 

referidas le pertenecen únicamente a ella en virtud de que la 

Sociedad Conyugal que mantenía conformada la disolvió el 

dieciséis (16) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de julio de dos mil quince (2015), 

autorizó a la señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez a que 

transfiera, mediante donación, trescientos treinta y seis mil 

(336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos Treinta 

y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

336.000), conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

habilitante. DOS PUNTO TRES.- Es intención de la DONANTE 

donar gratuita e irrevocablemente, sin ningún tipo de reserva, a 

favor de los DONATARIOS la cantidad de trescientos treinta y 

seis mil (336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Esta donación incluye todo derecho sobre 

cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, facultativa, 

etcétera) en los porcentajes que se detallan más adelante. DOS 

PUNTO CUATRO.- El día once (11) de agosto de dos mil quince 

4
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

(2015), ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, se autorizó la presente donación 

conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donar Asisma que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes indicados, la 

DONANTE, libre y voluntariamente, dona y transfiere de manera 

gratuita, irrevocable y a perpetuidad, en calidad de donación, a 

favor del DONATARIOS la cantidaá de trescientos treinta y seis 

mil (336.000) participaciones, “correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Se ratifica que esta donación incluye todo 

derecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva 

legal, facultativa, etcétera), de la siguiente manera; -=========r====- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Donatario Capital Participaciones 

FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE | $ 28.000,00 28.000 
¡¡NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE| 
LAS MERCEDES “$ 21.000,00 21.000 
NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA | $ 21.000,00 21.000 
FIGARI AUZLAMORA CLAUDIA 
ALEXANDRA 4 $ 28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO 
ANDRES 1] $28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL PAOLA / | $28.000,00 28.000 
MORENO NOBOA ANDRES JACOBO  /| $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA ALEJANDRA MARÍA Y | $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA RUTH MARIA 4/ / $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME JOSE Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA VERONICA LUCIA Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA SANTIAGO |" 
ALEJANDRO 7 $ 21.000,00 21.000 
LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDKA / | $28.000,00 28.000 
LASSO FIGARI CLAUDIA MARÍA / $ 28.000,00 28.000 

$ TOTAL 36.000,00 336.000 
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TRES PUNTO UNO.- Los DONATARIOS aceptan la donación 

realizada a su favor por la DONANTE. La DONANTE, en este 

acto, se da por notificado de la aceptación de los 

DONATARIOS. [TRES PUNTO DOS.- Los DONATARIOS se 

hacen responsables de los registros y requisitos legales 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto, además 

asumen todos los derechos y obligaciones generados por la 

donación de las mencionadas participaciones. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se la fija en 

la suma de Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000,00). /QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que sé ocasionen por la 

celebración y perfeccionamiento qé ta presente donación 

serán de cuenta de la DONANTE. /SEXTA: FACULTAD DE 

INSCRIPCION.- Se faculta a cualquiera de las partes para 

que se realicen todos Jos trámites necesarios hasta la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

correspondiente. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo para la perfección del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 

Francisco Alarcón Repetto, con matrícula profesional número 

sesenta y uno cero ocho (6108) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 

<A) 6
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NOTARIA CUADRA GESIMA DE QUITO 

se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo cn 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, a 11 de agosto del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No, 2015-17-01-040-P03731 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

A FAVOR DELA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDÓVEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DI. 2da, COPIAS ) 

  

Dr. Paola Andrade Torres



SEÑOR NOTARIO: 

Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

legalmente capaz para contratar y obligarme (en adelante la Donante), comparezco 

respetuosamente ante usted con la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- Conforme se desprende del certificado de socios de la compañía 

ecuatoriana denominada AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA., que se acompaña, la Donante 

es propietaria de 700.000 participaciones, de las cuales va a donar 336.000 participaciones, 

UNO PUNTO DOS.- Es deseo e intención de la Donante, donar gratuita e irrevocablemente, 
sin ningún tipo de reserva, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA 
MARGARITA, NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES, FIGARI 

SANDOVAL ALEJANDKO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, MORENO 

NOBOA ANDRES JACOBO, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA 

VERONICA LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI 
VALERIA ALEXANDRA, y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, la cantidad de 336.000 

participaciones. Esta donación incluye todo derecho sobre cualquier cuenta patrimonial 

(superávit, reserva legal, facultativa, etcétera). Se debe indicar además que la Donante posee 
bienes suficientes para su subsistencia dada su solvente situación económica. 

UNO PUNTO TRES.- Sobre dichas participaciones no pesa gravamen, ni limitación alguna 

que impida su libre disponibilidad. 

SEGUNDO.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete del Código Civil y en el attículo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señora Notaria y solicito lo que a continuación detallo: 

DOS PUNTO UNO.- Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre suficiencia de 
patrimonio, con la intervención de los testigos señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón con 
cédula No. 1720997483 y Mario José Espinosa Valdiviezo con cédula No. 0103846432. Los 

dos testigos son solteros, mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. l 

 



DOS PUNTO DOS.- Posterior a esta diligencia, se servirá levantar el acta correspondiente, la 

cual servirá como documento habilitante suficiente para Ja realización de la referida donación. 

Fitmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Sucia) 
Lucia Del Carmen Alzamora Dr. Francisco Alarcón Repetto 

C.C. No. 1704581097 Abogado Mat 6108 CAP 

Matrícula No.  17-2000-350 

   
Or. Panta Andrade Tarreos
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL: 12. COPIAS) 

Escritura No. 2015-17-01-040-P0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto de dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte en calidad de Donante la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, casada con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de testigos los señores 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

de estado civil solteros,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas coplas se agregan, bien instruidos por mí la 

Notaria y previamente advertidos de la gravedad del juramento y 

penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, se les procede a receptar su declaración 

juramentada expresada en los siguientes términos: PRIMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

Yo, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, declaro 

bajo juramento "que poseo bienes patrimoniales suficientes 

1 

 



adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, 

la donación que deseo realizar a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

Maria, no afectará mi subsistencia en el futuro. La donación 

consistirá en trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Nosotros, 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

en la calidad que comparecemos, manifestamos que la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, tiene bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de poder 

donar gratuita e irrevocablemente a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano ¡Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 
ARA, e , . . . z 

NIE AO antes mencionadas.- En consecuencia, la 
e Par, 
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PA 
a a realizar no afectará su subsistencia.- Hasta aquí 
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Dr. Paola Andrade Torres
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GÉESIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DE QUITO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del año dos mil quince, yo 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, en atención a la petición presentada por la señora Lucía del 

Carmen Alzamora Córdovez, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor de los señores 

Figari Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia 

Alexandra, Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth 

María de Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari 

Sandoval Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa 

Alejandra María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime 

José, Burbano Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

. María, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investida, procedí a receptar la declaración juramentada de la 

señora Lucía del Carmen Alzamora Córdovez, mediante escritura 

otorgada ante mí en esta misma fecha, Al efecto, bajo juramento, 

declaró que su patrimonio es suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los señores Figarí Alzamora Alejandro 

Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, Noboa Alzamora Lucía 

Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de Las Mercedes, Figari 

Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval Paola, Moreno "Noboa 

5  



  

Andrés Jacobo, Moreno Noboa Alejandra María, Moreno Noboa 

Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, Burbano Noboa Verónica 

Lucia, Burbano Noboa Santiago Alejandro, Lasso Figari Valeria 

Alexandra, y, Lasso Figari Claudia María las trescientas treinta y 

seis mil (336.000) participaciones en la compañía AGRICOLA 

KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- En la misma escritura, los testigos 

señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa 

. Valdiviezo, en forma individual, acreditaron que efectivamente la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia para 

* poder disponer y dar en donación a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa” Alejandra 

María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, 

Burbano "Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

María, las trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

en la compañía AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA., antes 

mencionadas.- EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA... DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

ESNESRMpDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

EL Ro LO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

NN INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 
o 7 6 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARÍA CUADRAGIESIMA DIE A 

h 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas, para los efectos legales. 

correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Francisco Alarcón, en 

esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en los registros de escrituras públicas de 

esta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

QUITO A FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA 

CORDOVEZ, que antecede.- Quito, a once E agosto del año dos mil quince.- 

PAOLA ANDRADE TOR 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de agosto 
del año dos mil quince” 

      

LA ANDRADE TORRES 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

pa 40 Si 
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dre 
Lo,    

Dr. Paola Andrade Forros
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Factura: 001-001-000004370 20151701040P03731 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701040P03731 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 11 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIHA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704581097 

[SBSERVACIONES: [iSINUACIÓN PARA DONACIÓN 2 
  

NOTARIO[A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

* 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

ro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial número: 14/2015 Página 14 

la ciudad de Vancouver, Canadá, el 24 de junio de 2015, ante mí, Etienne E. V. WALTER, Cónsul General a.h., comparece 

otorgamiento del presente Poder Especial, la Srta. Ruth Maria Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

il soltera, con cédula de ciudadanía 171252013-7, con domicilio en la ciudad de Vancouver,Canadá, legalmente capaz y 

en libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, comparece y dice: “Señor Consul, en el Registro de 

crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Podér Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere: 

MPARECIENTES: La Srta, Ruth María Moreno Noboa, úe nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, domiciliada 

la ciudad de Vancouver, Canadá, mayor de edad con cédula de ciudadanía número 171252013-7 y hábil para contratar 

bligarse, a quien en lo posterior se la denominará como “La Mandante”. PODER ESPECIAL. La abájo firmante, Srta. Ruth 

aría Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Vancouver, Canadá, 

aybor de edad, por sus propios derechos, a quien en adelante se la denominará simplemente como "La Manidante", por 

edio del presente instrumento designa y constituye la Sra. Ruth María de la Mercedes Noboa Alzamora, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170338789-2, con domicilio en Quito, República del 

vador, en adelante denominado como "El Mandatario", como su apoderado especial, quien por medio del presente 

“aimento queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo siguiente para el único 

nuficio de “La Mandante”, 1. Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

eptaciónde donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, para lo cual queda 

cultado para, pero sin limitarse a, la suscripción de cualquier contrato, dotumento, escritura de donación a favor de La 

andante," liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites derivados de cualquier donación que la 

andante pueda recibir en su favor, 2, De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 

rticipaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado o escritura pública en favor de La Mandante. 3. La 

andante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual en derecho se requiere, para suscribir cualquier tipo 

documento que sea necesario para que los intereses de la mandante sean satisfechos. 4. Este poder terminará y será 

vocado por voluntad de La Mandante abajo firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta 

cisión con ningún tipo de anticipación. Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento del 

2sente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado por la Ley de Arbitraje y Mediación. El arbitraje 

á administrado por la Cámara de Comercio de Quito. El fallo, de un tribunal compuesto por tres árbitros, será otorgado en 

recho,” Hasta aquí la minuta y la voluntad del mandante. Para tal efecto y el cabal cumplimiento de su gestión, el 

derdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes y las especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas 
este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, Para el otorgamiento de 
“PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente al 

rgante, se ratificó en su contenido aprobando todas sus partes al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe. 

2011 TORNO Tic 
th María MORENO NOBOA Cónsul General ah. 
1252013-7 República del Ecuador 

Vancouver, B.C., Canadá 

  

RTIFICO.- En debida y legal forma que la presente e es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
el Libr ¡ae ESE puras" blicas (Poderes Especiales) que de conformidad con la ley se lleva en el Consulado General a.h. 
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ESCRITURA NUMERO DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (12587) 

  

PODER GENERAL e 

ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA / 

4 Y ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA ' 

5 a favor de , 

6 DRA. ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

7 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 DJ 2da. COPIA 

10 T.h 
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13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy, miércoles veinte y seis de diciembre del dos mil 

1s siete, ante. mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

16 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los cónyuges 

17 Andrés Eduardo Varhola Troya Y Alejandra María Moreno Noboa, 

18 casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  
19 de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de. 

20 conocer doy fe; y, dicen: que glevan a escritura pública la minuta     21 “que me fie entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sirvase hacer constar un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

esta escritura pública comparecen como en derecho se requiere. 
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26 SEGUNDA.- PODER GENERAL: Los cónyuges Andrés Eduardo 

27 Varhola Troya y Alejandra María Moreno Noboa, por sus propios y 

28 personales derechos otorga podei Pénerál amplio y suficiente cual 
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6 documentos públicos y privados de adquisición y ventas de 

7 inmuebles de propiedad de los mandantes y de los que adquiera en 

sg nombre de los mandantes; b) Para que suscriba contratos de 

9 arrendamiento de los inmuebles de propiedad de los mandantes y de 
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1 acuerdo con lo determinado en la Ley. En consecuencia la 

2 mandataria adquiere la calidad de Mandataria General, otorgándole 

3 todas las facultades para esta clase de 'actos, de modo que no sea 

4 falta de poder que impida el fiel cumplimiento de este mandato. 

s Usted, señor Notario, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo pára la pléna validez, de esta escritira. -Minuta firmada por el 

1 doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula profesional número ' 

8 dos mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de. 

o Pichincha”. (HASTA .AQUÍ LA "MINUTA QUE LOS 
10 OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA. CON _ 

1 TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a o 

1 los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

14 

15. DAS UL 

16 ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA - - 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 

   ÉRUBLICA DEL EGUYADOR 
IBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE  NOTACION :    
Quilo, 

    

1 
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 y 

   



ÓN a AS 

Se otorgó ante mí, el veinte y seis de diciembre del dos mil siete, y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 

GENERAL, otorgada por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, a favor de la doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, debidamente sellada y firmada 

en Quito, seis de agosto del dos mil nueve.- La presente copia ha sido 

solicitada por doctor JORGE CAMPOS DELGADO.- 

c.g. 

/ Musa 
Lon. Sebacian Vabdivicaoo E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

RAZON: En la matriz de la escritura pública de Poder General, 
otorgado por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 
ALEJANDRA MARIA MORENO NOBOA, a favor de doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, cuya copia certificada 
antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, diecinueve 

de agosto del dos mil nueve.- 
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Factura: 002-002-000003465 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20151701024000842 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000842 

VIGENCIA DE PODER 

PODER GENERAL 

26-12-2007 

1258 

MATRIZ 

LL 

  

  OVORGANTES 

  OTORGADO FOR, 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. TOENTIFICACIÓN 

  
      
  

  

VAREOLA TROYA ANDRES - 
, EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708714868 

Le AFAVOR OE 
] No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —[ripo INTERVINIENTE JoocuMenTo OE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTTRATO:; 

REVISADOS LOS ARCHIVOS O£ ESTA NOTARÍA HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA 

ALGUNA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y ALEJANDRA 

MARIA MORENO NOBOA A FAVOR DE ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

  5 [FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 

  NUMERO DE PROTOCOLO:       
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Nx 
The Commonwealth of Massachusetts NX : 

William Francis Galvin : 
Secretary of (he Commonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document | 

2. has been signed by: Domingo £. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose commission expires on: March 10, 2017 

Certified 
5. af: Bostón, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth 

8. No.: 1821454 
9. Sealístamp: —* Great Seal of Mié Contritonivealth 

o d+ 
a 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 

    

  

      
preparedby JPasquerello 
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PODER ESPECIAL ( 

m
s
 

A
s
 

O
 

COMPARECIENTES: 

e
 

La Sra, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

casada, con número de cedula 171065112-4 domiciliada en la ciudad de Amherst; 

Massachusetts USA, mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, a quien en lo posterio. 

se la denominará como “La Mandante”. A
 

PODER ESPECIAL E 

Y 
La abajo firmante, Sra. VERÓNICA LUCIA BURBANO NOBOA.; 7 de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de de 

Massachúsétts, USA, mayor de edad, por sus propios derechos, a quien en y actélante se 
la denominará simplemente como "La Mandante", por medio del presentonstrumento 
designa y constituye a la Sra. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, ¡nayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 170338790-0, con 

domicilio en Quito, República del Ecuador, en adelante denominado como "El 

Mandatario”, como su apoderado especial, quien por medio del presente instrumento 
queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo 

siguiente para el único beneficio de La Maridante: 

   

1) Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

aceptación de donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, 
participaciones, para lo cual queda facultado para, pero sin limitarse a, la 
suscripción de cualquier contrato, documento, escritura de donación a favor de 

La Mandante, liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites 

derivados de cualquier donación que la Mandante pueda recibir en su favor, 

2) De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 
participaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado, o escritura 

pública en favor de La Mandante, 
3) La Mandante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual-en derecho 

se requiere, para suscribir cualquier tipo de documento que sea necesario para 
que los intereses de la mandante sean satisfechos. 

4) Este poder terminará y será revocado por voluntad de La Mandante abajo 
firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta decisión 
con ningún tipo de anticipación   Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento «del 

presente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado 
Por la Ley de All y Mediación, El arbitraje será administrado por la Cámara De 

  
De Poole urdrade Terre 

  

A 

 



  

The Commonwealth of Massachusetts 

On this 15 day of June 2015, 

  

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

of Identification, which were Ecuadorian Passport 111710651124, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

attached document in my presence. 

       
Beatriz Almeida de Stein 

“Consul General of Eduador 

RAZON: De contormidad con el numeral emco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS POTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS Ls 
exacta del O      
   
     DET JORRE 8 

  
  

   



The Commonwealth of Massachusetts NM 

William Francis Galvin 

Secretary of the Conunonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Domingo L. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose conimission expires on: March 10, 2017 

      

  

  

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth , 

8. No.: 1821454 
9. Seal/stamp: — * Great Seal of die jortwealth 

10. E as , G E , 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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CARTA JURAMENTADA 

     

  

   

   

  

    

      

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 15 días del mes de Jun 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachus 

comparece VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA. 

Yo, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatorianá 

con número de cedula 171065112-4, casada, con domicilio en Amherst Massachusetts; 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud. Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mismo, 

residiendo en el Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr, Notario, y así firmare esta carta 
Ñ 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que así lo exigen, 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la gutoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez.    

       
COMMONWEALTH OF ASS, 

My Contónission Expliós. 
The Commonwealth of Massachusetts Mardi 1, gor, 

   
On this 15 day of June 2015, : : " : : — 

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorian Passport $1710651124,   To be the person whose name is signed on the preceding or cof 20! sg” 

Attached document in my presence, . / / G - HF . 
— 

MINCOÉ JONAS No ro 
Camion Expires March 10, 2017 

Y ¿bus 

«friz.Almeida de Stein 

Consul General of Eduador 
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   INVENDENCIA 
EAS 

    

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 157860 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 1792083540001 
  

Nombre de la Compañía: AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA, 
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Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 2» | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No CAC NOMBRE VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELARES 

1 1704581097 ¡ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 700,000 000 N 

2 1708603897 FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 280,090 000 N 

3 1709242018 FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 90 N os 

4 1703387900 NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 000 N 

NOBOA ALZAMORA RUTH MARÍA DE LAS 000 5 1703387892 MERGEDES ECUADOR NACIONAL $ 140,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participaciones” 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal viriud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Thu, 6 Aug 2015 13:18:47 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

E 
S0000354807 

 



AGRICOLA KAYALU CIA. FDA. 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola Kayalu Cia. Ltda., certifico que 

la Sra, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, es propietaria de 700.000 
participaciones, las cuales tienen un valor de setecientos mil dólares (USD$ 700.000) de los 
Estados Unidos de América, a valor nominal. 

La Sra. Alzamora, ha sido autorizada por la Junta de la empresa para donar 336.000 de sus 
participaciones, los mismos que equivalen a USD $336.000, a valor nominal. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

AléjandrolFigari Alzamora 

Gerente Genera! 
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Dr. Paola Andrade Torre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy 10 de Julio de 2015, a las 10500 en las oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 

Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, se reúnen los Socios que se detallan a continuación" 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Alzamora  Cordovezl 20000000 700.000,00 50% 
Lucia Del Carmen 

Figad Alzamora | 280.000,00 280.000,00 20% 
Alejandro Jorge 

Figari Alzamora Claudia | ¿40 099 99 140.000,00 10% 
Alexandra 

Noboa Alzamora bucia | (4900900 140.000,00 10% 
Margarita > 

Noboa Alzamora Ruth o Maa De La Mescedos | 140.000,00 140.000,00 10% 

TOTAL 1.400.000,00 1.400.000,00 100%           
  

Dirige la Junta la Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, en su calidad de Presidente, y, 

actúa como Secretario el Sr, ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, en su calidad de Gerente de la 

compañía. El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 

compañía 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del la Ley de Compañías, 

los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, sin necesidad de 

convocatoria previa, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones mediante donación. 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con el orden del día y se declara instalada la sesión. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para tomar la votación, el Secretario llamará 

alfabéticamente a cada uno de los Socios, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día y el Secretario informa que la Sra. Lucia Del Carmen 

Alzamora Cordovez ha solicitado el uso de la palabra, lo que es autorizado por la Presidente. Toma la palabra 

la Sra. Lucia Del Carmen Alzamora Cordovez y manifiesta que es su voluntad transferir, mediante donación, 

de 336.000 participaciones de su propiedad, correspondientes a Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000) que mantiene en la empresa “AGRICOLA KAYALU CÍA. 

LTDA.,”, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, FIGARI ALZAMORA CLAUDIA 

ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA, NOBOÁ ALZAMORA RUTH MARIA 

DE LAS MERCEDES, FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, 

MORENO NOBOA JACOBO ANDRES, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA VERONICA 

LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDRA, 

y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide, luego 

de la Peliberación correspondiente, y, por unanimidad, aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

medi4nte donación, en la forma que se detalla a continuación: 

 



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Capital Participaciones 

FIGART ALZAMORA 

ALEJANDRO JORGE $ 28.000,00 | 28.000 | 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 21.000,00 21.000 | 

NOBOA ALZAMORA LUCIA 

MARGARITA $ 21.000,00 21.000 

FIGARI ALZAMORA 
CLAUDIA ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL 

ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 

MORENO NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA 
ALEJANDRA MARIA $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA RUTH 
MARIA $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME 
JOSE $ 21.000,00 21.000 

e . BURBANO NOBOA 
VERONICA LUCIA $ 21.000,00 21.000 

BURBANO NOBOA 
E SANTIAGO ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 

> LASSO FIGARI VALERIA 
ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

LASSO FIGARI CLAUDIA 
MARÍA $ 28.000,00 28.000 

- TOTAL $ 336,000,00 336.000           
Una vez perfeccionada la donación de las mencionadas participaciones, la distribución del capital social será la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

siguiente: 

* L Socio [_ Capital USD_ | Participaciones | Porcentaje 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA 
DEL CARMEN $ 364.000,00 364.000 26% 
FIGARI ALZAMORA - 
ALEJANDRO JORGE $ 308.000,00 308.000 22% 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 161.000,00 161.000 11,5% 
NOBOA ALZAMORA ' LUCIA 

_ MARGARITA $ 161.000,00 161.000 11,5% 
FIGARI ALZAMORA CLAUDIA " 
ALEXANDRA $ 168.000,00 168.000 12% 
FIGARI SANDOVAL 

- | ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 2% 
FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 2% 
MORENO  NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 1,5% 
MORENO NOBOA' ALEJANDRA 
MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

MORENO NOBOA RUTH MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

BURBANO ROBOA JAIME JOSE $ 21.000,00 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA VERONICA 
LUCIA $ 21.000,00 . 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA SANTIAGO - 
ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 1,5% 
LASSO " FIGAR]  VALERIA 

|, ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 2% 
LASSO Y FIGARÍ CLAUDIA 
MARÍA 4 $ 28.000,00 28.000 2% 

" $ 
1.400.000,00 1.400.000 100%             

  

Or Paola Andrade Torres



  

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el Secretario 1edacte la 

couespondiente Acta. Se renmstala la sesión a las once horas ticinta minutos, El Secstario da lectura al acta, la 

cia de lo cual suscriben la     

    
misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes a la Junta, para £ 

presepge acta. Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos. 

Lota 2d) Carñen Alzalzora ao vez Alejandro F6%* Figari Alzamora 

Gererré/Sáócio Presidente /Socio 

Claudia LO Alzamora Lucia Margarita Noboa Alzamora 

Socio Socie 

lt 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y JE en Quito, a los once días del mes 
  

de agosto del año dos mil quince. __- => 
AT 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES —____—- ) 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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Factura: 001-002-000005245 20151701040P03743 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura HN": [20151701040P03743 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
O a EAU OTORGADO POR! = AE 

Persona MombresiRarón social | Tipo Intervintñeto ano rica Nacloñalidad Calidad a 

matar. [ARANORA COROOVEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS [cp srosssros7 JESUATORIA Toouanre = 

ata ORO JOE OS [ceourA 1oeso3e97 [ESUATORIA IONATARIO(A) 

A A OS [cénULA 170922018 [ESUATORIA | oonararto( 

a A AUDIA > [REPRESENTANDOA [CÉDULA 1ros2azora [ECUATORIA E apoperaDo(a) | ELA VOIA MARIA LASSO 

Naturat. [NÓBOA ALZAMORA LUCIA [POR SUS PROPIOS — [ceo a srog3ar900 [ER UNTORIA o ONATARIO(A) 

a A LUCIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 103087900 [ESUNORA [APODERADO [rondan pogo 

a A AS as OS [cénura 1aogaoreg2 [ECUAFORIA do omaTaRIo(a) 

a A Det nRciDEs — |REPRESENTANDOA [CÉOULA wrozaares2 JECUATORIA [REO SENTANT [ROO MARIA MORENO 

ARES On SUS PROPIOS — cEnuta tr1anzasss |EGUATORIA |nonarario(a) 

Haturat— |FIGARI SANDOVAL PAOLA [RORSUS PROPIOS [cena iri6sazzza [ECUATORIA o narario(a) 

a O OA ANDRES AS PROPIOS CÉDULA irasaosas JECUATORIA Eo NATARIO(A) 

Natural. [BURBANO ROBOA JAME JOSE [CEROS [CEDULA 110629152 |EUATORIA lO NA TARIO(A) 

a O DON SANTIAGO E CLOPIOS — [céouta irisarosas [ECUATORÍA IOONATARIO(A) 

Natural ARI VALERIA OPIO CÉDULA 4713472414 ATORIA DONATARIO(A) 

A A OPOS | cgouta 1702120030 [ECUATORIA E oNATARIO(A) 

A O ADRIENA  [eerreseNtaNDO A |CÉOULA 1ozrzaoso [EQU TORIA [aponeraDO(A) [ALEJANDRA MARIA 

7 A - uo HA FAVOR DE; — 7 7 
: Documento de No. , Persona | — NombresiRazón soctaf Tipo Intervinlente rdemudag "| ldentificació [Nacionalidad] — Calldsd Persona que representa - d ñ . 

UBICACIÓN 
ATA Prortadia y ta A TIPO 
PICHINCHA FLA FLORESTA, 

Rp 

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [LB/EJO/OBSERVACIONES: 
    
  

  

3 y Ae a 

  

  Dr. Paota Andrade Tarro . ' 

  

   



[CUANTÍA DELACTOO 
  CONFRATO. 

    

336000.00 

   

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

o Lóp, 
¿E o DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

qa
 

ÉNTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA, RUTH NOBOA ALZAMORA, 
ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 
ALZAMORA; de la presente escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora LUCIA DEL CARMEN 

ALZAMORA CORDOVEZ dona y transfiere de manera gratuita e irrevocable 
336.000 participaciones, correspondientes a 336.000 dólares americanos, de la 

siguiente manera: a los señores ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, 
CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, ALEJANDRO ANDRES 
FIGARI SANDOVAL, PAOLA FIGARI SANDOVAL, VALERIA ALEXANDRA 
LASSO FIGARI, Y CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI VEINTIOCHO MIL 
(28.000) PARTICIPACIONES a cada uno; y, a favor de RUTH MARIA DE LAS 
MERCEDES NOBOA ALZAMORA, LUCIA MARGARITA  NOBOA 
ALZAMORA, ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, ALEJANDRA MARIA 
MORENO NOBOA, RUTH MARÍA MORENO NOBOA, JAIME JOSE 
BURBANO NOBOA, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, SANTIAGO 
ALEJANDRO  BURBANO  NOBOA,  VEINTIUN MIL (21.000) 
PARTICIPACIONES a cada uno, dentro del capital social de la compañía antes 
mencionada.- Quito, a 04 de Septiembre del 2.015,- (R,C.) 
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Número de Repertorio: 20157 23 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certificó 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Veintitrés de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acti 

o contrato DONACIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL Y D 

NOMBRAMIENTOS de tomo 13 de fojas 274 a 338 con el número de inscripción 2f 
celebrado entre: ([NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calidad d 

DONATARIO], [FIGARIÍ SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES en calidad de DONATARIO], [FIGAR 

SANDOVAL PAOLA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA ANDRES JACOBO en calida 

de DONATARIO], [BURBANO NOBOA JAIME JOSÉ en calidad de DONATARIO], [(BURBAN; 

NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI VALERI 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA RUTH MARIA en calidad d 

DONATARIO], [MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA en calidad de DONATARIO], [BURBAN 

NOBOA VERONICA LUCIA en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA e 

calidad de DONATARIO], [NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calida; 

de REPRESENTANTE LEGAL], [VARHOLA BAJUS ADRIENA MARTA en calidad de APODERAD) 

ESPECIAL], [ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN en calidad de DONANTE], (FIGAR 

ALZAMORA ALEJANDRO JORGE en calidad de DONATARIO], [FIGARI ALZAMORA CLAUDIH 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [NOBQAAL AMORA “LUCFA MARGARIFA en calidafW 
de DONATARIO]). E REGÍSTRO DE kÁ PROPIEDAD pp” e E 

eS Ss 

U
L
 

iOr 
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se PUERTO QUITO, e         

   
,  Dredosé Jrbier Bibfrig Saro ez. Mg. Se. ¿e 
e REGISTRADOR DBA ¿ROBISDAD * [a 
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Factura_N%000000991 P
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ/ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DI: Sta, COPIAS) 

a   

  

  

    

  

        

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

   (s) Registro de la Propiedad 

ZÉ “PUERTO QUITO” 
ORDEN PE TRABAJO 

PECHA: IL O LES 
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COPIA: —PRIMERA 

Ne; 

  

Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 

Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5€ 
Telfs.: 3514 690 / 3514 691 

e-mail: notariad0GOnotariad0.net 

Quito - Ecuador 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! e 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DL Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P03743 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de AGOSTO del año dos” mil 

quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen la señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ ada con disolución de 

sociedad conyugal, por sus propios y  derec 1ós, a quien se le 

podrá denominar como la A en calidad de 

“DONATARIOS” los señofes: ALEJANDRO JORGE FIGARI 

ALZAMORA, casado,” CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, / LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, casada, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA “casada, ¡ALEJANDRO ANDRES FIGARI | 

2 7 BANPOVAL, soltero, PAOLA FIGARI CANDO A soltera ( 

ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, casado, JAIME JOSE       ; A] ES 

7 *“BÚRBANO  NOBOA, nó SANTIAGO ALEJANDRO 

PA o ¿BÚRBANO NOBOA, soltero, VALERIA ALEXANDRA LASSO 
a "o DOGS E 1 

A 

  

a 

De Paola Andrade ico



Y 

FIGARI, Énera, todos por sus propios derechos; la señora RUTH 

MARÍA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA, casada, en 

su calidad de Apoderada Especial de la señora RUTH MARIA 

MORENO NOBOA,Goltera, según se desprende del poder especial 

que se acompaña; la doctora ADRÍENA MARTA VARHOLA 

BAJUS, casada, en su calidad de Apoderada General de la señora 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, “casada, según se 

desprende del poder general que se acompaña; la señora LUCIA 

MARGARITA NOBOA ALZAMORA, casada, en su calidad de 

Apoderada Especial de la señora VERONICA LUCIA BURBANO 

NOBOA, Casada, según se desprende del poder especial que se 

acompaña; y, la señora CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, en su calidad de representante legal de 

su hija menor de edad CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Uno.- Comparecen, por una A señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ" ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución 

de sociedad conyugal desde el dieciséis (16) de abril de mil 

2  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

novecientos ochenta -y cuatro (1984), legalmente capaz para 

contratar y obligaíse, a quien se le podrá denominar como la 

“DONANTE”;/ y, por otra, los señores ALEJANDRO JORGE 

FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA / LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORAS” — 
A 

RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA- ALZAMORAS 

ALEJANDRO AÑDRES FIGARÍ SANDOVAL/ PAOLA FIGARI 

SANDOVAL ANDRES JACOBO MORENO NOBOA/ JAIME 

JOSE BURBÁNO NOBOA/ SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO 

NOBOA/ VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI Todos por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como 

“DONATARIOS”. Adicionalmente, también como DONATARIOS, 

comparecen las señoras: RUTH MARIA, DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA en representación de su hija, la señora 

MORENO NOBOA RUTH MARIA egún se desprende del poder 

especial que se acompaña. La doctora ADRIENA MARTA 

VARHOLA BAJUS, en calidad de Apoderada General de la señora 

MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA según se desprende del 

poder general que se acompaña. También comparece la señora 

LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA en representación de 

su hija, señora BURBANO NOBOA VERONICA LUCIAf según se 

desprende del poder especial que se acompaña, y, la señora . 

CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA en representación 

de su hija, la menor LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA por 

ejercer la patria potestad de la misma. Dos.- Los comparecientes 

en las calidades debidamente invocadas son capaces ante la ley 

   para contratar y obligarse; y, en las calidades en que comparecen, 

convienen de forma libre y voluntaria en suscribir la presente 
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donación, de acuerdo a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La DONANTE, señora 

Eucía del Carmen Alzamora Córdovez, es propietaria de 

setecientas mil (700.000) participaciones de la compañía 

AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. La Compañía referida se 

constituyó el treinta (30) de Marzo de dos mil siete (2007) en la 

Notaria Vigésimo Sexta de Quito, por lo que, las participaciones 

referidas le pertenecen únicamente a ella en virtud de que la 

Sociedad Conyugal que mantenía conformada la disolvió el 

dieciséis (16) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de julio de dos mil quince (2015), 

autorizó a la señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez a que 

transfiera, mediante donación, trescientos treinta y seis mil 

(336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos Treinta 

y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

336.000), conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

habilitante. DOS PUNTO TRES.- Es intención de la DONANTE 

donar gratuita e irrevocablemente, sin ningún tipo de reserva, a 

favor de los DONATARIOS la cantidad de trescientos treinta y 

seis mil (336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Esta donación incluye todo derecho sobre 

cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, facultativa, 

etcétera) en los porcentajes que se detallan más adelante. DOS 

PUNTO CUATRO.- El día once (11) de agosto de dos mil quince 

4
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Dra. Panta Andrade Tarro 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

(2015), ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, se autorizó la presente donación 

conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donar Asisma que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes indicados, la 

DONANTE, libre y voluntariamente, dona y transfiere de manera 

gratuita, irrevocable y a perpetuidad, en calidad de donación, a 

favor del DONATARIOS la cantidaá de trescientos treinta y seis 

mil (336.000) participaciones, “correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Se ratifica que esta donación incluye todo 

derecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva 

legal, facultativa, etcétera), de la siguiente manera; -=========r====- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Donatario Capital Participaciones 

FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE | $ 28.000,00 28.000 
¡¡NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE| 
LAS MERCEDES “$ 21.000,00 21.000 
NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA | $ 21.000,00 21.000 
FIGARI AUZLAMORA CLAUDIA 
ALEXANDRA 4 $ 28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO 
ANDRES 1] $28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL PAOLA / | $28.000,00 28.000 
MORENO NOBOA ANDRES JACOBO  /| $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA ALEJANDRA MARÍA Y | $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA RUTH MARIA 4/ / $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME JOSE Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA VERONICA LUCIA Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA SANTIAGO |" 
ALEJANDRO 7 $ 21.000,00 21.000 
LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDKA / | $28.000,00 28.000 
LASSO FIGARI CLAUDIA MARÍA / $ 28.000,00 28.000 

$ TOTAL 36.000,00 336.000 
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TRES PUNTO UNO.- Los DONATARIOS aceptan la donación 

realizada a su favor por la DONANTE. La DONANTE, en este 

acto, se da por notificado de la aceptación de los 

DONATARIOS. [TRES PUNTO DOS.- Los DONATARIOS se 

hacen responsables de los registros y requisitos legales 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto, además 

asumen todos los derechos y obligaciones generados por la 

donación de las mencionadas participaciones. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se la fija en 

la suma de Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000,00). /QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que sé ocasionen por la 

celebración y perfeccionamiento qé ta presente donación 

serán de cuenta de la DONANTE. /SEXTA: FACULTAD DE 

INSCRIPCION.- Se faculta a cualquiera de las partes para 

que se realicen todos Jos trámites necesarios hasta la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

correspondiente. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo para la perfección del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 

Francisco Alarcón Repetto, con matrícula profesional número 

sesenta y uno cero ocho (6108) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 

<A) 6



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GESIMA DE QUITO 

se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo cn 

  

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 

Sud Meu vd 
1) LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 
CC. J9043 2109 + 

  

    
* £) ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

C.C. 199860387 >> 

VILO 
5 A. ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA 

EC. Í+092u301- 9 

Y ld Mins 
f) RUTH MARÍA DB LAS MERCEDES NOBOA ALZAMO 

    

- Nos     
     

a 

Pestila 48 We 

par e        



Y 
z 

   
      

3 o . 
) 5 JACOBO MORENO NOBOA ÓN la S 

co farescodg y WE 

1) JSIME JOSÉ BUR BOA 
ÓSFADEZ 12: 

  

[) SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO NOBOA 
ec. 141541104 85 a 

Vajondavo 
[) VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI 
cc. 1mM12472.114- 

  

LS 

Abuénos VinhÁn 
f) ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 
C.O. 1402242830 4 

  

f) LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA 
CC. /7063387%590-0 
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, Identificación y £eduiación, Pág SM Acta a 

En come IITO errnner enana cenanasone provincia de ven PAGHIROA hoy día... MUEVE esercu morena. de 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, a 11 de agosto del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No, 2015-17-01-040-P03731 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

A FAVOR DELA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDÓVEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DI. 2da, COPIAS ) 

  

Dr. Paola Andrade Torres



SEÑOR NOTARIO: 

Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

legalmente capaz para contratar y obligarme (en adelante la Donante), comparezco 

respetuosamente ante usted con la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- Conforme se desprende del certificado de socios de la compañía 

ecuatoriana denominada AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA., que se acompaña, la Donante 

es propietaria de 700.000 participaciones, de las cuales va a donar 336.000 participaciones, 

UNO PUNTO DOS.- Es deseo e intención de la Donante, donar gratuita e irrevocablemente, 
sin ningún tipo de reserva, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA 
MARGARITA, NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES, FIGARI 

SANDOVAL ALEJANDKO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, MORENO 

NOBOA ANDRES JACOBO, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA 

VERONICA LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI 
VALERIA ALEXANDRA, y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, la cantidad de 336.000 

participaciones. Esta donación incluye todo derecho sobre cualquier cuenta patrimonial 

(superávit, reserva legal, facultativa, etcétera). Se debe indicar además que la Donante posee 
bienes suficientes para su subsistencia dada su solvente situación económica. 

UNO PUNTO TRES.- Sobre dichas participaciones no pesa gravamen, ni limitación alguna 

que impida su libre disponibilidad. 

SEGUNDO.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete del Código Civil y en el attículo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señora Notaria y solicito lo que a continuación detallo: 

DOS PUNTO UNO.- Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre suficiencia de 
patrimonio, con la intervención de los testigos señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón con 
cédula No. 1720997483 y Mario José Espinosa Valdiviezo con cédula No. 0103846432. Los 

dos testigos son solteros, mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. l 

 



DOS PUNTO DOS.- Posterior a esta diligencia, se servirá levantar el acta correspondiente, la 

cual servirá como documento habilitante suficiente para Ja realización de la referida donación. 

Fitmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Sucia) 
Lucia Del Carmen Alzamora Dr. Francisco Alarcón Repetto 

C.C. No. 1704581097 Abogado Mat 6108 CAP 

Matrícula No.  17-2000-350 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL: 12. COPIAS) 

Escritura No. 2015-17-01-040-P0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto de dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte en calidad de Donante la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, casada con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de testigos los señores 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

de estado civil solteros,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas coplas se agregan, bien instruidos por mí la 

Notaria y previamente advertidos de la gravedad del juramento y 

penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, se les procede a receptar su declaración 

juramentada expresada en los siguientes términos: PRIMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

Yo, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, declaro 

bajo juramento "que poseo bienes patrimoniales suficientes 

1 

 



adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, 

la donación que deseo realizar a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

Maria, no afectará mi subsistencia en el futuro. La donación 

consistirá en trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Nosotros, 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

en la calidad que comparecemos, manifestamos que la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, tiene bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de poder 

donar gratuita e irrevocablemente a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano ¡Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 
ARA, e , . . . z 

NIE AO antes mencionadas.- En consecuencia, la 
e Par, 

abr ación qué, 

PA 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GÉESIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DE QUITO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del año dos mil quince, yo 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, en atención a la petición presentada por la señora Lucía del 

Carmen Alzamora Córdovez, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor de los señores 

Figari Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia 

Alexandra, Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth 

María de Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari 

Sandoval Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa 

Alejandra María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime 

José, Burbano Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

. María, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investida, procedí a receptar la declaración juramentada de la 

señora Lucía del Carmen Alzamora Córdovez, mediante escritura 

otorgada ante mí en esta misma fecha, Al efecto, bajo juramento, 

declaró que su patrimonio es suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los señores Figarí Alzamora Alejandro 

Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, Noboa Alzamora Lucía 

Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de Las Mercedes, Figari 

Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval Paola, Moreno "Noboa 

5  



  

Andrés Jacobo, Moreno Noboa Alejandra María, Moreno Noboa 

Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, Burbano Noboa Verónica 

Lucia, Burbano Noboa Santiago Alejandro, Lasso Figari Valeria 

Alexandra, y, Lasso Figari Claudia María las trescientas treinta y 

seis mil (336.000) participaciones en la compañía AGRICOLA 

KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- En la misma escritura, los testigos 

señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa 

. Valdiviezo, en forma individual, acreditaron que efectivamente la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia para 

* poder disponer y dar en donación a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa” Alejandra 

María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, 

Burbano "Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

María, las trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

en la compañía AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA., antes 

mencionadas.- EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA... DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

ESNESRMpDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

EL Ro LO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

NN INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 
o 7 6 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARÍA CUADRAGIESIMA DIE A 

h 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas, para los efectos legales. 

correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Francisco Alarcón, en 

esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en los registros de escrituras públicas de 

esta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

QUITO A FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA 

CORDOVEZ, que antecede.- Quito, a once E agosto del año dos mil quince.- 

PAOLA ANDRADE TOR 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de agosto 
del año dos mil quince” 

      

LA ANDRADE TORRES 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

pa 40 Si 

OY 

dre 
Lo,    

Dr. Paola Andrade Forros
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Factura: 001-001-000004370 20151701040P03731 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701040P03731 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 11 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIHA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704581097 

[SBSERVACIONES: [iSINUACIÓN PARA DONACIÓN 2 
  

NOTARIO[A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

* 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

ro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial número: 14/2015 Página 14 

la ciudad de Vancouver, Canadá, el 24 de junio de 2015, ante mí, Etienne E. V. WALTER, Cónsul General a.h., comparece 

otorgamiento del presente Poder Especial, la Srta. Ruth Maria Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

il soltera, con cédula de ciudadanía 171252013-7, con domicilio en la ciudad de Vancouver,Canadá, legalmente capaz y 

en libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, comparece y dice: “Señor Consul, en el Registro de 

crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Podér Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere: 

MPARECIENTES: La Srta, Ruth María Moreno Noboa, úe nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, domiciliada 

la ciudad de Vancouver, Canadá, mayor de edad con cédula de ciudadanía número 171252013-7 y hábil para contratar 

bligarse, a quien en lo posterior se la denominará como “La Mandante”. PODER ESPECIAL. La abájo firmante, Srta. Ruth 

aría Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Vancouver, Canadá, 

aybor de edad, por sus propios derechos, a quien en adelante se la denominará simplemente como "La Manidante", por 

edio del presente instrumento designa y constituye la Sra. Ruth María de la Mercedes Noboa Alzamora, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170338789-2, con domicilio en Quito, República del 

vador, en adelante denominado como "El Mandatario", como su apoderado especial, quien por medio del presente 

“aimento queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo siguiente para el único 

nuficio de “La Mandante”, 1. Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

eptaciónde donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, para lo cual queda 

cultado para, pero sin limitarse a, la suscripción de cualquier contrato, dotumento, escritura de donación a favor de La 

andante," liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites derivados de cualquier donación que la 

andante pueda recibir en su favor, 2, De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 

rticipaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado o escritura pública en favor de La Mandante. 3. La 

andante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual en derecho se requiere, para suscribir cualquier tipo 

documento que sea necesario para que los intereses de la mandante sean satisfechos. 4. Este poder terminará y será 

vocado por voluntad de La Mandante abajo firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta 

cisión con ningún tipo de anticipación. Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento del 

2sente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado por la Ley de Arbitraje y Mediación. El arbitraje 

á administrado por la Cámara de Comercio de Quito. El fallo, de un tribunal compuesto por tres árbitros, será otorgado en 

recho,” Hasta aquí la minuta y la voluntad del mandante. Para tal efecto y el cabal cumplimiento de su gestión, el 

derdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes y las especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas 
este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, Para el otorgamiento de 
“PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente al 

rgante, se ratificó en su contenido aprobando todas sus partes al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe. 

2011 TORNO Tic 
th María MORENO NOBOA Cónsul General ah. 
1252013-7 República del Ecuador 

Vancouver, B.C., Canadá 

  

RTIFICO.- En debida y legal forma que la presente e es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
el Libr ¡ae ESE puras" blicas (Poderes Especiales) que de conformidad con la ley se lleva en el Consulado General a.h. 

l Ecuador, Vancouyén, anadá, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA en la ciudad de Vancouver, B.C., a los 
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ESCRITURA NUMERO DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (12587) 

  

PODER GENERAL e 

ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA / 

4 Y ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA ' 

5 a favor de , 

6 DRA. ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

7 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 DJ 2da. COPIA 

10 T.h 

2 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy, miércoles veinte y seis de diciembre del dos mil 

1s siete, ante. mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

16 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los cónyuges 

17 Andrés Eduardo Varhola Troya Y Alejandra María Moreno Noboa, 

18 casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  
19 de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de. 

20 conocer doy fe; y, dicen: que glevan a escritura pública la minuta     21 “que me fie entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sirvase hacer constar un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

esta escritura pública comparecen como en derecho se requiere. 

Ra
 

a 

2 =
 

2 

26 SEGUNDA.- PODER GENERAL: Los cónyuges Andrés Eduardo 

27 Varhola Troya y Alejandra María Moreno Noboa, por sus propios y 

28 personales derechos otorga podei Pénerál amplio y suficiente cual 

CC) | A! 
Y 7 Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 6 

NOQOTADIYO 

La
     
         



    
        

    
1 en derecho:se requiere a favor de la doctora Adriena Marta Vazhola 

Bajus, a fin de que en su calidad de mandataria exclusiva, a su mm
 

  

      

    

  

    

   

      

    

Jiicós 
PIGRINO 
30. SEF 
ner La 

TT 
GONZALE 

nombre y representación realice lo siguiente: a) Efectúe todos los u 

4 trámites legales necesarios y en general suscriba y efectúe toda 

clase de actos, contratos y/o escrituras, promesas de compraventa, uu
 

6 documentos públicos y privados de adquisición y ventas de 

7 inmuebles de propiedad de los mandantes y de los que adquiera en 

sg nombre de los mandantes; b) Para que suscriba contratos de 

9 arrendamiento de los inmuebles de propiedad de los mandantes y de 

to los que adquiera en nombre de los mandantes. Pida el desahucio en tao 

11 los contratos de arrendamiento, para que fije, el canon arrendaticio, . 

12 para que siga cualquier controversia en-caso. de existirlo; 0) Solicite 

13 préstamo hipotecario .a cualquier. institución financiera, facultándole . 

14 a la mandataria a constituir hipotecas y Cualquier otro tipo de 

- 15 gravamen sobre él o los inmuebles. de propiedad de los mandantes y 

      

      

: de los que. adquiera en nombre. de los. ' mandantes; > Para* que. a” 

18 abrir, cerrar y girar sobre la o las cuentas de “ahorro Lo yO gorrientes de 

19 los mandantes, contrate créditos y y préstamos que sean: destinados a 
POHACÓA 
PAOUICIA 

       21 acepte y endose letras de cambio; pagas ala oras : 

22 documentos de crédito reconocidos. por las leyes del país" ó: adel:" - 

23 exterior, negociar cualquier clase dé pabelés fiduciarios, pólizas de. 

24 acumulación, depósitos de Ahorro. tanto" a- la. vistá oa “plazó* Fijo y: . 

25 mayor; realizar” depósitos y. Tetiros;, “efechiar. -toda -clase de” 

pones e) Para que sustituya parcial o totalmente este poder a” 

¿uplquio persona dé Su confianza y. en especial.en fayor de , 

dol de la República para efectos de Procuración judicial, de* 
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1 acuerdo con lo determinado en la Ley. En consecuencia la 

2 mandataria adquiere la calidad de Mandataria General, otorgándole 

3 todas las facultades para esta clase de 'actos, de modo que no sea 

4 falta de poder que impida el fiel cumplimiento de este mandato. 

s Usted, señor Notario, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo pára la pléna validez, de esta escritira. -Minuta firmada por el 

1 doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula profesional número ' 

8 dos mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de. 

o Pichincha”. (HASTA .AQUÍ LA "MINUTA QUE LOS 
10 OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA. CON _ 

1 TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a o 

1 los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

14 

15. DAS UL 

16 ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA - - 

17 Ce. frogr14186- 5 a . z e e . MN o 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 

   ÉRUBLICA DEL EGUYADOR 
IBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE  NOTACION :    
Quilo, 

    

1 
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 y 

   



ÓN a AS 

Se otorgó ante mí, el veinte y seis de diciembre del dos mil siete, y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 

GENERAL, otorgada por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, a favor de la doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, debidamente sellada y firmada 

en Quito, seis de agosto del dos mil nueve.- La presente copia ha sido 

solicitada por doctor JORGE CAMPOS DELGADO.- 

c.g. 

/ Musa 
Lon. Sebacian Vabdivicaoo E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

RAZON: En la matriz de la escritura pública de Poder General, 
otorgado por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 
ALEJANDRA MARIA MORENO NOBOA, a favor de doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, cuya copia certificada 
antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, diecinueve 

de agosto del dos mil nueve.- 

/. lan MA 
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Factura: 002-002-000003465 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20151701024000842 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000842 

VIGENCIA DE PODER 

PODER GENERAL 

26-12-2007 

1258 
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  OVORGANTES 

  OTORGADO FOR, 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. TOENTIFICACIÓN 

  
      
  

  

VAREOLA TROYA ANDRES - 
, EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708714868 

Le AFAVOR OE 
] No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —[ripo INTERVINIENTE JoocuMenTo OE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTTRATO:; 

REVISADOS LOS ARCHIVOS O£ ESTA NOTARÍA HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA 

ALGUNA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y ALEJANDRA 

MARIA MORENO NOBOA A FAVOR DE ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

  5 [FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 

  NUMERO DE PROTOCOLO:       
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Maig 40 a     

  

Paola Andrade T 

    

   

   
    

  

ee 

> 

  

RAZON: De conformida 
del Articulo dieciocho de la Ley que la las COPIAS FOTOSTATICAS SELLADAS Y FIRMADAS par . *xacte del ORIGINA       

  

, ES 
£ 

¿Now 
xl Cantón mr 

LATA» RSTARÍA HOTARÍA HOTARIA 

  

      
24 Z 

    

“ vPOFARIA 

- SATA NOTARIA 

Bumetarenco 
Notarial doy fa 
que anteceden, mies teproducción 

enido a    

 



  

Nx 
The Commonwealth of Massachusetts NX : 

William Francis Galvin : 
Secretary of (he Commonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document | 

2. has been signed by: Domingo £. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose commission expires on: March 10, 2017 

Certified 
5. af: Bostón, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth 

8. No.: 1821454 
9. Sealístamp: —* Great Seal of Mié Contritonivealth 

o d+ 
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William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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COMPARECIENTES: 

e
 

La Sra, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

casada, con número de cedula 171065112-4 domiciliada en la ciudad de Amherst; 

Massachusetts USA, mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, a quien en lo posterio. 

se la denominará como “La Mandante”. A
 

PODER ESPECIAL E 

Y 
La abajo firmante, Sra. VERÓNICA LUCIA BURBANO NOBOA.; 7 de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de de 

Massachúsétts, USA, mayor de edad, por sus propios derechos, a quien en y actélante se 
la denominará simplemente como "La Mandante", por medio del presentonstrumento 
designa y constituye a la Sra. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, ¡nayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 170338790-0, con 

domicilio en Quito, República del Ecuador, en adelante denominado como "El 

Mandatario”, como su apoderado especial, quien por medio del presente instrumento 
queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo 

siguiente para el único beneficio de La Maridante: 

   

1) Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

aceptación de donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, 
participaciones, para lo cual queda facultado para, pero sin limitarse a, la 
suscripción de cualquier contrato, documento, escritura de donación a favor de 

La Mandante, liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites 

derivados de cualquier donación que la Mandante pueda recibir en su favor, 

2) De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 
participaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado, o escritura 

pública en favor de La Mandante, 
3) La Mandante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual-en derecho 

se requiere, para suscribir cualquier tipo de documento que sea necesario para 
que los intereses de la mandante sean satisfechos. 

4) Este poder terminará y será revocado por voluntad de La Mandante abajo 
firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta decisión 
con ningún tipo de anticipación   Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento «del 

presente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado 
Por la Ley de All y Mediación, El arbitraje será administrado por la Cámara De 

  
De Poole urdrade Terre 

  

A 

 



  

The Commonwealth of Massachusetts 

On this 15 day of June 2015, 

  

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

of Identification, which were Ecuadorian Passport 111710651124, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

attached document in my presence. 

       
Beatriz Almeida de Stein 

“Consul General of Eduador 
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del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
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The Commonwealth of Massachusetts NM 

William Francis Galvin 

Secretary of the Conunonwealth 
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CARTA JURAMENTADA 

     

  

   

   

  

    

      

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 15 días del mes de Jun 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachus 

comparece VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA. 

Yo, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatorianá 

con número de cedula 171065112-4, casada, con domicilio en Amherst Massachusetts; 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud. Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mismo, 

residiendo en el Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr, Notario, y así firmare esta carta 
Ñ 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que así lo exigen, 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la gutoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez.    

       
COMMONWEALTH OF ASS, 

My Contónission Expliós. 
The Commonwealth of Massachusetts Mardi 1, gor, 

   
On this 15 day of June 2015, : : " : : — 

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorian Passport $1710651124,   To be the person whose name is signed on the preceding or cof 20! sg” 

Attached document in my presence, . / / G - HF . 
— 

MINCOÉ JONAS No ro 
Camion Expires March 10, 2017 

Y ¿bus 

«friz.Almeida de Stein 

Consul General of Eduador 

       

    

   

       



  

hard ama 
Notaria de, 7] 

  

e . 

Dv. Paola Andrade Tarro 

  

   
   

  

Mtormádad con al numeral cmcao 

     
         

Ad ocho de la Ley Notarial doy fe que les COPIAS FO TOSTATICAS qu £anteceden, SELLADAS Y Figs pormí, es reprodsción exacla del O 2 he tenido a la vista 

pe 
Ent



  

   INVENDENCIA 
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 157860 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 1792083540001 
  

Nombre de la Compañía: AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA, 
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Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 2» | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No CAC NOMBRE VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELARES 

1 1704581097 ¡ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 700,000 000 N 

2 1708603897 FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 280,090 000 N 

3 1709242018 FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 90 N os 

4 1703387900 NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 000 N 

NOBOA ALZAMORA RUTH MARÍA DE LAS 000 5 1703387892 MERGEDES ECUADOR NACIONAL $ 140,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participaciones” 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal viriud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Thu, 6 Aug 2015 13:18:47 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

E 
S0000354807 

 



AGRICOLA KAYALU CIA. FDA. 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola Kayalu Cia. Ltda., certifico que 

la Sra, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, es propietaria de 700.000 
participaciones, las cuales tienen un valor de setecientos mil dólares (USD$ 700.000) de los 
Estados Unidos de América, a valor nominal. 

La Sra. Alzamora, ha sido autorizada por la Junta de la empresa para donar 336.000 de sus 
participaciones, los mismos que equivalen a USD $336.000, a valor nominal. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

AléjandrolFigari Alzamora 

Gerente Genera! 
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Dr. Paola Andrade Torre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy 10 de Julio de 2015, a las 10500 en las oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 

Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, se reúnen los Socios que se detallan a continuación" 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Alzamora  Cordovezl 20000000 700.000,00 50% 
Lucia Del Carmen 

Figad Alzamora | 280.000,00 280.000,00 20% 
Alejandro Jorge 

Figari Alzamora Claudia | ¿40 099 99 140.000,00 10% 
Alexandra 

Noboa Alzamora bucia | (4900900 140.000,00 10% 
Margarita > 

Noboa Alzamora Ruth o Maa De La Mescedos | 140.000,00 140.000,00 10% 

TOTAL 1.400.000,00 1.400.000,00 100%           
  

Dirige la Junta la Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, en su calidad de Presidente, y, 

actúa como Secretario el Sr, ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, en su calidad de Gerente de la 

compañía. El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 

compañía 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del la Ley de Compañías, 

los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, sin necesidad de 

convocatoria previa, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones mediante donación. 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con el orden del día y se declara instalada la sesión. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para tomar la votación, el Secretario llamará 

alfabéticamente a cada uno de los Socios, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día y el Secretario informa que la Sra. Lucia Del Carmen 

Alzamora Cordovez ha solicitado el uso de la palabra, lo que es autorizado por la Presidente. Toma la palabra 

la Sra. Lucia Del Carmen Alzamora Cordovez y manifiesta que es su voluntad transferir, mediante donación, 

de 336.000 participaciones de su propiedad, correspondientes a Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000) que mantiene en la empresa “AGRICOLA KAYALU CÍA. 

LTDA.,”, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, FIGARI ALZAMORA CLAUDIA 

ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA, NOBOÁ ALZAMORA RUTH MARIA 

DE LAS MERCEDES, FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, 

MORENO NOBOA JACOBO ANDRES, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA VERONICA 

LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDRA, 

y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide, luego 

de la Peliberación correspondiente, y, por unanimidad, aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

medi4nte donación, en la forma que se detalla a continuación: 

 



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Capital Participaciones 

FIGART ALZAMORA 

ALEJANDRO JORGE $ 28.000,00 | 28.000 | 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 21.000,00 21.000 | 

NOBOA ALZAMORA LUCIA 

MARGARITA $ 21.000,00 21.000 

FIGARI ALZAMORA 
CLAUDIA ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL 

ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 

MORENO NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA 
ALEJANDRA MARIA $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA RUTH 
MARIA $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME 
JOSE $ 21.000,00 21.000 

e . BURBANO NOBOA 
VERONICA LUCIA $ 21.000,00 21.000 

BURBANO NOBOA 
E SANTIAGO ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 

> LASSO FIGARI VALERIA 
ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

LASSO FIGARI CLAUDIA 
MARÍA $ 28.000,00 28.000 

- TOTAL $ 336,000,00 336.000           
Una vez perfeccionada la donación de las mencionadas participaciones, la distribución del capital social será la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

siguiente: 

* L Socio [_ Capital USD_ | Participaciones | Porcentaje 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA 
DEL CARMEN $ 364.000,00 364.000 26% 
FIGARI ALZAMORA - 
ALEJANDRO JORGE $ 308.000,00 308.000 22% 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 161.000,00 161.000 11,5% 
NOBOA ALZAMORA ' LUCIA 

_ MARGARITA $ 161.000,00 161.000 11,5% 
FIGARI ALZAMORA CLAUDIA " 
ALEXANDRA $ 168.000,00 168.000 12% 
FIGARI SANDOVAL 

- | ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 2% 
FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 2% 
MORENO  NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 1,5% 
MORENO NOBOA' ALEJANDRA 
MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

MORENO NOBOA RUTH MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

BURBANO ROBOA JAIME JOSE $ 21.000,00 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA VERONICA 
LUCIA $ 21.000,00 . 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA SANTIAGO - 
ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 1,5% 
LASSO " FIGAR]  VALERIA 

|, ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 2% 
LASSO Y FIGARÍ CLAUDIA 
MARÍA 4 $ 28.000,00 28.000 2% 

" $ 
1.400.000,00 1.400.000 100%             

  

Or Paola Andrade Torres



  

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el Secretario 1edacte la 

couespondiente Acta. Se renmstala la sesión a las once horas ticinta minutos, El Secstario da lectura al acta, la 

cia de lo cual suscriben la     

    
misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes a la Junta, para £ 

presepge acta. Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos. 

Lota 2d) Carñen Alzalzora ao vez Alejandro F6%* Figari Alzamora 

Gererré/Sáócio Presidente /Socio 

Claudia LO Alzamora Lucia Margarita Noboa Alzamora 

Socio Socie 

lt 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y JE en Quito, a los once días del mes 
  

de agosto del año dos mil quince. __- => 
AT 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES —____—- ) 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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Factura: 001-002-000005245 20151701040P03743 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura HN": [20151701040P03743 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
O a EAU OTORGADO POR! = AE 

Persona MombresiRarón social | Tipo Intervintñeto ano rica Nacloñalidad Calidad a 

matar. [ARANORA COROOVEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS [cp srosssros7 JESUATORIA Toouanre = 

ata ORO JOE OS [ceourA 1oeso3e97 [ESUATORIA IONATARIO(A) 

A A OS [cénULA 170922018 [ESUATORIA | oonararto( 

a A AUDIA > [REPRESENTANDOA [CÉDULA 1ros2azora [ECUATORIA E apoperaDo(a) | ELA VOIA MARIA LASSO 

Naturat. [NÓBOA ALZAMORA LUCIA [POR SUS PROPIOS — [ceo a srog3ar900 [ER UNTORIA o ONATARIO(A) 

a A LUCIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 103087900 [ESUNORA [APODERADO [rondan pogo 

a A AS as OS [cénura 1aogaoreg2 [ECUAFORIA do omaTaRIo(a) 

a A Det nRciDEs — |REPRESENTANDOA [CÉOULA wrozaares2 JECUATORIA [REO SENTANT [ROO MARIA MORENO 

ARES On SUS PROPIOS — cEnuta tr1anzasss |EGUATORIA |nonarario(a) 

Haturat— |FIGARI SANDOVAL PAOLA [RORSUS PROPIOS [cena iri6sazzza [ECUATORIA o narario(a) 

a O OA ANDRES AS PROPIOS CÉDULA irasaosas JECUATORIA Eo NATARIO(A) 

Natural. [BURBANO ROBOA JAME JOSE [CEROS [CEDULA 110629152 |EUATORIA lO NA TARIO(A) 

a O DON SANTIAGO E CLOPIOS — [céouta irisarosas [ECUATORÍA IOONATARIO(A) 

Natural ARI VALERIA OPIO CÉDULA 4713472414 ATORIA DONATARIO(A) 

A A OPOS | cgouta 1702120030 [ECUATORIA E oNATARIO(A) 

A O ADRIENA  [eerreseNtaNDO A |CÉOULA 1ozrzaoso [EQU TORIA [aponeraDO(A) [ALEJANDRA MARIA 

7 A - uo HA FAVOR DE; — 7 7 
: Documento de No. , Persona | — NombresiRazón soctaf Tipo Intervinlente rdemudag "| ldentificació [Nacionalidad] — Calldsd Persona que representa - d ñ . 

UBICACIÓN 
ATA Prortadia y ta A TIPO 
PICHINCHA FLA FLORESTA, 

Rp 

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [LB/EJO/OBSERVACIONES: 
    
  

  

3 y Ae a 

  

  Dr. Paota Andrade Tarro . ' 

  

   



[CUANTÍA DELACTOO 
  CONFRATO. 

    

336000.00 

   

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

o Lóp, 
¿E o DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

qa
 

ÉNTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA, RUTH NOBOA ALZAMORA, 
ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 
ALZAMORA; de la presente escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora LUCIA DEL CARMEN 

ALZAMORA CORDOVEZ dona y transfiere de manera gratuita e irrevocable 
336.000 participaciones, correspondientes a 336.000 dólares americanos, de la 

siguiente manera: a los señores ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, 
CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, ALEJANDRO ANDRES 
FIGARI SANDOVAL, PAOLA FIGARI SANDOVAL, VALERIA ALEXANDRA 
LASSO FIGARI, Y CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI VEINTIOCHO MIL 
(28.000) PARTICIPACIONES a cada uno; y, a favor de RUTH MARIA DE LAS 
MERCEDES NOBOA ALZAMORA, LUCIA MARGARITA  NOBOA 
ALZAMORA, ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, ALEJANDRA MARIA 
MORENO NOBOA, RUTH MARÍA MORENO NOBOA, JAIME JOSE 
BURBANO NOBOA, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, SANTIAGO 
ALEJANDRO  BURBANO  NOBOA,  VEINTIUN MIL (21.000) 
PARTICIPACIONES a cada uno, dentro del capital social de la compañía antes 
mencionada.- Quito, a 04 de Septiembre del 2.015,- (R,C.) 
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Número de Repertorio: 20157 23 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certificó 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Veintitrés de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acti 

o contrato DONACIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL Y D 

NOMBRAMIENTOS de tomo 13 de fojas 274 a 338 con el número de inscripción 2f 
celebrado entre: ([NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calidad d 

DONATARIO], [FIGARIÍ SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES en calidad de DONATARIO], [FIGAR 

SANDOVAL PAOLA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA ANDRES JACOBO en calida 

de DONATARIO], [BURBANO NOBOA JAIME JOSÉ en calidad de DONATARIO], [(BURBAN; 

NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI VALERI 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA RUTH MARIA en calidad d 

DONATARIO], [MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA en calidad de DONATARIO], [BURBAN 

NOBOA VERONICA LUCIA en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA e 

calidad de DONATARIO], [NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calida; 

de REPRESENTANTE LEGAL], [VARHOLA BAJUS ADRIENA MARTA en calidad de APODERAD) 

ESPECIAL], [ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN en calidad de DONANTE], (FIGAR 

ALZAMORA ALEJANDRO JORGE en calidad de DONATARIO], [FIGARI ALZAMORA CLAUDIH 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [NOBQAAL AMORA “LUCFA MARGARIFA en calidafW 
de DONATARIO]). E REGÍSTRO DE kÁ PROPIEDAD pp” e E 

eS Ss 
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,  Dredosé Jrbier Bibfrig Saro ez. Mg. Se. ¿e 
e REGISTRADOR DBA ¿ROBISDAD * [a 

JIRS/mjpo pau 
Factura_N%000000991 P
T
 

Área de Inscripciones 

LA TE 
ER 

iTregistroptopie Ñ



 
 

  
  

Área de Inscripciones 

 
 

 





 
 

    

 
 

  
 
 

     
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 
 



  

  

  

    

      

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ/ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DI: Sta, COPIAS) 

a   

  

  

    

  

        

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

   (s) Registro de la Propiedad 

ZÉ “PUERTO QUITO” 
ORDEN PE TRABAJO 

PECHA: IL O LES 

23 

  

COPIA: —PRIMERA 

Ne; 

  

Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 

Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5€ 
Telfs.: 3514 690 / 3514 691 

e-mail: notariad0GOnotariad0.net 

Quito - Ecuador 

a      





DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! e 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DL Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P03743 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de AGOSTO del año dos” mil 

quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen la señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ ada con disolución de 

sociedad conyugal, por sus propios y  derec 1ós, a quien se le 

podrá denominar como la A en calidad de 

“DONATARIOS” los señofes: ALEJANDRO JORGE FIGARI 

ALZAMORA, casado,” CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, / LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, casada, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA “casada, ¡ALEJANDRO ANDRES FIGARI | 

2 7 BANPOVAL, soltero, PAOLA FIGARI CANDO A soltera ( 

ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, casado, JAIME JOSE       ; A] ES 

7 *“BÚRBANO  NOBOA, nó SANTIAGO ALEJANDRO 

PA o ¿BÚRBANO NOBOA, soltero, VALERIA ALEXANDRA LASSO 
a "o DOGS E 1 
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Y 

FIGARI, Énera, todos por sus propios derechos; la señora RUTH 

MARÍA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA, casada, en 

su calidad de Apoderada Especial de la señora RUTH MARIA 

MORENO NOBOA,Goltera, según se desprende del poder especial 

que se acompaña; la doctora ADRÍENA MARTA VARHOLA 

BAJUS, casada, en su calidad de Apoderada General de la señora 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, “casada, según se 

desprende del poder general que se acompaña; la señora LUCIA 

MARGARITA NOBOA ALZAMORA, casada, en su calidad de 

Apoderada Especial de la señora VERONICA LUCIA BURBANO 

NOBOA, Casada, según se desprende del poder especial que se 

acompaña; y, la señora CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, en su calidad de representante legal de 

su hija menor de edad CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Uno.- Comparecen, por una A señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ" ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución 

de sociedad conyugal desde el dieciséis (16) de abril de mil 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

novecientos ochenta -y cuatro (1984), legalmente capaz para 

contratar y obligaíse, a quien se le podrá denominar como la 

“DONANTE”;/ y, por otra, los señores ALEJANDRO JORGE 

FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA / LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORAS” — 
A 

RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA- ALZAMORAS 

ALEJANDRO AÑDRES FIGARÍ SANDOVAL/ PAOLA FIGARI 

SANDOVAL ANDRES JACOBO MORENO NOBOA/ JAIME 

JOSE BURBÁNO NOBOA/ SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO 

NOBOA/ VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI Todos por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como 

“DONATARIOS”. Adicionalmente, también como DONATARIOS, 

comparecen las señoras: RUTH MARIA, DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA en representación de su hija, la señora 

MORENO NOBOA RUTH MARIA egún se desprende del poder 

especial que se acompaña. La doctora ADRIENA MARTA 

VARHOLA BAJUS, en calidad de Apoderada General de la señora 

MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA según se desprende del 

poder general que se acompaña. También comparece la señora 

LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA en representación de 

su hija, señora BURBANO NOBOA VERONICA LUCIAf según se 

desprende del poder especial que se acompaña, y, la señora . 

CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA en representación 

de su hija, la menor LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA por 

ejercer la patria potestad de la misma. Dos.- Los comparecientes 

en las calidades debidamente invocadas son capaces ante la ley 

   para contratar y obligarse; y, en las calidades en que comparecen, 

convienen de forma libre y voluntaria en suscribir la presente 
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donación, de acuerdo a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La DONANTE, señora 

Eucía del Carmen Alzamora Córdovez, es propietaria de 

setecientas mil (700.000) participaciones de la compañía 

AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. La Compañía referida se 

constituyó el treinta (30) de Marzo de dos mil siete (2007) en la 

Notaria Vigésimo Sexta de Quito, por lo que, las participaciones 

referidas le pertenecen únicamente a ella en virtud de que la 

Sociedad Conyugal que mantenía conformada la disolvió el 

dieciséis (16) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de julio de dos mil quince (2015), 

autorizó a la señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez a que 

transfiera, mediante donación, trescientos treinta y seis mil 

(336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos Treinta 

y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

336.000), conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

habilitante. DOS PUNTO TRES.- Es intención de la DONANTE 

donar gratuita e irrevocablemente, sin ningún tipo de reserva, a 

favor de los DONATARIOS la cantidad de trescientos treinta y 

seis mil (336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Esta donación incluye todo derecho sobre 

cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, facultativa, 

etcétera) en los porcentajes que se detallan más adelante. DOS 

PUNTO CUATRO.- El día once (11) de agosto de dos mil quince 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

(2015), ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, se autorizó la presente donación 

conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donar Asisma que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes indicados, la 

DONANTE, libre y voluntariamente, dona y transfiere de manera 

gratuita, irrevocable y a perpetuidad, en calidad de donación, a 

favor del DONATARIOS la cantidaá de trescientos treinta y seis 

mil (336.000) participaciones, “correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Se ratifica que esta donación incluye todo 

derecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva 

legal, facultativa, etcétera), de la siguiente manera; -=========r====- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Donatario Capital Participaciones 

FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE | $ 28.000,00 28.000 
¡¡NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE| 
LAS MERCEDES “$ 21.000,00 21.000 
NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA | $ 21.000,00 21.000 
FIGARI AUZLAMORA CLAUDIA 
ALEXANDRA 4 $ 28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO 
ANDRES 1] $28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL PAOLA / | $28.000,00 28.000 
MORENO NOBOA ANDRES JACOBO  /| $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA ALEJANDRA MARÍA Y | $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA RUTH MARIA 4/ / $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME JOSE Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA VERONICA LUCIA Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA SANTIAGO |" 
ALEJANDRO 7 $ 21.000,00 21.000 
LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDKA / | $28.000,00 28.000 
LASSO FIGARI CLAUDIA MARÍA / $ 28.000,00 28.000 

$ TOTAL 36.000,00 336.000 
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TRES PUNTO UNO.- Los DONATARIOS aceptan la donación 

realizada a su favor por la DONANTE. La DONANTE, en este 

acto, se da por notificado de la aceptación de los 

DONATARIOS. [TRES PUNTO DOS.- Los DONATARIOS se 

hacen responsables de los registros y requisitos legales 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto, además 

asumen todos los derechos y obligaciones generados por la 

donación de las mencionadas participaciones. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se la fija en 

la suma de Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000,00). /QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que sé ocasionen por la 

celebración y perfeccionamiento qé ta presente donación 

serán de cuenta de la DONANTE. /SEXTA: FACULTAD DE 

INSCRIPCION.- Se faculta a cualquiera de las partes para 

que se realicen todos Jos trámites necesarios hasta la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

correspondiente. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo para la perfección del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 

Francisco Alarcón Repetto, con matrícula profesional número 

sesenta y uno cero ocho (6108) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 

<A) 6
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se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo cn 

  

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, a 11 de agosto del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No, 2015-17-01-040-P03731 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

A FAVOR DELA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDÓVEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DI. 2da, COPIAS ) 

  

Dr. Paola Andrade Torres



SEÑOR NOTARIO: 

Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

legalmente capaz para contratar y obligarme (en adelante la Donante), comparezco 

respetuosamente ante usted con la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- Conforme se desprende del certificado de socios de la compañía 

ecuatoriana denominada AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA., que se acompaña, la Donante 

es propietaria de 700.000 participaciones, de las cuales va a donar 336.000 participaciones, 

UNO PUNTO DOS.- Es deseo e intención de la Donante, donar gratuita e irrevocablemente, 
sin ningún tipo de reserva, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA 
MARGARITA, NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES, FIGARI 

SANDOVAL ALEJANDKO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, MORENO 

NOBOA ANDRES JACOBO, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA 

VERONICA LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI 
VALERIA ALEXANDRA, y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, la cantidad de 336.000 

participaciones. Esta donación incluye todo derecho sobre cualquier cuenta patrimonial 

(superávit, reserva legal, facultativa, etcétera). Se debe indicar además que la Donante posee 
bienes suficientes para su subsistencia dada su solvente situación económica. 

UNO PUNTO TRES.- Sobre dichas participaciones no pesa gravamen, ni limitación alguna 

que impida su libre disponibilidad. 

SEGUNDO.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete del Código Civil y en el attículo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señora Notaria y solicito lo que a continuación detallo: 

DOS PUNTO UNO.- Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre suficiencia de 
patrimonio, con la intervención de los testigos señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón con 
cédula No. 1720997483 y Mario José Espinosa Valdiviezo con cédula No. 0103846432. Los 

dos testigos son solteros, mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. l 

 



DOS PUNTO DOS.- Posterior a esta diligencia, se servirá levantar el acta correspondiente, la 

cual servirá como documento habilitante suficiente para Ja realización de la referida donación. 

Fitmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Sucia) 
Lucia Del Carmen Alzamora Dr. Francisco Alarcón Repetto 

C.C. No. 1704581097 Abogado Mat 6108 CAP 

Matrícula No.  17-2000-350 

   
Or. Panta Andrade Tarreos
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL: 12. COPIAS) 

Escritura No. 2015-17-01-040-P0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto de dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte en calidad de Donante la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, casada con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de testigos los señores 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

de estado civil solteros,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas coplas se agregan, bien instruidos por mí la 

Notaria y previamente advertidos de la gravedad del juramento y 

penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, se les procede a receptar su declaración 

juramentada expresada en los siguientes términos: PRIMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

Yo, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, declaro 

bajo juramento "que poseo bienes patrimoniales suficientes 

1 

 



adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, 

la donación que deseo realizar a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

Maria, no afectará mi subsistencia en el futuro. La donación 

consistirá en trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Nosotros, 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

en la calidad que comparecemos, manifestamos que la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, tiene bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de poder 

donar gratuita e irrevocablemente a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano ¡Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 
ARA, e , . . . z 

NIE AO antes mencionadas.- En consecuencia, la 
e Par, 

abr ación qué, 

PA 
a a realizar no afectará su subsistencia.- Hasta aquí 

| 2 

  

Dr. Paola Andrade Torres
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GÉESIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DE QUITO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del año dos mil quince, yo 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, en atención a la petición presentada por la señora Lucía del 

Carmen Alzamora Córdovez, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor de los señores 

Figari Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia 

Alexandra, Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth 

María de Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari 

Sandoval Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa 

Alejandra María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime 

José, Burbano Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

. María, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investida, procedí a receptar la declaración juramentada de la 

señora Lucía del Carmen Alzamora Córdovez, mediante escritura 

otorgada ante mí en esta misma fecha, Al efecto, bajo juramento, 

declaró que su patrimonio es suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los señores Figarí Alzamora Alejandro 

Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, Noboa Alzamora Lucía 

Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de Las Mercedes, Figari 

Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval Paola, Moreno "Noboa 
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Andrés Jacobo, Moreno Noboa Alejandra María, Moreno Noboa 

Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, Burbano Noboa Verónica 

Lucia, Burbano Noboa Santiago Alejandro, Lasso Figari Valeria 

Alexandra, y, Lasso Figari Claudia María las trescientas treinta y 

seis mil (336.000) participaciones en la compañía AGRICOLA 

KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- En la misma escritura, los testigos 

señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa 

. Valdiviezo, en forma individual, acreditaron que efectivamente la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia para 

* poder disponer y dar en donación a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa” Alejandra 

María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, 

Burbano "Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

María, las trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

en la compañía AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA., antes 

mencionadas.- EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA... DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

ESNESRMpDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

EL Ro LO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

NN INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 
o 7 6 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARÍA CUADRAGIESIMA DIE A 

h 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas, para los efectos legales. 

correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Francisco Alarcón, en 

esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en los registros de escrituras públicas de 

esta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

QUITO A FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA 

CORDOVEZ, que antecede.- Quito, a once E agosto del año dos mil quince.- 

PAOLA ANDRADE TOR 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de agosto 
del año dos mil quince” 

      

LA ANDRADE TORRES 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

pa 40 Si 

OY 

dre 
Lo,    

Dr. Paola Andrade Forros
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701040P03731 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 11 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIHA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704581097 

[SBSERVACIONES: [iSINUACIÓN PARA DONACIÓN 2 
  

NOTARIO[A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

* 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

ro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial número: 14/2015 Página 14 

la ciudad de Vancouver, Canadá, el 24 de junio de 2015, ante mí, Etienne E. V. WALTER, Cónsul General a.h., comparece 

otorgamiento del presente Poder Especial, la Srta. Ruth Maria Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

il soltera, con cédula de ciudadanía 171252013-7, con domicilio en la ciudad de Vancouver,Canadá, legalmente capaz y 

en libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, comparece y dice: “Señor Consul, en el Registro de 

crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Podér Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere: 

MPARECIENTES: La Srta, Ruth María Moreno Noboa, úe nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, domiciliada 

la ciudad de Vancouver, Canadá, mayor de edad con cédula de ciudadanía número 171252013-7 y hábil para contratar 

bligarse, a quien en lo posterior se la denominará como “La Mandante”. PODER ESPECIAL. La abájo firmante, Srta. Ruth 

aría Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Vancouver, Canadá, 

aybor de edad, por sus propios derechos, a quien en adelante se la denominará simplemente como "La Manidante", por 

edio del presente instrumento designa y constituye la Sra. Ruth María de la Mercedes Noboa Alzamora, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170338789-2, con domicilio en Quito, República del 

vador, en adelante denominado como "El Mandatario", como su apoderado especial, quien por medio del presente 

“aimento queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo siguiente para el único 

nuficio de “La Mandante”, 1. Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

eptaciónde donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, para lo cual queda 

cultado para, pero sin limitarse a, la suscripción de cualquier contrato, dotumento, escritura de donación a favor de La 

andante," liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites derivados de cualquier donación que la 

andante pueda recibir en su favor, 2, De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 

rticipaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado o escritura pública en favor de La Mandante. 3. La 

andante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual en derecho se requiere, para suscribir cualquier tipo 

documento que sea necesario para que los intereses de la mandante sean satisfechos. 4. Este poder terminará y será 

vocado por voluntad de La Mandante abajo firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta 

cisión con ningún tipo de anticipación. Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento del 

2sente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado por la Ley de Arbitraje y Mediación. El arbitraje 

á administrado por la Cámara de Comercio de Quito. El fallo, de un tribunal compuesto por tres árbitros, será otorgado en 

recho,” Hasta aquí la minuta y la voluntad del mandante. Para tal efecto y el cabal cumplimiento de su gestión, el 

derdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes y las especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas 
este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, Para el otorgamiento de 
“PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente al 

rgante, se ratificó en su contenido aprobando todas sus partes al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe. 
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RTIFICO.- En debida y legal forma que la presente e es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
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ESCRITURA NUMERO DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (12587) 

  

PODER GENERAL e 

ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA / 

4 Y ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA ' 

5 a favor de , 

6 DRA. ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

7 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 DJ 2da. COPIA 

10 T.h 

2 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy, miércoles veinte y seis de diciembre del dos mil 

1s siete, ante. mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

16 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los cónyuges 

17 Andrés Eduardo Varhola Troya Y Alejandra María Moreno Noboa, 

18 casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  
19 de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de. 

20 conocer doy fe; y, dicen: que glevan a escritura pública la minuta     21 “que me fie entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sirvase hacer constar un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

esta escritura pública comparecen como en derecho se requiere. 

Ra
 

a 

2 =
 

2 

26 SEGUNDA.- PODER GENERAL: Los cónyuges Andrés Eduardo 

27 Varhola Troya y Alejandra María Moreno Noboa, por sus propios y 

28 personales derechos otorga podei Pénerál amplio y suficiente cual 

CC) | A! 
Y 7 Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 6 

NOQOTADIYO 

La
     
         



    
        

    
1 en derecho:se requiere a favor de la doctora Adriena Marta Vazhola 

Bajus, a fin de que en su calidad de mandataria exclusiva, a su mm
 

  

      

    

  

    

   

      

    

Jiicós 
PIGRINO 
30. SEF 
ner La 

TT 
GONZALE 

nombre y representación realice lo siguiente: a) Efectúe todos los u 

4 trámites legales necesarios y en general suscriba y efectúe toda 

clase de actos, contratos y/o escrituras, promesas de compraventa, uu
 

6 documentos públicos y privados de adquisición y ventas de 

7 inmuebles de propiedad de los mandantes y de los que adquiera en 

sg nombre de los mandantes; b) Para que suscriba contratos de 

9 arrendamiento de los inmuebles de propiedad de los mandantes y de 

to los que adquiera en nombre de los mandantes. Pida el desahucio en tao 

11 los contratos de arrendamiento, para que fije, el canon arrendaticio, . 

12 para que siga cualquier controversia en-caso. de existirlo; 0) Solicite 

13 préstamo hipotecario .a cualquier. institución financiera, facultándole . 

14 a la mandataria a constituir hipotecas y Cualquier otro tipo de 

- 15 gravamen sobre él o los inmuebles. de propiedad de los mandantes y 

      

      

: de los que. adquiera en nombre. de los. ' mandantes; > Para* que. a” 

18 abrir, cerrar y girar sobre la o las cuentas de “ahorro Lo yO gorrientes de 

19 los mandantes, contrate créditos y y préstamos que sean: destinados a 
POHACÓA 
PAOUICIA 

       21 acepte y endose letras de cambio; pagas ala oras : 

22 documentos de crédito reconocidos. por las leyes del país" ó: adel:" - 

23 exterior, negociar cualquier clase dé pabelés fiduciarios, pólizas de. 

24 acumulación, depósitos de Ahorro. tanto" a- la. vistá oa “plazó* Fijo y: . 

25 mayor; realizar” depósitos y. Tetiros;, “efechiar. -toda -clase de” 

pones e) Para que sustituya parcial o totalmente este poder a” 

¿uplquio persona dé Su confianza y. en especial.en fayor de , 

dol de la República para efectos de Procuración judicial, de* 
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1 acuerdo con lo determinado en la Ley. En consecuencia la 

2 mandataria adquiere la calidad de Mandataria General, otorgándole 

3 todas las facultades para esta clase de 'actos, de modo que no sea 

4 falta de poder que impida el fiel cumplimiento de este mandato. 

s Usted, señor Notario, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo pára la pléna validez, de esta escritira. -Minuta firmada por el 

1 doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula profesional número ' 

8 dos mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de. 

o Pichincha”. (HASTA .AQUÍ LA "MINUTA QUE LOS 
10 OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA. CON _ 

1 TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a o 

1 los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

14 

15. DAS UL 

16 ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA - - 

17 Ce. frogr14186- 5 a . z e e . MN o 

    

20 so BLEIÁNDRAM CARTA MORENO NOBOA 

nO. /4/23e01?-9 
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- VOSEAER0R. 

-E VARHOLA TROYA. 
HELESIO O FBLIERO . 

Y3143 14442 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 

   ÉRUBLICA DEL EGUYADOR 
IBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE  NOTACION :    
Quilo, 

    

1 
O O
 y 

   



ÓN a AS 

Se otorgó ante mí, el veinte y seis de diciembre del dos mil siete, y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 

GENERAL, otorgada por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, a favor de la doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, debidamente sellada y firmada 

en Quito, seis de agosto del dos mil nueve.- La presente copia ha sido 

solicitada por doctor JORGE CAMPOS DELGADO.- 

c.g. 

/ Musa 
Lon. Sebacian Vabdivicaoo E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

RAZON: En la matriz de la escritura pública de Poder General, 
otorgado por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 
ALEJANDRA MARIA MORENO NOBOA, a favor de doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, cuya copia certificada 
antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, diecinueve 

de agosto del dos mil nueve.- 

/. lan MA 
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de 

Du, Sebastián Y) Vatdinicso Ca 

Dn, NOTARIO MO 
GUARTO 
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Factura: 002-002-000003465 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20151701024000842 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000842 

VIGENCIA DE PODER 

PODER GENERAL 

26-12-2007 

1258 

MATRIZ 

LL 

  

  OVORGANTES 

  OTORGADO FOR, 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. TOENTIFICACIÓN 

  
      
  

  

VAREOLA TROYA ANDRES - 
, EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708714868 

Le AFAVOR OE 
] No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —[ripo INTERVINIENTE JoocuMenTo OE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTTRATO:; 

REVISADOS LOS ARCHIVOS O£ ESTA NOTARÍA HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA 

ALGUNA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y ALEJANDRA 

MARIA MORENO NOBOA A FAVOR DE ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

  5 [FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 

  NUMERO DE PROTOCOLO:       
  

(ARPA AR FR 
Maig 40 a     

  

Paola Andrade T 
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RAZON: De conformida 
del Articulo dieciocho de la Ley que la las COPIAS FOTOSTATICAS SELLADAS Y FIRMADAS par . *xacte del ORIGINA       
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Nx 
The Commonwealth of Massachusetts NX : 

William Francis Galvin : 
Secretary of (he Commonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document | 

2. has been signed by: Domingo £. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose commission expires on: March 10, 2017 

Certified 
5. af: Bostón, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth 

8. No.: 1821454 
9. Sealístamp: —* Great Seal of Mié Contritonivealth 

o d+ 
a 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 

    

  

      
preparedby JPasquerello 
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PODER ESPECIAL ( 

m
s
 

A
s
 

O
 

COMPARECIENTES: 

e
 

La Sra, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

casada, con número de cedula 171065112-4 domiciliada en la ciudad de Amherst; 

Massachusetts USA, mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, a quien en lo posterio. 

se la denominará como “La Mandante”. A
 

PODER ESPECIAL E 

Y 
La abajo firmante, Sra. VERÓNICA LUCIA BURBANO NOBOA.; 7 de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de de 

Massachúsétts, USA, mayor de edad, por sus propios derechos, a quien en y actélante se 
la denominará simplemente como "La Mandante", por medio del presentonstrumento 
designa y constituye a la Sra. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, ¡nayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 170338790-0, con 

domicilio en Quito, República del Ecuador, en adelante denominado como "El 

Mandatario”, como su apoderado especial, quien por medio del presente instrumento 
queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo 

siguiente para el único beneficio de La Maridante: 

   

1) Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

aceptación de donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, 
participaciones, para lo cual queda facultado para, pero sin limitarse a, la 
suscripción de cualquier contrato, documento, escritura de donación a favor de 

La Mandante, liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites 

derivados de cualquier donación que la Mandante pueda recibir en su favor, 

2) De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 
participaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado, o escritura 

pública en favor de La Mandante, 
3) La Mandante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual-en derecho 

se requiere, para suscribir cualquier tipo de documento que sea necesario para 
que los intereses de la mandante sean satisfechos. 

4) Este poder terminará y será revocado por voluntad de La Mandante abajo 
firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta decisión 
con ningún tipo de anticipación   Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento «del 

presente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado 
Por la Ley de All y Mediación, El arbitraje será administrado por la Cámara De 

  
De Poole urdrade Terre 

  

A 

 



  

The Commonwealth of Massachusetts 

On this 15 day of June 2015, 

  

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

of Identification, which were Ecuadorian Passport 111710651124, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

attached document in my presence. 

       
Beatriz Almeida de Stein 

“Consul General of Eduador 

RAZON: De contormidad con el numeral emco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS POTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS Ls 
exacta del O      
   
     DET JORRE 8 

  
  

   



The Commonwealth of Massachusetts NM 

William Francis Galvin 

Secretary of the Conunonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Domingo L. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose conimission expires on: March 10, 2017 

      

  

  

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth , 

8. No.: 1821454 
9. Seal/stamp: — * Great Seal of die jortwealth 

10. E as , G E , 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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Dr. Paola Andrade Tarry 

  



  

   

  

CARTA JURAMENTADA 

     

  

   

   

  

    

      

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 15 días del mes de Jun 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachus 

comparece VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA. 

Yo, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatorianá 

con número de cedula 171065112-4, casada, con domicilio en Amherst Massachusetts; 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud. Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mismo, 

residiendo en el Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr, Notario, y así firmare esta carta 
Ñ 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que así lo exigen, 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la gutoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez.    

       
COMMONWEALTH OF ASS, 

My Contónission Expliós. 
The Commonwealth of Massachusetts Mardi 1, gor, 

   
On this 15 day of June 2015, : : " : : — 

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorian Passport $1710651124,   To be the person whose name is signed on the preceding or cof 20! sg” 

Attached document in my presence, . / / G - HF . 
— 

MINCOÉ JONAS No ro 
Camion Expires March 10, 2017 

Y ¿bus 

«friz.Almeida de Stein 

Consul General of Eduador 
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   INVENDENCIA 
EAS 

    

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 157860 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 1792083540001 
  

Nombre de la Compañía: AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA, 
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Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 2» | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No CAC NOMBRE VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELARES 

1 1704581097 ¡ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 700,000 000 N 

2 1708603897 FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 280,090 000 N 

3 1709242018 FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 90 N os 

4 1703387900 NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 000 N 

NOBOA ALZAMORA RUTH MARÍA DE LAS 000 5 1703387892 MERGEDES ECUADOR NACIONAL $ 140,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participaciones” 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal viriud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Thu, 6 Aug 2015 13:18:47 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

E 
S0000354807 

 



AGRICOLA KAYALU CIA. FDA. 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola Kayalu Cia. Ltda., certifico que 

la Sra, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, es propietaria de 700.000 
participaciones, las cuales tienen un valor de setecientos mil dólares (USD$ 700.000) de los 
Estados Unidos de América, a valor nominal. 

La Sra. Alzamora, ha sido autorizada por la Junta de la empresa para donar 336.000 de sus 
participaciones, los mismos que equivalen a USD $336.000, a valor nominal. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

AléjandrolFigari Alzamora 

Gerente Genera! 
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Dr. Paola Andrade Torre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy 10 de Julio de 2015, a las 10500 en las oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 

Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, se reúnen los Socios que se detallan a continuación" 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Alzamora  Cordovezl 20000000 700.000,00 50% 
Lucia Del Carmen 

Figad Alzamora | 280.000,00 280.000,00 20% 
Alejandro Jorge 

Figari Alzamora Claudia | ¿40 099 99 140.000,00 10% 
Alexandra 

Noboa Alzamora bucia | (4900900 140.000,00 10% 
Margarita > 

Noboa Alzamora Ruth o Maa De La Mescedos | 140.000,00 140.000,00 10% 

TOTAL 1.400.000,00 1.400.000,00 100%           
  

Dirige la Junta la Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, en su calidad de Presidente, y, 

actúa como Secretario el Sr, ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, en su calidad de Gerente de la 

compañía. El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 

compañía 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del la Ley de Compañías, 

los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, sin necesidad de 

convocatoria previa, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones mediante donación. 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con el orden del día y se declara instalada la sesión. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para tomar la votación, el Secretario llamará 

alfabéticamente a cada uno de los Socios, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día y el Secretario informa que la Sra. Lucia Del Carmen 

Alzamora Cordovez ha solicitado el uso de la palabra, lo que es autorizado por la Presidente. Toma la palabra 

la Sra. Lucia Del Carmen Alzamora Cordovez y manifiesta que es su voluntad transferir, mediante donación, 

de 336.000 participaciones de su propiedad, correspondientes a Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000) que mantiene en la empresa “AGRICOLA KAYALU CÍA. 

LTDA.,”, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, FIGARI ALZAMORA CLAUDIA 

ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA, NOBOÁ ALZAMORA RUTH MARIA 

DE LAS MERCEDES, FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, 

MORENO NOBOA JACOBO ANDRES, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA VERONICA 

LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDRA, 

y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide, luego 

de la Peliberación correspondiente, y, por unanimidad, aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

medi4nte donación, en la forma que se detalla a continuación: 

 



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Capital Participaciones 

FIGART ALZAMORA 

ALEJANDRO JORGE $ 28.000,00 | 28.000 | 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 21.000,00 21.000 | 

NOBOA ALZAMORA LUCIA 

MARGARITA $ 21.000,00 21.000 

FIGARI ALZAMORA 
CLAUDIA ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL 

ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 

MORENO NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA 
ALEJANDRA MARIA $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA RUTH 
MARIA $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME 
JOSE $ 21.000,00 21.000 

e . BURBANO NOBOA 
VERONICA LUCIA $ 21.000,00 21.000 

BURBANO NOBOA 
E SANTIAGO ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 

> LASSO FIGARI VALERIA 
ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

LASSO FIGARI CLAUDIA 
MARÍA $ 28.000,00 28.000 

- TOTAL $ 336,000,00 336.000           
Una vez perfeccionada la donación de las mencionadas participaciones, la distribución del capital social será la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

siguiente: 

* L Socio [_ Capital USD_ | Participaciones | Porcentaje 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA 
DEL CARMEN $ 364.000,00 364.000 26% 
FIGARI ALZAMORA - 
ALEJANDRO JORGE $ 308.000,00 308.000 22% 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 161.000,00 161.000 11,5% 
NOBOA ALZAMORA ' LUCIA 

_ MARGARITA $ 161.000,00 161.000 11,5% 
FIGARI ALZAMORA CLAUDIA " 
ALEXANDRA $ 168.000,00 168.000 12% 
FIGARI SANDOVAL 

- | ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 2% 
FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 2% 
MORENO  NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 1,5% 
MORENO NOBOA' ALEJANDRA 
MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

MORENO NOBOA RUTH MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

BURBANO ROBOA JAIME JOSE $ 21.000,00 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA VERONICA 
LUCIA $ 21.000,00 . 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA SANTIAGO - 
ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 1,5% 
LASSO " FIGAR]  VALERIA 

|, ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 2% 
LASSO Y FIGARÍ CLAUDIA 
MARÍA 4 $ 28.000,00 28.000 2% 

" $ 
1.400.000,00 1.400.000 100%             

  

Or Paola Andrade Torres



  

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el Secretario 1edacte la 

couespondiente Acta. Se renmstala la sesión a las once horas ticinta minutos, El Secstario da lectura al acta, la 

cia de lo cual suscriben la     

    
misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes a la Junta, para £ 

presepge acta. Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos. 

Lota 2d) Carñen Alzalzora ao vez Alejandro F6%* Figari Alzamora 

Gererré/Sáócio Presidente /Socio 

Claudia LO Alzamora Lucia Margarita Noboa Alzamora 

Socio Socie 

lt 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y JE en Quito, a los once días del mes 
  

de agosto del año dos mil quince. __- => 
AT 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES —____—- ) 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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ydrade Voy tes 

Or Paola A 
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Factura: 001-002-000005245 20151701040P03743 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura HN": [20151701040P03743 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
O a EAU OTORGADO POR! = AE 

Persona MombresiRarón social | Tipo Intervintñeto ano rica Nacloñalidad Calidad a 

matar. [ARANORA COROOVEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS [cp srosssros7 JESUATORIA Toouanre = 

ata ORO JOE OS [ceourA 1oeso3e97 [ESUATORIA IONATARIO(A) 

A A OS [cénULA 170922018 [ESUATORIA | oonararto( 

a A AUDIA > [REPRESENTANDOA [CÉDULA 1ros2azora [ECUATORIA E apoperaDo(a) | ELA VOIA MARIA LASSO 

Naturat. [NÓBOA ALZAMORA LUCIA [POR SUS PROPIOS — [ceo a srog3ar900 [ER UNTORIA o ONATARIO(A) 

a A LUCIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 103087900 [ESUNORA [APODERADO [rondan pogo 

a A AS as OS [cénura 1aogaoreg2 [ECUAFORIA do omaTaRIo(a) 

a A Det nRciDEs — |REPRESENTANDOA [CÉOULA wrozaares2 JECUATORIA [REO SENTANT [ROO MARIA MORENO 

ARES On SUS PROPIOS — cEnuta tr1anzasss |EGUATORIA |nonarario(a) 

Haturat— |FIGARI SANDOVAL PAOLA [RORSUS PROPIOS [cena iri6sazzza [ECUATORIA o narario(a) 

a O OA ANDRES AS PROPIOS CÉDULA irasaosas JECUATORIA Eo NATARIO(A) 

Natural. [BURBANO ROBOA JAME JOSE [CEROS [CEDULA 110629152 |EUATORIA lO NA TARIO(A) 

a O DON SANTIAGO E CLOPIOS — [céouta irisarosas [ECUATORÍA IOONATARIO(A) 

Natural ARI VALERIA OPIO CÉDULA 4713472414 ATORIA DONATARIO(A) 

A A OPOS | cgouta 1702120030 [ECUATORIA E oNATARIO(A) 

A O ADRIENA  [eerreseNtaNDO A |CÉOULA 1ozrzaoso [EQU TORIA [aponeraDO(A) [ALEJANDRA MARIA 

7 A - uo HA FAVOR DE; — 7 7 
: Documento de No. , Persona | — NombresiRazón soctaf Tipo Intervinlente rdemudag "| ldentificació [Nacionalidad] — Calldsd Persona que representa - d ñ . 

UBICACIÓN 
ATA Prortadia y ta A TIPO 
PICHINCHA FLA FLORESTA, 

Rp 

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [LB/EJO/OBSERVACIONES: 
    
  

  

3 y Ae a 

  

  Dr. Paota Andrade Tarro . ' 

  

   



[CUANTÍA DELACTOO 
  CONFRATO. 

    

336000.00 

   

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

o Lóp, 
¿E o DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

qa
 

ÉNTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA, RUTH NOBOA ALZAMORA, 
ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 
ALZAMORA; de la presente escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora LUCIA DEL CARMEN 

ALZAMORA CORDOVEZ dona y transfiere de manera gratuita e irrevocable 
336.000 participaciones, correspondientes a 336.000 dólares americanos, de la 

siguiente manera: a los señores ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, 
CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, ALEJANDRO ANDRES 
FIGARI SANDOVAL, PAOLA FIGARI SANDOVAL, VALERIA ALEXANDRA 
LASSO FIGARI, Y CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI VEINTIOCHO MIL 
(28.000) PARTICIPACIONES a cada uno; y, a favor de RUTH MARIA DE LAS 
MERCEDES NOBOA ALZAMORA, LUCIA MARGARITA  NOBOA 
ALZAMORA, ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, ALEJANDRA MARIA 
MORENO NOBOA, RUTH MARÍA MORENO NOBOA, JAIME JOSE 
BURBANO NOBOA, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, SANTIAGO 
ALEJANDRO  BURBANO  NOBOA,  VEINTIUN MIL (21.000) 
PARTICIPACIONES a cada uno, dentro del capital social de la compañía antes 
mencionada.- Quito, a 04 de Septiembre del 2.015,- (R,C.) 

   
E E Se ESTE IAS 

A SEXTA 

   
   





lala dol 

     

  

   

   

    

   

  

   
   

  

   
    

    

  

   

   

   

    

    

   

Número de Repertorio: 20157 23 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certificó 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Veintitrés de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acti 

o contrato DONACIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL Y D 

NOMBRAMIENTOS de tomo 13 de fojas 274 a 338 con el número de inscripción 2f 
celebrado entre: ([NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calidad d 

DONATARIO], [FIGARIÍ SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES en calidad de DONATARIO], [FIGAR 

SANDOVAL PAOLA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA ANDRES JACOBO en calida 

de DONATARIO], [BURBANO NOBOA JAIME JOSÉ en calidad de DONATARIO], [(BURBAN; 

NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI VALERI 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA RUTH MARIA en calidad d 

DONATARIO], [MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA en calidad de DONATARIO], [BURBAN 

NOBOA VERONICA LUCIA en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA e 

calidad de DONATARIO], [NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calida; 

de REPRESENTANTE LEGAL], [VARHOLA BAJUS ADRIENA MARTA en calidad de APODERAD) 

ESPECIAL], [ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN en calidad de DONANTE], (FIGAR 

ALZAMORA ALEJANDRO JORGE en calidad de DONATARIO], [FIGARI ALZAMORA CLAUDIH 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [NOBQAAL AMORA “LUCFA MARGARIFA en calidafW 
de DONATARIO]). E REGÍSTRO DE kÁ PROPIEDAD pp” e E 

eS Ss 

U
L
 

iOr 
a 

se PUERTO QUITO, e         

   
,  Dredosé Jrbier Bibfrig Saro ez. Mg. Se. ¿e 
e REGISTRADOR DBA ¿ROBISDAD * [a 

JIRS/mjpo pau 
Factura_N%000000991 P
T
 

Área de Inscripciones 
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ/ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DI: Sta, COPIAS) 

a   

  

  

    

  

        

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

   (s) Registro de la Propiedad 

ZÉ “PUERTO QUITO” 
ORDEN PE TRABAJO 

PECHA: IL O LES 

23 

  

COPIA: —PRIMERA 

Ne; 

  

Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 

Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5€ 
Telfs.: 3514 690 / 3514 691 

e-mail: notariad0GOnotariad0.net 

Quito - Ecuador 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! e 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DL Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P03743 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de AGOSTO del año dos” mil 

quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen la señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ ada con disolución de 

sociedad conyugal, por sus propios y  derec 1ós, a quien se le 

podrá denominar como la A en calidad de 

“DONATARIOS” los señofes: ALEJANDRO JORGE FIGARI 

ALZAMORA, casado,” CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, / LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, casada, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA “casada, ¡ALEJANDRO ANDRES FIGARI | 

2 7 BANPOVAL, soltero, PAOLA FIGARI CANDO A soltera ( 

ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, casado, JAIME JOSE       ; A] ES 

7 *“BÚRBANO  NOBOA, nó SANTIAGO ALEJANDRO 

PA o ¿BÚRBANO NOBOA, soltero, VALERIA ALEXANDRA LASSO 
a "o DOGS E 1 

A 

  

a 

De Paola Andrade ico



Y 

FIGARI, Énera, todos por sus propios derechos; la señora RUTH 

MARÍA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA, casada, en 

su calidad de Apoderada Especial de la señora RUTH MARIA 

MORENO NOBOA,Goltera, según se desprende del poder especial 

que se acompaña; la doctora ADRÍENA MARTA VARHOLA 

BAJUS, casada, en su calidad de Apoderada General de la señora 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, “casada, según se 

desprende del poder general que se acompaña; la señora LUCIA 

MARGARITA NOBOA ALZAMORA, casada, en su calidad de 

Apoderada Especial de la señora VERONICA LUCIA BURBANO 

NOBOA, Casada, según se desprende del poder especial que se 

acompaña; y, la señora CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, en su calidad de representante legal de 

su hija menor de edad CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Uno.- Comparecen, por una A señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ" ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución 

de sociedad conyugal desde el dieciséis (16) de abril de mil 

2  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

novecientos ochenta -y cuatro (1984), legalmente capaz para 

contratar y obligaíse, a quien se le podrá denominar como la 

“DONANTE”;/ y, por otra, los señores ALEJANDRO JORGE 

FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA / LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORAS” — 
A 

RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA- ALZAMORAS 

ALEJANDRO AÑDRES FIGARÍ SANDOVAL/ PAOLA FIGARI 

SANDOVAL ANDRES JACOBO MORENO NOBOA/ JAIME 

JOSE BURBÁNO NOBOA/ SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO 

NOBOA/ VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI Todos por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como 

“DONATARIOS”. Adicionalmente, también como DONATARIOS, 

comparecen las señoras: RUTH MARIA, DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA en representación de su hija, la señora 

MORENO NOBOA RUTH MARIA egún se desprende del poder 

especial que se acompaña. La doctora ADRIENA MARTA 

VARHOLA BAJUS, en calidad de Apoderada General de la señora 

MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA según se desprende del 

poder general que se acompaña. También comparece la señora 

LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA en representación de 

su hija, señora BURBANO NOBOA VERONICA LUCIAf según se 

desprende del poder especial que se acompaña, y, la señora . 

CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA en representación 

de su hija, la menor LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA por 

ejercer la patria potestad de la misma. Dos.- Los comparecientes 

en las calidades debidamente invocadas son capaces ante la ley 

   para contratar y obligarse; y, en las calidades en que comparecen, 

convienen de forma libre y voluntaria en suscribir la presente 
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donación, de acuerdo a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La DONANTE, señora 

Eucía del Carmen Alzamora Córdovez, es propietaria de 

setecientas mil (700.000) participaciones de la compañía 

AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. La Compañía referida se 

constituyó el treinta (30) de Marzo de dos mil siete (2007) en la 

Notaria Vigésimo Sexta de Quito, por lo que, las participaciones 

referidas le pertenecen únicamente a ella en virtud de que la 

Sociedad Conyugal que mantenía conformada la disolvió el 

dieciséis (16) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de julio de dos mil quince (2015), 

autorizó a la señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez a que 

transfiera, mediante donación, trescientos treinta y seis mil 

(336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos Treinta 

y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

336.000), conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

habilitante. DOS PUNTO TRES.- Es intención de la DONANTE 

donar gratuita e irrevocablemente, sin ningún tipo de reserva, a 

favor de los DONATARIOS la cantidad de trescientos treinta y 

seis mil (336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Esta donación incluye todo derecho sobre 

cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, facultativa, 

etcétera) en los porcentajes que se detallan más adelante. DOS 

PUNTO CUATRO.- El día once (11) de agosto de dos mil quince 

4
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Dra. Panta Andrade Tarro 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

(2015), ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, se autorizó la presente donación 

conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donar Asisma que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes indicados, la 

DONANTE, libre y voluntariamente, dona y transfiere de manera 

gratuita, irrevocable y a perpetuidad, en calidad de donación, a 

favor del DONATARIOS la cantidaá de trescientos treinta y seis 

mil (336.000) participaciones, “correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Se ratifica que esta donación incluye todo 

derecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva 

legal, facultativa, etcétera), de la siguiente manera; -=========r====- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Donatario Capital Participaciones 

FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE | $ 28.000,00 28.000 
¡¡NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE| 
LAS MERCEDES “$ 21.000,00 21.000 
NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA | $ 21.000,00 21.000 
FIGARI AUZLAMORA CLAUDIA 
ALEXANDRA 4 $ 28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO 
ANDRES 1] $28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL PAOLA / | $28.000,00 28.000 
MORENO NOBOA ANDRES JACOBO  /| $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA ALEJANDRA MARÍA Y | $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA RUTH MARIA 4/ / $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME JOSE Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA VERONICA LUCIA Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA SANTIAGO |" 
ALEJANDRO 7 $ 21.000,00 21.000 
LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDKA / | $28.000,00 28.000 
LASSO FIGARI CLAUDIA MARÍA / $ 28.000,00 28.000 

$ TOTAL 36.000,00 336.000 
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TRES PUNTO UNO.- Los DONATARIOS aceptan la donación 

realizada a su favor por la DONANTE. La DONANTE, en este 

acto, se da por notificado de la aceptación de los 

DONATARIOS. [TRES PUNTO DOS.- Los DONATARIOS se 

hacen responsables de los registros y requisitos legales 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto, además 

asumen todos los derechos y obligaciones generados por la 

donación de las mencionadas participaciones. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se la fija en 

la suma de Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000,00). /QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que sé ocasionen por la 

celebración y perfeccionamiento qé ta presente donación 

serán de cuenta de la DONANTE. /SEXTA: FACULTAD DE 

INSCRIPCION.- Se faculta a cualquiera de las partes para 

que se realicen todos Jos trámites necesarios hasta la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

correspondiente. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo para la perfección del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 

Francisco Alarcón Repetto, con matrícula profesional número 

sesenta y uno cero ocho (6108) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 
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Quito, a 11 de agosto del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No, 2015-17-01-040-P03731 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

A FAVOR DELA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDÓVEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DI. 2da, COPIAS ) 
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SEÑOR NOTARIO: 

Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

legalmente capaz para contratar y obligarme (en adelante la Donante), comparezco 

respetuosamente ante usted con la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- Conforme se desprende del certificado de socios de la compañía 

ecuatoriana denominada AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA., que se acompaña, la Donante 

es propietaria de 700.000 participaciones, de las cuales va a donar 336.000 participaciones, 

UNO PUNTO DOS.- Es deseo e intención de la Donante, donar gratuita e irrevocablemente, 
sin ningún tipo de reserva, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA 
MARGARITA, NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES, FIGARI 

SANDOVAL ALEJANDKO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, MORENO 

NOBOA ANDRES JACOBO, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA 

VERONICA LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI 
VALERIA ALEXANDRA, y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, la cantidad de 336.000 

participaciones. Esta donación incluye todo derecho sobre cualquier cuenta patrimonial 

(superávit, reserva legal, facultativa, etcétera). Se debe indicar además que la Donante posee 
bienes suficientes para su subsistencia dada su solvente situación económica. 

UNO PUNTO TRES.- Sobre dichas participaciones no pesa gravamen, ni limitación alguna 

que impida su libre disponibilidad. 

SEGUNDO.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete del Código Civil y en el attículo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señora Notaria y solicito lo que a continuación detallo: 

DOS PUNTO UNO.- Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre suficiencia de 
patrimonio, con la intervención de los testigos señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón con 
cédula No. 1720997483 y Mario José Espinosa Valdiviezo con cédula No. 0103846432. Los 

dos testigos son solteros, mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. l 

 



DOS PUNTO DOS.- Posterior a esta diligencia, se servirá levantar el acta correspondiente, la 

cual servirá como documento habilitante suficiente para Ja realización de la referida donación. 

Fitmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Sucia) 
Lucia Del Carmen Alzamora Dr. Francisco Alarcón Repetto 

C.C. No. 1704581097 Abogado Mat 6108 CAP 

Matrícula No.  17-2000-350 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL: 12. COPIAS) 

Escritura No. 2015-17-01-040-P0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto de dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte en calidad de Donante la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, casada con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de testigos los señores 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

de estado civil solteros,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas coplas se agregan, bien instruidos por mí la 

Notaria y previamente advertidos de la gravedad del juramento y 

penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, se les procede a receptar su declaración 

juramentada expresada en los siguientes términos: PRIMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

Yo, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, declaro 

bajo juramento "que poseo bienes patrimoniales suficientes 

1 

 



adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, 

la donación que deseo realizar a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

Maria, no afectará mi subsistencia en el futuro. La donación 

consistirá en trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Nosotros, 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

en la calidad que comparecemos, manifestamos que la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, tiene bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de poder 

donar gratuita e irrevocablemente a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano ¡Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 
ARA, e , . . . z 

NIE AO antes mencionadas.- En consecuencia, la 
e Par, 

abr ación qué, 

PA 
a a realizar no afectará su subsistencia.- Hasta aquí 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GÉESIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DE QUITO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del año dos mil quince, yo 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, en atención a la petición presentada por la señora Lucía del 

Carmen Alzamora Córdovez, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor de los señores 

Figari Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia 

Alexandra, Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth 

María de Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari 

Sandoval Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa 

Alejandra María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime 

José, Burbano Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

. María, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investida, procedí a receptar la declaración juramentada de la 

señora Lucía del Carmen Alzamora Córdovez, mediante escritura 

otorgada ante mí en esta misma fecha, Al efecto, bajo juramento, 

declaró que su patrimonio es suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los señores Figarí Alzamora Alejandro 

Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, Noboa Alzamora Lucía 

Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de Las Mercedes, Figari 

Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval Paola, Moreno "Noboa 

5  



  

Andrés Jacobo, Moreno Noboa Alejandra María, Moreno Noboa 

Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, Burbano Noboa Verónica 

Lucia, Burbano Noboa Santiago Alejandro, Lasso Figari Valeria 

Alexandra, y, Lasso Figari Claudia María las trescientas treinta y 

seis mil (336.000) participaciones en la compañía AGRICOLA 

KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- En la misma escritura, los testigos 

señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa 

. Valdiviezo, en forma individual, acreditaron que efectivamente la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia para 

* poder disponer y dar en donación a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa” Alejandra 

María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, 

Burbano "Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

María, las trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

en la compañía AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA., antes 

mencionadas.- EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA... DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

ESNESRMpDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

EL Ro LO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

NN INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 
o 7 6 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARÍA CUADRAGIESIMA DIE A 

h 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas, para los efectos legales. 

correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Francisco Alarcón, en 

esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en los registros de escrituras públicas de 

esta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

QUITO A FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA 

CORDOVEZ, que antecede.- Quito, a once E agosto del año dos mil quince.- 

PAOLA ANDRADE TOR 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de agosto 
del año dos mil quince” 

      

LA ANDRADE TORRES 
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701040P03731 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 11 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIHA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
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[SBSERVACIONES: [iSINUACIÓN PARA DONACIÓN 2 
  

NOTARIO[A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

* 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

ro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial número: 14/2015 Página 14 

la ciudad de Vancouver, Canadá, el 24 de junio de 2015, ante mí, Etienne E. V. WALTER, Cónsul General a.h., comparece 

otorgamiento del presente Poder Especial, la Srta. Ruth Maria Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

il soltera, con cédula de ciudadanía 171252013-7, con domicilio en la ciudad de Vancouver,Canadá, legalmente capaz y 

en libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, comparece y dice: “Señor Consul, en el Registro de 

crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Podér Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere: 

MPARECIENTES: La Srta, Ruth María Moreno Noboa, úe nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, domiciliada 

la ciudad de Vancouver, Canadá, mayor de edad con cédula de ciudadanía número 171252013-7 y hábil para contratar 

bligarse, a quien en lo posterior se la denominará como “La Mandante”. PODER ESPECIAL. La abájo firmante, Srta. Ruth 

aría Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Vancouver, Canadá, 

aybor de edad, por sus propios derechos, a quien en adelante se la denominará simplemente como "La Manidante", por 

edio del presente instrumento designa y constituye la Sra. Ruth María de la Mercedes Noboa Alzamora, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170338789-2, con domicilio en Quito, República del 

vador, en adelante denominado como "El Mandatario", como su apoderado especial, quien por medio del presente 

“aimento queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo siguiente para el único 

nuficio de “La Mandante”, 1. Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

eptaciónde donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, para lo cual queda 

cultado para, pero sin limitarse a, la suscripción de cualquier contrato, dotumento, escritura de donación a favor de La 

andante," liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites derivados de cualquier donación que la 

andante pueda recibir en su favor, 2, De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 

rticipaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado o escritura pública en favor de La Mandante. 3. La 

andante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual en derecho se requiere, para suscribir cualquier tipo 

documento que sea necesario para que los intereses de la mandante sean satisfechos. 4. Este poder terminará y será 

vocado por voluntad de La Mandante abajo firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta 

cisión con ningún tipo de anticipación. Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento del 

2sente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado por la Ley de Arbitraje y Mediación. El arbitraje 

á administrado por la Cámara de Comercio de Quito. El fallo, de un tribunal compuesto por tres árbitros, será otorgado en 

recho,” Hasta aquí la minuta y la voluntad del mandante. Para tal efecto y el cabal cumplimiento de su gestión, el 

derdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes y las especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas 
este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, Para el otorgamiento de 
“PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente al 

rgante, se ratificó en su contenido aprobando todas sus partes al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe. 

2011 TORNO Tic 
th María MORENO NOBOA Cónsul General ah. 
1252013-7 República del Ecuador 

Vancouver, B.C., Canadá 
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ESCRITURA NUMERO DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (12587) 

  

PODER GENERAL e 

ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA / 

4 Y ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA ' 

5 a favor de , 

6 DRA. ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

7 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 DJ 2da. COPIA 

10 T.h 

2 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy, miércoles veinte y seis de diciembre del dos mil 

1s siete, ante. mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

16 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los cónyuges 

17 Andrés Eduardo Varhola Troya Y Alejandra María Moreno Noboa, 

18 casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  
19 de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de. 

20 conocer doy fe; y, dicen: que glevan a escritura pública la minuta     21 “que me fie entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sirvase hacer constar un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

esta escritura pública comparecen como en derecho se requiere. 
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26 SEGUNDA.- PODER GENERAL: Los cónyuges Andrés Eduardo 

27 Varhola Troya y Alejandra María Moreno Noboa, por sus propios y 

28 personales derechos otorga podei Pénerál amplio y suficiente cual 

CC) | A! 
Y 7 Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 6 
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4 trámites legales necesarios y en general suscriba y efectúe toda 

clase de actos, contratos y/o escrituras, promesas de compraventa, uu
 

6 documentos públicos y privados de adquisición y ventas de 

7 inmuebles de propiedad de los mandantes y de los que adquiera en 

sg nombre de los mandantes; b) Para que suscriba contratos de 

9 arrendamiento de los inmuebles de propiedad de los mandantes y de 

to los que adquiera en nombre de los mandantes. Pida el desahucio en tao 

11 los contratos de arrendamiento, para que fije, el canon arrendaticio, . 

12 para que siga cualquier controversia en-caso. de existirlo; 0) Solicite 

13 préstamo hipotecario .a cualquier. institución financiera, facultándole . 

14 a la mandataria a constituir hipotecas y Cualquier otro tipo de 

- 15 gravamen sobre él o los inmuebles. de propiedad de los mandantes y 
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1 acuerdo con lo determinado en la Ley. En consecuencia la 

2 mandataria adquiere la calidad de Mandataria General, otorgándole 

3 todas las facultades para esta clase de 'actos, de modo que no sea 

4 falta de poder que impida el fiel cumplimiento de este mandato. 

s Usted, señor Notario, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo pára la pléna validez, de esta escritira. -Minuta firmada por el 

1 doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula profesional número ' 

8 dos mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de. 

o Pichincha”. (HASTA .AQUÍ LA "MINUTA QUE LOS 
10 OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA. CON _ 

1 TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a o 

1 los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 
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CERTIFICADO DE  NOTACION :    
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Se otorgó ante mí, el veinte y seis de diciembre del dos mil siete, y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 

GENERAL, otorgada por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, a favor de la doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, debidamente sellada y firmada 

en Quito, seis de agosto del dos mil nueve.- La presente copia ha sido 

solicitada por doctor JORGE CAMPOS DELGADO.- 

c.g. 

/ Musa 
Lon. Sebacian Vabdivicaoo E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

RAZON: En la matriz de la escritura pública de Poder General, 
otorgado por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 
ALEJANDRA MARIA MORENO NOBOA, a favor de doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, cuya copia certificada 
antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, diecinueve 

de agosto del dos mil nueve.- 
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Factura: 002-002-000003465 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20151701024000842 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000842 

VIGENCIA DE PODER 

PODER GENERAL 

26-12-2007 

1258 

MATRIZ 

LL 

  

  OVORGANTES 

  OTORGADO FOR, 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. TOENTIFICACIÓN 

  
      
  

  

VAREOLA TROYA ANDRES - 
, EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708714868 

Le AFAVOR OE 
] No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —[ripo INTERVINIENTE JoocuMenTo OE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTTRATO:; 

REVISADOS LOS ARCHIVOS O£ ESTA NOTARÍA HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA 

ALGUNA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y ALEJANDRA 

MARIA MORENO NOBOA A FAVOR DE ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

  5 [FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 
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Nx 
The Commonwealth of Massachusetts NX : 

William Francis Galvin : 
Secretary of (he Commonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document | 

2. has been signed by: Domingo £. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose commission expires on: March 10, 2017 

Certified 
5. af: Bostón, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth 

8. No.: 1821454 
9. Sealístamp: —* Great Seal of Mié Contritonivealth 

o d+ 
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William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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COMPARECIENTES: 

e
 

La Sra, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

casada, con número de cedula 171065112-4 domiciliada en la ciudad de Amherst; 

Massachusetts USA, mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, a quien en lo posterio. 

se la denominará como “La Mandante”. A
 

PODER ESPECIAL E 

Y 
La abajo firmante, Sra. VERÓNICA LUCIA BURBANO NOBOA.; 7 de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de de 

Massachúsétts, USA, mayor de edad, por sus propios derechos, a quien en y actélante se 
la denominará simplemente como "La Mandante", por medio del presentonstrumento 
designa y constituye a la Sra. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, ¡nayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 170338790-0, con 

domicilio en Quito, República del Ecuador, en adelante denominado como "El 

Mandatario”, como su apoderado especial, quien por medio del presente instrumento 
queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo 

siguiente para el único beneficio de La Maridante: 

   

1) Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

aceptación de donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, 
participaciones, para lo cual queda facultado para, pero sin limitarse a, la 
suscripción de cualquier contrato, documento, escritura de donación a favor de 

La Mandante, liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites 

derivados de cualquier donación que la Mandante pueda recibir en su favor, 

2) De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 
participaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado, o escritura 

pública en favor de La Mandante, 
3) La Mandante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual-en derecho 

se requiere, para suscribir cualquier tipo de documento que sea necesario para 
que los intereses de la mandante sean satisfechos. 

4) Este poder terminará y será revocado por voluntad de La Mandante abajo 
firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta decisión 
con ningún tipo de anticipación   Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento «del 

presente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado 
Por la Ley de All y Mediación, El arbitraje será administrado por la Cámara De 

  
De Poole urdrade Terre 
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The Commonwealth of Massachusetts 

On this 15 day of June 2015, 

  

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

of Identification, which were Ecuadorian Passport 111710651124, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

attached document in my presence. 

       
Beatriz Almeida de Stein 

“Consul General of Eduador 

RAZON: De contormidad con el numeral emco 
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que las COPIAS POTOSTATICAS que anteceden, 
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The Commonwealth of Massachusetts NM 

William Francis Galvin 

Secretary of the Conunonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Domingo L. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose conimission expires on: March 10, 2017 

      

  

  

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth , 

8. No.: 1821454 
9. Seal/stamp: — * Great Seal of die jortwealth 

10. E as , G E , 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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CARTA JURAMENTADA 

     

  

   

   

  

    

      

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 15 días del mes de Jun 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachus 

comparece VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA. 

Yo, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatorianá 

con número de cedula 171065112-4, casada, con domicilio en Amherst Massachusetts; 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud. Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mismo, 

residiendo en el Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr, Notario, y así firmare esta carta 
Ñ 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que así lo exigen, 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la gutoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez.    

       
COMMONWEALTH OF ASS, 

My Contónission Expliós. 
The Commonwealth of Massachusetts Mardi 1, gor, 

   
On this 15 day of June 2015, : : " : : — 

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorian Passport $1710651124,   To be the person whose name is signed on the preceding or cof 20! sg” 

Attached document in my presence, . / / G - HF . 
— 

MINCOÉ JONAS No ro 
Camion Expires March 10, 2017 

Y ¿bus 

«friz.Almeida de Stein 

Consul General of Eduador 
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   INVENDENCIA 
EAS 

    

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 157860 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 1792083540001 
  

Nombre de la Compañía: AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA, 
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Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 2» | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No CAC NOMBRE VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELARES 

1 1704581097 ¡ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 700,000 000 N 

2 1708603897 FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 280,090 000 N 

3 1709242018 FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 90 N os 

4 1703387900 NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 000 N 

NOBOA ALZAMORA RUTH MARÍA DE LAS 000 5 1703387892 MERGEDES ECUADOR NACIONAL $ 140,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participaciones” 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal viriud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Thu, 6 Aug 2015 13:18:47 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

E 
S0000354807 

 



AGRICOLA KAYALU CIA. FDA. 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola Kayalu Cia. Ltda., certifico que 

la Sra, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, es propietaria de 700.000 
participaciones, las cuales tienen un valor de setecientos mil dólares (USD$ 700.000) de los 
Estados Unidos de América, a valor nominal. 

La Sra. Alzamora, ha sido autorizada por la Junta de la empresa para donar 336.000 de sus 
participaciones, los mismos que equivalen a USD $336.000, a valor nominal. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

AléjandrolFigari Alzamora 

Gerente Genera! 
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Dr. Paola Andrade Torre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy 10 de Julio de 2015, a las 10500 en las oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 

Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, se reúnen los Socios que se detallan a continuación" 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Alzamora  Cordovezl 20000000 700.000,00 50% 
Lucia Del Carmen 

Figad Alzamora | 280.000,00 280.000,00 20% 
Alejandro Jorge 

Figari Alzamora Claudia | ¿40 099 99 140.000,00 10% 
Alexandra 

Noboa Alzamora bucia | (4900900 140.000,00 10% 
Margarita > 

Noboa Alzamora Ruth o Maa De La Mescedos | 140.000,00 140.000,00 10% 

TOTAL 1.400.000,00 1.400.000,00 100%           
  

Dirige la Junta la Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, en su calidad de Presidente, y, 

actúa como Secretario el Sr, ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, en su calidad de Gerente de la 

compañía. El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 

compañía 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del la Ley de Compañías, 

los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, sin necesidad de 

convocatoria previa, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones mediante donación. 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con el orden del día y se declara instalada la sesión. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para tomar la votación, el Secretario llamará 

alfabéticamente a cada uno de los Socios, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día y el Secretario informa que la Sra. Lucia Del Carmen 

Alzamora Cordovez ha solicitado el uso de la palabra, lo que es autorizado por la Presidente. Toma la palabra 

la Sra. Lucia Del Carmen Alzamora Cordovez y manifiesta que es su voluntad transferir, mediante donación, 

de 336.000 participaciones de su propiedad, correspondientes a Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000) que mantiene en la empresa “AGRICOLA KAYALU CÍA. 

LTDA.,”, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, FIGARI ALZAMORA CLAUDIA 

ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA, NOBOÁ ALZAMORA RUTH MARIA 

DE LAS MERCEDES, FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, 

MORENO NOBOA JACOBO ANDRES, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA VERONICA 

LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDRA, 

y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide, luego 

de la Peliberación correspondiente, y, por unanimidad, aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

medi4nte donación, en la forma que se detalla a continuación: 

 



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Capital Participaciones 

FIGART ALZAMORA 

ALEJANDRO JORGE $ 28.000,00 | 28.000 | 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 21.000,00 21.000 | 

NOBOA ALZAMORA LUCIA 

MARGARITA $ 21.000,00 21.000 

FIGARI ALZAMORA 
CLAUDIA ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL 

ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 

MORENO NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA 
ALEJANDRA MARIA $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA RUTH 
MARIA $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME 
JOSE $ 21.000,00 21.000 

e . BURBANO NOBOA 
VERONICA LUCIA $ 21.000,00 21.000 

BURBANO NOBOA 
E SANTIAGO ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 

> LASSO FIGARI VALERIA 
ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

LASSO FIGARI CLAUDIA 
MARÍA $ 28.000,00 28.000 

- TOTAL $ 336,000,00 336.000           
Una vez perfeccionada la donación de las mencionadas participaciones, la distribución del capital social será la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

siguiente: 

* L Socio [_ Capital USD_ | Participaciones | Porcentaje 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA 
DEL CARMEN $ 364.000,00 364.000 26% 
FIGARI ALZAMORA - 
ALEJANDRO JORGE $ 308.000,00 308.000 22% 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 161.000,00 161.000 11,5% 
NOBOA ALZAMORA ' LUCIA 

_ MARGARITA $ 161.000,00 161.000 11,5% 
FIGARI ALZAMORA CLAUDIA " 
ALEXANDRA $ 168.000,00 168.000 12% 
FIGARI SANDOVAL 

- | ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 2% 
FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 2% 
MORENO  NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 1,5% 
MORENO NOBOA' ALEJANDRA 
MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

MORENO NOBOA RUTH MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

BURBANO ROBOA JAIME JOSE $ 21.000,00 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA VERONICA 
LUCIA $ 21.000,00 . 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA SANTIAGO - 
ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 1,5% 
LASSO " FIGAR]  VALERIA 

|, ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 2% 
LASSO Y FIGARÍ CLAUDIA 
MARÍA 4 $ 28.000,00 28.000 2% 

" $ 
1.400.000,00 1.400.000 100%             

  

Or Paola Andrade Torres



  

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el Secretario 1edacte la 

couespondiente Acta. Se renmstala la sesión a las once horas ticinta minutos, El Secstario da lectura al acta, la 

cia de lo cual suscriben la     

    
misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes a la Junta, para £ 

presepge acta. Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos. 

Lota 2d) Carñen Alzalzora ao vez Alejandro F6%* Figari Alzamora 

Gererré/Sáócio Presidente /Socio 

Claudia LO Alzamora Lucia Margarita Noboa Alzamora 

Socio Socie 

lt 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y JE en Quito, a los once días del mes 
  

de agosto del año dos mil quince. __- => 
AT 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES —____—- ) 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

0 
ydrade Voy tes 

Or Paola A 
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Factura: 001-002-000005245 20151701040P03743 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura HN": [20151701040P03743 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
O a EAU OTORGADO POR! = AE 

Persona MombresiRarón social | Tipo Intervintñeto ano rica Nacloñalidad Calidad a 

matar. [ARANORA COROOVEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS [cp srosssros7 JESUATORIA Toouanre = 

ata ORO JOE OS [ceourA 1oeso3e97 [ESUATORIA IONATARIO(A) 

A A OS [cénULA 170922018 [ESUATORIA | oonararto( 

a A AUDIA > [REPRESENTANDOA [CÉDULA 1ros2azora [ECUATORIA E apoperaDo(a) | ELA VOIA MARIA LASSO 

Naturat. [NÓBOA ALZAMORA LUCIA [POR SUS PROPIOS — [ceo a srog3ar900 [ER UNTORIA o ONATARIO(A) 

a A LUCIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 103087900 [ESUNORA [APODERADO [rondan pogo 

a A AS as OS [cénura 1aogaoreg2 [ECUAFORIA do omaTaRIo(a) 

a A Det nRciDEs — |REPRESENTANDOA [CÉOULA wrozaares2 JECUATORIA [REO SENTANT [ROO MARIA MORENO 

ARES On SUS PROPIOS — cEnuta tr1anzasss |EGUATORIA |nonarario(a) 

Haturat— |FIGARI SANDOVAL PAOLA [RORSUS PROPIOS [cena iri6sazzza [ECUATORIA o narario(a) 

a O OA ANDRES AS PROPIOS CÉDULA irasaosas JECUATORIA Eo NATARIO(A) 

Natural. [BURBANO ROBOA JAME JOSE [CEROS [CEDULA 110629152 |EUATORIA lO NA TARIO(A) 

a O DON SANTIAGO E CLOPIOS — [céouta irisarosas [ECUATORÍA IOONATARIO(A) 

Natural ARI VALERIA OPIO CÉDULA 4713472414 ATORIA DONATARIO(A) 

A A OPOS | cgouta 1702120030 [ECUATORIA E oNATARIO(A) 

A O ADRIENA  [eerreseNtaNDO A |CÉOULA 1ozrzaoso [EQU TORIA [aponeraDO(A) [ALEJANDRA MARIA 

7 A - uo HA FAVOR DE; — 7 7 
: Documento de No. , Persona | — NombresiRazón soctaf Tipo Intervinlente rdemudag "| ldentificació [Nacionalidad] — Calldsd Persona que representa - d ñ . 

UBICACIÓN 
ATA Prortadia y ta A TIPO 
PICHINCHA FLA FLORESTA, 

Rp 

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [LB/EJO/OBSERVACIONES: 
    
  

  

3 y Ae a 

  

  Dr. Paota Andrade Tarro . ' 

  

   



[CUANTÍA DELACTOO 
  CONFRATO. 

    

336000.00 

   

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

o Lóp, 
¿E o DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

qa
 

ÉNTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA, RUTH NOBOA ALZAMORA, 
ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 
ALZAMORA; de la presente escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora LUCIA DEL CARMEN 

ALZAMORA CORDOVEZ dona y transfiere de manera gratuita e irrevocable 
336.000 participaciones, correspondientes a 336.000 dólares americanos, de la 

siguiente manera: a los señores ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, 
CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, ALEJANDRO ANDRES 
FIGARI SANDOVAL, PAOLA FIGARI SANDOVAL, VALERIA ALEXANDRA 
LASSO FIGARI, Y CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI VEINTIOCHO MIL 
(28.000) PARTICIPACIONES a cada uno; y, a favor de RUTH MARIA DE LAS 
MERCEDES NOBOA ALZAMORA, LUCIA MARGARITA  NOBOA 
ALZAMORA, ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, ALEJANDRA MARIA 
MORENO NOBOA, RUTH MARÍA MORENO NOBOA, JAIME JOSE 
BURBANO NOBOA, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, SANTIAGO 
ALEJANDRO  BURBANO  NOBOA,  VEINTIUN MIL (21.000) 
PARTICIPACIONES a cada uno, dentro del capital social de la compañía antes 
mencionada.- Quito, a 04 de Septiembre del 2.015,- (R,C.) 
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Número de Repertorio: 20157 23 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certificó 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Veintitrés de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acti 

o contrato DONACIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL Y D 

NOMBRAMIENTOS de tomo 13 de fojas 274 a 338 con el número de inscripción 2f 
celebrado entre: ([NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calidad d 

DONATARIO], [FIGARIÍ SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES en calidad de DONATARIO], [FIGAR 

SANDOVAL PAOLA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA ANDRES JACOBO en calida 

de DONATARIO], [BURBANO NOBOA JAIME JOSÉ en calidad de DONATARIO], [(BURBAN; 

NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI VALERI 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA RUTH MARIA en calidad d 

DONATARIO], [MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA en calidad de DONATARIO], [BURBAN 

NOBOA VERONICA LUCIA en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA e 

calidad de DONATARIO], [NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calida; 

de REPRESENTANTE LEGAL], [VARHOLA BAJUS ADRIENA MARTA en calidad de APODERAD) 

ESPECIAL], [ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN en calidad de DONANTE], (FIGAR 

ALZAMORA ALEJANDRO JORGE en calidad de DONATARIO], [FIGARI ALZAMORA CLAUDIH 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [NOBQAAL AMORA “LUCFA MARGARIFA en calidafW 
de DONATARIO]). E REGÍSTRO DE kÁ PROPIEDAD pp” e E 
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ/ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DI: Sta, COPIAS) 
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NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

   (s) Registro de la Propiedad 

ZÉ “PUERTO QUITO” 
ORDEN PE TRABAJO 

PECHA: IL O LES 
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Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 

Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5€ 
Telfs.: 3514 690 / 3514 691 

e-mail: notariad0GOnotariad0.net 

Quito - Ecuador 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! e 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DL Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P03743 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de AGOSTO del año dos” mil 

quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen la señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ ada con disolución de 

sociedad conyugal, por sus propios y  derec 1ós, a quien se le 

podrá denominar como la A en calidad de 

“DONATARIOS” los señofes: ALEJANDRO JORGE FIGARI 

ALZAMORA, casado,” CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, / LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, casada, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA “casada, ¡ALEJANDRO ANDRES FIGARI | 

2 7 BANPOVAL, soltero, PAOLA FIGARI CANDO A soltera ( 

ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, casado, JAIME JOSE       ; A] ES 

7 *“BÚRBANO  NOBOA, nó SANTIAGO ALEJANDRO 

PA o ¿BÚRBANO NOBOA, soltero, VALERIA ALEXANDRA LASSO 
a "o DOGS E 1 

A 

  

a 

De Paola Andrade ico



Y 

FIGARI, Énera, todos por sus propios derechos; la señora RUTH 

MARÍA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA, casada, en 

su calidad de Apoderada Especial de la señora RUTH MARIA 

MORENO NOBOA,Goltera, según se desprende del poder especial 

que se acompaña; la doctora ADRÍENA MARTA VARHOLA 

BAJUS, casada, en su calidad de Apoderada General de la señora 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, “casada, según se 

desprende del poder general que se acompaña; la señora LUCIA 

MARGARITA NOBOA ALZAMORA, casada, en su calidad de 

Apoderada Especial de la señora VERONICA LUCIA BURBANO 

NOBOA, Casada, según se desprende del poder especial que se 

acompaña; y, la señora CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, en su calidad de representante legal de 

su hija menor de edad CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Uno.- Comparecen, por una A señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ" ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución 

de sociedad conyugal desde el dieciséis (16) de abril de mil 

2  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

novecientos ochenta -y cuatro (1984), legalmente capaz para 

contratar y obligaíse, a quien se le podrá denominar como la 

“DONANTE”;/ y, por otra, los señores ALEJANDRO JORGE 

FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA / LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORAS” — 
A 

RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA- ALZAMORAS 

ALEJANDRO AÑDRES FIGARÍ SANDOVAL/ PAOLA FIGARI 

SANDOVAL ANDRES JACOBO MORENO NOBOA/ JAIME 

JOSE BURBÁNO NOBOA/ SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO 

NOBOA/ VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI Todos por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como 

“DONATARIOS”. Adicionalmente, también como DONATARIOS, 

comparecen las señoras: RUTH MARIA, DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA en representación de su hija, la señora 

MORENO NOBOA RUTH MARIA egún se desprende del poder 

especial que se acompaña. La doctora ADRIENA MARTA 

VARHOLA BAJUS, en calidad de Apoderada General de la señora 

MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA según se desprende del 

poder general que se acompaña. También comparece la señora 

LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA en representación de 

su hija, señora BURBANO NOBOA VERONICA LUCIAf según se 

desprende del poder especial que se acompaña, y, la señora . 

CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA en representación 

de su hija, la menor LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA por 

ejercer la patria potestad de la misma. Dos.- Los comparecientes 

en las calidades debidamente invocadas son capaces ante la ley 

   para contratar y obligarse; y, en las calidades en que comparecen, 

convienen de forma libre y voluntaria en suscribir la presente 
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donación, de acuerdo a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La DONANTE, señora 

Eucía del Carmen Alzamora Córdovez, es propietaria de 

setecientas mil (700.000) participaciones de la compañía 

AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. La Compañía referida se 

constituyó el treinta (30) de Marzo de dos mil siete (2007) en la 

Notaria Vigésimo Sexta de Quito, por lo que, las participaciones 

referidas le pertenecen únicamente a ella en virtud de que la 

Sociedad Conyugal que mantenía conformada la disolvió el 

dieciséis (16) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de julio de dos mil quince (2015), 

autorizó a la señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez a que 

transfiera, mediante donación, trescientos treinta y seis mil 

(336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos Treinta 

y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

336.000), conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

habilitante. DOS PUNTO TRES.- Es intención de la DONANTE 

donar gratuita e irrevocablemente, sin ningún tipo de reserva, a 

favor de los DONATARIOS la cantidad de trescientos treinta y 

seis mil (336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Esta donación incluye todo derecho sobre 

cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, facultativa, 

etcétera) en los porcentajes que se detallan más adelante. DOS 

PUNTO CUATRO.- El día once (11) de agosto de dos mil quince 

4
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

(2015), ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, se autorizó la presente donación 

conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donar Asisma que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes indicados, la 

DONANTE, libre y voluntariamente, dona y transfiere de manera 

gratuita, irrevocable y a perpetuidad, en calidad de donación, a 

favor del DONATARIOS la cantidaá de trescientos treinta y seis 

mil (336.000) participaciones, “correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Se ratifica que esta donación incluye todo 

derecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva 

legal, facultativa, etcétera), de la siguiente manera; -=========r====- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Donatario Capital Participaciones 

FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE | $ 28.000,00 28.000 
¡¡NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE| 
LAS MERCEDES “$ 21.000,00 21.000 
NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA | $ 21.000,00 21.000 
FIGARI AUZLAMORA CLAUDIA 
ALEXANDRA 4 $ 28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO 
ANDRES 1] $28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL PAOLA / | $28.000,00 28.000 
MORENO NOBOA ANDRES JACOBO  /| $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA ALEJANDRA MARÍA Y | $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA RUTH MARIA 4/ / $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME JOSE Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA VERONICA LUCIA Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA SANTIAGO |" 
ALEJANDRO 7 $ 21.000,00 21.000 
LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDKA / | $28.000,00 28.000 
LASSO FIGARI CLAUDIA MARÍA / $ 28.000,00 28.000 

$ TOTAL 36.000,00 336.000 
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TRES PUNTO UNO.- Los DONATARIOS aceptan la donación 

realizada a su favor por la DONANTE. La DONANTE, en este 

acto, se da por notificado de la aceptación de los 

DONATARIOS. [TRES PUNTO DOS.- Los DONATARIOS se 

hacen responsables de los registros y requisitos legales 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto, además 

asumen todos los derechos y obligaciones generados por la 

donación de las mencionadas participaciones. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se la fija en 

la suma de Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000,00). /QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que sé ocasionen por la 

celebración y perfeccionamiento qé ta presente donación 

serán de cuenta de la DONANTE. /SEXTA: FACULTAD DE 

INSCRIPCION.- Se faculta a cualquiera de las partes para 

que se realicen todos Jos trámites necesarios hasta la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

correspondiente. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo para la perfección del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 

Francisco Alarcón Repetto, con matrícula profesional número 

sesenta y uno cero ocho (6108) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 

<A) 6



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GESIMA DE QUITO 

se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo cn 

  

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, a 11 de agosto del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No, 2015-17-01-040-P03731 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

A FAVOR DELA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDÓVEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DI. 2da, COPIAS ) 

  

Dr. Paola Andrade Torres



SEÑOR NOTARIO: 

Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

legalmente capaz para contratar y obligarme (en adelante la Donante), comparezco 

respetuosamente ante usted con la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- Conforme se desprende del certificado de socios de la compañía 

ecuatoriana denominada AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA., que se acompaña, la Donante 

es propietaria de 700.000 participaciones, de las cuales va a donar 336.000 participaciones, 

UNO PUNTO DOS.- Es deseo e intención de la Donante, donar gratuita e irrevocablemente, 
sin ningún tipo de reserva, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA 
MARGARITA, NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES, FIGARI 

SANDOVAL ALEJANDKO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, MORENO 

NOBOA ANDRES JACOBO, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA 

VERONICA LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI 
VALERIA ALEXANDRA, y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, la cantidad de 336.000 

participaciones. Esta donación incluye todo derecho sobre cualquier cuenta patrimonial 

(superávit, reserva legal, facultativa, etcétera). Se debe indicar además que la Donante posee 
bienes suficientes para su subsistencia dada su solvente situación económica. 

UNO PUNTO TRES.- Sobre dichas participaciones no pesa gravamen, ni limitación alguna 

que impida su libre disponibilidad. 

SEGUNDO.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete del Código Civil y en el attículo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señora Notaria y solicito lo que a continuación detallo: 

DOS PUNTO UNO.- Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre suficiencia de 
patrimonio, con la intervención de los testigos señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón con 
cédula No. 1720997483 y Mario José Espinosa Valdiviezo con cédula No. 0103846432. Los 

dos testigos son solteros, mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. l 

 



DOS PUNTO DOS.- Posterior a esta diligencia, se servirá levantar el acta correspondiente, la 

cual servirá como documento habilitante suficiente para Ja realización de la referida donación. 

Fitmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Sucia) 
Lucia Del Carmen Alzamora Dr. Francisco Alarcón Repetto 

C.C. No. 1704581097 Abogado Mat 6108 CAP 

Matrícula No.  17-2000-350 

   
Or. Panta Andrade Tarreos
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL: 12. COPIAS) 

Escritura No. 2015-17-01-040-P0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto de dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte en calidad de Donante la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, casada con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de testigos los señores 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

de estado civil solteros,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas coplas se agregan, bien instruidos por mí la 

Notaria y previamente advertidos de la gravedad del juramento y 

penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, se les procede a receptar su declaración 

juramentada expresada en los siguientes términos: PRIMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

Yo, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, declaro 

bajo juramento "que poseo bienes patrimoniales suficientes 

1 

 



adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, 

la donación que deseo realizar a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

Maria, no afectará mi subsistencia en el futuro. La donación 

consistirá en trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Nosotros, 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

en la calidad que comparecemos, manifestamos que la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, tiene bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de poder 

donar gratuita e irrevocablemente a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano ¡Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 
ARA, e , . . . z 

NIE AO antes mencionadas.- En consecuencia, la 
e Par, 

abr ación qué, 

PA 
a a realizar no afectará su subsistencia.- Hasta aquí 
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Dr. Paola Andrade Torres



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GÉESIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DE QUITO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del año dos mil quince, yo 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, en atención a la petición presentada por la señora Lucía del 

Carmen Alzamora Córdovez, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor de los señores 

Figari Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia 

Alexandra, Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth 

María de Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari 

Sandoval Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa 

Alejandra María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime 

José, Burbano Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

. María, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investida, procedí a receptar la declaración juramentada de la 

señora Lucía del Carmen Alzamora Córdovez, mediante escritura 

otorgada ante mí en esta misma fecha, Al efecto, bajo juramento, 

declaró que su patrimonio es suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los señores Figarí Alzamora Alejandro 

Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, Noboa Alzamora Lucía 

Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de Las Mercedes, Figari 

Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval Paola, Moreno "Noboa 
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Andrés Jacobo, Moreno Noboa Alejandra María, Moreno Noboa 

Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, Burbano Noboa Verónica 

Lucia, Burbano Noboa Santiago Alejandro, Lasso Figari Valeria 

Alexandra, y, Lasso Figari Claudia María las trescientas treinta y 

seis mil (336.000) participaciones en la compañía AGRICOLA 

KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- En la misma escritura, los testigos 

señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa 

. Valdiviezo, en forma individual, acreditaron que efectivamente la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia para 

* poder disponer y dar en donación a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa” Alejandra 

María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, 

Burbano "Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

María, las trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

en la compañía AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA., antes 

mencionadas.- EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA... DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

ESNESRMpDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

EL Ro LO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

NN INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 
o 7 6 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARÍA CUADRAGIESIMA DIE A 

h 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas, para los efectos legales. 

correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Francisco Alarcón, en 

esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en los registros de escrituras públicas de 

esta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

QUITO A FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA 

CORDOVEZ, que antecede.- Quito, a once E agosto del año dos mil quince.- 

PAOLA ANDRADE TOR 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de agosto 
del año dos mil quince” 

      

LA ANDRADE TORRES 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

pa 40 Si 

OY 

dre 
Lo,    

Dr. Paola Andrade Forros
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Factura: 001-001-000004370 20151701040P03731 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701040P03731 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 11 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIHA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704581097 

[SBSERVACIONES: [iSINUACIÓN PARA DONACIÓN 2 
  

NOTARIO[A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

* 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

ro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial número: 14/2015 Página 14 

la ciudad de Vancouver, Canadá, el 24 de junio de 2015, ante mí, Etienne E. V. WALTER, Cónsul General a.h., comparece 

otorgamiento del presente Poder Especial, la Srta. Ruth Maria Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

il soltera, con cédula de ciudadanía 171252013-7, con domicilio en la ciudad de Vancouver,Canadá, legalmente capaz y 

en libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, comparece y dice: “Señor Consul, en el Registro de 

crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Podér Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere: 

MPARECIENTES: La Srta, Ruth María Moreno Noboa, úe nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, domiciliada 

la ciudad de Vancouver, Canadá, mayor de edad con cédula de ciudadanía número 171252013-7 y hábil para contratar 

bligarse, a quien en lo posterior se la denominará como “La Mandante”. PODER ESPECIAL. La abájo firmante, Srta. Ruth 

aría Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Vancouver, Canadá, 

aybor de edad, por sus propios derechos, a quien en adelante se la denominará simplemente como "La Manidante", por 

edio del presente instrumento designa y constituye la Sra. Ruth María de la Mercedes Noboa Alzamora, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170338789-2, con domicilio en Quito, República del 

vador, en adelante denominado como "El Mandatario", como su apoderado especial, quien por medio del presente 

“aimento queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo siguiente para el único 

nuficio de “La Mandante”, 1. Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

eptaciónde donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, para lo cual queda 

cultado para, pero sin limitarse a, la suscripción de cualquier contrato, dotumento, escritura de donación a favor de La 

andante," liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites derivados de cualquier donación que la 

andante pueda recibir en su favor, 2, De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 

rticipaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado o escritura pública en favor de La Mandante. 3. La 

andante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual en derecho se requiere, para suscribir cualquier tipo 

documento que sea necesario para que los intereses de la mandante sean satisfechos. 4. Este poder terminará y será 

vocado por voluntad de La Mandante abajo firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta 

cisión con ningún tipo de anticipación. Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento del 

2sente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado por la Ley de Arbitraje y Mediación. El arbitraje 

á administrado por la Cámara de Comercio de Quito. El fallo, de un tribunal compuesto por tres árbitros, será otorgado en 

recho,” Hasta aquí la minuta y la voluntad del mandante. Para tal efecto y el cabal cumplimiento de su gestión, el 

derdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes y las especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas 
este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, Para el otorgamiento de 
“PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente al 

rgante, se ratificó en su contenido aprobando todas sus partes al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe. 
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1252013-7 República del Ecuador 
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ESCRITURA NUMERO DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (12587) 

  

PODER GENERAL e 

ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA / 

4 Y ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA ' 

5 a favor de , 

6 DRA. ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

7 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 DJ 2da. COPIA 

10 T.h 

2 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy, miércoles veinte y seis de diciembre del dos mil 

1s siete, ante. mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

16 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los cónyuges 

17 Andrés Eduardo Varhola Troya Y Alejandra María Moreno Noboa, 

18 casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  
19 de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de. 

20 conocer doy fe; y, dicen: que glevan a escritura pública la minuta     21 “que me fie entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sirvase hacer constar un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

esta escritura pública comparecen como en derecho se requiere. 

Ra
 

a 

2 =
 

2 

26 SEGUNDA.- PODER GENERAL: Los cónyuges Andrés Eduardo 

27 Varhola Troya y Alejandra María Moreno Noboa, por sus propios y 

28 personales derechos otorga podei Pénerál amplio y suficiente cual 

CC) | A! 
Y 7 Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 6 
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1 en derecho:se requiere a favor de la doctora Adriena Marta Vazhola 

Bajus, a fin de que en su calidad de mandataria exclusiva, a su mm
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nombre y representación realice lo siguiente: a) Efectúe todos los u 

4 trámites legales necesarios y en general suscriba y efectúe toda 

clase de actos, contratos y/o escrituras, promesas de compraventa, uu
 

6 documentos públicos y privados de adquisición y ventas de 

7 inmuebles de propiedad de los mandantes y de los que adquiera en 

sg nombre de los mandantes; b) Para que suscriba contratos de 

9 arrendamiento de los inmuebles de propiedad de los mandantes y de 

to los que adquiera en nombre de los mandantes. Pida el desahucio en tao 

11 los contratos de arrendamiento, para que fije, el canon arrendaticio, . 

12 para que siga cualquier controversia en-caso. de existirlo; 0) Solicite 

13 préstamo hipotecario .a cualquier. institución financiera, facultándole . 

14 a la mandataria a constituir hipotecas y Cualquier otro tipo de 

- 15 gravamen sobre él o los inmuebles. de propiedad de los mandantes y 

      

      

: de los que. adquiera en nombre. de los. ' mandantes; > Para* que. a” 

18 abrir, cerrar y girar sobre la o las cuentas de “ahorro Lo yO gorrientes de 

19 los mandantes, contrate créditos y y préstamos que sean: destinados a 
POHACÓA 
PAOUICIA 

       21 acepte y endose letras de cambio; pagas ala oras : 

22 documentos de crédito reconocidos. por las leyes del país" ó: adel:" - 

23 exterior, negociar cualquier clase dé pabelés fiduciarios, pólizas de. 

24 acumulación, depósitos de Ahorro. tanto" a- la. vistá oa “plazó* Fijo y: . 

25 mayor; realizar” depósitos y. Tetiros;, “efechiar. -toda -clase de” 

pones e) Para que sustituya parcial o totalmente este poder a” 

¿uplquio persona dé Su confianza y. en especial.en fayor de , 

dol de la República para efectos de Procuración judicial, de* 
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1 acuerdo con lo determinado en la Ley. En consecuencia la 

2 mandataria adquiere la calidad de Mandataria General, otorgándole 

3 todas las facultades para esta clase de 'actos, de modo que no sea 

4 falta de poder que impida el fiel cumplimiento de este mandato. 

s Usted, señor Notario, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo pára la pléna validez, de esta escritira. -Minuta firmada por el 

1 doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula profesional número ' 

8 dos mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de. 

o Pichincha”. (HASTA .AQUÍ LA "MINUTA QUE LOS 
10 OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA. CON _ 

1 TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a o 

1 los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

14 

15. DAS UL 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 

   ÉRUBLICA DEL EGUYADOR 
IBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE  NOTACION :    
Quilo, 
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Se otorgó ante mí, el veinte y seis de diciembre del dos mil siete, y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 

GENERAL, otorgada por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, a favor de la doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, debidamente sellada y firmada 

en Quito, seis de agosto del dos mil nueve.- La presente copia ha sido 

solicitada por doctor JORGE CAMPOS DELGADO.- 

c.g. 

/ Musa 
Lon. Sebacian Vabdivicaoo E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

RAZON: En la matriz de la escritura pública de Poder General, 
otorgado por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 
ALEJANDRA MARIA MORENO NOBOA, a favor de doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, cuya copia certificada 
antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, diecinueve 

de agosto del dos mil nueve.- 
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Factura: 002-002-000003465 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20151701024000842 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000842 

VIGENCIA DE PODER 

PODER GENERAL 

26-12-2007 

1258 

MATRIZ 
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  OVORGANTES 

  OTORGADO FOR, 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. TOENTIFICACIÓN 

  
      
  

  

VAREOLA TROYA ANDRES - 
, EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708714868 

Le AFAVOR OE 
] No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —[ripo INTERVINIENTE JoocuMenTo OE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTTRATO:; 

REVISADOS LOS ARCHIVOS O£ ESTA NOTARÍA HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA 

ALGUNA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y ALEJANDRA 

MARIA MORENO NOBOA A FAVOR DE ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

  5 [FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 

  NUMERO DE PROTOCOLO:       
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Nx 
The Commonwealth of Massachusetts NX : 

William Francis Galvin : 
Secretary of (he Commonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document | 

2. has been signed by: Domingo £. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose commission expires on: March 10, 2017 

Certified 
5. af: Bostón, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth 

8. No.: 1821454 
9. Sealístamp: —* Great Seal of Mié Contritonivealth 

o d+ 
a 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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COMPARECIENTES: 

e
 

La Sra, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

casada, con número de cedula 171065112-4 domiciliada en la ciudad de Amherst; 

Massachusetts USA, mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, a quien en lo posterio. 

se la denominará como “La Mandante”. A
 

PODER ESPECIAL E 

Y 
La abajo firmante, Sra. VERÓNICA LUCIA BURBANO NOBOA.; 7 de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de de 

Massachúsétts, USA, mayor de edad, por sus propios derechos, a quien en y actélante se 
la denominará simplemente como "La Mandante", por medio del presentonstrumento 
designa y constituye a la Sra. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, ¡nayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 170338790-0, con 

domicilio en Quito, República del Ecuador, en adelante denominado como "El 

Mandatario”, como su apoderado especial, quien por medio del presente instrumento 
queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo 

siguiente para el único beneficio de La Maridante: 

   

1) Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

aceptación de donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, 
participaciones, para lo cual queda facultado para, pero sin limitarse a, la 
suscripción de cualquier contrato, documento, escritura de donación a favor de 

La Mandante, liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites 

derivados de cualquier donación que la Mandante pueda recibir en su favor, 

2) De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 
participaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado, o escritura 

pública en favor de La Mandante, 
3) La Mandante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual-en derecho 

se requiere, para suscribir cualquier tipo de documento que sea necesario para 
que los intereses de la mandante sean satisfechos. 

4) Este poder terminará y será revocado por voluntad de La Mandante abajo 
firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta decisión 
con ningún tipo de anticipación   Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento «del 

presente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado 
Por la Ley de All y Mediación, El arbitraje será administrado por la Cámara De 

  
De Poole urdrade Terre 
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The Commonwealth of Massachusetts 

On this 15 day of June 2015, 

  

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

of Identification, which were Ecuadorian Passport 111710651124, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

attached document in my presence. 

       
Beatriz Almeida de Stein 

“Consul General of Eduador 

RAZON: De contormidad con el numeral emco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS POTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS Ls 
exacta del O      
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The Commonwealth of Massachusetts NM 

William Francis Galvin 

Secretary of the Conunonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Domingo L. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose conimission expires on: March 10, 2017 

      

  

  

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth , 

8. No.: 1821454 
9. Seal/stamp: — * Great Seal of die jortwealth 

10. E as , G E , 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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CARTA JURAMENTADA 

     

  

   

   

  

    

      

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 15 días del mes de Jun 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachus 

comparece VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA. 

Yo, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatorianá 

con número de cedula 171065112-4, casada, con domicilio en Amherst Massachusetts; 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud. Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mismo, 

residiendo en el Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr, Notario, y así firmare esta carta 
Ñ 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que así lo exigen, 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la gutoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez.    

       
COMMONWEALTH OF ASS, 

My Contónission Expliós. 
The Commonwealth of Massachusetts Mardi 1, gor, 

   
On this 15 day of June 2015, : : " : : — 

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorian Passport $1710651124,   To be the person whose name is signed on the preceding or cof 20! sg” 

Attached document in my presence, . / / G - HF . 
— 

MINCOÉ JONAS No ro 
Camion Expires March 10, 2017 

Y ¿bus 

«friz.Almeida de Stein 

Consul General of Eduador 
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   INVENDENCIA 
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 157860 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 1792083540001 
  

Nombre de la Compañía: AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA, 
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Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 2» | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No CAC NOMBRE VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELARES 

1 1704581097 ¡ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 700,000 000 N 

2 1708603897 FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 280,090 000 N 

3 1709242018 FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 90 N os 

4 1703387900 NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 000 N 

NOBOA ALZAMORA RUTH MARÍA DE LAS 000 5 1703387892 MERGEDES ECUADOR NACIONAL $ 140,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participaciones” 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal viriud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Thu, 6 Aug 2015 13:18:47 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

E 
S0000354807 

 



AGRICOLA KAYALU CIA. FDA. 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola Kayalu Cia. Ltda., certifico que 

la Sra, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, es propietaria de 700.000 
participaciones, las cuales tienen un valor de setecientos mil dólares (USD$ 700.000) de los 
Estados Unidos de América, a valor nominal. 

La Sra. Alzamora, ha sido autorizada por la Junta de la empresa para donar 336.000 de sus 
participaciones, los mismos que equivalen a USD $336.000, a valor nominal. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

AléjandrolFigari Alzamora 

Gerente Genera! 
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Dr. Paola Andrade Torre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy 10 de Julio de 2015, a las 10500 en las oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 

Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, se reúnen los Socios que se detallan a continuación" 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Alzamora  Cordovezl 20000000 700.000,00 50% 
Lucia Del Carmen 

Figad Alzamora | 280.000,00 280.000,00 20% 
Alejandro Jorge 

Figari Alzamora Claudia | ¿40 099 99 140.000,00 10% 
Alexandra 

Noboa Alzamora bucia | (4900900 140.000,00 10% 
Margarita > 

Noboa Alzamora Ruth o Maa De La Mescedos | 140.000,00 140.000,00 10% 

TOTAL 1.400.000,00 1.400.000,00 100%           
  

Dirige la Junta la Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, en su calidad de Presidente, y, 

actúa como Secretario el Sr, ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, en su calidad de Gerente de la 

compañía. El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 

compañía 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del la Ley de Compañías, 

los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, sin necesidad de 

convocatoria previa, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones mediante donación. 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con el orden del día y se declara instalada la sesión. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para tomar la votación, el Secretario llamará 

alfabéticamente a cada uno de los Socios, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día y el Secretario informa que la Sra. Lucia Del Carmen 

Alzamora Cordovez ha solicitado el uso de la palabra, lo que es autorizado por la Presidente. Toma la palabra 

la Sra. Lucia Del Carmen Alzamora Cordovez y manifiesta que es su voluntad transferir, mediante donación, 

de 336.000 participaciones de su propiedad, correspondientes a Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000) que mantiene en la empresa “AGRICOLA KAYALU CÍA. 

LTDA.,”, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, FIGARI ALZAMORA CLAUDIA 

ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA, NOBOÁ ALZAMORA RUTH MARIA 

DE LAS MERCEDES, FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, 

MORENO NOBOA JACOBO ANDRES, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA VERONICA 

LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDRA, 

y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide, luego 

de la Peliberación correspondiente, y, por unanimidad, aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

medi4nte donación, en la forma que se detalla a continuación: 

 



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Capital Participaciones 

FIGART ALZAMORA 

ALEJANDRO JORGE $ 28.000,00 | 28.000 | 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 21.000,00 21.000 | 

NOBOA ALZAMORA LUCIA 

MARGARITA $ 21.000,00 21.000 

FIGARI ALZAMORA 
CLAUDIA ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL 

ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 

MORENO NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA 
ALEJANDRA MARIA $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA RUTH 
MARIA $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME 
JOSE $ 21.000,00 21.000 

e . BURBANO NOBOA 
VERONICA LUCIA $ 21.000,00 21.000 

BURBANO NOBOA 
E SANTIAGO ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 

> LASSO FIGARI VALERIA 
ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

LASSO FIGARI CLAUDIA 
MARÍA $ 28.000,00 28.000 

- TOTAL $ 336,000,00 336.000           
Una vez perfeccionada la donación de las mencionadas participaciones, la distribución del capital social será la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

siguiente: 

* L Socio [_ Capital USD_ | Participaciones | Porcentaje 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA 
DEL CARMEN $ 364.000,00 364.000 26% 
FIGARI ALZAMORA - 
ALEJANDRO JORGE $ 308.000,00 308.000 22% 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 161.000,00 161.000 11,5% 
NOBOA ALZAMORA ' LUCIA 

_ MARGARITA $ 161.000,00 161.000 11,5% 
FIGARI ALZAMORA CLAUDIA " 
ALEXANDRA $ 168.000,00 168.000 12% 
FIGARI SANDOVAL 

- | ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 2% 
FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 2% 
MORENO  NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 1,5% 
MORENO NOBOA' ALEJANDRA 
MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

MORENO NOBOA RUTH MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

BURBANO ROBOA JAIME JOSE $ 21.000,00 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA VERONICA 
LUCIA $ 21.000,00 . 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA SANTIAGO - 
ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 1,5% 
LASSO " FIGAR]  VALERIA 

|, ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 2% 
LASSO Y FIGARÍ CLAUDIA 
MARÍA 4 $ 28.000,00 28.000 2% 

" $ 
1.400.000,00 1.400.000 100%             

  

Or Paola Andrade Torres



  

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el Secretario 1edacte la 

couespondiente Acta. Se renmstala la sesión a las once horas ticinta minutos, El Secstario da lectura al acta, la 

cia de lo cual suscriben la     

    
misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes a la Junta, para £ 

presepge acta. Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos. 

Lota 2d) Carñen Alzalzora ao vez Alejandro F6%* Figari Alzamora 

Gererré/Sáócio Presidente /Socio 

Claudia LO Alzamora Lucia Margarita Noboa Alzamora 

Socio Socie 

lt 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y JE en Quito, a los once días del mes 
  

de agosto del año dos mil quince. __- => 
AT 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES —____—- ) 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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Or Paola A 
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Factura: 001-002-000005245 20151701040P03743 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura HN": [20151701040P03743 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
O a EAU OTORGADO POR! = AE 

Persona MombresiRarón social | Tipo Intervintñeto ano rica Nacloñalidad Calidad a 

matar. [ARANORA COROOVEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS [cp srosssros7 JESUATORIA Toouanre = 

ata ORO JOE OS [ceourA 1oeso3e97 [ESUATORIA IONATARIO(A) 

A A OS [cénULA 170922018 [ESUATORIA | oonararto( 

a A AUDIA > [REPRESENTANDOA [CÉDULA 1ros2azora [ECUATORIA E apoperaDo(a) | ELA VOIA MARIA LASSO 

Naturat. [NÓBOA ALZAMORA LUCIA [POR SUS PROPIOS — [ceo a srog3ar900 [ER UNTORIA o ONATARIO(A) 

a A LUCIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 103087900 [ESUNORA [APODERADO [rondan pogo 

a A AS as OS [cénura 1aogaoreg2 [ECUAFORIA do omaTaRIo(a) 

a A Det nRciDEs — |REPRESENTANDOA [CÉOULA wrozaares2 JECUATORIA [REO SENTANT [ROO MARIA MORENO 

ARES On SUS PROPIOS — cEnuta tr1anzasss |EGUATORIA |nonarario(a) 

Haturat— |FIGARI SANDOVAL PAOLA [RORSUS PROPIOS [cena iri6sazzza [ECUATORIA o narario(a) 

a O OA ANDRES AS PROPIOS CÉDULA irasaosas JECUATORIA Eo NATARIO(A) 

Natural. [BURBANO ROBOA JAME JOSE [CEROS [CEDULA 110629152 |EUATORIA lO NA TARIO(A) 

a O DON SANTIAGO E CLOPIOS — [céouta irisarosas [ECUATORÍA IOONATARIO(A) 

Natural ARI VALERIA OPIO CÉDULA 4713472414 ATORIA DONATARIO(A) 

A A OPOS | cgouta 1702120030 [ECUATORIA E oNATARIO(A) 

A O ADRIENA  [eerreseNtaNDO A |CÉOULA 1ozrzaoso [EQU TORIA [aponeraDO(A) [ALEJANDRA MARIA 

7 A - uo HA FAVOR DE; — 7 7 
: Documento de No. , Persona | — NombresiRazón soctaf Tipo Intervinlente rdemudag "| ldentificació [Nacionalidad] — Calldsd Persona que representa - d ñ . 

UBICACIÓN 
ATA Prortadia y ta A TIPO 
PICHINCHA FLA FLORESTA, 

Rp 

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [LB/EJO/OBSERVACIONES: 
    
  

  

3 y Ae a 

  

  Dr. Paota Andrade Tarro . ' 

  

   



[CUANTÍA DELACTOO 
  CONFRATO. 

    

336000.00 

   

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

o Lóp, 
¿E o DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

qa
 

ÉNTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA, RUTH NOBOA ALZAMORA, 
ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 
ALZAMORA; de la presente escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora LUCIA DEL CARMEN 

ALZAMORA CORDOVEZ dona y transfiere de manera gratuita e irrevocable 
336.000 participaciones, correspondientes a 336.000 dólares americanos, de la 

siguiente manera: a los señores ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, 
CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, ALEJANDRO ANDRES 
FIGARI SANDOVAL, PAOLA FIGARI SANDOVAL, VALERIA ALEXANDRA 
LASSO FIGARI, Y CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI VEINTIOCHO MIL 
(28.000) PARTICIPACIONES a cada uno; y, a favor de RUTH MARIA DE LAS 
MERCEDES NOBOA ALZAMORA, LUCIA MARGARITA  NOBOA 
ALZAMORA, ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, ALEJANDRA MARIA 
MORENO NOBOA, RUTH MARÍA MORENO NOBOA, JAIME JOSE 
BURBANO NOBOA, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, SANTIAGO 
ALEJANDRO  BURBANO  NOBOA,  VEINTIUN MIL (21.000) 
PARTICIPACIONES a cada uno, dentro del capital social de la compañía antes 
mencionada.- Quito, a 04 de Septiembre del 2.015,- (R,C.) 

   
E E Se ESTE IAS 

A SEXTA 
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Número de Repertorio: 20157 23 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certificó 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Veintitrés de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acti 

o contrato DONACIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL Y D 

NOMBRAMIENTOS de tomo 13 de fojas 274 a 338 con el número de inscripción 2f 
celebrado entre: ([NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calidad d 

DONATARIO], [FIGARIÍ SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES en calidad de DONATARIO], [FIGAR 

SANDOVAL PAOLA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA ANDRES JACOBO en calida 

de DONATARIO], [BURBANO NOBOA JAIME JOSÉ en calidad de DONATARIO], [(BURBAN; 

NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI VALERI 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA RUTH MARIA en calidad d 

DONATARIO], [MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA en calidad de DONATARIO], [BURBAN 

NOBOA VERONICA LUCIA en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA e 

calidad de DONATARIO], [NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calida; 

de REPRESENTANTE LEGAL], [VARHOLA BAJUS ADRIENA MARTA en calidad de APODERAD) 

ESPECIAL], [ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN en calidad de DONANTE], (FIGAR 

ALZAMORA ALEJANDRO JORGE en calidad de DONATARIO], [FIGARI ALZAMORA CLAUDIH 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [NOBQAAL AMORA “LUCFA MARGARIFA en calidafW 
de DONATARIO]). E REGÍSTRO DE kÁ PROPIEDAD pp” e E 

eS Ss 

U
L
 

iOr 
a 

se PUERTO QUITO, e         

   
,  Dredosé Jrbier Bibfrig Saro ez. Mg. Se. ¿e 
e REGISTRADOR DBA ¿ROBISDAD * [a 

JIRS/mjpo pau 
Factura_N%000000991 P
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ/ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DI: Sta, COPIAS) 

a   

  

  

    

  

        

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

   (s) Registro de la Propiedad 

ZÉ “PUERTO QUITO” 
ORDEN PE TRABAJO 

PECHA: IL O LES 

23 

  

COPIA: —PRIMERA 

Ne; 

  

Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 

Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5€ 
Telfs.: 3514 690 / 3514 691 

e-mail: notariad0GOnotariad0.net 

Quito - Ecuador 

a      





DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! e 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DL Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P03743 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de AGOSTO del año dos” mil 

quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen la señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ ada con disolución de 

sociedad conyugal, por sus propios y  derec 1ós, a quien se le 

podrá denominar como la A en calidad de 

“DONATARIOS” los señofes: ALEJANDRO JORGE FIGARI 

ALZAMORA, casado,” CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, / LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, casada, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA “casada, ¡ALEJANDRO ANDRES FIGARI | 

2 7 BANPOVAL, soltero, PAOLA FIGARI CANDO A soltera ( 

ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, casado, JAIME JOSE       ; A] ES 

7 *“BÚRBANO  NOBOA, nó SANTIAGO ALEJANDRO 

PA o ¿BÚRBANO NOBOA, soltero, VALERIA ALEXANDRA LASSO 
a "o DOGS E 1 

A 

  

a 

De Paola Andrade ico



Y 

FIGARI, Énera, todos por sus propios derechos; la señora RUTH 

MARÍA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA, casada, en 

su calidad de Apoderada Especial de la señora RUTH MARIA 

MORENO NOBOA,Goltera, según se desprende del poder especial 

que se acompaña; la doctora ADRÍENA MARTA VARHOLA 

BAJUS, casada, en su calidad de Apoderada General de la señora 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, “casada, según se 

desprende del poder general que se acompaña; la señora LUCIA 

MARGARITA NOBOA ALZAMORA, casada, en su calidad de 

Apoderada Especial de la señora VERONICA LUCIA BURBANO 

NOBOA, Casada, según se desprende del poder especial que se 

acompaña; y, la señora CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, en su calidad de representante legal de 

su hija menor de edad CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Uno.- Comparecen, por una A señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ" ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución 

de sociedad conyugal desde el dieciséis (16) de abril de mil 

2  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

novecientos ochenta -y cuatro (1984), legalmente capaz para 

contratar y obligaíse, a quien se le podrá denominar como la 

“DONANTE”;/ y, por otra, los señores ALEJANDRO JORGE 

FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA / LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORAS” — 
A 

RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA- ALZAMORAS 

ALEJANDRO AÑDRES FIGARÍ SANDOVAL/ PAOLA FIGARI 

SANDOVAL ANDRES JACOBO MORENO NOBOA/ JAIME 

JOSE BURBÁNO NOBOA/ SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO 

NOBOA/ VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI Todos por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como 

“DONATARIOS”. Adicionalmente, también como DONATARIOS, 

comparecen las señoras: RUTH MARIA, DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA en representación de su hija, la señora 

MORENO NOBOA RUTH MARIA egún se desprende del poder 

especial que se acompaña. La doctora ADRIENA MARTA 

VARHOLA BAJUS, en calidad de Apoderada General de la señora 

MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA según se desprende del 

poder general que se acompaña. También comparece la señora 

LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA en representación de 

su hija, señora BURBANO NOBOA VERONICA LUCIAf según se 

desprende del poder especial que se acompaña, y, la señora . 

CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA en representación 

de su hija, la menor LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA por 

ejercer la patria potestad de la misma. Dos.- Los comparecientes 

en las calidades debidamente invocadas son capaces ante la ley 

   para contratar y obligarse; y, en las calidades en que comparecen, 

convienen de forma libre y voluntaria en suscribir la presente 
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donación, de acuerdo a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La DONANTE, señora 

Eucía del Carmen Alzamora Córdovez, es propietaria de 

setecientas mil (700.000) participaciones de la compañía 

AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. La Compañía referida se 

constituyó el treinta (30) de Marzo de dos mil siete (2007) en la 

Notaria Vigésimo Sexta de Quito, por lo que, las participaciones 

referidas le pertenecen únicamente a ella en virtud de que la 

Sociedad Conyugal que mantenía conformada la disolvió el 

dieciséis (16) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de julio de dos mil quince (2015), 

autorizó a la señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez a que 

transfiera, mediante donación, trescientos treinta y seis mil 

(336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos Treinta 

y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

336.000), conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

habilitante. DOS PUNTO TRES.- Es intención de la DONANTE 

donar gratuita e irrevocablemente, sin ningún tipo de reserva, a 

favor de los DONATARIOS la cantidad de trescientos treinta y 

seis mil (336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Esta donación incluye todo derecho sobre 

cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, facultativa, 

etcétera) en los porcentajes que se detallan más adelante. DOS 

PUNTO CUATRO.- El día once (11) de agosto de dos mil quince 

4
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

(2015), ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, se autorizó la presente donación 

conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donar Asisma que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes indicados, la 

DONANTE, libre y voluntariamente, dona y transfiere de manera 

gratuita, irrevocable y a perpetuidad, en calidad de donación, a 

favor del DONATARIOS la cantidaá de trescientos treinta y seis 

mil (336.000) participaciones, “correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Se ratifica que esta donación incluye todo 

derecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva 

legal, facultativa, etcétera), de la siguiente manera; -=========r====- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Donatario Capital Participaciones 

FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE | $ 28.000,00 28.000 
¡¡NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE| 
LAS MERCEDES “$ 21.000,00 21.000 
NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA | $ 21.000,00 21.000 
FIGARI AUZLAMORA CLAUDIA 
ALEXANDRA 4 $ 28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO 
ANDRES 1] $28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL PAOLA / | $28.000,00 28.000 
MORENO NOBOA ANDRES JACOBO  /| $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA ALEJANDRA MARÍA Y | $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA RUTH MARIA 4/ / $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME JOSE Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA VERONICA LUCIA Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA SANTIAGO |" 
ALEJANDRO 7 $ 21.000,00 21.000 
LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDKA / | $28.000,00 28.000 
LASSO FIGARI CLAUDIA MARÍA / $ 28.000,00 28.000 

$ TOTAL 36.000,00 336.000 
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TRES PUNTO UNO.- Los DONATARIOS aceptan la donación 

realizada a su favor por la DONANTE. La DONANTE, en este 

acto, se da por notificado de la aceptación de los 

DONATARIOS. [TRES PUNTO DOS.- Los DONATARIOS se 

hacen responsables de los registros y requisitos legales 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto, además 

asumen todos los derechos y obligaciones generados por la 

donación de las mencionadas participaciones. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se la fija en 

la suma de Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000,00). /QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que sé ocasionen por la 

celebración y perfeccionamiento qé ta presente donación 

serán de cuenta de la DONANTE. /SEXTA: FACULTAD DE 

INSCRIPCION.- Se faculta a cualquiera de las partes para 

que se realicen todos Jos trámites necesarios hasta la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

correspondiente. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo para la perfección del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 

Francisco Alarcón Repetto, con matrícula profesional número 

sesenta y uno cero ocho (6108) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 

<A) 6
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NOTARIA CUADRA GESIMA DE QUITO 

se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo cn 

  

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 

Sud Meu vd 
1) LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 
CC. J9043 2109 + 

  

    
* £) ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

C.C. 199860387 >> 

VILO 
5 A. ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA 

EC. Í+092u301- 9 

Y ld Mins 
f) RUTH MARÍA DB LAS MERCEDES NOBOA ALZAMO 

    

- Nos     
     

a 

Pestila 48 We 

par e        



Y 
z 

   
      

3 o . 
) 5 JACOBO MORENO NOBOA ÓN la S 

co farescodg y WE 

1) JSIME JOSÉ BUR BOA 
ÓSFADEZ 12: 

  

[) SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO NOBOA 
ec. 141541104 85 a 

Vajondavo 
[) VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI 
cc. 1mM12472.114- 

  

LS 

Abuénos VinhÁn 
f) ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 
C.O. 1402242830 4 

  

f) LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA 
CC. /7063387%590-0 

   



    PUBL ICA DEL ECUADOR j INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
:cdOs GFUERAL DE REGISTES BACHILLERATO —., EMPLEADO, PART TIGULAR 

2d APELLIDOS Y HOM páEs DE PADRE 

. , ALZAMORA VELA JAÍME RÁ 
47eag0102-7 E APELLIDOS Y HONIDRES,DE LA MI 

E” CORDOVEZ DÚM MARIA A 
A 
E LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

E ha 
E 

    

      

  

Quiro 
2010-00-40 

Ej FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-09-10 

E          
A 

A respira ado 
a a E 
  

  

  

24
 

ad
] 

    

PECTOR 
FIFICADO DE VOTACIÓN 

  

    

  

EE 002 FLECCIONES SECCIONALE 

ES 002-0190 1704801087 
H O DE CERTIFICADO 

E ALZAMORA CernoNEz LUCIA DI DEL 
E 

: E pcmcia 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
= QUITO CUMBAYA : 
ES coro PARROGU Xo zora , t 

E : L A E 
> <=+% s 

2 A BAZO No De comormidad cor el numeral cinco eciocho de la y Not fe que sc 3 Sram tal doy fe 
que OPIAS FOTOS FAP ICAS que antecede, LADAS y "FIRMAD 

lo exacta del ORIG Ia 

   

  

    

   

  

   

    

A
]
 

a
 

Vr. Paola Fadredo Pe



¡ en 

A A EPU BLICA DEL ECUAD 

UBA 
Mica ide Registro Civil 

          
    

  

   

  

      

  

   

  

, Identificación y £eduiación, Pág SM Acta a 

En come IITO errnner enana cenanasone provincia de ven PAGHIROA hoy día... MUEVE esercu morena. de 

ranas MAVO de mil novecientos RA El que guscribe, Jefe de RO ÚN; Pe > 

tiende la presente ccta del matrimonio de : o A 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 30.0... 

QUITA. Pre au el 20 de... 

profesión ...... ESAMBLANTE , con Cédula N£ AZOFOSI IA 3... domiciliado en-; 

estado anterior ..... SOLTERO ui ¡ hijode.. HUMBERTO ROSERO 

    erario ona ronoc ner nancionos 2... de nacionalidad , de profesión marmo Jrrenarar raro crrnross oros ouissl, CON 

Cédula N2 17804581097. erarranrns domiciliada tn .......... 0... QUITO enano ara arcdnnos , de estado anterior ..... DIVORCIAD Iiuennacionn 2 

hija de ..JAJEE.ALZÁMOBA... : 
LUGAR DEL MATRIMONIO: es 

        

   

  

    

    
  

      
   

   

En este matrimonio reconocierun a su... hij 

  

      

  

    
    
      

   

    

   
    

  

      

   

e > : EZ A mm BA EN - 2988 U- E BERE YO $ 
ga $ » : a 2 q 

Ú 3 ER gd. LE 1 E es rT e $ 
BS 558 3 *S 
28 H08% 38 S 
sbgad E 8 Ss o NE 
a . G A : a 
Ya 5 Ss a CÓ 
¿45€ 3 Es ke > a 8 5 ¿ES BS 28 z pa ga E AS Esa > 

. 23 a 2 tos 
> Aa ¿8h 
23) ora ¡50 2 i - 

23 x£ 52 x ara E nb 
20 2 Q EE 5 
823 4 dq os 32m ye yo 
sE 55 :       

El COPIAS INTEGRAS DE NACIMIENTO 

E] COPIAS INTEGRAS DE MATRIMONIO 

  CÓDIGO 15  



     . cuya copla se archivo. 
. 

RR reno rre rra anos AO rarananannonannnnoraronenano e. de Lu... 

Jefe_de Oliciaa 
  

   

    

   

      

: , 
cutorizada de los contrayenteg del pres, Áte mátrimonio, fué decla-, 

¿ 2 : A 

     

     

ci
ón
 

Pe
gi
sz
o 

  

hon psOn fecza 

dr
o 

E
J
 

ac
ud
o 

a 
yá

 

  

     

o 

CN 

y . E yÍ e 

ÓN E. podias DE 

2 Ed de % do i 
barman card 0 

E Y E => 
fentetitig rd, ar 
dE Ñ se archiva. 

POS 28% 
«E de ¿3 S. 

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES — 

    

Dr. Paola Andrade Torres



PICHÍNOHS 
LES 

  

IEOB PEGÓ 

15237 

  

   
     ER Aci 
=_—= LLECCIÓNES SECCIONALES 23-F£8-2014 

015-0221 1708803897 == 

E HUMERO E CERTISICADO CÉCULA 

== FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE 

S 
Es 

PICKINCHA 
PROMKCIA CIRCUNSCRPCIÓN 0 
QUITO CUMBAYA 

CANTÓN SN , CPAÁROQUIA ZONA 

ide 
F) BRESIOENTAJÉ DE LA JUNTA 

  

   

  

   

    

   

humeral cinco 
Notarial doy fe 

CAS que anteceden, 
M4, es reproducsia 

ida a la vista 

ES  



  

  

       oz 0 sg 

em    

    

"CONSEJO NACÍ 

        

Ervatic. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
016 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

015 - 0222 1709242018 
HÚSIERO DE CERTIFICADO CÉDUIA 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA . 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: o 

QUITO CUMBAYA o 

CANTÓN plo JONA 

3 La £oboa 

  

«PREstebTATE DELA JU 

  

MH: De conformicas con el numeral cinco NON a 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTO STATICAS que anteceden, 

   

  

      
execta del ORIG y ps 

ra 

 



     

    

bl 
a 703307800 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2743 

   
ESTADO QU Caseta 

AG a 
  

  

  

cn CERTIFICADO DE VOTACION 
== 005 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

EA 1703387900 
CÉIZA 

= 
E MUERO DE CERTIACADO. 
ES ROBOA ALZAHGORA LUCIA MARGARITA 
E 

PICAERCHA. 

  

omo po a 

LATA S 

  

ZOK: De con jormiriaa e , , 
del Artículo diecio Son el numeral cinco ciocho de la £ 
que las COPIAS FO os STATIAS a Notarial do fe 

SELLADAS Y FiRMapas 
exacta del Or 

TN o 

           

   



         

   

  pres ar 
NA S ca 

  

  

  

  

  
  

       

      

AI te 
del Art 

que las 

  

SELLADAS? 

áxacia de 

      

  
echo de la 1 

CTOSTA 
JAS 

  

Re 

mitad con el numeral cinco 
y Notarial doy fe 

          

  
   MN 

  

ERA



      REPÚBLICA.DEL, 
   

   



     

  

   

ECUADOR 

  

   a ¿QEers 

pel 

    

Dr. Paola Andrade frio 
, 

1 

 



  

  

  

  

  

    
CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

  

033 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

033 - 0244 1716382229 
WÚMERO DEC ÉDULA Cc 

FIGARI SANDOVAL PAOLA 

PIGHICHA Ss 
PROVINCIA CIRCAMSCRIPCIÓN: 1 
Qurro EN 

CANTÓN cl a 0” Vo 

n els DELAJUNÍA 

Op Te ca 

    

         

  

     

  

nroraudad con ef numeral cinco 
ho de la Ley Notarial «foy fe 

que a anteceden, 

  

   



  

  
  

  

    

      

a 'AGÍO? € 

: 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E 008 ELECCIONES FICCIONES Ma 

E 008 - 0164 4712520145 
E= — WONERO DE CERTIFICADO, GÉDUIA 

E] "MORENO NOBOA ANDRES JACOBO 
E 
== ; 

PICHINCHA 

=3 PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 4 

= auto Ty RUMIPANBA, , 

EZ CANTÓN RI PARROQUIA ZONA 

== AS 
SS 

RAZON fe Ey RATE De conformidad con el numeral cinco 
! 

: del Articulo dieciocho de la Ley Matarial doy fa : que las COPIAS POTOSTATILAS i que las Es TOS ue anieced SELLADAS Y Fé ea         

  

    

  

   

  

MA ANDRADE TORRES 

E0 
o 

  

  

  
Or Paola Andrade Tree



xa 

  

  

  

  

LANE e 
Notaria 40 e 

    

qu 
SE 

01 

J de LA 

NO. 
As 

DAS 
Sxacia del 

AS 

rÉE 

  

OR 

¡órmmidad con el 

RA AS dar 

  
hntmeral cinco eeh no de la 1 Ley Notarial doy le OTOSTATICAS que anteceden, 

es+eraoduycción 
he te sido. a la viSta 

   

        

   

 



    

  

  
      

Er AE 

del Ani 

     

   

  

humeral cinca 
ey Notarial doy fe 

5 que anteceden, 

  

as 2 

     
Noria dÓ a 

$ 1 a 
TN 

   
ro 

Po AH,     
    

  

¡e 

  

“e Dr. Paola Andrado Ter



Y renoncteana «Le 
Aolahia Al a, SE 

  

    
    

Cani dec con el Rumeral cinco 
ciocho de la Ley Notarial doy fe 

OTOSTATICAS que e 
¿MADAS-+ofmt 

        

    

 



ECUATÓRIAS eigaranas EXBAiIae21 
JORGE E CORPOS DELGADO 

DR. EN FSÍCOLOGIA 

     

  

047. 0057 +rozr26030 
E e Bagua ADRIBHA MARTA 

      

   

   

UANL AA 2 
3 MARISCAL aUCRR 

2 
PARA IA 

  

1EPREBDENTAS DE LA QUHTA 

  

"N: De convo nidad con ej del Artículo a dieciocho de la La 
mi y Que las COPIAS FOTOSTA a ¿Nottria 40 “y SELLADAS SY FlBiA AS y exacta del | CE 

Numeral cima 
/ Notarial Goy fa 
aueanteceden, Or mi. es Feproduco 0 
tido a la vista 

            
        

  

E
S
 

    

   

i 

| 
F Ora, PAO A ANDUEADE TORRES 

E CUADRA DESNAA       

  

Dr. Paola Andrade Porres



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

IRECCIÓN GENERAL OÉ REGISTRO Cial,       

   

e ii 
  

  

  

RAZON: Es compulsa de le agopla que en 

! foja ts) mo fu      

  

LA ANDRADE TORRES 
HOYARIA CUADRAGESIMA 

   



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, a 11 de agosto del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No, 2015-17-01-040-P03731 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

A FAVOR DELA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDÓVEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DI. 2da, COPIAS ) 

  

Dr. Paola Andrade Torres



SEÑOR NOTARIO: 

Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

legalmente capaz para contratar y obligarme (en adelante la Donante), comparezco 

respetuosamente ante usted con la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- Conforme se desprende del certificado de socios de la compañía 

ecuatoriana denominada AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA., que se acompaña, la Donante 

es propietaria de 700.000 participaciones, de las cuales va a donar 336.000 participaciones, 

UNO PUNTO DOS.- Es deseo e intención de la Donante, donar gratuita e irrevocablemente, 
sin ningún tipo de reserva, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA 
MARGARITA, NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES, FIGARI 

SANDOVAL ALEJANDKO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, MORENO 

NOBOA ANDRES JACOBO, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA 

VERONICA LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI 
VALERIA ALEXANDRA, y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, la cantidad de 336.000 

participaciones. Esta donación incluye todo derecho sobre cualquier cuenta patrimonial 

(superávit, reserva legal, facultativa, etcétera). Se debe indicar además que la Donante posee 
bienes suficientes para su subsistencia dada su solvente situación económica. 

UNO PUNTO TRES.- Sobre dichas participaciones no pesa gravamen, ni limitación alguna 

que impida su libre disponibilidad. 

SEGUNDO.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete del Código Civil y en el attículo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señora Notaria y solicito lo que a continuación detallo: 

DOS PUNTO UNO.- Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre suficiencia de 
patrimonio, con la intervención de los testigos señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón con 
cédula No. 1720997483 y Mario José Espinosa Valdiviezo con cédula No. 0103846432. Los 

dos testigos son solteros, mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. l 

 



DOS PUNTO DOS.- Posterior a esta diligencia, se servirá levantar el acta correspondiente, la 

cual servirá como documento habilitante suficiente para Ja realización de la referida donación. 

Fitmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Sucia) 
Lucia Del Carmen Alzamora Dr. Francisco Alarcón Repetto 

C.C. No. 1704581097 Abogado Mat 6108 CAP 

Matrícula No.  17-2000-350 

   
Or. Panta Andrade Tarreos
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL: 12. COPIAS) 

Escritura No. 2015-17-01-040-P0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto de dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte en calidad de Donante la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, casada con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de testigos los señores 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

de estado civil solteros,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas coplas se agregan, bien instruidos por mí la 

Notaria y previamente advertidos de la gravedad del juramento y 

penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, se les procede a receptar su declaración 

juramentada expresada en los siguientes términos: PRIMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

Yo, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, declaro 

bajo juramento "que poseo bienes patrimoniales suficientes 

1 

 



adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, 

la donación que deseo realizar a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

Maria, no afectará mi subsistencia en el futuro. La donación 

consistirá en trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Nosotros, 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

en la calidad que comparecemos, manifestamos que la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, tiene bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de poder 

donar gratuita e irrevocablemente a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano ¡Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GÉESIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DE QUITO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del año dos mil quince, yo 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, en atención a la petición presentada por la señora Lucía del 

Carmen Alzamora Córdovez, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor de los señores 

Figari Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia 

Alexandra, Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth 

María de Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari 

Sandoval Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa 

Alejandra María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime 

José, Burbano Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

. María, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investida, procedí a receptar la declaración juramentada de la 

señora Lucía del Carmen Alzamora Córdovez, mediante escritura 

otorgada ante mí en esta misma fecha, Al efecto, bajo juramento, 

declaró que su patrimonio es suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los señores Figarí Alzamora Alejandro 

Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, Noboa Alzamora Lucía 

Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de Las Mercedes, Figari 

Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval Paola, Moreno "Noboa 
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Andrés Jacobo, Moreno Noboa Alejandra María, Moreno Noboa 

Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, Burbano Noboa Verónica 

Lucia, Burbano Noboa Santiago Alejandro, Lasso Figari Valeria 

Alexandra, y, Lasso Figari Claudia María las trescientas treinta y 

seis mil (336.000) participaciones en la compañía AGRICOLA 

KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- En la misma escritura, los testigos 

señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa 

. Valdiviezo, en forma individual, acreditaron que efectivamente la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia para 

* poder disponer y dar en donación a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa” Alejandra 

María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, 

Burbano "Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

María, las trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

en la compañía AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA., antes 

mencionadas.- EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA... DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

ESNESRMpDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

EL Ro LO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

NN INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 
o 7 6 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARÍA CUADRAGIESIMA DIE A 

h 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas, para los efectos legales. 

correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Francisco Alarcón, en 

esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en los registros de escrituras públicas de 

esta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

QUITO A FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA 

CORDOVEZ, que antecede.- Quito, a once E agosto del año dos mil quince.- 

PAOLA ANDRADE TOR 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de agosto 
del año dos mil quince” 

      

LA ANDRADE TORRES 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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FECHA DE OTORGAMIENTO; 11 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIHA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704581097 

[SBSERVACIONES: [iSINUACIÓN PARA DONACIÓN 2 
  

NOTARIO[A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

* 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

ro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial número: 14/2015 Página 14 

la ciudad de Vancouver, Canadá, el 24 de junio de 2015, ante mí, Etienne E. V. WALTER, Cónsul General a.h., comparece 

otorgamiento del presente Poder Especial, la Srta. Ruth Maria Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

il soltera, con cédula de ciudadanía 171252013-7, con domicilio en la ciudad de Vancouver,Canadá, legalmente capaz y 

en libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, comparece y dice: “Señor Consul, en el Registro de 

crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Podér Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere: 

MPARECIENTES: La Srta, Ruth María Moreno Noboa, úe nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, domiciliada 

la ciudad de Vancouver, Canadá, mayor de edad con cédula de ciudadanía número 171252013-7 y hábil para contratar 

bligarse, a quien en lo posterior se la denominará como “La Mandante”. PODER ESPECIAL. La abájo firmante, Srta. Ruth 

aría Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Vancouver, Canadá, 

aybor de edad, por sus propios derechos, a quien en adelante se la denominará simplemente como "La Manidante", por 

edio del presente instrumento designa y constituye la Sra. Ruth María de la Mercedes Noboa Alzamora, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170338789-2, con domicilio en Quito, República del 

vador, en adelante denominado como "El Mandatario", como su apoderado especial, quien por medio del presente 

“aimento queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo siguiente para el único 

nuficio de “La Mandante”, 1. Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

eptaciónde donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, para lo cual queda 

cultado para, pero sin limitarse a, la suscripción de cualquier contrato, dotumento, escritura de donación a favor de La 

andante," liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites derivados de cualquier donación que la 

andante pueda recibir en su favor, 2, De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 

rticipaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado o escritura pública en favor de La Mandante. 3. La 

andante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual en derecho se requiere, para suscribir cualquier tipo 

documento que sea necesario para que los intereses de la mandante sean satisfechos. 4. Este poder terminará y será 

vocado por voluntad de La Mandante abajo firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta 

cisión con ningún tipo de anticipación. Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento del 

2sente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado por la Ley de Arbitraje y Mediación. El arbitraje 

á administrado por la Cámara de Comercio de Quito. El fallo, de un tribunal compuesto por tres árbitros, será otorgado en 

recho,” Hasta aquí la minuta y la voluntad del mandante. Para tal efecto y el cabal cumplimiento de su gestión, el 

derdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes y las especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas 
este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, Para el otorgamiento de 
“PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente al 

rgante, se ratificó en su contenido aprobando todas sus partes al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe. 

2011 TORNO Tic 
th María MORENO NOBOA Cónsul General ah. 
1252013-7 República del Ecuador 

Vancouver, B.C., Canadá 

  

RTIFICO.- En debida y legal forma que la presente e es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
el Libr ¡ae ESE puras" blicas (Poderes Especiales) que de conformidad con la ley se lleva en el Consulado General a.h. 
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ESCRITURA NUMERO DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (12587) 

  

PODER GENERAL e 

ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA / 

4 Y ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA ' 

5 a favor de , 

6 DRA. ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

7 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 DJ 2da. COPIA 

10 T.h 
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13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy, miércoles veinte y seis de diciembre del dos mil 

1s siete, ante. mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

16 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los cónyuges 

17 Andrés Eduardo Varhola Troya Y Alejandra María Moreno Noboa, 

18 casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  
19 de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de. 

20 conocer doy fe; y, dicen: que glevan a escritura pública la minuta     21 “que me fie entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sirvase hacer constar un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

esta escritura pública comparecen como en derecho se requiere. 
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26 SEGUNDA.- PODER GENERAL: Los cónyuges Andrés Eduardo 

27 Varhola Troya y Alejandra María Moreno Noboa, por sus propios y 

28 personales derechos otorga podei Pénerál amplio y suficiente cual 
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clase de actos, contratos y/o escrituras, promesas de compraventa, uu
 

6 documentos públicos y privados de adquisición y ventas de 

7 inmuebles de propiedad de los mandantes y de los que adquiera en 

sg nombre de los mandantes; b) Para que suscriba contratos de 

9 arrendamiento de los inmuebles de propiedad de los mandantes y de 

to los que adquiera en nombre de los mandantes. Pida el desahucio en tao 

11 los contratos de arrendamiento, para que fije, el canon arrendaticio, . 

12 para que siga cualquier controversia en-caso. de existirlo; 0) Solicite 

13 préstamo hipotecario .a cualquier. institución financiera, facultándole . 

14 a la mandataria a constituir hipotecas y Cualquier otro tipo de 

- 15 gravamen sobre él o los inmuebles. de propiedad de los mandantes y 
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       21 acepte y endose letras de cambio; pagas ala oras : 

22 documentos de crédito reconocidos. por las leyes del país" ó: adel:" - 

23 exterior, negociar cualquier clase dé pabelés fiduciarios, pólizas de. 

24 acumulación, depósitos de Ahorro. tanto" a- la. vistá oa “plazó* Fijo y: . 

25 mayor; realizar” depósitos y. Tetiros;, “efechiar. -toda -clase de” 

pones e) Para que sustituya parcial o totalmente este poder a” 
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1 acuerdo con lo determinado en la Ley. En consecuencia la 

2 mandataria adquiere la calidad de Mandataria General, otorgándole 

3 todas las facultades para esta clase de 'actos, de modo que no sea 

4 falta de poder que impida el fiel cumplimiento de este mandato. 

s Usted, señor Notario, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo pára la pléna validez, de esta escritira. -Minuta firmada por el 

1 doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula profesional número ' 

8 dos mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de. 

o Pichincha”. (HASTA .AQUÍ LA "MINUTA QUE LOS 
10 OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA. CON _ 

1 TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a o 

1 los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

14 

15. DAS UL 

16 ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA - - 

17 Ce. frogr14186- 5 a . z e e . MN o 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 

   ÉRUBLICA DEL EGUYADOR 
IBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE  NOTACION :    
Quilo, 

    

1 
O O
 y 

   



ÓN a AS 

Se otorgó ante mí, el veinte y seis de diciembre del dos mil siete, y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 

GENERAL, otorgada por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, a favor de la doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, debidamente sellada y firmada 

en Quito, seis de agosto del dos mil nueve.- La presente copia ha sido 

solicitada por doctor JORGE CAMPOS DELGADO.- 

c.g. 

/ Musa 
Lon. Sebacian Vabdivicaoo E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

RAZON: En la matriz de la escritura pública de Poder General, 
otorgado por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 
ALEJANDRA MARIA MORENO NOBOA, a favor de doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, cuya copia certificada 
antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, diecinueve 

de agosto del dos mil nueve.- 
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Factura: 002-002-000003465 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20151701024000842 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000842 

VIGENCIA DE PODER 

PODER GENERAL 

26-12-2007 

1258 

MATRIZ 

LL 

  

  OVORGANTES 

  OTORGADO FOR, 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. TOENTIFICACIÓN 

  
      
  

  

VAREOLA TROYA ANDRES - 
, EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708714868 

Le AFAVOR OE 
] No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —[ripo INTERVINIENTE JoocuMenTo OE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTTRATO:; 

REVISADOS LOS ARCHIVOS O£ ESTA NOTARÍA HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA 

ALGUNA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y ALEJANDRA 

MARIA MORENO NOBOA A FAVOR DE ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

  5 [FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 

  NUMERO DE PROTOCOLO:       
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Nx 
The Commonwealth of Massachusetts NX : 

William Francis Galvin : 
Secretary of (he Commonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document | 

2. has been signed by: Domingo £. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose commission expires on: March 10, 2017 

Certified 
5. af: Bostón, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth 

8. No.: 1821454 
9. Sealístamp: —* Great Seal of Mié Contritonivealth 

o d+ 
a 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 

    

  

      
preparedby JPasquerello 
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PODER ESPECIAL ( 
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A
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O
 

COMPARECIENTES: 

e
 

La Sra, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

casada, con número de cedula 171065112-4 domiciliada en la ciudad de Amherst; 

Massachusetts USA, mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, a quien en lo posterio. 

se la denominará como “La Mandante”. A
 

PODER ESPECIAL E 

Y 
La abajo firmante, Sra. VERÓNICA LUCIA BURBANO NOBOA.; 7 de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de de 

Massachúsétts, USA, mayor de edad, por sus propios derechos, a quien en y actélante se 
la denominará simplemente como "La Mandante", por medio del presentonstrumento 
designa y constituye a la Sra. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, ¡nayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 170338790-0, con 

domicilio en Quito, República del Ecuador, en adelante denominado como "El 

Mandatario”, como su apoderado especial, quien por medio del presente instrumento 
queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo 

siguiente para el único beneficio de La Maridante: 

   

1) Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

aceptación de donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, 
participaciones, para lo cual queda facultado para, pero sin limitarse a, la 
suscripción de cualquier contrato, documento, escritura de donación a favor de 

La Mandante, liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites 

derivados de cualquier donación que la Mandante pueda recibir en su favor, 

2) De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 
participaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado, o escritura 

pública en favor de La Mandante, 
3) La Mandante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual-en derecho 

se requiere, para suscribir cualquier tipo de documento que sea necesario para 
que los intereses de la mandante sean satisfechos. 

4) Este poder terminará y será revocado por voluntad de La Mandante abajo 
firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta decisión 
con ningún tipo de anticipación   Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento «del 

presente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado 
Por la Ley de All y Mediación, El arbitraje será administrado por la Cámara De 

  
De Poole urdrade Terre 

  

A 

 



  

The Commonwealth of Massachusetts 

On this 15 day of June 2015, 

  

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

of Identification, which were Ecuadorian Passport 111710651124, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

attached document in my presence. 

       
Beatriz Almeida de Stein 

“Consul General of Eduador 

RAZON: De contormidad con el numeral emco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS POTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS Ls 
exacta del O      
   
     DET JORRE 8 

  
  

   



The Commonwealth of Massachusetts NM 

William Francis Galvin 

Secretary of the Conunonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Domingo L. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose conimission expires on: March 10, 2017 

      

  

  

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth , 

8. No.: 1821454 
9. Seal/stamp: — * Great Seal of die jortwealth 

10. E as , G E , 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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CARTA JURAMENTADA 

     

  

   

   

  

    

      

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 15 días del mes de Jun 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachus 

comparece VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA. 

Yo, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatorianá 

con número de cedula 171065112-4, casada, con domicilio en Amherst Massachusetts; 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud. Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mismo, 

residiendo en el Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr, Notario, y así firmare esta carta 
Ñ 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que así lo exigen, 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la gutoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez.    

       
COMMONWEALTH OF ASS, 

My Contónission Expliós. 
The Commonwealth of Massachusetts Mardi 1, gor, 

   
On this 15 day of June 2015, : : " : : — 

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorian Passport $1710651124,   To be the person whose name is signed on the preceding or cof 20! sg” 

Attached document in my presence, . / / G - HF . 
— 

MINCOÉ JONAS No ro 
Camion Expires March 10, 2017 

Y ¿bus 

«friz.Almeida de Stein 

Consul General of Eduador 
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   INVENDENCIA 
EAS 

    

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 157860 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 1792083540001 
  

Nombre de la Compañía: AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA, 
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Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 2» | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No CAC NOMBRE VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELARES 

1 1704581097 ¡ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 700,000 000 N 

2 1708603897 FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 280,090 000 N 

3 1709242018 FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 90 N os 

4 1703387900 NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 000 N 

NOBOA ALZAMORA RUTH MARÍA DE LAS 000 5 1703387892 MERGEDES ECUADOR NACIONAL $ 140,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participaciones” 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal viriud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Thu, 6 Aug 2015 13:18:47 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

E 
S0000354807 

 



AGRICOLA KAYALU CIA. FDA. 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola Kayalu Cia. Ltda., certifico que 

la Sra, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, es propietaria de 700.000 
participaciones, las cuales tienen un valor de setecientos mil dólares (USD$ 700.000) de los 
Estados Unidos de América, a valor nominal. 

La Sra. Alzamora, ha sido autorizada por la Junta de la empresa para donar 336.000 de sus 
participaciones, los mismos que equivalen a USD $336.000, a valor nominal. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

AléjandrolFigari Alzamora 

Gerente Genera! 
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, e 
5 

x 
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¿e 

Dr. Paola Andrade Torre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy 10 de Julio de 2015, a las 10500 en las oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 

Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, se reúnen los Socios que se detallan a continuación" 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Alzamora  Cordovezl 20000000 700.000,00 50% 
Lucia Del Carmen 

Figad Alzamora | 280.000,00 280.000,00 20% 
Alejandro Jorge 

Figari Alzamora Claudia | ¿40 099 99 140.000,00 10% 
Alexandra 

Noboa Alzamora bucia | (4900900 140.000,00 10% 
Margarita > 

Noboa Alzamora Ruth o Maa De La Mescedos | 140.000,00 140.000,00 10% 

TOTAL 1.400.000,00 1.400.000,00 100%           
  

Dirige la Junta la Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, en su calidad de Presidente, y, 

actúa como Secretario el Sr, ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, en su calidad de Gerente de la 

compañía. El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 

compañía 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del la Ley de Compañías, 

los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, sin necesidad de 

convocatoria previa, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones mediante donación. 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con el orden del día y se declara instalada la sesión. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para tomar la votación, el Secretario llamará 

alfabéticamente a cada uno de los Socios, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día y el Secretario informa que la Sra. Lucia Del Carmen 

Alzamora Cordovez ha solicitado el uso de la palabra, lo que es autorizado por la Presidente. Toma la palabra 

la Sra. Lucia Del Carmen Alzamora Cordovez y manifiesta que es su voluntad transferir, mediante donación, 

de 336.000 participaciones de su propiedad, correspondientes a Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000) que mantiene en la empresa “AGRICOLA KAYALU CÍA. 

LTDA.,”, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, FIGARI ALZAMORA CLAUDIA 

ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA, NOBOÁ ALZAMORA RUTH MARIA 

DE LAS MERCEDES, FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, 

MORENO NOBOA JACOBO ANDRES, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA VERONICA 

LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDRA, 

y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide, luego 

de la Peliberación correspondiente, y, por unanimidad, aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

medi4nte donación, en la forma que se detalla a continuación: 

 



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Capital Participaciones 

FIGART ALZAMORA 

ALEJANDRO JORGE $ 28.000,00 | 28.000 | 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 21.000,00 21.000 | 

NOBOA ALZAMORA LUCIA 

MARGARITA $ 21.000,00 21.000 

FIGARI ALZAMORA 
CLAUDIA ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL 

ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 

MORENO NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA 
ALEJANDRA MARIA $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA RUTH 
MARIA $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME 
JOSE $ 21.000,00 21.000 

e . BURBANO NOBOA 
VERONICA LUCIA $ 21.000,00 21.000 

BURBANO NOBOA 
E SANTIAGO ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 

> LASSO FIGARI VALERIA 
ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

LASSO FIGARI CLAUDIA 
MARÍA $ 28.000,00 28.000 

- TOTAL $ 336,000,00 336.000           
Una vez perfeccionada la donación de las mencionadas participaciones, la distribución del capital social será la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

siguiente: 

* L Socio [_ Capital USD_ | Participaciones | Porcentaje 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA 
DEL CARMEN $ 364.000,00 364.000 26% 
FIGARI ALZAMORA - 
ALEJANDRO JORGE $ 308.000,00 308.000 22% 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 161.000,00 161.000 11,5% 
NOBOA ALZAMORA ' LUCIA 

_ MARGARITA $ 161.000,00 161.000 11,5% 
FIGARI ALZAMORA CLAUDIA " 
ALEXANDRA $ 168.000,00 168.000 12% 
FIGARI SANDOVAL 

- | ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 2% 
FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 2% 
MORENO  NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 1,5% 
MORENO NOBOA' ALEJANDRA 
MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

MORENO NOBOA RUTH MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

BURBANO ROBOA JAIME JOSE $ 21.000,00 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA VERONICA 
LUCIA $ 21.000,00 . 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA SANTIAGO - 
ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 1,5% 
LASSO " FIGAR]  VALERIA 

|, ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 2% 
LASSO Y FIGARÍ CLAUDIA 
MARÍA 4 $ 28.000,00 28.000 2% 

" $ 
1.400.000,00 1.400.000 100%             

  

Or Paola Andrade Torres



  

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el Secretario 1edacte la 

couespondiente Acta. Se renmstala la sesión a las once horas ticinta minutos, El Secstario da lectura al acta, la 

cia de lo cual suscriben la     

    
misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes a la Junta, para £ 

presepge acta. Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos. 

Lota 2d) Carñen Alzalzora ao vez Alejandro F6%* Figari Alzamora 

Gererré/Sáócio Presidente /Socio 

Claudia LO Alzamora Lucia Margarita Noboa Alzamora 

Socio Socie 

lt 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y JE en Quito, a los once días del mes 
  

de agosto del año dos mil quince. __- => 
AT 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES —____—- ) 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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Factura: 001-002-000005245 20151701040P03743 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura HN": [20151701040P03743 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
O a EAU OTORGADO POR! = AE 

Persona MombresiRarón social | Tipo Intervintñeto ano rica Nacloñalidad Calidad a 

matar. [ARANORA COROOVEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS [cp srosssros7 JESUATORIA Toouanre = 

ata ORO JOE OS [ceourA 1oeso3e97 [ESUATORIA IONATARIO(A) 

A A OS [cénULA 170922018 [ESUATORIA | oonararto( 

a A AUDIA > [REPRESENTANDOA [CÉDULA 1ros2azora [ECUATORIA E apoperaDo(a) | ELA VOIA MARIA LASSO 

Naturat. [NÓBOA ALZAMORA LUCIA [POR SUS PROPIOS — [ceo a srog3ar900 [ER UNTORIA o ONATARIO(A) 

a A LUCIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 103087900 [ESUNORA [APODERADO [rondan pogo 

a A AS as OS [cénura 1aogaoreg2 [ECUAFORIA do omaTaRIo(a) 

a A Det nRciDEs — |REPRESENTANDOA [CÉOULA wrozaares2 JECUATORIA [REO SENTANT [ROO MARIA MORENO 

ARES On SUS PROPIOS — cEnuta tr1anzasss |EGUATORIA |nonarario(a) 

Haturat— |FIGARI SANDOVAL PAOLA [RORSUS PROPIOS [cena iri6sazzza [ECUATORIA o narario(a) 

a O OA ANDRES AS PROPIOS CÉDULA irasaosas JECUATORIA Eo NATARIO(A) 

Natural. [BURBANO ROBOA JAME JOSE [CEROS [CEDULA 110629152 |EUATORIA lO NA TARIO(A) 

a O DON SANTIAGO E CLOPIOS — [céouta irisarosas [ECUATORÍA IOONATARIO(A) 

Natural ARI VALERIA OPIO CÉDULA 4713472414 ATORIA DONATARIO(A) 

A A OPOS | cgouta 1702120030 [ECUATORIA E oNATARIO(A) 

A O ADRIENA  [eerreseNtaNDO A |CÉOULA 1ozrzaoso [EQU TORIA [aponeraDO(A) [ALEJANDRA MARIA 

7 A - uo HA FAVOR DE; — 7 7 
: Documento de No. , Persona | — NombresiRazón soctaf Tipo Intervinlente rdemudag "| ldentificació [Nacionalidad] — Calldsd Persona que representa - d ñ . 

UBICACIÓN 
ATA Prortadia y ta A TIPO 
PICHINCHA FLA FLORESTA, 
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336000.00 

   

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

o Lóp, 
¿E o DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

qa
 

ÉNTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA, RUTH NOBOA ALZAMORA, 
ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 
ALZAMORA; de la presente escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora LUCIA DEL CARMEN 

ALZAMORA CORDOVEZ dona y transfiere de manera gratuita e irrevocable 
336.000 participaciones, correspondientes a 336.000 dólares americanos, de la 

siguiente manera: a los señores ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, 
CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, ALEJANDRO ANDRES 
FIGARI SANDOVAL, PAOLA FIGARI SANDOVAL, VALERIA ALEXANDRA 
LASSO FIGARI, Y CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI VEINTIOCHO MIL 
(28.000) PARTICIPACIONES a cada uno; y, a favor de RUTH MARIA DE LAS 
MERCEDES NOBOA ALZAMORA, LUCIA MARGARITA  NOBOA 
ALZAMORA, ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, ALEJANDRA MARIA 
MORENO NOBOA, RUTH MARÍA MORENO NOBOA, JAIME JOSE 
BURBANO NOBOA, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, SANTIAGO 
ALEJANDRO  BURBANO  NOBOA,  VEINTIUN MIL (21.000) 
PARTICIPACIONES a cada uno, dentro del capital social de la compañía antes 
mencionada.- Quito, a 04 de Septiembre del 2.015,- (R,C.) 
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Número de Repertorio: 20157 23 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certificó 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Veintitrés de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acti 

o contrato DONACIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL Y D 

NOMBRAMIENTOS de tomo 13 de fojas 274 a 338 con el número de inscripción 2f 
celebrado entre: ([NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calidad d 

DONATARIO], [FIGARIÍ SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES en calidad de DONATARIO], [FIGAR 

SANDOVAL PAOLA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA ANDRES JACOBO en calida 

de DONATARIO], [BURBANO NOBOA JAIME JOSÉ en calidad de DONATARIO], [(BURBAN; 

NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI VALERI 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA RUTH MARIA en calidad d 

DONATARIO], [MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA en calidad de DONATARIO], [BURBAN 

NOBOA VERONICA LUCIA en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA e 

calidad de DONATARIO], [NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calida; 

de REPRESENTANTE LEGAL], [VARHOLA BAJUS ADRIENA MARTA en calidad de APODERAD) 

ESPECIAL], [ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN en calidad de DONANTE], (FIGAR 

ALZAMORA ALEJANDRO JORGE en calidad de DONATARIO], [FIGARI ALZAMORA CLAUDIH 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [NOBQAAL AMORA “LUCFA MARGARIFA en calidafW 
de DONATARIO]). E REGÍSTRO DE kÁ PROPIEDAD pp” e E 
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ/ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DI: Sta, COPIAS) 

a   

  

  

    

  

        

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

   (s) Registro de la Propiedad 

ZÉ “PUERTO QUITO” 
ORDEN PE TRABAJO 

PECHA: IL O LES 

23 

  

COPIA: —PRIMERA 

Ne; 

  

Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 

Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5€ 
Telfs.: 3514 690 / 3514 691 

e-mail: notariad0GOnotariad0.net 

Quito - Ecuador 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! e 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DL Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P03743 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de AGOSTO del año dos” mil 

quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen la señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ ada con disolución de 

sociedad conyugal, por sus propios y  derec 1ós, a quien se le 

podrá denominar como la A en calidad de 

“DONATARIOS” los señofes: ALEJANDRO JORGE FIGARI 

ALZAMORA, casado,” CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, / LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, casada, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA “casada, ¡ALEJANDRO ANDRES FIGARI | 

2 7 BANPOVAL, soltero, PAOLA FIGARI CANDO A soltera ( 

ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, casado, JAIME JOSE       ; A] ES 

7 *“BÚRBANO  NOBOA, nó SANTIAGO ALEJANDRO 

PA o ¿BÚRBANO NOBOA, soltero, VALERIA ALEXANDRA LASSO 
a "o DOGS E 1 

A 

  

a 

De Paola Andrade ico



Y 

FIGARI, Énera, todos por sus propios derechos; la señora RUTH 

MARÍA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA, casada, en 

su calidad de Apoderada Especial de la señora RUTH MARIA 

MORENO NOBOA,Goltera, según se desprende del poder especial 

que se acompaña; la doctora ADRÍENA MARTA VARHOLA 

BAJUS, casada, en su calidad de Apoderada General de la señora 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, “casada, según se 

desprende del poder general que se acompaña; la señora LUCIA 

MARGARITA NOBOA ALZAMORA, casada, en su calidad de 

Apoderada Especial de la señora VERONICA LUCIA BURBANO 

NOBOA, Casada, según se desprende del poder especial que se 

acompaña; y, la señora CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, en su calidad de representante legal de 

su hija menor de edad CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Uno.- Comparecen, por una A señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ" ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución 

de sociedad conyugal desde el dieciséis (16) de abril de mil 

2  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

novecientos ochenta -y cuatro (1984), legalmente capaz para 

contratar y obligaíse, a quien se le podrá denominar como la 

“DONANTE”;/ y, por otra, los señores ALEJANDRO JORGE 

FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA / LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORAS” — 
A 

RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA- ALZAMORAS 

ALEJANDRO AÑDRES FIGARÍ SANDOVAL/ PAOLA FIGARI 

SANDOVAL ANDRES JACOBO MORENO NOBOA/ JAIME 

JOSE BURBÁNO NOBOA/ SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO 

NOBOA/ VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI Todos por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como 

“DONATARIOS”. Adicionalmente, también como DONATARIOS, 

comparecen las señoras: RUTH MARIA, DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA en representación de su hija, la señora 

MORENO NOBOA RUTH MARIA egún se desprende del poder 

especial que se acompaña. La doctora ADRIENA MARTA 

VARHOLA BAJUS, en calidad de Apoderada General de la señora 

MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA según se desprende del 

poder general que se acompaña. También comparece la señora 

LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA en representación de 

su hija, señora BURBANO NOBOA VERONICA LUCIAf según se 

desprende del poder especial que se acompaña, y, la señora . 

CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA en representación 

de su hija, la menor LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA por 

ejercer la patria potestad de la misma. Dos.- Los comparecientes 

en las calidades debidamente invocadas son capaces ante la ley 

   para contratar y obligarse; y, en las calidades en que comparecen, 

convienen de forma libre y voluntaria en suscribir la presente 
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donación, de acuerdo a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La DONANTE, señora 

Eucía del Carmen Alzamora Córdovez, es propietaria de 

setecientas mil (700.000) participaciones de la compañía 

AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. La Compañía referida se 

constituyó el treinta (30) de Marzo de dos mil siete (2007) en la 

Notaria Vigésimo Sexta de Quito, por lo que, las participaciones 

referidas le pertenecen únicamente a ella en virtud de que la 

Sociedad Conyugal que mantenía conformada la disolvió el 

dieciséis (16) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de julio de dos mil quince (2015), 

autorizó a la señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez a que 

transfiera, mediante donación, trescientos treinta y seis mil 

(336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos Treinta 

y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

336.000), conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

habilitante. DOS PUNTO TRES.- Es intención de la DONANTE 

donar gratuita e irrevocablemente, sin ningún tipo de reserva, a 

favor de los DONATARIOS la cantidad de trescientos treinta y 

seis mil (336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Esta donación incluye todo derecho sobre 

cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, facultativa, 

etcétera) en los porcentajes que se detallan más adelante. DOS 

PUNTO CUATRO.- El día once (11) de agosto de dos mil quince 

4
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Dra. Panta Andrade Tarro 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

(2015), ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, se autorizó la presente donación 

conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donar Asisma que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes indicados, la 

DONANTE, libre y voluntariamente, dona y transfiere de manera 

gratuita, irrevocable y a perpetuidad, en calidad de donación, a 

favor del DONATARIOS la cantidaá de trescientos treinta y seis 

mil (336.000) participaciones, “correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Se ratifica que esta donación incluye todo 

derecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva 

legal, facultativa, etcétera), de la siguiente manera; -=========r====- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Donatario Capital Participaciones 

FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE | $ 28.000,00 28.000 
¡¡NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE| 
LAS MERCEDES “$ 21.000,00 21.000 
NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA | $ 21.000,00 21.000 
FIGARI AUZLAMORA CLAUDIA 
ALEXANDRA 4 $ 28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO 
ANDRES 1] $28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL PAOLA / | $28.000,00 28.000 
MORENO NOBOA ANDRES JACOBO  /| $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA ALEJANDRA MARÍA Y | $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA RUTH MARIA 4/ / $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME JOSE Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA VERONICA LUCIA Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA SANTIAGO |" 
ALEJANDRO 7 $ 21.000,00 21.000 
LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDKA / | $28.000,00 28.000 
LASSO FIGARI CLAUDIA MARÍA / $ 28.000,00 28.000 

$ TOTAL 36.000,00 336.000 
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TRES PUNTO UNO.- Los DONATARIOS aceptan la donación 

realizada a su favor por la DONANTE. La DONANTE, en este 

acto, se da por notificado de la aceptación de los 

DONATARIOS. [TRES PUNTO DOS.- Los DONATARIOS se 

hacen responsables de los registros y requisitos legales 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto, además 

asumen todos los derechos y obligaciones generados por la 

donación de las mencionadas participaciones. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se la fija en 

la suma de Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000,00). /QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que sé ocasionen por la 

celebración y perfeccionamiento qé ta presente donación 

serán de cuenta de la DONANTE. /SEXTA: FACULTAD DE 

INSCRIPCION.- Se faculta a cualquiera de las partes para 

que se realicen todos Jos trámites necesarios hasta la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

correspondiente. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo para la perfección del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 

Francisco Alarcón Repetto, con matrícula profesional número 

sesenta y uno cero ocho (6108) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 

<A) 6



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GESIMA DE QUITO 

se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo cn 

  

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 

Sud Meu vd 
1) LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 
CC. J9043 2109 + 

  

    
* £) ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

C.C. 199860387 >> 

VILO 
5 A. ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA 

EC. Í+092u301- 9 

Y ld Mins 
f) RUTH MARÍA DB LAS MERCEDES NOBOA ALZAMO 
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[) SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO NOBOA 
ec. 141541104 85 a 

Vajondavo 
[) VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI 
cc. 1mM12472.114- 

  

LS 

Abuénos VinhÁn 
f) ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 
C.O. 1402242830 4 

  

f) LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA 
CC. /7063387%590-0 
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NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 30.0... 

QUITA. Pre au el 20 de... 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, a 11 de agosto del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No, 2015-17-01-040-P03731 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

A FAVOR DELA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDÓVEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DI. 2da, COPIAS ) 

  

Dr. Paola Andrade Torres



SEÑOR NOTARIO: 

Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

legalmente capaz para contratar y obligarme (en adelante la Donante), comparezco 

respetuosamente ante usted con la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- Conforme se desprende del certificado de socios de la compañía 

ecuatoriana denominada AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA., que se acompaña, la Donante 

es propietaria de 700.000 participaciones, de las cuales va a donar 336.000 participaciones, 

UNO PUNTO DOS.- Es deseo e intención de la Donante, donar gratuita e irrevocablemente, 
sin ningún tipo de reserva, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA 
MARGARITA, NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES, FIGARI 

SANDOVAL ALEJANDKO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, MORENO 

NOBOA ANDRES JACOBO, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA 

VERONICA LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI 
VALERIA ALEXANDRA, y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, la cantidad de 336.000 

participaciones. Esta donación incluye todo derecho sobre cualquier cuenta patrimonial 

(superávit, reserva legal, facultativa, etcétera). Se debe indicar además que la Donante posee 
bienes suficientes para su subsistencia dada su solvente situación económica. 

UNO PUNTO TRES.- Sobre dichas participaciones no pesa gravamen, ni limitación alguna 

que impida su libre disponibilidad. 

SEGUNDO.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete del Código Civil y en el attículo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señora Notaria y solicito lo que a continuación detallo: 

DOS PUNTO UNO.- Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre suficiencia de 
patrimonio, con la intervención de los testigos señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón con 
cédula No. 1720997483 y Mario José Espinosa Valdiviezo con cédula No. 0103846432. Los 

dos testigos son solteros, mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. l 

 



DOS PUNTO DOS.- Posterior a esta diligencia, se servirá levantar el acta correspondiente, la 

cual servirá como documento habilitante suficiente para Ja realización de la referida donación. 

Fitmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Sucia) 
Lucia Del Carmen Alzamora Dr. Francisco Alarcón Repetto 

C.C. No. 1704581097 Abogado Mat 6108 CAP 

Matrícula No.  17-2000-350 

   
Or. Panta Andrade Tarreos
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL: 12. COPIAS) 

Escritura No. 2015-17-01-040-P0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto de dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte en calidad de Donante la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, casada con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de testigos los señores 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

de estado civil solteros,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas coplas se agregan, bien instruidos por mí la 

Notaria y previamente advertidos de la gravedad del juramento y 

penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, se les procede a receptar su declaración 

juramentada expresada en los siguientes términos: PRIMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

Yo, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, declaro 

bajo juramento "que poseo bienes patrimoniales suficientes 

1 

 



adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, 

la donación que deseo realizar a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

Maria, no afectará mi subsistencia en el futuro. La donación 

consistirá en trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Nosotros, 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

en la calidad que comparecemos, manifestamos que la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, tiene bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de poder 

donar gratuita e irrevocablemente a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano ¡Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 
ARA, e , . . . z 

NIE AO antes mencionadas.- En consecuencia, la 
e Par, 

abr ación qué, 

PA 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GÉESIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DE QUITO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del año dos mil quince, yo 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, en atención a la petición presentada por la señora Lucía del 

Carmen Alzamora Córdovez, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor de los señores 

Figari Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia 

Alexandra, Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth 

María de Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari 

Sandoval Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa 

Alejandra María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime 

José, Burbano Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

. María, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investida, procedí a receptar la declaración juramentada de la 

señora Lucía del Carmen Alzamora Córdovez, mediante escritura 

otorgada ante mí en esta misma fecha, Al efecto, bajo juramento, 

declaró que su patrimonio es suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los señores Figarí Alzamora Alejandro 

Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, Noboa Alzamora Lucía 

Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de Las Mercedes, Figari 

Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval Paola, Moreno "Noboa 
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Andrés Jacobo, Moreno Noboa Alejandra María, Moreno Noboa 

Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, Burbano Noboa Verónica 

Lucia, Burbano Noboa Santiago Alejandro, Lasso Figari Valeria 

Alexandra, y, Lasso Figari Claudia María las trescientas treinta y 

seis mil (336.000) participaciones en la compañía AGRICOLA 

KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- En la misma escritura, los testigos 

señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa 

. Valdiviezo, en forma individual, acreditaron que efectivamente la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia para 

* poder disponer y dar en donación a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa” Alejandra 

María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, 

Burbano "Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

María, las trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

en la compañía AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA., antes 

mencionadas.- EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA... DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

ESNESRMpDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

EL Ro LO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

NN INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 
o 7 6 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARÍA CUADRAGIESIMA DIE A 

h 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas, para los efectos legales. 

correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Francisco Alarcón, en 

esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en los registros de escrituras públicas de 

esta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

QUITO A FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA 

CORDOVEZ, que antecede.- Quito, a once E agosto del año dos mil quince.- 

PAOLA ANDRADE TOR 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de agosto 
del año dos mil quince” 

      

LA ANDRADE TORRES 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

pa 40 Si 

OY 

dre 
Lo,    

Dr. Paola Andrade Forros
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Factura: 001-001-000004370 20151701040P03731 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701040P03731 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 11 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIHA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704581097 

[SBSERVACIONES: [iSINUACIÓN PARA DONACIÓN 2 
  

NOTARIO[A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

* 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

ro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial número: 14/2015 Página 14 

la ciudad de Vancouver, Canadá, el 24 de junio de 2015, ante mí, Etienne E. V. WALTER, Cónsul General a.h., comparece 

otorgamiento del presente Poder Especial, la Srta. Ruth Maria Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

il soltera, con cédula de ciudadanía 171252013-7, con domicilio en la ciudad de Vancouver,Canadá, legalmente capaz y 

en libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, comparece y dice: “Señor Consul, en el Registro de 

crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Podér Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere: 

MPARECIENTES: La Srta, Ruth María Moreno Noboa, úe nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, domiciliada 

la ciudad de Vancouver, Canadá, mayor de edad con cédula de ciudadanía número 171252013-7 y hábil para contratar 

bligarse, a quien en lo posterior se la denominará como “La Mandante”. PODER ESPECIAL. La abájo firmante, Srta. Ruth 

aría Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Vancouver, Canadá, 

aybor de edad, por sus propios derechos, a quien en adelante se la denominará simplemente como "La Manidante", por 

edio del presente instrumento designa y constituye la Sra. Ruth María de la Mercedes Noboa Alzamora, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170338789-2, con domicilio en Quito, República del 

vador, en adelante denominado como "El Mandatario", como su apoderado especial, quien por medio del presente 

“aimento queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo siguiente para el único 

nuficio de “La Mandante”, 1. Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

eptaciónde donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, para lo cual queda 

cultado para, pero sin limitarse a, la suscripción de cualquier contrato, dotumento, escritura de donación a favor de La 

andante," liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites derivados de cualquier donación que la 

andante pueda recibir en su favor, 2, De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 

rticipaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado o escritura pública en favor de La Mandante. 3. La 

andante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual en derecho se requiere, para suscribir cualquier tipo 

documento que sea necesario para que los intereses de la mandante sean satisfechos. 4. Este poder terminará y será 

vocado por voluntad de La Mandante abajo firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta 

cisión con ningún tipo de anticipación. Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento del 

2sente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado por la Ley de Arbitraje y Mediación. El arbitraje 

á administrado por la Cámara de Comercio de Quito. El fallo, de un tribunal compuesto por tres árbitros, será otorgado en 

recho,” Hasta aquí la minuta y la voluntad del mandante. Para tal efecto y el cabal cumplimiento de su gestión, el 

derdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes y las especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas 
este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, Para el otorgamiento de 
“PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente al 

rgante, se ratificó en su contenido aprobando todas sus partes al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe. 

2011 TORNO Tic 
th María MORENO NOBOA Cónsul General ah. 
1252013-7 República del Ecuador 

Vancouver, B.C., Canadá 

  

RTIFICO.- En debida y legal forma que la presente e es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
el Libr ¡ae ESE puras" blicas (Poderes Especiales) que de conformidad con la ley se lleva en el Consulado General a.h. 

l Ecuador, Vancouyén, anadá, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA en la ciudad de Vancouver, B.C., a los 

    
del 

nte y chitro días de nés de junio del año 2015, UEM y | A ETA OO 
o vous ]] cuco É£)y porarts 

ncel Congulgr: 11.6: 2 E Sus A S : TIMBRE CONSULAR 

ma A) meto vecs | rece a) 0491. Jom93 04as 
Y o TO - A 

Dr. Paola Andrade Torres” Etienne E.V. Walter A 
ónsul General a, h. uítiCO Sons CNCO E sust CINCO. EJ) IOUIRES 

yAspública del Ecuador TuMBRE CONSULAR | ruta CONSULAR | rut1B7RE CONSULAR E 1d antouver, B.C., Canadá 1-604-VVRSS ] 4-604-V-VRS5 1-04. V- URSS 

04395 -19496 04d] 

    

   

  

     

    

  

  

           



Notaría 46 e 

  

      

    
RAZe ¿3 contormmuaa con el numeral añuo 
del Anícalo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

  

queltas COPIAS FOJOSTATICAS que ardeceden, 
SELLADAS Y FIBRAS CPT, eSTepies 
exacta del 

         

    ítra, PADD,



  

  

  

i 
p
d
 

Notaría 40 Sy 

L
A
 

r
a
t
 
a
 

  

    

   

  

RAZON, Bis compuisa de fe f copia que en 

  

    

    

Sr PAOLA ANDEADE TORTOSA NOTAKIA SUADRADESIMA



  

      

ESCRITURA NUMERO DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (12587) 

  

PODER GENERAL e 

ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA / 

4 Y ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA ' 

5 a favor de , 

6 DRA. ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

7 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 DJ 2da. COPIA 

10 T.h 

2 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy, miércoles veinte y seis de diciembre del dos mil 

1s siete, ante. mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

16 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los cónyuges 

17 Andrés Eduardo Varhola Troya Y Alejandra María Moreno Noboa, 

18 casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  
19 de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de. 

20 conocer doy fe; y, dicen: que glevan a escritura pública la minuta     21 “que me fie entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sirvase hacer constar un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

esta escritura pública comparecen como en derecho se requiere. 

Ra
 

a 

2 =
 

2 

26 SEGUNDA.- PODER GENERAL: Los cónyuges Andrés Eduardo 

27 Varhola Troya y Alejandra María Moreno Noboa, por sus propios y 

28 personales derechos otorga podei Pénerál amplio y suficiente cual 

CC) | A! 
Y 7 Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 6 

NOQOTADIYO 

La
     
         



    
        

    
1 en derecho:se requiere a favor de la doctora Adriena Marta Vazhola 

Bajus, a fin de que en su calidad de mandataria exclusiva, a su mm
 

  

      

    

  

    

   

      

    

Jiicós 
PIGRINO 
30. SEF 
ner La 

TT 
GONZALE 

nombre y representación realice lo siguiente: a) Efectúe todos los u 

4 trámites legales necesarios y en general suscriba y efectúe toda 

clase de actos, contratos y/o escrituras, promesas de compraventa, uu
 

6 documentos públicos y privados de adquisición y ventas de 

7 inmuebles de propiedad de los mandantes y de los que adquiera en 

sg nombre de los mandantes; b) Para que suscriba contratos de 

9 arrendamiento de los inmuebles de propiedad de los mandantes y de 

to los que adquiera en nombre de los mandantes. Pida el desahucio en tao 

11 los contratos de arrendamiento, para que fije, el canon arrendaticio, . 

12 para que siga cualquier controversia en-caso. de existirlo; 0) Solicite 

13 préstamo hipotecario .a cualquier. institución financiera, facultándole . 

14 a la mandataria a constituir hipotecas y Cualquier otro tipo de 

- 15 gravamen sobre él o los inmuebles. de propiedad de los mandantes y 

      

      

: de los que. adquiera en nombre. de los. ' mandantes; > Para* que. a” 

18 abrir, cerrar y girar sobre la o las cuentas de “ahorro Lo yO gorrientes de 

19 los mandantes, contrate créditos y y préstamos que sean: destinados a 
POHACÓA 
PAOUICIA 

       21 acepte y endose letras de cambio; pagas ala oras : 

22 documentos de crédito reconocidos. por las leyes del país" ó: adel:" - 

23 exterior, negociar cualquier clase dé pabelés fiduciarios, pólizas de. 

24 acumulación, depósitos de Ahorro. tanto" a- la. vistá oa “plazó* Fijo y: . 

25 mayor; realizar” depósitos y. Tetiros;, “efechiar. -toda -clase de” 

pones e) Para que sustituya parcial o totalmente este poder a” 

¿uplquio persona dé Su confianza y. en especial.en fayor de , 

dol de la República para efectos de Procuración judicial, de* 
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1 acuerdo con lo determinado en la Ley. En consecuencia la 

2 mandataria adquiere la calidad de Mandataria General, otorgándole 

3 todas las facultades para esta clase de 'actos, de modo que no sea 

4 falta de poder que impida el fiel cumplimiento de este mandato. 

s Usted, señor Notario, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo pára la pléna validez, de esta escritira. -Minuta firmada por el 

1 doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula profesional número ' 

8 dos mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de. 

o Pichincha”. (HASTA .AQUÍ LA "MINUTA QUE LOS 
10 OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA. CON _ 

1 TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a o 

1 los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

14 

15. DAS UL 

16 ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA - - 

17 Ce. frogr14186- 5 a . z e e . MN o 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 

   ÉRUBLICA DEL EGUYADOR 
IBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE  NOTACION :    
Quilo, 

    

1 
O O
 y 

   



ÓN a AS 

Se otorgó ante mí, el veinte y seis de diciembre del dos mil siete, y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 

GENERAL, otorgada por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, a favor de la doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, debidamente sellada y firmada 

en Quito, seis de agosto del dos mil nueve.- La presente copia ha sido 

solicitada por doctor JORGE CAMPOS DELGADO.- 

c.g. 

/ Musa 
Lon. Sebacian Vabdivicaoo E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

RAZON: En la matriz de la escritura pública de Poder General, 
otorgado por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 
ALEJANDRA MARIA MORENO NOBOA, a favor de doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, cuya copia certificada 
antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, diecinueve 

de agosto del dos mil nueve.- 

/. lan MA 
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Du, Sebastián Y) Vatdinicso Ca 
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Factura: 002-002-000003465 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20151701024000842 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000842 

VIGENCIA DE PODER 

PODER GENERAL 

26-12-2007 

1258 

MATRIZ 

LL 

  

  OVORGANTES 

  OTORGADO FOR, 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. TOENTIFICACIÓN 

  
      
  

  

VAREOLA TROYA ANDRES - 
, EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708714868 

Le AFAVOR OE 
] No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —[ripo INTERVINIENTE JoocuMenTo OE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTTRATO:; 

REVISADOS LOS ARCHIVOS O£ ESTA NOTARÍA HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA 

ALGUNA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y ALEJANDRA 

MARIA MORENO NOBOA A FAVOR DE ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

  5 [FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 

  NUMERO DE PROTOCOLO:       
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Nx 
The Commonwealth of Massachusetts NX : 

William Francis Galvin : 
Secretary of (he Commonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document | 

2. has been signed by: Domingo £. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose commission expires on: March 10, 2017 

Certified 
5. af: Bostón, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth 

8. No.: 1821454 
9. Sealístamp: —* Great Seal of Mié Contritonivealth 

o d+ 
a 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 

    

  

      
preparedby JPasquerello 
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PODER ESPECIAL ( 
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s
 

O
 

COMPARECIENTES: 

e
 

La Sra, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

casada, con número de cedula 171065112-4 domiciliada en la ciudad de Amherst; 

Massachusetts USA, mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, a quien en lo posterio. 

se la denominará como “La Mandante”. A
 

PODER ESPECIAL E 

Y 
La abajo firmante, Sra. VERÓNICA LUCIA BURBANO NOBOA.; 7 de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de de 

Massachúsétts, USA, mayor de edad, por sus propios derechos, a quien en y actélante se 
la denominará simplemente como "La Mandante", por medio del presentonstrumento 
designa y constituye a la Sra. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, ¡nayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 170338790-0, con 

domicilio en Quito, República del Ecuador, en adelante denominado como "El 

Mandatario”, como su apoderado especial, quien por medio del presente instrumento 
queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo 

siguiente para el único beneficio de La Maridante: 

   

1) Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

aceptación de donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, 
participaciones, para lo cual queda facultado para, pero sin limitarse a, la 
suscripción de cualquier contrato, documento, escritura de donación a favor de 

La Mandante, liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites 

derivados de cualquier donación que la Mandante pueda recibir en su favor, 

2) De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 
participaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado, o escritura 

pública en favor de La Mandante, 
3) La Mandante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual-en derecho 

se requiere, para suscribir cualquier tipo de documento que sea necesario para 
que los intereses de la mandante sean satisfechos. 

4) Este poder terminará y será revocado por voluntad de La Mandante abajo 
firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta decisión 
con ningún tipo de anticipación   Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento «del 

presente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado 
Por la Ley de All y Mediación, El arbitraje será administrado por la Cámara De 

  
De Poole urdrade Terre 

  

A 

 



  

The Commonwealth of Massachusetts 

On this 15 day of June 2015, 

  

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

of Identification, which were Ecuadorian Passport 111710651124, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

attached document in my presence. 

       
Beatriz Almeida de Stein 

“Consul General of Eduador 
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The Commonwealth of Massachusetts NM 

William Francis Galvin 

Secretary of the Conunonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Domingo L. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose conimission expires on: March 10, 2017 

      

  

  

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth , 

8. No.: 1821454 
9. Seal/stamp: — * Great Seal of die jortwealth 

10. E as , G E , 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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CARTA JURAMENTADA 

     

  

   

   

  

    

      

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 15 días del mes de Jun 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachus 

comparece VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA. 

Yo, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatorianá 

con número de cedula 171065112-4, casada, con domicilio en Amherst Massachusetts; 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud. Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mismo, 

residiendo en el Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr, Notario, y así firmare esta carta 
Ñ 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que así lo exigen, 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la gutoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez.    

       
COMMONWEALTH OF ASS, 

My Contónission Expliós. 
The Commonwealth of Massachusetts Mardi 1, gor, 

   
On this 15 day of June 2015, : : " : : — 

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorian Passport $1710651124,   To be the person whose name is signed on the preceding or cof 20! sg” 

Attached document in my presence, . / / G - HF . 
— 

MINCOÉ JONAS No ro 
Camion Expires March 10, 2017 

Y ¿bus 

«friz.Almeida de Stein 

Consul General of Eduador 
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 157860 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 1792083540001 
  

Nombre de la Compañía: AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA, 
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Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 2» | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No CAC NOMBRE VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELARES 

1 1704581097 ¡ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 700,000 000 N 

2 1708603897 FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 280,090 000 N 

3 1709242018 FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 90 N os 

4 1703387900 NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 000 N 

NOBOA ALZAMORA RUTH MARÍA DE LAS 000 5 1703387892 MERGEDES ECUADOR NACIONAL $ 140,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participaciones” 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal viriud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Thu, 6 Aug 2015 13:18:47 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

E 
S0000354807 

 



AGRICOLA KAYALU CIA. FDA. 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola Kayalu Cia. Ltda., certifico que 

la Sra, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, es propietaria de 700.000 
participaciones, las cuales tienen un valor de setecientos mil dólares (USD$ 700.000) de los 
Estados Unidos de América, a valor nominal. 

La Sra. Alzamora, ha sido autorizada por la Junta de la empresa para donar 336.000 de sus 
participaciones, los mismos que equivalen a USD $336.000, a valor nominal. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

AléjandrolFigari Alzamora 

Gerente Genera! 
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Dr. Paola Andrade Torre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy 10 de Julio de 2015, a las 10500 en las oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 

Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, se reúnen los Socios que se detallan a continuación" 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Alzamora  Cordovezl 20000000 700.000,00 50% 
Lucia Del Carmen 

Figad Alzamora | 280.000,00 280.000,00 20% 
Alejandro Jorge 

Figari Alzamora Claudia | ¿40 099 99 140.000,00 10% 
Alexandra 

Noboa Alzamora bucia | (4900900 140.000,00 10% 
Margarita > 

Noboa Alzamora Ruth o Maa De La Mescedos | 140.000,00 140.000,00 10% 

TOTAL 1.400.000,00 1.400.000,00 100%           
  

Dirige la Junta la Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, en su calidad de Presidente, y, 

actúa como Secretario el Sr, ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, en su calidad de Gerente de la 

compañía. El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 

compañía 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del la Ley de Compañías, 

los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, sin necesidad de 

convocatoria previa, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones mediante donación. 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con el orden del día y se declara instalada la sesión. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para tomar la votación, el Secretario llamará 

alfabéticamente a cada uno de los Socios, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día y el Secretario informa que la Sra. Lucia Del Carmen 

Alzamora Cordovez ha solicitado el uso de la palabra, lo que es autorizado por la Presidente. Toma la palabra 

la Sra. Lucia Del Carmen Alzamora Cordovez y manifiesta que es su voluntad transferir, mediante donación, 

de 336.000 participaciones de su propiedad, correspondientes a Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000) que mantiene en la empresa “AGRICOLA KAYALU CÍA. 

LTDA.,”, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, FIGARI ALZAMORA CLAUDIA 

ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA, NOBOÁ ALZAMORA RUTH MARIA 

DE LAS MERCEDES, FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, 

MORENO NOBOA JACOBO ANDRES, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA VERONICA 

LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDRA, 

y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide, luego 

de la Peliberación correspondiente, y, por unanimidad, aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

medi4nte donación, en la forma que se detalla a continuación: 

 



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Capital Participaciones 

FIGART ALZAMORA 

ALEJANDRO JORGE $ 28.000,00 | 28.000 | 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 21.000,00 21.000 | 

NOBOA ALZAMORA LUCIA 

MARGARITA $ 21.000,00 21.000 

FIGARI ALZAMORA 
CLAUDIA ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL 

ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 

MORENO NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA 
ALEJANDRA MARIA $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA RUTH 
MARIA $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME 
JOSE $ 21.000,00 21.000 

e . BURBANO NOBOA 
VERONICA LUCIA $ 21.000,00 21.000 

BURBANO NOBOA 
E SANTIAGO ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 

> LASSO FIGARI VALERIA 
ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

LASSO FIGARI CLAUDIA 
MARÍA $ 28.000,00 28.000 

- TOTAL $ 336,000,00 336.000           
Una vez perfeccionada la donación de las mencionadas participaciones, la distribución del capital social será la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

siguiente: 

* L Socio [_ Capital USD_ | Participaciones | Porcentaje 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA 
DEL CARMEN $ 364.000,00 364.000 26% 
FIGARI ALZAMORA - 
ALEJANDRO JORGE $ 308.000,00 308.000 22% 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 161.000,00 161.000 11,5% 
NOBOA ALZAMORA ' LUCIA 

_ MARGARITA $ 161.000,00 161.000 11,5% 
FIGARI ALZAMORA CLAUDIA " 
ALEXANDRA $ 168.000,00 168.000 12% 
FIGARI SANDOVAL 

- | ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 2% 
FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 2% 
MORENO  NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 1,5% 
MORENO NOBOA' ALEJANDRA 
MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

MORENO NOBOA RUTH MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

BURBANO ROBOA JAIME JOSE $ 21.000,00 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA VERONICA 
LUCIA $ 21.000,00 . 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA SANTIAGO - 
ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 1,5% 
LASSO " FIGAR]  VALERIA 

|, ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 2% 
LASSO Y FIGARÍ CLAUDIA 
MARÍA 4 $ 28.000,00 28.000 2% 

" $ 
1.400.000,00 1.400.000 100%             

  

Or Paola Andrade Torres



  

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el Secretario 1edacte la 

couespondiente Acta. Se renmstala la sesión a las once horas ticinta minutos, El Secstario da lectura al acta, la 

cia de lo cual suscriben la     

    
misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes a la Junta, para £ 

presepge acta. Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos. 

Lota 2d) Carñen Alzalzora ao vez Alejandro F6%* Figari Alzamora 

Gererré/Sáócio Presidente /Socio 

Claudia LO Alzamora Lucia Margarita Noboa Alzamora 

Socio Socie 

lt 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y JE en Quito, a los once días del mes 
  

de agosto del año dos mil quince. __- => 
AT 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES —____—- ) 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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Or Paola A 
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Factura: 001-002-000005245 20151701040P03743 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura HN": [20151701040P03743 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
O a EAU OTORGADO POR! = AE 

Persona MombresiRarón social | Tipo Intervintñeto ano rica Nacloñalidad Calidad a 

matar. [ARANORA COROOVEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS [cp srosssros7 JESUATORIA Toouanre = 

ata ORO JOE OS [ceourA 1oeso3e97 [ESUATORIA IONATARIO(A) 

A A OS [cénULA 170922018 [ESUATORIA | oonararto( 

a A AUDIA > [REPRESENTANDOA [CÉDULA 1ros2azora [ECUATORIA E apoperaDo(a) | ELA VOIA MARIA LASSO 

Naturat. [NÓBOA ALZAMORA LUCIA [POR SUS PROPIOS — [ceo a srog3ar900 [ER UNTORIA o ONATARIO(A) 

a A LUCIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 103087900 [ESUNORA [APODERADO [rondan pogo 

a A AS as OS [cénura 1aogaoreg2 [ECUAFORIA do omaTaRIo(a) 

a A Det nRciDEs — |REPRESENTANDOA [CÉOULA wrozaares2 JECUATORIA [REO SENTANT [ROO MARIA MORENO 

ARES On SUS PROPIOS — cEnuta tr1anzasss |EGUATORIA |nonarario(a) 

Haturat— |FIGARI SANDOVAL PAOLA [RORSUS PROPIOS [cena iri6sazzza [ECUATORIA o narario(a) 

a O OA ANDRES AS PROPIOS CÉDULA irasaosas JECUATORIA Eo NATARIO(A) 

Natural. [BURBANO ROBOA JAME JOSE [CEROS [CEDULA 110629152 |EUATORIA lO NA TARIO(A) 

a O DON SANTIAGO E CLOPIOS — [céouta irisarosas [ECUATORÍA IOONATARIO(A) 

Natural ARI VALERIA OPIO CÉDULA 4713472414 ATORIA DONATARIO(A) 

A A OPOS | cgouta 1702120030 [ECUATORIA E oNATARIO(A) 

A O ADRIENA  [eerreseNtaNDO A |CÉOULA 1ozrzaoso [EQU TORIA [aponeraDO(A) [ALEJANDRA MARIA 

7 A - uo HA FAVOR DE; — 7 7 
: Documento de No. , Persona | — NombresiRazón soctaf Tipo Intervinlente rdemudag "| ldentificació [Nacionalidad] — Calldsd Persona que representa - d ñ . 

UBICACIÓN 
ATA Prortadia y ta A TIPO 
PICHINCHA FLA FLORESTA, 

Rp 

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [LB/EJO/OBSERVACIONES: 
    
  

  

3 y Ae a 

  

  Dr. Paota Andrade Tarro . ' 

  

   



[CUANTÍA DELACTOO 
  CONFRATO. 

    

336000.00 

   

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

o Lóp, 
¿E o DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

qa
 

ÉNTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA, RUTH NOBOA ALZAMORA, 
ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 
ALZAMORA; de la presente escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora LUCIA DEL CARMEN 

ALZAMORA CORDOVEZ dona y transfiere de manera gratuita e irrevocable 
336.000 participaciones, correspondientes a 336.000 dólares americanos, de la 

siguiente manera: a los señores ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, 
CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, ALEJANDRO ANDRES 
FIGARI SANDOVAL, PAOLA FIGARI SANDOVAL, VALERIA ALEXANDRA 
LASSO FIGARI, Y CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI VEINTIOCHO MIL 
(28.000) PARTICIPACIONES a cada uno; y, a favor de RUTH MARIA DE LAS 
MERCEDES NOBOA ALZAMORA, LUCIA MARGARITA  NOBOA 
ALZAMORA, ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, ALEJANDRA MARIA 
MORENO NOBOA, RUTH MARÍA MORENO NOBOA, JAIME JOSE 
BURBANO NOBOA, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, SANTIAGO 
ALEJANDRO  BURBANO  NOBOA,  VEINTIUN MIL (21.000) 
PARTICIPACIONES a cada uno, dentro del capital social de la compañía antes 
mencionada.- Quito, a 04 de Septiembre del 2.015,- (R,C.) 
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Número de Repertorio: 20157 23 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certificó 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Veintitrés de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acti 

o contrato DONACIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL Y D 

NOMBRAMIENTOS de tomo 13 de fojas 274 a 338 con el número de inscripción 2f 
celebrado entre: ([NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calidad d 

DONATARIO], [FIGARIÍ SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES en calidad de DONATARIO], [FIGAR 

SANDOVAL PAOLA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA ANDRES JACOBO en calida 

de DONATARIO], [BURBANO NOBOA JAIME JOSÉ en calidad de DONATARIO], [(BURBAN; 

NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI VALERI 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA RUTH MARIA en calidad d 

DONATARIO], [MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA en calidad de DONATARIO], [BURBAN 

NOBOA VERONICA LUCIA en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA e 

calidad de DONATARIO], [NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calida; 

de REPRESENTANTE LEGAL], [VARHOLA BAJUS ADRIENA MARTA en calidad de APODERAD) 

ESPECIAL], [ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN en calidad de DONANTE], (FIGAR 

ALZAMORA ALEJANDRO JORGE en calidad de DONATARIO], [FIGARI ALZAMORA CLAUDIH 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [NOBQAAL AMORA “LUCFA MARGARIFA en calidafW 
de DONATARIO]). E REGÍSTRO DE kÁ PROPIEDAD pp” e E 

eS Ss 

U
L
 

iOr 
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se PUERTO QUITO, e         

   
,  Dredosé Jrbier Bibfrig Saro ez. Mg. Se. ¿e 
e REGISTRADOR DBA ¿ROBISDAD * [a 

JIRS/mjpo pau 
Factura_N%000000991 P
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ/ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DI: Sta, COPIAS) 

a   

  

  

    

  

        

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

   (s) Registro de la Propiedad 

ZÉ “PUERTO QUITO” 
ORDEN PE TRABAJO 

PECHA: IL O LES 

23 

  

COPIA: —PRIMERA 

Ne; 

  

Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 

Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5€ 
Telfs.: 3514 690 / 3514 691 

e-mail: notariad0GOnotariad0.net 

Quito - Ecuador 

a      





DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! e 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DL Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P03743 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de AGOSTO del año dos” mil 

quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen la señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ ada con disolución de 

sociedad conyugal, por sus propios y  derec 1ós, a quien se le 

podrá denominar como la A en calidad de 

“DONATARIOS” los señofes: ALEJANDRO JORGE FIGARI 

ALZAMORA, casado,” CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, / LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, casada, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA “casada, ¡ALEJANDRO ANDRES FIGARI | 

2 7 BANPOVAL, soltero, PAOLA FIGARI CANDO A soltera ( 

ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, casado, JAIME JOSE       ; A] ES 

7 *“BÚRBANO  NOBOA, nó SANTIAGO ALEJANDRO 

PA o ¿BÚRBANO NOBOA, soltero, VALERIA ALEXANDRA LASSO 
a "o DOGS E 1 

A 

  

a 
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Y 

FIGARI, Énera, todos por sus propios derechos; la señora RUTH 

MARÍA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA, casada, en 

su calidad de Apoderada Especial de la señora RUTH MARIA 

MORENO NOBOA,Goltera, según se desprende del poder especial 

que se acompaña; la doctora ADRÍENA MARTA VARHOLA 

BAJUS, casada, en su calidad de Apoderada General de la señora 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, “casada, según se 

desprende del poder general que se acompaña; la señora LUCIA 

MARGARITA NOBOA ALZAMORA, casada, en su calidad de 

Apoderada Especial de la señora VERONICA LUCIA BURBANO 

NOBOA, Casada, según se desprende del poder especial que se 

acompaña; y, la señora CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, en su calidad de representante legal de 

su hija menor de edad CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Uno.- Comparecen, por una A señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ" ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución 

de sociedad conyugal desde el dieciséis (16) de abril de mil 

2  
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NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

novecientos ochenta -y cuatro (1984), legalmente capaz para 

contratar y obligaíse, a quien se le podrá denominar como la 

“DONANTE”;/ y, por otra, los señores ALEJANDRO JORGE 

FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA / LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORAS” — 
A 

RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA- ALZAMORAS 

ALEJANDRO AÑDRES FIGARÍ SANDOVAL/ PAOLA FIGARI 

SANDOVAL ANDRES JACOBO MORENO NOBOA/ JAIME 

JOSE BURBÁNO NOBOA/ SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO 

NOBOA/ VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI Todos por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como 

“DONATARIOS”. Adicionalmente, también como DONATARIOS, 

comparecen las señoras: RUTH MARIA, DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA en representación de su hija, la señora 

MORENO NOBOA RUTH MARIA egún se desprende del poder 

especial que se acompaña. La doctora ADRIENA MARTA 

VARHOLA BAJUS, en calidad de Apoderada General de la señora 

MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA según se desprende del 

poder general que se acompaña. También comparece la señora 

LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA en representación de 

su hija, señora BURBANO NOBOA VERONICA LUCIAf según se 

desprende del poder especial que se acompaña, y, la señora . 

CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA en representación 

de su hija, la menor LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA por 

ejercer la patria potestad de la misma. Dos.- Los comparecientes 

en las calidades debidamente invocadas son capaces ante la ley 

   para contratar y obligarse; y, en las calidades en que comparecen, 

convienen de forma libre y voluntaria en suscribir la presente 
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donación, de acuerdo a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La DONANTE, señora 

Eucía del Carmen Alzamora Córdovez, es propietaria de 

setecientas mil (700.000) participaciones de la compañía 

AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. La Compañía referida se 

constituyó el treinta (30) de Marzo de dos mil siete (2007) en la 

Notaria Vigésimo Sexta de Quito, por lo que, las participaciones 

referidas le pertenecen únicamente a ella en virtud de que la 

Sociedad Conyugal que mantenía conformada la disolvió el 

dieciséis (16) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de julio de dos mil quince (2015), 

autorizó a la señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez a que 

transfiera, mediante donación, trescientos treinta y seis mil 

(336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos Treinta 

y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

336.000), conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

habilitante. DOS PUNTO TRES.- Es intención de la DONANTE 

donar gratuita e irrevocablemente, sin ningún tipo de reserva, a 

favor de los DONATARIOS la cantidad de trescientos treinta y 

seis mil (336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Esta donación incluye todo derecho sobre 

cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, facultativa, 

etcétera) en los porcentajes que se detallan más adelante. DOS 

PUNTO CUATRO.- El día once (11) de agosto de dos mil quince 

4
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

(2015), ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, se autorizó la presente donación 

conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donar Asisma que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes indicados, la 

DONANTE, libre y voluntariamente, dona y transfiere de manera 

gratuita, irrevocable y a perpetuidad, en calidad de donación, a 

favor del DONATARIOS la cantidaá de trescientos treinta y seis 

mil (336.000) participaciones, “correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Se ratifica que esta donación incluye todo 

derecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva 

legal, facultativa, etcétera), de la siguiente manera; -=========r====- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Donatario Capital Participaciones 

FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE | $ 28.000,00 28.000 
¡¡NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE| 
LAS MERCEDES “$ 21.000,00 21.000 
NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA | $ 21.000,00 21.000 
FIGARI AUZLAMORA CLAUDIA 
ALEXANDRA 4 $ 28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO 
ANDRES 1] $28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL PAOLA / | $28.000,00 28.000 
MORENO NOBOA ANDRES JACOBO  /| $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA ALEJANDRA MARÍA Y | $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA RUTH MARIA 4/ / $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME JOSE Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA VERONICA LUCIA Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA SANTIAGO |" 
ALEJANDRO 7 $ 21.000,00 21.000 
LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDKA / | $28.000,00 28.000 
LASSO FIGARI CLAUDIA MARÍA / $ 28.000,00 28.000 

$ TOTAL 36.000,00 336.000 
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TRES PUNTO UNO.- Los DONATARIOS aceptan la donación 

realizada a su favor por la DONANTE. La DONANTE, en este 

acto, se da por notificado de la aceptación de los 

DONATARIOS. [TRES PUNTO DOS.- Los DONATARIOS se 

hacen responsables de los registros y requisitos legales 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto, además 

asumen todos los derechos y obligaciones generados por la 

donación de las mencionadas participaciones. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se la fija en 

la suma de Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000,00). /QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que sé ocasionen por la 

celebración y perfeccionamiento qé ta presente donación 

serán de cuenta de la DONANTE. /SEXTA: FACULTAD DE 

INSCRIPCION.- Se faculta a cualquiera de las partes para 

que se realicen todos Jos trámites necesarios hasta la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

correspondiente. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo para la perfección del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 

Francisco Alarcón Repetto, con matrícula profesional número 

sesenta y uno cero ocho (6108) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 

<A) 6
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se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo cn 

  

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, a 11 de agosto del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No, 2015-17-01-040-P03731 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

A FAVOR DELA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDÓVEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DI. 2da, COPIAS ) 

  

Dr. Paola Andrade Torres



SEÑOR NOTARIO: 

Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

legalmente capaz para contratar y obligarme (en adelante la Donante), comparezco 

respetuosamente ante usted con la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- Conforme se desprende del certificado de socios de la compañía 

ecuatoriana denominada AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA., que se acompaña, la Donante 

es propietaria de 700.000 participaciones, de las cuales va a donar 336.000 participaciones, 

UNO PUNTO DOS.- Es deseo e intención de la Donante, donar gratuita e irrevocablemente, 
sin ningún tipo de reserva, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA 
MARGARITA, NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES, FIGARI 

SANDOVAL ALEJANDKO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, MORENO 

NOBOA ANDRES JACOBO, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA 

VERONICA LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI 
VALERIA ALEXANDRA, y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, la cantidad de 336.000 

participaciones. Esta donación incluye todo derecho sobre cualquier cuenta patrimonial 

(superávit, reserva legal, facultativa, etcétera). Se debe indicar además que la Donante posee 
bienes suficientes para su subsistencia dada su solvente situación económica. 

UNO PUNTO TRES.- Sobre dichas participaciones no pesa gravamen, ni limitación alguna 

que impida su libre disponibilidad. 

SEGUNDO.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete del Código Civil y en el attículo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señora Notaria y solicito lo que a continuación detallo: 

DOS PUNTO UNO.- Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre suficiencia de 
patrimonio, con la intervención de los testigos señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón con 
cédula No. 1720997483 y Mario José Espinosa Valdiviezo con cédula No. 0103846432. Los 

dos testigos son solteros, mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. l 

 



DOS PUNTO DOS.- Posterior a esta diligencia, se servirá levantar el acta correspondiente, la 

cual servirá como documento habilitante suficiente para Ja realización de la referida donación. 

Fitmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Sucia) 
Lucia Del Carmen Alzamora Dr. Francisco Alarcón Repetto 

C.C. No. 1704581097 Abogado Mat 6108 CAP 

Matrícula No.  17-2000-350 

   
Or. Panta Andrade Tarreos
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL: 12. COPIAS) 

Escritura No. 2015-17-01-040-P0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto de dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte en calidad de Donante la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, casada con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de testigos los señores 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

de estado civil solteros,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas coplas se agregan, bien instruidos por mí la 

Notaria y previamente advertidos de la gravedad del juramento y 

penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, se les procede a receptar su declaración 

juramentada expresada en los siguientes términos: PRIMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

Yo, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, declaro 

bajo juramento "que poseo bienes patrimoniales suficientes 

1 

 



adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, 

la donación que deseo realizar a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

Maria, no afectará mi subsistencia en el futuro. La donación 

consistirá en trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Nosotros, 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

en la calidad que comparecemos, manifestamos que la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, tiene bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de poder 

donar gratuita e irrevocablemente a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano ¡Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 
ARA, e , . . . z 

NIE AO antes mencionadas.- En consecuencia, la 
e Par, 

abr ación qué, 

PA 
a a realizar no afectará su subsistencia.- Hasta aquí 

| 2 

  

Dr. Paola Andrade Torres
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GÉESIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DE QUITO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del año dos mil quince, yo 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, en atención a la petición presentada por la señora Lucía del 

Carmen Alzamora Córdovez, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor de los señores 

Figari Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia 

Alexandra, Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth 

María de Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari 

Sandoval Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa 

Alejandra María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime 

José, Burbano Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

. María, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investida, procedí a receptar la declaración juramentada de la 

señora Lucía del Carmen Alzamora Córdovez, mediante escritura 

otorgada ante mí en esta misma fecha, Al efecto, bajo juramento, 

declaró que su patrimonio es suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los señores Figarí Alzamora Alejandro 

Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, Noboa Alzamora Lucía 

Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de Las Mercedes, Figari 

Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval Paola, Moreno "Noboa 

5  



  

Andrés Jacobo, Moreno Noboa Alejandra María, Moreno Noboa 

Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, Burbano Noboa Verónica 

Lucia, Burbano Noboa Santiago Alejandro, Lasso Figari Valeria 

Alexandra, y, Lasso Figari Claudia María las trescientas treinta y 

seis mil (336.000) participaciones en la compañía AGRICOLA 

KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- En la misma escritura, los testigos 

señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa 

. Valdiviezo, en forma individual, acreditaron que efectivamente la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia para 

* poder disponer y dar en donación a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa” Alejandra 

María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, 

Burbano "Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

María, las trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

en la compañía AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA., antes 

mencionadas.- EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA... DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

ESNESRMpDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

EL Ro LO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

NN INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 
o 7 6 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARÍA CUADRAGIESIMA DIE A 

h 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas, para los efectos legales. 

correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Francisco Alarcón, en 

esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en los registros de escrituras públicas de 

esta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

QUITO A FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA 

CORDOVEZ, que antecede.- Quito, a once E agosto del año dos mil quince.- 

PAOLA ANDRADE TOR 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de agosto 
del año dos mil quince” 

      

LA ANDRADE TORRES 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

pa 40 Si 

OY 

dre 
Lo,    

Dr. Paola Andrade Forros
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Factura: 001-001-000004370 20151701040P03731 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701040P03731 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 11 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIHA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704581097 

[SBSERVACIONES: [iSINUACIÓN PARA DONACIÓN 2 
  

NOTARIO[A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

* 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

ro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial número: 14/2015 Página 14 

la ciudad de Vancouver, Canadá, el 24 de junio de 2015, ante mí, Etienne E. V. WALTER, Cónsul General a.h., comparece 

otorgamiento del presente Poder Especial, la Srta. Ruth Maria Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

il soltera, con cédula de ciudadanía 171252013-7, con domicilio en la ciudad de Vancouver,Canadá, legalmente capaz y 

en libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, comparece y dice: “Señor Consul, en el Registro de 

crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Podér Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere: 

MPARECIENTES: La Srta, Ruth María Moreno Noboa, úe nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, domiciliada 

la ciudad de Vancouver, Canadá, mayor de edad con cédula de ciudadanía número 171252013-7 y hábil para contratar 

bligarse, a quien en lo posterior se la denominará como “La Mandante”. PODER ESPECIAL. La abájo firmante, Srta. Ruth 

aría Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Vancouver, Canadá, 

aybor de edad, por sus propios derechos, a quien en adelante se la denominará simplemente como "La Manidante", por 

edio del presente instrumento designa y constituye la Sra. Ruth María de la Mercedes Noboa Alzamora, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170338789-2, con domicilio en Quito, República del 

vador, en adelante denominado como "El Mandatario", como su apoderado especial, quien por medio del presente 

“aimento queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo siguiente para el único 

nuficio de “La Mandante”, 1. Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

eptaciónde donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, para lo cual queda 

cultado para, pero sin limitarse a, la suscripción de cualquier contrato, dotumento, escritura de donación a favor de La 

andante," liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites derivados de cualquier donación que la 

andante pueda recibir en su favor, 2, De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 

rticipaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado o escritura pública en favor de La Mandante. 3. La 

andante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual en derecho se requiere, para suscribir cualquier tipo 

documento que sea necesario para que los intereses de la mandante sean satisfechos. 4. Este poder terminará y será 

vocado por voluntad de La Mandante abajo firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta 

cisión con ningún tipo de anticipación. Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento del 

2sente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado por la Ley de Arbitraje y Mediación. El arbitraje 

á administrado por la Cámara de Comercio de Quito. El fallo, de un tribunal compuesto por tres árbitros, será otorgado en 

recho,” Hasta aquí la minuta y la voluntad del mandante. Para tal efecto y el cabal cumplimiento de su gestión, el 

derdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes y las especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas 
este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, Para el otorgamiento de 
“PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente al 

rgante, se ratificó en su contenido aprobando todas sus partes al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe. 

2011 TORNO Tic 
th María MORENO NOBOA Cónsul General ah. 
1252013-7 República del Ecuador 

Vancouver, B.C., Canadá 

  

RTIFICO.- En debida y legal forma que la presente e es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
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ESCRITURA NUMERO DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (12587) 

  

PODER GENERAL e 

ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA / 

4 Y ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA ' 

5 a favor de , 

6 DRA. ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

7 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 DJ 2da. COPIA 

10 T.h 

2 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy, miércoles veinte y seis de diciembre del dos mil 

1s siete, ante. mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

16 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los cónyuges 

17 Andrés Eduardo Varhola Troya Y Alejandra María Moreno Noboa, 

18 casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  
19 de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de. 

20 conocer doy fe; y, dicen: que glevan a escritura pública la minuta     21 “que me fie entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sirvase hacer constar un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

esta escritura pública comparecen como en derecho se requiere. 
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2 =
 

2 

26 SEGUNDA.- PODER GENERAL: Los cónyuges Andrés Eduardo 

27 Varhola Troya y Alejandra María Moreno Noboa, por sus propios y 

28 personales derechos otorga podei Pénerál amplio y suficiente cual 

CC) | A! 
Y 7 Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 6 

NOQOTADIYO 

La
     
         



    
        

    
1 en derecho:se requiere a favor de la doctora Adriena Marta Vazhola 

Bajus, a fin de que en su calidad de mandataria exclusiva, a su mm
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30. SEF 
ner La 
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GONZALE 

nombre y representación realice lo siguiente: a) Efectúe todos los u 

4 trámites legales necesarios y en general suscriba y efectúe toda 

clase de actos, contratos y/o escrituras, promesas de compraventa, uu
 

6 documentos públicos y privados de adquisición y ventas de 

7 inmuebles de propiedad de los mandantes y de los que adquiera en 

sg nombre de los mandantes; b) Para que suscriba contratos de 

9 arrendamiento de los inmuebles de propiedad de los mandantes y de 

to los que adquiera en nombre de los mandantes. Pida el desahucio en tao 

11 los contratos de arrendamiento, para que fije, el canon arrendaticio, . 

12 para que siga cualquier controversia en-caso. de existirlo; 0) Solicite 

13 préstamo hipotecario .a cualquier. institución financiera, facultándole . 

14 a la mandataria a constituir hipotecas y Cualquier otro tipo de 

- 15 gravamen sobre él o los inmuebles. de propiedad de los mandantes y 

      

      

: de los que. adquiera en nombre. de los. ' mandantes; > Para* que. a” 

18 abrir, cerrar y girar sobre la o las cuentas de “ahorro Lo yO gorrientes de 

19 los mandantes, contrate créditos y y préstamos que sean: destinados a 
POHACÓA 
PAOUICIA 

       21 acepte y endose letras de cambio; pagas ala oras : 

22 documentos de crédito reconocidos. por las leyes del país" ó: adel:" - 

23 exterior, negociar cualquier clase dé pabelés fiduciarios, pólizas de. 

24 acumulación, depósitos de Ahorro. tanto" a- la. vistá oa “plazó* Fijo y: . 

25 mayor; realizar” depósitos y. Tetiros;, “efechiar. -toda -clase de” 

pones e) Para que sustituya parcial o totalmente este poder a” 

¿uplquio persona dé Su confianza y. en especial.en fayor de , 

dol de la República para efectos de Procuración judicial, de* 
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1 acuerdo con lo determinado en la Ley. En consecuencia la 

2 mandataria adquiere la calidad de Mandataria General, otorgándole 

3 todas las facultades para esta clase de 'actos, de modo que no sea 

4 falta de poder que impida el fiel cumplimiento de este mandato. 

s Usted, señor Notario, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo pára la pléna validez, de esta escritira. -Minuta firmada por el 

1 doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula profesional número ' 

8 dos mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de. 

o Pichincha”. (HASTA .AQUÍ LA "MINUTA QUE LOS 
10 OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA. CON _ 

1 TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a o 

1 los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

14 

15. DAS UL 

16 ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA - - 

17 Ce. frogr14186- 5 a . z e e . MN o 

    

20 so BLEIÁNDRAM CARTA MORENO NOBOA 

nO. /4/23e01?-9 
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- VOSEAER0R. 

-E VARHOLA TROYA. 
HELESIO O FBLIERO . 

Y3143 14442 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 

   ÉRUBLICA DEL EGUYADOR 
IBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE  NOTACION :    
Quilo, 
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ÓN a AS 

Se otorgó ante mí, el veinte y seis de diciembre del dos mil siete, y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 

GENERAL, otorgada por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, a favor de la doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, debidamente sellada y firmada 

en Quito, seis de agosto del dos mil nueve.- La presente copia ha sido 

solicitada por doctor JORGE CAMPOS DELGADO.- 

c.g. 

/ Musa 
Lon. Sebacian Vabdivicaoo E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

RAZON: En la matriz de la escritura pública de Poder General, 
otorgado por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 
ALEJANDRA MARIA MORENO NOBOA, a favor de doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, cuya copia certificada 
antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, diecinueve 

de agosto del dos mil nueve.- 
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Factura: 002-002-000003465 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20151701024000842 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000842 

VIGENCIA DE PODER 

PODER GENERAL 

26-12-2007 

1258 

MATRIZ 

LL 

  

  OVORGANTES 

  OTORGADO FOR, 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. TOENTIFICACIÓN 

  
      
  

  

VAREOLA TROYA ANDRES - 
, EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708714868 

Le AFAVOR OE 
] No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —[ripo INTERVINIENTE JoocuMenTo OE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTTRATO:; 

REVISADOS LOS ARCHIVOS O£ ESTA NOTARÍA HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA 

ALGUNA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y ALEJANDRA 

MARIA MORENO NOBOA A FAVOR DE ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

  5 [FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 

  NUMERO DE PROTOCOLO:       
  

(ARPA AR FR 
Maig 40 a     

  

Paola Andrade T 
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RAZON: De conformida 
del Articulo dieciocho de la Ley que la las COPIAS FOTOSTATICAS SELLADAS Y FIRMADAS par . *xacte del ORIGINA       

  

, ES 
£ 

¿Now 
xl Cantón mr 

LATA» RSTARÍA HOTARÍA HOTARIA 

  

      
24 Z 

    

“ vPOFARIA 

- SATA NOTARIA 

Bumetarenco 
Notarial doy fa 
que anteceden, mies teproducción 

enido a    

 



  

Nx 
The Commonwealth of Massachusetts NX : 

William Francis Galvin : 
Secretary of (he Commonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document | 

2. has been signed by: Domingo £. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose commission expires on: March 10, 2017 

Certified 
5. af: Bostón, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth 

8. No.: 1821454 
9. Sealístamp: —* Great Seal of Mié Contritonivealth 

o d+ 
a 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 

    

  

      
preparedby JPasquerello 
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COMPARECIENTES: 

e
 

La Sra, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

casada, con número de cedula 171065112-4 domiciliada en la ciudad de Amherst; 

Massachusetts USA, mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, a quien en lo posterio. 

se la denominará como “La Mandante”. A
 

PODER ESPECIAL E 

Y 
La abajo firmante, Sra. VERÓNICA LUCIA BURBANO NOBOA.; 7 de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de de 

Massachúsétts, USA, mayor de edad, por sus propios derechos, a quien en y actélante se 
la denominará simplemente como "La Mandante", por medio del presentonstrumento 
designa y constituye a la Sra. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, ¡nayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 170338790-0, con 

domicilio en Quito, República del Ecuador, en adelante denominado como "El 

Mandatario”, como su apoderado especial, quien por medio del presente instrumento 
queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo 

siguiente para el único beneficio de La Maridante: 

   

1) Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

aceptación de donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, 
participaciones, para lo cual queda facultado para, pero sin limitarse a, la 
suscripción de cualquier contrato, documento, escritura de donación a favor de 

La Mandante, liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites 

derivados de cualquier donación que la Mandante pueda recibir en su favor, 

2) De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 
participaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado, o escritura 

pública en favor de La Mandante, 
3) La Mandante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual-en derecho 

se requiere, para suscribir cualquier tipo de documento que sea necesario para 
que los intereses de la mandante sean satisfechos. 

4) Este poder terminará y será revocado por voluntad de La Mandante abajo 
firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta decisión 
con ningún tipo de anticipación   Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento «del 

presente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado 
Por la Ley de All y Mediación, El arbitraje será administrado por la Cámara De 

  
De Poole urdrade Terre 
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The Commonwealth of Massachusetts 

On this 15 day of June 2015, 

  

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

of Identification, which were Ecuadorian Passport 111710651124, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

attached document in my presence. 

       
Beatriz Almeida de Stein 

“Consul General of Eduador 

RAZON: De contormidad con el numeral emco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS POTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS Ls 
exacta del O      
   
     DET JORRE 8 

  
  

   



The Commonwealth of Massachusetts NM 

William Francis Galvin 

Secretary of the Conunonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Domingo L. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose conimission expires on: March 10, 2017 

      

  

  

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth , 

8. No.: 1821454 
9. Seal/stamp: — * Great Seal of die jortwealth 

10. E as , G E , 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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Dr. Paola Andrade Tarry 

  



  

   

  

CARTA JURAMENTADA 

     

  

   

   

  

    

      

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 15 días del mes de Jun 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachus 

comparece VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA. 

Yo, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatorianá 

con número de cedula 171065112-4, casada, con domicilio en Amherst Massachusetts; 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud. Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mismo, 

residiendo en el Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr, Notario, y así firmare esta carta 
Ñ 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que así lo exigen, 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la gutoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez.    

       
COMMONWEALTH OF ASS, 

My Contónission Expliós. 
The Commonwealth of Massachusetts Mardi 1, gor, 

   
On this 15 day of June 2015, : : " : : — 

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorian Passport $1710651124,   To be the person whose name is signed on the preceding or cof 20! sg” 

Attached document in my presence, . / / G - HF . 
— 

MINCOÉ JONAS No ro 
Camion Expires March 10, 2017 

Y ¿bus 

«friz.Almeida de Stein 

Consul General of Eduador 
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   INVENDENCIA 
EAS 

    

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 157860 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 1792083540001 
  

Nombre de la Compañía: AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA, 
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Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 2» | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No CAC NOMBRE VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELARES 

1 1704581097 ¡ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 700,000 000 N 

2 1708603897 FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 280,090 000 N 

3 1709242018 FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 90 N os 

4 1703387900 NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 000 N 

NOBOA ALZAMORA RUTH MARÍA DE LAS 000 5 1703387892 MERGEDES ECUADOR NACIONAL $ 140,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participaciones” 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal viriud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Thu, 6 Aug 2015 13:18:47 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

E 
S0000354807 

 



AGRICOLA KAYALU CIA. FDA. 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola Kayalu Cia. Ltda., certifico que 

la Sra, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, es propietaria de 700.000 
participaciones, las cuales tienen un valor de setecientos mil dólares (USD$ 700.000) de los 
Estados Unidos de América, a valor nominal. 

La Sra. Alzamora, ha sido autorizada por la Junta de la empresa para donar 336.000 de sus 
participaciones, los mismos que equivalen a USD $336.000, a valor nominal. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

AléjandrolFigari Alzamora 

Gerente Genera! 
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Dr. Paola Andrade Torre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy 10 de Julio de 2015, a las 10500 en las oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 

Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, se reúnen los Socios que se detallan a continuación" 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Alzamora  Cordovezl 20000000 700.000,00 50% 
Lucia Del Carmen 

Figad Alzamora | 280.000,00 280.000,00 20% 
Alejandro Jorge 

Figari Alzamora Claudia | ¿40 099 99 140.000,00 10% 
Alexandra 

Noboa Alzamora bucia | (4900900 140.000,00 10% 
Margarita > 

Noboa Alzamora Ruth o Maa De La Mescedos | 140.000,00 140.000,00 10% 

TOTAL 1.400.000,00 1.400.000,00 100%           
  

Dirige la Junta la Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, en su calidad de Presidente, y, 

actúa como Secretario el Sr, ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, en su calidad de Gerente de la 

compañía. El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 

compañía 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del la Ley de Compañías, 

los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, sin necesidad de 

convocatoria previa, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones mediante donación. 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con el orden del día y se declara instalada la sesión. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para tomar la votación, el Secretario llamará 

alfabéticamente a cada uno de los Socios, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día y el Secretario informa que la Sra. Lucia Del Carmen 

Alzamora Cordovez ha solicitado el uso de la palabra, lo que es autorizado por la Presidente. Toma la palabra 

la Sra. Lucia Del Carmen Alzamora Cordovez y manifiesta que es su voluntad transferir, mediante donación, 

de 336.000 participaciones de su propiedad, correspondientes a Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000) que mantiene en la empresa “AGRICOLA KAYALU CÍA. 

LTDA.,”, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, FIGARI ALZAMORA CLAUDIA 

ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA, NOBOÁ ALZAMORA RUTH MARIA 

DE LAS MERCEDES, FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, 

MORENO NOBOA JACOBO ANDRES, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA VERONICA 

LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDRA, 

y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide, luego 

de la Peliberación correspondiente, y, por unanimidad, aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

medi4nte donación, en la forma que se detalla a continuación: 

 



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Capital Participaciones 

FIGART ALZAMORA 

ALEJANDRO JORGE $ 28.000,00 | 28.000 | 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 21.000,00 21.000 | 

NOBOA ALZAMORA LUCIA 

MARGARITA $ 21.000,00 21.000 

FIGARI ALZAMORA 
CLAUDIA ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL 

ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 

MORENO NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA 
ALEJANDRA MARIA $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA RUTH 
MARIA $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME 
JOSE $ 21.000,00 21.000 

e . BURBANO NOBOA 
VERONICA LUCIA $ 21.000,00 21.000 

BURBANO NOBOA 
E SANTIAGO ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 

> LASSO FIGARI VALERIA 
ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

LASSO FIGARI CLAUDIA 
MARÍA $ 28.000,00 28.000 

- TOTAL $ 336,000,00 336.000           
Una vez perfeccionada la donación de las mencionadas participaciones, la distribución del capital social será la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

siguiente: 

* L Socio [_ Capital USD_ | Participaciones | Porcentaje 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA 
DEL CARMEN $ 364.000,00 364.000 26% 
FIGARI ALZAMORA - 
ALEJANDRO JORGE $ 308.000,00 308.000 22% 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 161.000,00 161.000 11,5% 
NOBOA ALZAMORA ' LUCIA 

_ MARGARITA $ 161.000,00 161.000 11,5% 
FIGARI ALZAMORA CLAUDIA " 
ALEXANDRA $ 168.000,00 168.000 12% 
FIGARI SANDOVAL 

- | ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 2% 
FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 2% 
MORENO  NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 1,5% 
MORENO NOBOA' ALEJANDRA 
MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

MORENO NOBOA RUTH MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

BURBANO ROBOA JAIME JOSE $ 21.000,00 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA VERONICA 
LUCIA $ 21.000,00 . 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA SANTIAGO - 
ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 1,5% 
LASSO " FIGAR]  VALERIA 

|, ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 2% 
LASSO Y FIGARÍ CLAUDIA 
MARÍA 4 $ 28.000,00 28.000 2% 

" $ 
1.400.000,00 1.400.000 100%             

  

Or Paola Andrade Torres



  

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el Secretario 1edacte la 

couespondiente Acta. Se renmstala la sesión a las once horas ticinta minutos, El Secstario da lectura al acta, la 

cia de lo cual suscriben la     

    
misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes a la Junta, para £ 

presepge acta. Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos. 

Lota 2d) Carñen Alzalzora ao vez Alejandro F6%* Figari Alzamora 

Gererré/Sáócio Presidente /Socio 

Claudia LO Alzamora Lucia Margarita Noboa Alzamora 

Socio Socie 

lt 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y JE en Quito, a los once días del mes 
  

de agosto del año dos mil quince. __- => 
AT 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES —____—- ) 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

0 
ydrade Voy tes 

Or Paola A 

 





  

7 recia 
( SODA TUNA 

  

IA 

  
  

  

  

  

    
  

  

         
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         
                  

  

      

  

    
  

  

Factura: 001-002-000005245 20151701040P03743 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura HN": [20151701040P03743 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
O a EAU OTORGADO POR! = AE 

Persona MombresiRarón social | Tipo Intervintñeto ano rica Nacloñalidad Calidad a 

matar. [ARANORA COROOVEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS [cp srosssros7 JESUATORIA Toouanre = 

ata ORO JOE OS [ceourA 1oeso3e97 [ESUATORIA IONATARIO(A) 

A A OS [cénULA 170922018 [ESUATORIA | oonararto( 

a A AUDIA > [REPRESENTANDOA [CÉDULA 1ros2azora [ECUATORIA E apoperaDo(a) | ELA VOIA MARIA LASSO 

Naturat. [NÓBOA ALZAMORA LUCIA [POR SUS PROPIOS — [ceo a srog3ar900 [ER UNTORIA o ONATARIO(A) 

a A LUCIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 103087900 [ESUNORA [APODERADO [rondan pogo 

a A AS as OS [cénura 1aogaoreg2 [ECUAFORIA do omaTaRIo(a) 

a A Det nRciDEs — |REPRESENTANDOA [CÉOULA wrozaares2 JECUATORIA [REO SENTANT [ROO MARIA MORENO 

ARES On SUS PROPIOS — cEnuta tr1anzasss |EGUATORIA |nonarario(a) 

Haturat— |FIGARI SANDOVAL PAOLA [RORSUS PROPIOS [cena iri6sazzza [ECUATORIA o narario(a) 

a O OA ANDRES AS PROPIOS CÉDULA irasaosas JECUATORIA Eo NATARIO(A) 

Natural. [BURBANO ROBOA JAME JOSE [CEROS [CEDULA 110629152 |EUATORIA lO NA TARIO(A) 

a O DON SANTIAGO E CLOPIOS — [céouta irisarosas [ECUATORÍA IOONATARIO(A) 

Natural ARI VALERIA OPIO CÉDULA 4713472414 ATORIA DONATARIO(A) 

A A OPOS | cgouta 1702120030 [ECUATORIA E oNATARIO(A) 

A O ADRIENA  [eerreseNtaNDO A |CÉOULA 1ozrzaoso [EQU TORIA [aponeraDO(A) [ALEJANDRA MARIA 

7 A - uo HA FAVOR DE; — 7 7 
: Documento de No. , Persona | — NombresiRazón soctaf Tipo Intervinlente rdemudag "| ldentificació [Nacionalidad] — Calldsd Persona que representa - d ñ . 

UBICACIÓN 
ATA Prortadia y ta A TIPO 
PICHINCHA FLA FLORESTA, 

Rp 

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [LB/EJO/OBSERVACIONES: 
    
  

  

3 y Ae a 

  

  Dr. Paota Andrade Tarro . ' 

  

   



[CUANTÍA DELACTOO 
  CONFRATO. 

    

336000.00 

   

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

o Lóp, 
¿E o DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

qa
 

ÉNTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA, RUTH NOBOA ALZAMORA, 
ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 
ALZAMORA; de la presente escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora LUCIA DEL CARMEN 

ALZAMORA CORDOVEZ dona y transfiere de manera gratuita e irrevocable 
336.000 participaciones, correspondientes a 336.000 dólares americanos, de la 

siguiente manera: a los señores ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, 
CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, ALEJANDRO ANDRES 
FIGARI SANDOVAL, PAOLA FIGARI SANDOVAL, VALERIA ALEXANDRA 
LASSO FIGARI, Y CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI VEINTIOCHO MIL 
(28.000) PARTICIPACIONES a cada uno; y, a favor de RUTH MARIA DE LAS 
MERCEDES NOBOA ALZAMORA, LUCIA MARGARITA  NOBOA 
ALZAMORA, ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, ALEJANDRA MARIA 
MORENO NOBOA, RUTH MARÍA MORENO NOBOA, JAIME JOSE 
BURBANO NOBOA, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, SANTIAGO 
ALEJANDRO  BURBANO  NOBOA,  VEINTIUN MIL (21.000) 
PARTICIPACIONES a cada uno, dentro del capital social de la compañía antes 
mencionada.- Quito, a 04 de Septiembre del 2.015,- (R,C.) 

   
E E Se ESTE IAS 

A SEXTA 
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Número de Repertorio: 20157 23 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certificó 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Veintitrés de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acti 

o contrato DONACIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL Y D 

NOMBRAMIENTOS de tomo 13 de fojas 274 a 338 con el número de inscripción 2f 
celebrado entre: ([NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calidad d 

DONATARIO], [FIGARIÍ SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES en calidad de DONATARIO], [FIGAR 

SANDOVAL PAOLA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA ANDRES JACOBO en calida 

de DONATARIO], [BURBANO NOBOA JAIME JOSÉ en calidad de DONATARIO], [(BURBAN; 

NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI VALERI 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA RUTH MARIA en calidad d 

DONATARIO], [MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA en calidad de DONATARIO], [BURBAN 

NOBOA VERONICA LUCIA en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA e 

calidad de DONATARIO], [NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calida; 

de REPRESENTANTE LEGAL], [VARHOLA BAJUS ADRIENA MARTA en calidad de APODERAD) 

ESPECIAL], [ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN en calidad de DONANTE], (FIGAR 

ALZAMORA ALEJANDRO JORGE en calidad de DONATARIO], [FIGARI ALZAMORA CLAUDIH 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [NOBQAAL AMORA “LUCFA MARGARIFA en calidafW 
de DONATARIO]). E REGÍSTRO DE kÁ PROPIEDAD pp” e E 

eS Ss 

U
L
 

iOr 
a 

se PUERTO QUITO, e         

   
,  Dredosé Jrbier Bibfrig Saro ez. Mg. Se. ¿e 
e REGISTRADOR DBA ¿ROBISDAD * [a 

JIRS/mjpo pau 
Factura_N%000000991 P
T
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ/ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DI: Sta, COPIAS) 

a   

  

  

    

  

        

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

   (s) Registro de la Propiedad 

ZÉ “PUERTO QUITO” 
ORDEN PE TRABAJO 

PECHA: IL O LES 

23 

  

COPIA: —PRIMERA 

Ne; 

  

Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 

Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5€ 
Telfs.: 3514 690 / 3514 691 

e-mail: notariad0GOnotariad0.net 

Quito - Ecuador 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! e 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DL Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P03743 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de AGOSTO del año dos” mil 

quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen la señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ ada con disolución de 

sociedad conyugal, por sus propios y  derec 1ós, a quien se le 

podrá denominar como la A en calidad de 

“DONATARIOS” los señofes: ALEJANDRO JORGE FIGARI 

ALZAMORA, casado,” CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, / LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, casada, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA “casada, ¡ALEJANDRO ANDRES FIGARI | 

2 7 BANPOVAL, soltero, PAOLA FIGARI CANDO A soltera ( 

ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, casado, JAIME JOSE       ; A] ES 

7 *“BÚRBANO  NOBOA, nó SANTIAGO ALEJANDRO 

PA o ¿BÚRBANO NOBOA, soltero, VALERIA ALEXANDRA LASSO 
a "o DOGS E 1 

A 

  

a 

De Paola Andrade ico



Y 

FIGARI, Énera, todos por sus propios derechos; la señora RUTH 

MARÍA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA, casada, en 

su calidad de Apoderada Especial de la señora RUTH MARIA 

MORENO NOBOA,Goltera, según se desprende del poder especial 

que se acompaña; la doctora ADRÍENA MARTA VARHOLA 

BAJUS, casada, en su calidad de Apoderada General de la señora 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, “casada, según se 

desprende del poder general que se acompaña; la señora LUCIA 

MARGARITA NOBOA ALZAMORA, casada, en su calidad de 

Apoderada Especial de la señora VERONICA LUCIA BURBANO 

NOBOA, Casada, según se desprende del poder especial que se 

acompaña; y, la señora CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, en su calidad de representante legal de 

su hija menor de edad CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Uno.- Comparecen, por una A señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ" ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución 

de sociedad conyugal desde el dieciséis (16) de abril de mil 

2  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

novecientos ochenta -y cuatro (1984), legalmente capaz para 

contratar y obligaíse, a quien se le podrá denominar como la 

“DONANTE”;/ y, por otra, los señores ALEJANDRO JORGE 

FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA / LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORAS” — 
A 

RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA- ALZAMORAS 

ALEJANDRO AÑDRES FIGARÍ SANDOVAL/ PAOLA FIGARI 

SANDOVAL ANDRES JACOBO MORENO NOBOA/ JAIME 

JOSE BURBÁNO NOBOA/ SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO 

NOBOA/ VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI Todos por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como 

“DONATARIOS”. Adicionalmente, también como DONATARIOS, 

comparecen las señoras: RUTH MARIA, DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA en representación de su hija, la señora 

MORENO NOBOA RUTH MARIA egún se desprende del poder 

especial que se acompaña. La doctora ADRIENA MARTA 

VARHOLA BAJUS, en calidad de Apoderada General de la señora 

MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA según se desprende del 

poder general que se acompaña. También comparece la señora 

LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA en representación de 

su hija, señora BURBANO NOBOA VERONICA LUCIAf según se 

desprende del poder especial que se acompaña, y, la señora . 

CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA en representación 

de su hija, la menor LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA por 

ejercer la patria potestad de la misma. Dos.- Los comparecientes 

en las calidades debidamente invocadas son capaces ante la ley 

   para contratar y obligarse; y, en las calidades en que comparecen, 

convienen de forma libre y voluntaria en suscribir la presente 
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donación, de acuerdo a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La DONANTE, señora 

Eucía del Carmen Alzamora Córdovez, es propietaria de 

setecientas mil (700.000) participaciones de la compañía 

AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. La Compañía referida se 

constituyó el treinta (30) de Marzo de dos mil siete (2007) en la 

Notaria Vigésimo Sexta de Quito, por lo que, las participaciones 

referidas le pertenecen únicamente a ella en virtud de que la 

Sociedad Conyugal que mantenía conformada la disolvió el 

dieciséis (16) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de julio de dos mil quince (2015), 

autorizó a la señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez a que 

transfiera, mediante donación, trescientos treinta y seis mil 

(336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos Treinta 

y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

336.000), conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

habilitante. DOS PUNTO TRES.- Es intención de la DONANTE 

donar gratuita e irrevocablemente, sin ningún tipo de reserva, a 

favor de los DONATARIOS la cantidad de trescientos treinta y 

seis mil (336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Esta donación incluye todo derecho sobre 

cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, facultativa, 

etcétera) en los porcentajes que se detallan más adelante. DOS 

PUNTO CUATRO.- El día once (11) de agosto de dos mil quince 

4
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Dra. Panta Andrade Tarro 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

(2015), ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, se autorizó la presente donación 

conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donar Asisma que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes indicados, la 

DONANTE, libre y voluntariamente, dona y transfiere de manera 

gratuita, irrevocable y a perpetuidad, en calidad de donación, a 

favor del DONATARIOS la cantidaá de trescientos treinta y seis 

mil (336.000) participaciones, “correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Se ratifica que esta donación incluye todo 

derecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva 

legal, facultativa, etcétera), de la siguiente manera; -=========r====- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Donatario Capital Participaciones 

FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE | $ 28.000,00 28.000 
¡¡NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE| 
LAS MERCEDES “$ 21.000,00 21.000 
NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA | $ 21.000,00 21.000 
FIGARI AUZLAMORA CLAUDIA 
ALEXANDRA 4 $ 28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO 
ANDRES 1] $28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL PAOLA / | $28.000,00 28.000 
MORENO NOBOA ANDRES JACOBO  /| $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA ALEJANDRA MARÍA Y | $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA RUTH MARIA 4/ / $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME JOSE Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA VERONICA LUCIA Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA SANTIAGO |" 
ALEJANDRO 7 $ 21.000,00 21.000 
LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDKA / | $28.000,00 28.000 
LASSO FIGARI CLAUDIA MARÍA / $ 28.000,00 28.000 

$ TOTAL 36.000,00 336.000 
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TRES PUNTO UNO.- Los DONATARIOS aceptan la donación 

realizada a su favor por la DONANTE. La DONANTE, en este 

acto, se da por notificado de la aceptación de los 

DONATARIOS. [TRES PUNTO DOS.- Los DONATARIOS se 

hacen responsables de los registros y requisitos legales 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto, además 

asumen todos los derechos y obligaciones generados por la 

donación de las mencionadas participaciones. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se la fija en 

la suma de Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000,00). /QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que sé ocasionen por la 

celebración y perfeccionamiento qé ta presente donación 

serán de cuenta de la DONANTE. /SEXTA: FACULTAD DE 

INSCRIPCION.- Se faculta a cualquiera de las partes para 

que se realicen todos Jos trámites necesarios hasta la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

correspondiente. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo para la perfección del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 

Francisco Alarcón Repetto, con matrícula profesional número 

sesenta y uno cero ocho (6108) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 

<A) 6
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, a 11 de agosto del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No, 2015-17-01-040-P03731 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

A FAVOR DELA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDÓVEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DI. 2da, COPIAS ) 

  

Dr. Paola Andrade Torres



SEÑOR NOTARIO: 

Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

legalmente capaz para contratar y obligarme (en adelante la Donante), comparezco 

respetuosamente ante usted con la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- Conforme se desprende del certificado de socios de la compañía 

ecuatoriana denominada AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA., que se acompaña, la Donante 

es propietaria de 700.000 participaciones, de las cuales va a donar 336.000 participaciones, 

UNO PUNTO DOS.- Es deseo e intención de la Donante, donar gratuita e irrevocablemente, 
sin ningún tipo de reserva, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA 
MARGARITA, NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES, FIGARI 

SANDOVAL ALEJANDKO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, MORENO 

NOBOA ANDRES JACOBO, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA 

VERONICA LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI 
VALERIA ALEXANDRA, y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, la cantidad de 336.000 

participaciones. Esta donación incluye todo derecho sobre cualquier cuenta patrimonial 

(superávit, reserva legal, facultativa, etcétera). Se debe indicar además que la Donante posee 
bienes suficientes para su subsistencia dada su solvente situación económica. 

UNO PUNTO TRES.- Sobre dichas participaciones no pesa gravamen, ni limitación alguna 

que impida su libre disponibilidad. 

SEGUNDO.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete del Código Civil y en el attículo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señora Notaria y solicito lo que a continuación detallo: 

DOS PUNTO UNO.- Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre suficiencia de 
patrimonio, con la intervención de los testigos señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón con 
cédula No. 1720997483 y Mario José Espinosa Valdiviezo con cédula No. 0103846432. Los 

dos testigos son solteros, mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. l 

 



DOS PUNTO DOS.- Posterior a esta diligencia, se servirá levantar el acta correspondiente, la 

cual servirá como documento habilitante suficiente para Ja realización de la referida donación. 

Fitmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Sucia) 
Lucia Del Carmen Alzamora Dr. Francisco Alarcón Repetto 

C.C. No. 1704581097 Abogado Mat 6108 CAP 

Matrícula No.  17-2000-350 

   
Or. Panta Andrade Tarreos
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL: 12. COPIAS) 

Escritura No. 2015-17-01-040-P0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto de dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte en calidad de Donante la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, casada con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de testigos los señores 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

de estado civil solteros,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas coplas se agregan, bien instruidos por mí la 

Notaria y previamente advertidos de la gravedad del juramento y 

penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, se les procede a receptar su declaración 

juramentada expresada en los siguientes términos: PRIMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

Yo, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, declaro 

bajo juramento "que poseo bienes patrimoniales suficientes 

1 

 



adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, 

la donación que deseo realizar a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

Maria, no afectará mi subsistencia en el futuro. La donación 

consistirá en trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Nosotros, 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

en la calidad que comparecemos, manifestamos que la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, tiene bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de poder 

donar gratuita e irrevocablemente a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano ¡Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 
ARA, e , . . . z 

NIE AO antes mencionadas.- En consecuencia, la 
e Par, 

abr ación qué, 

PA 
a a realizar no afectará su subsistencia.- Hasta aquí 

| 2 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GÉESIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DE QUITO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del año dos mil quince, yo 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, en atención a la petición presentada por la señora Lucía del 

Carmen Alzamora Córdovez, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor de los señores 

Figari Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia 

Alexandra, Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth 

María de Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari 

Sandoval Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa 

Alejandra María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime 

José, Burbano Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

. María, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investida, procedí a receptar la declaración juramentada de la 

señora Lucía del Carmen Alzamora Córdovez, mediante escritura 

otorgada ante mí en esta misma fecha, Al efecto, bajo juramento, 

declaró que su patrimonio es suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los señores Figarí Alzamora Alejandro 

Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, Noboa Alzamora Lucía 

Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de Las Mercedes, Figari 

Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval Paola, Moreno "Noboa 

5  



  

Andrés Jacobo, Moreno Noboa Alejandra María, Moreno Noboa 

Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, Burbano Noboa Verónica 

Lucia, Burbano Noboa Santiago Alejandro, Lasso Figari Valeria 

Alexandra, y, Lasso Figari Claudia María las trescientas treinta y 

seis mil (336.000) participaciones en la compañía AGRICOLA 

KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- En la misma escritura, los testigos 

señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa 

. Valdiviezo, en forma individual, acreditaron que efectivamente la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia para 

* poder disponer y dar en donación a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa” Alejandra 

María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, 

Burbano "Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

María, las trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

en la compañía AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA., antes 

mencionadas.- EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA... DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

ESNESRMpDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

EL Ro LO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

NN INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 
o 7 6 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARÍA CUADRAGIESIMA DIE A 

h 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas, para los efectos legales. 

correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Francisco Alarcón, en 

esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en los registros de escrituras públicas de 

esta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

QUITO A FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA 

CORDOVEZ, que antecede.- Quito, a once E agosto del año dos mil quince.- 

PAOLA ANDRADE TOR 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de agosto 
del año dos mil quince” 

      

LA ANDRADE TORRES 
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República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

* 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

ro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial número: 14/2015 Página 14 

la ciudad de Vancouver, Canadá, el 24 de junio de 2015, ante mí, Etienne E. V. WALTER, Cónsul General a.h., comparece 

otorgamiento del presente Poder Especial, la Srta. Ruth Maria Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

il soltera, con cédula de ciudadanía 171252013-7, con domicilio en la ciudad de Vancouver,Canadá, legalmente capaz y 

en libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, comparece y dice: “Señor Consul, en el Registro de 

crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Podér Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere: 

MPARECIENTES: La Srta, Ruth María Moreno Noboa, úe nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, domiciliada 

la ciudad de Vancouver, Canadá, mayor de edad con cédula de ciudadanía número 171252013-7 y hábil para contratar 

bligarse, a quien en lo posterior se la denominará como “La Mandante”. PODER ESPECIAL. La abájo firmante, Srta. Ruth 

aría Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Vancouver, Canadá, 

aybor de edad, por sus propios derechos, a quien en adelante se la denominará simplemente como "La Manidante", por 

edio del presente instrumento designa y constituye la Sra. Ruth María de la Mercedes Noboa Alzamora, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170338789-2, con domicilio en Quito, República del 

vador, en adelante denominado como "El Mandatario", como su apoderado especial, quien por medio del presente 

“aimento queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo siguiente para el único 

nuficio de “La Mandante”, 1. Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

eptaciónde donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, para lo cual queda 

cultado para, pero sin limitarse a, la suscripción de cualquier contrato, dotumento, escritura de donación a favor de La 

andante," liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites derivados de cualquier donación que la 

andante pueda recibir en su favor, 2, De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 

rticipaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado o escritura pública en favor de La Mandante. 3. La 

andante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual en derecho se requiere, para suscribir cualquier tipo 

documento que sea necesario para que los intereses de la mandante sean satisfechos. 4. Este poder terminará y será 

vocado por voluntad de La Mandante abajo firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta 

cisión con ningún tipo de anticipación. Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento del 

2sente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado por la Ley de Arbitraje y Mediación. El arbitraje 

á administrado por la Cámara de Comercio de Quito. El fallo, de un tribunal compuesto por tres árbitros, será otorgado en 

recho,” Hasta aquí la minuta y la voluntad del mandante. Para tal efecto y el cabal cumplimiento de su gestión, el 

derdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes y las especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas 
este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, Para el otorgamiento de 
“PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente al 

rgante, se ratificó en su contenido aprobando todas sus partes al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe. 
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ESCRITURA NUMERO DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (12587) 

  

PODER GENERAL e 

ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA / 

4 Y ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA ' 

5 a favor de , 

6 DRA. ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

7 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 DJ 2da. COPIA 

10 T.h 

2 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy, miércoles veinte y seis de diciembre del dos mil 

1s siete, ante. mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

16 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los cónyuges 

17 Andrés Eduardo Varhola Troya Y Alejandra María Moreno Noboa, 

18 casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  
19 de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de. 

20 conocer doy fe; y, dicen: que glevan a escritura pública la minuta     21 “que me fie entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sirvase hacer constar un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

esta escritura pública comparecen como en derecho se requiere. 

Ra
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2 

26 SEGUNDA.- PODER GENERAL: Los cónyuges Andrés Eduardo 

27 Varhola Troya y Alejandra María Moreno Noboa, por sus propios y 

28 personales derechos otorga podei Pénerál amplio y suficiente cual 

CC) | A! 
Y 7 Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 6 
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4 trámites legales necesarios y en general suscriba y efectúe toda 

clase de actos, contratos y/o escrituras, promesas de compraventa, uu
 

6 documentos públicos y privados de adquisición y ventas de 

7 inmuebles de propiedad de los mandantes y de los que adquiera en 

sg nombre de los mandantes; b) Para que suscriba contratos de 

9 arrendamiento de los inmuebles de propiedad de los mandantes y de 

to los que adquiera en nombre de los mandantes. Pida el desahucio en tao 

11 los contratos de arrendamiento, para que fije, el canon arrendaticio, . 

12 para que siga cualquier controversia en-caso. de existirlo; 0) Solicite 

13 préstamo hipotecario .a cualquier. institución financiera, facultándole . 

14 a la mandataria a constituir hipotecas y Cualquier otro tipo de 

- 15 gravamen sobre él o los inmuebles. de propiedad de los mandantes y 
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1 acuerdo con lo determinado en la Ley. En consecuencia la 

2 mandataria adquiere la calidad de Mandataria General, otorgándole 

3 todas las facultades para esta clase de 'actos, de modo que no sea 

4 falta de poder que impida el fiel cumplimiento de este mandato. 

s Usted, señor Notario, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo pára la pléna validez, de esta escritira. -Minuta firmada por el 

1 doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula profesional número ' 

8 dos mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de. 

o Pichincha”. (HASTA .AQUÍ LA "MINUTA QUE LOS 
10 OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA. CON _ 

1 TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a o 

1 los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

14 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 
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Se otorgó ante mí, el veinte y seis de diciembre del dos mil siete, y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 

GENERAL, otorgada por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, a favor de la doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, debidamente sellada y firmada 

en Quito, seis de agosto del dos mil nueve.- La presente copia ha sido 

solicitada por doctor JORGE CAMPOS DELGADO.- 

c.g. 

/ Musa 
Lon. Sebacian Vabdivicaoo E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

RAZON: En la matriz de la escritura pública de Poder General, 
otorgado por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 
ALEJANDRA MARIA MORENO NOBOA, a favor de doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, cuya copia certificada 
antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, diecinueve 

de agosto del dos mil nueve.- 
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  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTTRATO:; 

REVISADOS LOS ARCHIVOS O£ ESTA NOTARÍA HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA 

ALGUNA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y ALEJANDRA 

MARIA MORENO NOBOA A FAVOR DE ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

  5 [FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 
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Nx 
The Commonwealth of Massachusetts NX : 

William Francis Galvin : 
Secretary of (he Commonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document | 

2. has been signed by: Domingo £. Joniaux 
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Secretary of the Commonwealth 
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COMPARECIENTES: 

e
 

La Sra, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

casada, con número de cedula 171065112-4 domiciliada en la ciudad de Amherst; 

Massachusetts USA, mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, a quien en lo posterio. 

se la denominará como “La Mandante”. A
 

PODER ESPECIAL E 

Y 
La abajo firmante, Sra. VERÓNICA LUCIA BURBANO NOBOA.; 7 de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de de 

Massachúsétts, USA, mayor de edad, por sus propios derechos, a quien en y actélante se 
la denominará simplemente como "La Mandante", por medio del presentonstrumento 
designa y constituye a la Sra. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, ¡nayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 170338790-0, con 

domicilio en Quito, República del Ecuador, en adelante denominado como "El 

Mandatario”, como su apoderado especial, quien por medio del presente instrumento 
queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo 

siguiente para el único beneficio de La Maridante: 

   

1) Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

aceptación de donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, 
participaciones, para lo cual queda facultado para, pero sin limitarse a, la 
suscripción de cualquier contrato, documento, escritura de donación a favor de 

La Mandante, liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites 

derivados de cualquier donación que la Mandante pueda recibir en su favor, 

2) De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 
participaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado, o escritura 

pública en favor de La Mandante, 
3) La Mandante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual-en derecho 

se requiere, para suscribir cualquier tipo de documento que sea necesario para 
que los intereses de la mandante sean satisfechos. 

4) Este poder terminará y será revocado por voluntad de La Mandante abajo 
firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta decisión 
con ningún tipo de anticipación   Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento «del 

presente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado 
Por la Ley de All y Mediación, El arbitraje será administrado por la Cámara De 

  
De Poole urdrade Terre 
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The Commonwealth of Massachusetts 

On this 15 day of June 2015, 

  

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

of Identification, which were Ecuadorian Passport 111710651124, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

attached document in my presence. 

       
Beatriz Almeida de Stein 

“Consul General of Eduador 

RAZON: De contormidad con el numeral emco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS POTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS Ls 
exacta del O      
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The Commonwealth of Massachusetts NM 

William Francis Galvin 

Secretary of the Conunonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Domingo L. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose conimission expires on: March 10, 2017 

      

  

  

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth , 

8. No.: 1821454 
9. Seal/stamp: — * Great Seal of die jortwealth 

10. E as , G E , 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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CARTA JURAMENTADA 

     

  

   

   

  

    

      

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 15 días del mes de Jun 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachus 

comparece VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA. 

Yo, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatorianá 

con número de cedula 171065112-4, casada, con domicilio en Amherst Massachusetts; 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud. Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mismo, 

residiendo en el Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr, Notario, y así firmare esta carta 
Ñ 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que así lo exigen, 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la gutoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez.    

       
COMMONWEALTH OF ASS, 

My Contónission Expliós. 
The Commonwealth of Massachusetts Mardi 1, gor, 

   
On this 15 day of June 2015, : : " : : — 

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorian Passport $1710651124,   To be the person whose name is signed on the preceding or cof 20! sg” 

Attached document in my presence, . / / G - HF . 
— 

MINCOÉ JONAS No ro 
Camion Expires March 10, 2017 

Y ¿bus 

«friz.Almeida de Stein 

Consul General of Eduador 
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   INVENDENCIA 
EAS 

    

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 157860 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 1792083540001 
  

Nombre de la Compañía: AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA, 
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Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 2» | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No CAC NOMBRE VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELARES 

1 1704581097 ¡ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 700,000 000 N 

2 1708603897 FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 280,090 000 N 

3 1709242018 FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 90 N os 

4 1703387900 NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 000 N 

NOBOA ALZAMORA RUTH MARÍA DE LAS 000 5 1703387892 MERGEDES ECUADOR NACIONAL $ 140,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participaciones” 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal viriud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Thu, 6 Aug 2015 13:18:47 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

E 
S0000354807 

 



AGRICOLA KAYALU CIA. FDA. 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola Kayalu Cia. Ltda., certifico que 

la Sra, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, es propietaria de 700.000 
participaciones, las cuales tienen un valor de setecientos mil dólares (USD$ 700.000) de los 
Estados Unidos de América, a valor nominal. 

La Sra. Alzamora, ha sido autorizada por la Junta de la empresa para donar 336.000 de sus 
participaciones, los mismos que equivalen a USD $336.000, a valor nominal. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

AléjandrolFigari Alzamora 

Gerente Genera! 
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Dr. Paola Andrade Torre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy 10 de Julio de 2015, a las 10500 en las oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 

Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, se reúnen los Socios que se detallan a continuación" 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Alzamora  Cordovezl 20000000 700.000,00 50% 
Lucia Del Carmen 

Figad Alzamora | 280.000,00 280.000,00 20% 
Alejandro Jorge 

Figari Alzamora Claudia | ¿40 099 99 140.000,00 10% 
Alexandra 

Noboa Alzamora bucia | (4900900 140.000,00 10% 
Margarita > 

Noboa Alzamora Ruth o Maa De La Mescedos | 140.000,00 140.000,00 10% 

TOTAL 1.400.000,00 1.400.000,00 100%           
  

Dirige la Junta la Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, en su calidad de Presidente, y, 

actúa como Secretario el Sr, ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, en su calidad de Gerente de la 

compañía. El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 

compañía 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del la Ley de Compañías, 

los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, sin necesidad de 

convocatoria previa, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones mediante donación. 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con el orden del día y se declara instalada la sesión. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para tomar la votación, el Secretario llamará 

alfabéticamente a cada uno de los Socios, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día y el Secretario informa que la Sra. Lucia Del Carmen 

Alzamora Cordovez ha solicitado el uso de la palabra, lo que es autorizado por la Presidente. Toma la palabra 

la Sra. Lucia Del Carmen Alzamora Cordovez y manifiesta que es su voluntad transferir, mediante donación, 

de 336.000 participaciones de su propiedad, correspondientes a Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000) que mantiene en la empresa “AGRICOLA KAYALU CÍA. 

LTDA.,”, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, FIGARI ALZAMORA CLAUDIA 

ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA, NOBOÁ ALZAMORA RUTH MARIA 

DE LAS MERCEDES, FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, 

MORENO NOBOA JACOBO ANDRES, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA VERONICA 

LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDRA, 

y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide, luego 

de la Peliberación correspondiente, y, por unanimidad, aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

medi4nte donación, en la forma que se detalla a continuación: 

 



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Capital Participaciones 

FIGART ALZAMORA 

ALEJANDRO JORGE $ 28.000,00 | 28.000 | 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 21.000,00 21.000 | 

NOBOA ALZAMORA LUCIA 

MARGARITA $ 21.000,00 21.000 

FIGARI ALZAMORA 
CLAUDIA ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL 

ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 

MORENO NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA 
ALEJANDRA MARIA $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA RUTH 
MARIA $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME 
JOSE $ 21.000,00 21.000 

e . BURBANO NOBOA 
VERONICA LUCIA $ 21.000,00 21.000 

BURBANO NOBOA 
E SANTIAGO ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 

> LASSO FIGARI VALERIA 
ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

LASSO FIGARI CLAUDIA 
MARÍA $ 28.000,00 28.000 

- TOTAL $ 336,000,00 336.000           
Una vez perfeccionada la donación de las mencionadas participaciones, la distribución del capital social será la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

siguiente: 

* L Socio [_ Capital USD_ | Participaciones | Porcentaje 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA 
DEL CARMEN $ 364.000,00 364.000 26% 
FIGARI ALZAMORA - 
ALEJANDRO JORGE $ 308.000,00 308.000 22% 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 161.000,00 161.000 11,5% 
NOBOA ALZAMORA ' LUCIA 

_ MARGARITA $ 161.000,00 161.000 11,5% 
FIGARI ALZAMORA CLAUDIA " 
ALEXANDRA $ 168.000,00 168.000 12% 
FIGARI SANDOVAL 

- | ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 2% 
FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 2% 
MORENO  NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 1,5% 
MORENO NOBOA' ALEJANDRA 
MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

MORENO NOBOA RUTH MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

BURBANO ROBOA JAIME JOSE $ 21.000,00 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA VERONICA 
LUCIA $ 21.000,00 . 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA SANTIAGO - 
ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 1,5% 
LASSO " FIGAR]  VALERIA 

|, ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 2% 
LASSO Y FIGARÍ CLAUDIA 
MARÍA 4 $ 28.000,00 28.000 2% 

" $ 
1.400.000,00 1.400.000 100%             

  

Or Paola Andrade Torres



  

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el Secretario 1edacte la 

couespondiente Acta. Se renmstala la sesión a las once horas ticinta minutos, El Secstario da lectura al acta, la 

cia de lo cual suscriben la     

    
misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes a la Junta, para £ 

presepge acta. Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos. 

Lota 2d) Carñen Alzalzora ao vez Alejandro F6%* Figari Alzamora 

Gererré/Sáócio Presidente /Socio 

Claudia LO Alzamora Lucia Margarita Noboa Alzamora 

Socio Socie 

lt 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y JE en Quito, a los once días del mes 
  

de agosto del año dos mil quince. __- => 
AT 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES —____—- ) 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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ydrade Voy tes 

Or Paola A 
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Factura: 001-002-000005245 20151701040P03743 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura HN": [20151701040P03743 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
O a EAU OTORGADO POR! = AE 

Persona MombresiRarón social | Tipo Intervintñeto ano rica Nacloñalidad Calidad a 

matar. [ARANORA COROOVEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS [cp srosssros7 JESUATORIA Toouanre = 

ata ORO JOE OS [ceourA 1oeso3e97 [ESUATORIA IONATARIO(A) 

A A OS [cénULA 170922018 [ESUATORIA | oonararto( 

a A AUDIA > [REPRESENTANDOA [CÉDULA 1ros2azora [ECUATORIA E apoperaDo(a) | ELA VOIA MARIA LASSO 

Naturat. [NÓBOA ALZAMORA LUCIA [POR SUS PROPIOS — [ceo a srog3ar900 [ER UNTORIA o ONATARIO(A) 

a A LUCIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 103087900 [ESUNORA [APODERADO [rondan pogo 

a A AS as OS [cénura 1aogaoreg2 [ECUAFORIA do omaTaRIo(a) 

a A Det nRciDEs — |REPRESENTANDOA [CÉOULA wrozaares2 JECUATORIA [REO SENTANT [ROO MARIA MORENO 

ARES On SUS PROPIOS — cEnuta tr1anzasss |EGUATORIA |nonarario(a) 

Haturat— |FIGARI SANDOVAL PAOLA [RORSUS PROPIOS [cena iri6sazzza [ECUATORIA o narario(a) 

a O OA ANDRES AS PROPIOS CÉDULA irasaosas JECUATORIA Eo NATARIO(A) 

Natural. [BURBANO ROBOA JAME JOSE [CEROS [CEDULA 110629152 |EUATORIA lO NA TARIO(A) 

a O DON SANTIAGO E CLOPIOS — [céouta irisarosas [ECUATORÍA IOONATARIO(A) 

Natural ARI VALERIA OPIO CÉDULA 4713472414 ATORIA DONATARIO(A) 

A A OPOS | cgouta 1702120030 [ECUATORIA E oNATARIO(A) 

A O ADRIENA  [eerreseNtaNDO A |CÉOULA 1ozrzaoso [EQU TORIA [aponeraDO(A) [ALEJANDRA MARIA 

7 A - uo HA FAVOR DE; — 7 7 
: Documento de No. , Persona | — NombresiRazón soctaf Tipo Intervinlente rdemudag "| ldentificació [Nacionalidad] — Calldsd Persona que representa - d ñ . 

UBICACIÓN 
ATA Prortadia y ta A TIPO 
PICHINCHA FLA FLORESTA, 

Rp 

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [LB/EJO/OBSERVACIONES: 
    
  

  

3 y Ae a 

  

  Dr. Paota Andrade Tarro . ' 

  

   



[CUANTÍA DELACTOO 
  CONFRATO. 

    

336000.00 

   

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

o Lóp, 
¿E o DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

qa
 

ÉNTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA, RUTH NOBOA ALZAMORA, 
ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 
ALZAMORA; de la presente escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora LUCIA DEL CARMEN 

ALZAMORA CORDOVEZ dona y transfiere de manera gratuita e irrevocable 
336.000 participaciones, correspondientes a 336.000 dólares americanos, de la 

siguiente manera: a los señores ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, 
CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, ALEJANDRO ANDRES 
FIGARI SANDOVAL, PAOLA FIGARI SANDOVAL, VALERIA ALEXANDRA 
LASSO FIGARI, Y CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI VEINTIOCHO MIL 
(28.000) PARTICIPACIONES a cada uno; y, a favor de RUTH MARIA DE LAS 
MERCEDES NOBOA ALZAMORA, LUCIA MARGARITA  NOBOA 
ALZAMORA, ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, ALEJANDRA MARIA 
MORENO NOBOA, RUTH MARÍA MORENO NOBOA, JAIME JOSE 
BURBANO NOBOA, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, SANTIAGO 
ALEJANDRO  BURBANO  NOBOA,  VEINTIUN MIL (21.000) 
PARTICIPACIONES a cada uno, dentro del capital social de la compañía antes 
mencionada.- Quito, a 04 de Septiembre del 2.015,- (R,C.) 
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Número de Repertorio: 20157 23 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certificó 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Veintitrés de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acti 

o contrato DONACIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL Y D 

NOMBRAMIENTOS de tomo 13 de fojas 274 a 338 con el número de inscripción 2f 
celebrado entre: ([NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calidad d 

DONATARIO], [FIGARIÍ SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES en calidad de DONATARIO], [FIGAR 

SANDOVAL PAOLA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA ANDRES JACOBO en calida 

de DONATARIO], [BURBANO NOBOA JAIME JOSÉ en calidad de DONATARIO], [(BURBAN; 

NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI VALERI 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA RUTH MARIA en calidad d 

DONATARIO], [MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA en calidad de DONATARIO], [BURBAN 

NOBOA VERONICA LUCIA en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA e 

calidad de DONATARIO], [NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calida; 

de REPRESENTANTE LEGAL], [VARHOLA BAJUS ADRIENA MARTA en calidad de APODERAD) 

ESPECIAL], [ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN en calidad de DONANTE], (FIGAR 

ALZAMORA ALEJANDRO JORGE en calidad de DONATARIO], [FIGARI ALZAMORA CLAUDIH 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [NOBQAAL AMORA “LUCFA MARGARIFA en calidafW 
de DONATARIO]). E REGÍSTRO DE kÁ PROPIEDAD pp” e E 
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ/ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DI: Sta, COPIAS) 
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NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

   (s) Registro de la Propiedad 

ZÉ “PUERTO QUITO” 
ORDEN PE TRABAJO 

PECHA: IL O LES 

23 

  

COPIA: —PRIMERA 

Ne; 

  

Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 

Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5€ 
Telfs.: 3514 690 / 3514 691 

e-mail: notariad0GOnotariad0.net 

Quito - Ecuador 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! e 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DL Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P03743 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de AGOSTO del año dos” mil 

quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen la señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ ada con disolución de 

sociedad conyugal, por sus propios y  derec 1ós, a quien se le 

podrá denominar como la A en calidad de 

“DONATARIOS” los señofes: ALEJANDRO JORGE FIGARI 

ALZAMORA, casado,” CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, / LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, casada, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA “casada, ¡ALEJANDRO ANDRES FIGARI | 

2 7 BANPOVAL, soltero, PAOLA FIGARI CANDO A soltera ( 

ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, casado, JAIME JOSE       ; A] ES 

7 *“BÚRBANO  NOBOA, nó SANTIAGO ALEJANDRO 

PA o ¿BÚRBANO NOBOA, soltero, VALERIA ALEXANDRA LASSO 
a "o DOGS E 1 

A 

  

a 

De Paola Andrade ico



Y 

FIGARI, Énera, todos por sus propios derechos; la señora RUTH 

MARÍA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA, casada, en 

su calidad de Apoderada Especial de la señora RUTH MARIA 

MORENO NOBOA,Goltera, según se desprende del poder especial 

que se acompaña; la doctora ADRÍENA MARTA VARHOLA 

BAJUS, casada, en su calidad de Apoderada General de la señora 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, “casada, según se 

desprende del poder general que se acompaña; la señora LUCIA 

MARGARITA NOBOA ALZAMORA, casada, en su calidad de 

Apoderada Especial de la señora VERONICA LUCIA BURBANO 

NOBOA, Casada, según se desprende del poder especial que se 

acompaña; y, la señora CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, en su calidad de representante legal de 

su hija menor de edad CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Uno.- Comparecen, por una A señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ" ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución 

de sociedad conyugal desde el dieciséis (16) de abril de mil 

2  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

novecientos ochenta -y cuatro (1984), legalmente capaz para 

contratar y obligaíse, a quien se le podrá denominar como la 

“DONANTE”;/ y, por otra, los señores ALEJANDRO JORGE 

FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA / LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORAS” — 
A 

RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA- ALZAMORAS 

ALEJANDRO AÑDRES FIGARÍ SANDOVAL/ PAOLA FIGARI 

SANDOVAL ANDRES JACOBO MORENO NOBOA/ JAIME 

JOSE BURBÁNO NOBOA/ SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO 

NOBOA/ VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI Todos por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como 

“DONATARIOS”. Adicionalmente, también como DONATARIOS, 

comparecen las señoras: RUTH MARIA, DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA en representación de su hija, la señora 

MORENO NOBOA RUTH MARIA egún se desprende del poder 

especial que se acompaña. La doctora ADRIENA MARTA 

VARHOLA BAJUS, en calidad de Apoderada General de la señora 

MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA según se desprende del 

poder general que se acompaña. También comparece la señora 

LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA en representación de 

su hija, señora BURBANO NOBOA VERONICA LUCIAf según se 

desprende del poder especial que se acompaña, y, la señora . 

CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA en representación 

de su hija, la menor LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA por 

ejercer la patria potestad de la misma. Dos.- Los comparecientes 

en las calidades debidamente invocadas son capaces ante la ley 

   para contratar y obligarse; y, en las calidades en que comparecen, 

convienen de forma libre y voluntaria en suscribir la presente 
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donación, de acuerdo a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La DONANTE, señora 

Eucía del Carmen Alzamora Córdovez, es propietaria de 

setecientas mil (700.000) participaciones de la compañía 

AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. La Compañía referida se 

constituyó el treinta (30) de Marzo de dos mil siete (2007) en la 

Notaria Vigésimo Sexta de Quito, por lo que, las participaciones 

referidas le pertenecen únicamente a ella en virtud de que la 

Sociedad Conyugal que mantenía conformada la disolvió el 

dieciséis (16) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de julio de dos mil quince (2015), 

autorizó a la señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez a que 

transfiera, mediante donación, trescientos treinta y seis mil 

(336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos Treinta 

y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

336.000), conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

habilitante. DOS PUNTO TRES.- Es intención de la DONANTE 

donar gratuita e irrevocablemente, sin ningún tipo de reserva, a 

favor de los DONATARIOS la cantidad de trescientos treinta y 

seis mil (336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Esta donación incluye todo derecho sobre 

cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, facultativa, 

etcétera) en los porcentajes que se detallan más adelante. DOS 

PUNTO CUATRO.- El día once (11) de agosto de dos mil quince 

4
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

(2015), ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, se autorizó la presente donación 

conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donar Asisma que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes indicados, la 

DONANTE, libre y voluntariamente, dona y transfiere de manera 

gratuita, irrevocable y a perpetuidad, en calidad de donación, a 

favor del DONATARIOS la cantidaá de trescientos treinta y seis 

mil (336.000) participaciones, “correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Se ratifica que esta donación incluye todo 

derecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva 

legal, facultativa, etcétera), de la siguiente manera; -=========r====- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Donatario Capital Participaciones 

FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE | $ 28.000,00 28.000 
¡¡NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE| 
LAS MERCEDES “$ 21.000,00 21.000 
NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA | $ 21.000,00 21.000 
FIGARI AUZLAMORA CLAUDIA 
ALEXANDRA 4 $ 28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO 
ANDRES 1] $28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL PAOLA / | $28.000,00 28.000 
MORENO NOBOA ANDRES JACOBO  /| $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA ALEJANDRA MARÍA Y | $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA RUTH MARIA 4/ / $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME JOSE Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA VERONICA LUCIA Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA SANTIAGO |" 
ALEJANDRO 7 $ 21.000,00 21.000 
LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDKA / | $28.000,00 28.000 
LASSO FIGARI CLAUDIA MARÍA / $ 28.000,00 28.000 

$ TOTAL 36.000,00 336.000 

5 

 



TRES PUNTO UNO.- Los DONATARIOS aceptan la donación 

realizada a su favor por la DONANTE. La DONANTE, en este 

acto, se da por notificado de la aceptación de los 

DONATARIOS. [TRES PUNTO DOS.- Los DONATARIOS se 

hacen responsables de los registros y requisitos legales 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto, además 

asumen todos los derechos y obligaciones generados por la 

donación de las mencionadas participaciones. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se la fija en 

la suma de Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000,00). /QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que sé ocasionen por la 

celebración y perfeccionamiento qé ta presente donación 

serán de cuenta de la DONANTE. /SEXTA: FACULTAD DE 

INSCRIPCION.- Se faculta a cualquiera de las partes para 

que se realicen todos Jos trámites necesarios hasta la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

correspondiente. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo para la perfección del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 

Francisco Alarcón Repetto, con matrícula profesional número 

sesenta y uno cero ocho (6108) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 

<A) 6



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GESIMA DE QUITO 

se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo cn 

  

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, a 11 de agosto del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No, 2015-17-01-040-P03731 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

A FAVOR DELA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDÓVEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DI. 2da, COPIAS ) 

  

Dr. Paola Andrade Torres



SEÑOR NOTARIO: 

Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

legalmente capaz para contratar y obligarme (en adelante la Donante), comparezco 

respetuosamente ante usted con la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- Conforme se desprende del certificado de socios de la compañía 

ecuatoriana denominada AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA., que se acompaña, la Donante 

es propietaria de 700.000 participaciones, de las cuales va a donar 336.000 participaciones, 

UNO PUNTO DOS.- Es deseo e intención de la Donante, donar gratuita e irrevocablemente, 
sin ningún tipo de reserva, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA 
MARGARITA, NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES, FIGARI 

SANDOVAL ALEJANDKO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, MORENO 

NOBOA ANDRES JACOBO, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA 

VERONICA LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI 
VALERIA ALEXANDRA, y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, la cantidad de 336.000 

participaciones. Esta donación incluye todo derecho sobre cualquier cuenta patrimonial 

(superávit, reserva legal, facultativa, etcétera). Se debe indicar además que la Donante posee 
bienes suficientes para su subsistencia dada su solvente situación económica. 

UNO PUNTO TRES.- Sobre dichas participaciones no pesa gravamen, ni limitación alguna 

que impida su libre disponibilidad. 

SEGUNDO.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete del Código Civil y en el attículo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señora Notaria y solicito lo que a continuación detallo: 

DOS PUNTO UNO.- Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre suficiencia de 
patrimonio, con la intervención de los testigos señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón con 
cédula No. 1720997483 y Mario José Espinosa Valdiviezo con cédula No. 0103846432. Los 

dos testigos son solteros, mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. l 

 



DOS PUNTO DOS.- Posterior a esta diligencia, se servirá levantar el acta correspondiente, la 

cual servirá como documento habilitante suficiente para Ja realización de la referida donación. 

Fitmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Sucia) 
Lucia Del Carmen Alzamora Dr. Francisco Alarcón Repetto 

C.C. No. 1704581097 Abogado Mat 6108 CAP 

Matrícula No.  17-2000-350 

   
Or. Panta Andrade Tarreos
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL: 12. COPIAS) 

Escritura No. 2015-17-01-040-P0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto de dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte en calidad de Donante la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, casada con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de testigos los señores 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

de estado civil solteros,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas coplas se agregan, bien instruidos por mí la 

Notaria y previamente advertidos de la gravedad del juramento y 

penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, se les procede a receptar su declaración 

juramentada expresada en los siguientes términos: PRIMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

Yo, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, declaro 

bajo juramento "que poseo bienes patrimoniales suficientes 

1 

 



adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, 

la donación que deseo realizar a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

Maria, no afectará mi subsistencia en el futuro. La donación 

consistirá en trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Nosotros, 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

en la calidad que comparecemos, manifestamos que la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, tiene bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de poder 

donar gratuita e irrevocablemente a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano ¡Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 
ARA, e , . . . z 

NIE AO antes mencionadas.- En consecuencia, la 
e Par, 

abr ación qué, 

PA 
a a realizar no afectará su subsistencia.- Hasta aquí 
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Dr. Paola Andrade Torres



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Notaria 6 

    (0) el texto de las declaraciones formuladas por los comparecientes, 
NS 

y E . ys 
Lay ¿7 que quedan elevadas a escritura pública con todo el valor legal, y 

at 

que las solemnizo en virtud de la fe pública de la que me hallo 

investida. Leída que les fue a los comparecientes integramente por 

mí la Notaria, se afirman y ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe.- 

£ 
Y 

E 

f) Lucía del Carmen Alzamóra Cordovez 
/ 

co [yof38109 1 

RAEE REC EIA 
LLL 

Se 

f) Manuel Mesías Tadeo Góñzalón 

c.C. LERGERE 

        
   

El 
1) MN Jogé Espjnosa Valdiviezo 

109846432 C.C. 

   



        
       a DTO 

pS: 

  

  

    
       

  

   

(AERUNSES : 
a Caeraba céTACIón 

E 002 LECCIONES SECCIONALES MECO 214 / 

5 002-061 1704681097 ES 002-6190 J4561 
ES CU ZAMORA CORDOVEZ VÚGIA DEL 

co > ALZA CARMEN / 
SS PAR —— CIRCUNSCRIPCIÓN -——0. 
e euro CUMBAYA Vo . . 
ES camión A E e a ES 

RAZON: De contormiéad con el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe a que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, orar 40 | SELLADAS Y FIRMADAS pri sé ole exacta del ORIG nido a la vista” 

   

  

   

o 
      

     
2 ANDRADE TORRES PARADA RRE ARE Ra 

  

3 Dr, Panta Andrade Torres 
a 7 3



M7 a 

EPUBLICA “DEL A 
pe Pu > REGIO eya my peca ión A palo oy 

bro eto ebaÚno Registro Civil, identificación Sedufació 

; En caca BIO conenencararananoo provincia de PICHIRCHA 

5, de sail novecientos 

presente acta del ma imonio, de: 

¡NOMBRES YM APELLIDOS DEL CONTRAYEN TE: 

        

   
     

  

  

EPR ESE 

    
      

    

  

   
   

   

       

  

TN 

      

   

  

- NOMBRES Y APELLIDOS DEA CONTRAYENTE 
RIOBAMBA CHIMBORAZO     tn loncntneo nocida en 

ECUATORIANA 

  

     

  

  

  

     
    

         
   

     

  

o 8. IN 
7 7 E EY , s 4 

a á $5 vi 
= DU “ i 

y 2 e] e 

: Ez 8 y i Ss v ; 
, z 24 A, > SÉ 3 a l 

28 i ¿4% $8 1 po ó e . 
: s 27223 y : 

: - 3235837 + e 
e CRA 4 7. 

: 3 a a É 
1 = IE 9 > 
V eses E - . S ar 37% E 

“ S o ES -v Y 
ar >*       

(O :COPIAS INTEGRAS DE NACIMIENTO ** 
- [] 'COPIAS INTEGRAS DE MATRIMONIO 
O COPIAS: TEGRAS DE.DEFUNGI 

ME 

o
 

    
  

        CÓDIGO 1:



  

    

  

           
  

    
     

  

  

  

es py 
an Do. Ea dd 

Sie de. Quit 

15 ] ICAA E 4 
E] leclaró la nulidad de este matrimonjó) ñediante tenteltbig dE q cen 

E lranireqereracc ernreronas /- con A enero LEER. A 5 se archiva 

s Y ; e de : 6350: 4 2. 
LO amararr ana ranon arena ro nonenacana dz de «A ( A 

O Dearncorarcaoraciocnncencancanenesenlalarns 
: Jefe de Oficina yo . 

. WS ¿ 
OTRAS SUBINSCRIPCIONES OMARGINACIONES : 

nn A . : . 
RAZON: Por Sentenola de Juox Ootayo da lo.Clvil de Piohineha, PA Mn e rd dato b adiciona oro ran rato donna nora na rana ra cor da rrnon cronos 

r
e
 

Ú Poor PA 

Notaria 40 a 

    

r Pp. Dr. Paola Andrade Tarrés. 
! 

Bra, 

Ñ    PAOLA AND 
Asta SUADE 

Rx 

sol ma, 

de fecha 16 di Abril de 4 

E TORRES - 

  

y 

  

   

 



    

  

  

  

  

  

    

prose 
Notaria 40 

  

pta, 

sá 
y 

  
    

RAZON: De contormidad con el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy te 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS po at esteproducción 
exacta del ORIGHNAL qué he fondo a a sta 

¿NDRADE TORRES - RBIR HUA RACENAN 

        

  

   

  

 



Doo Le 

      

  

   

  

  E A 
E] 

Disuelto por senteucia de Divorcio del Juez . 

Jefe_de Oficina 

7 7 7 

Le sépardción conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presgnte mátrimonio, lué decla -| 
a ¿ E í - on 

E: SÉ 
    

   

  

. Yes esscon fecha ba mediante sentencia del Juez mmmmnmnscd Bo E 

  

   aj
a ed
i 

No
ja

 co
 

As
. 

de 
ed 

ds
 S

E 
le

si
on

a 
de 

Regis
tro 

     

  

se 
c
u
 

S
I
F
I
D
O
 

c
E
R
 

: 
ar

 

“da.
 11

21 p
es
 

de 
S
e
s
a
 Ci 

Gif
ESC

iÓn
 

Ch
e 
es
 
Fe
ac
ád
 

Tele de Oficina 

; OTRAS SUBINSCRIP CIONES OMARGINACIONES 
SN 

         

  

       

) Y 
k 

, 1 : 

t q o pg com As compulsade la: copra que en 
Notarta 30 y, : foja (s) ae Preseitada 

. Qui a, A 

/ s ' y o 

o Dra. PAQI : V . DÁ A 7 - 
: NOYA ROS SANDRA] E TORRES - 

  

WA, 

y o/o y)! | A 
1 > 

au? ( _ 

  

y 
e 

Dr. Pasta Andrade Torres ! 

 



  

  

  

Stan, 
Notaria 40 vá 

L ! 

  
A IR 

  

   
RAZON: De conformidad con el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS + 2Droducción 
exacta del ORIGHNAL qué he tenido a lá vista 

íNDRADE TORRES - OIR HARPER 

   

    

   

 



  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23.F£8.2014 

E= 014-0218 1720997483 
HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TADEO GONZALON MANUEL MESIAS 

   

          

   

  

    

PICHINCHA 

PROVINCIA, encunscnoos 1 

QuiTo EL CONDA 2 

CANTÓN ULA ZONA 

RAZON: De conformidad con el numeral cinca 
del Articulo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

> SELLADAS Y FIRMADAS 4 z ló 
E taria 40 Es cta del ORIGH    

Quito. 

    
Pre PAOLA ANDRADE Torre 

HATO HARO AS 

n
r
 

  

dl 
Dr, Paola Andrade Torres



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GÉESIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DE QUITO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del año dos mil quince, yo 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, en atención a la petición presentada por la señora Lucía del 

Carmen Alzamora Córdovez, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor de los señores 

Figari Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia 

Alexandra, Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth 

María de Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari 

Sandoval Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa 

Alejandra María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime 

José, Burbano Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

. María, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investida, procedí a receptar la declaración juramentada de la 

señora Lucía del Carmen Alzamora Córdovez, mediante escritura 

otorgada ante mí en esta misma fecha, Al efecto, bajo juramento, 

declaró que su patrimonio es suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los señores Figarí Alzamora Alejandro 

Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, Noboa Alzamora Lucía 

Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de Las Mercedes, Figari 

Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval Paola, Moreno "Noboa 
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Andrés Jacobo, Moreno Noboa Alejandra María, Moreno Noboa 

Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, Burbano Noboa Verónica 

Lucia, Burbano Noboa Santiago Alejandro, Lasso Figari Valeria 

Alexandra, y, Lasso Figari Claudia María las trescientas treinta y 

seis mil (336.000) participaciones en la compañía AGRICOLA 

KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- En la misma escritura, los testigos 

señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa 

. Valdiviezo, en forma individual, acreditaron que efectivamente la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia para 

* poder disponer y dar en donación a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa” Alejandra 

María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, 

Burbano "Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

María, las trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

en la compañía AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA., antes 

mencionadas.- EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA... DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

ESNESRMpDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

EL Ro LO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

NN INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 
o 7 6 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARÍA CUADRAGIESIMA DIE A 

h 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas, para los efectos legales. 

correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Francisco Alarcón, en 

esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en los registros de escrituras públicas de 

esta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

QUITO A FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA 

CORDOVEZ, que antecede.- Quito, a once E agosto del año dos mil quince.- 

PAOLA ANDRADE TOR 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de agosto 
del año dos mil quince” 

      

LA ANDRADE TORRES 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

pa 40 Si 

OY 

dre 
Lo,    

Dr. Paola Andrade Forros
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701040P03731 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 11 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIHA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704581097 

[SBSERVACIONES: [iSINUACIÓN PARA DONACIÓN 2 
  

NOTARIO[A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

* 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

ro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial número: 14/2015 Página 14 

la ciudad de Vancouver, Canadá, el 24 de junio de 2015, ante mí, Etienne E. V. WALTER, Cónsul General a.h., comparece 

otorgamiento del presente Poder Especial, la Srta. Ruth Maria Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

il soltera, con cédula de ciudadanía 171252013-7, con domicilio en la ciudad de Vancouver,Canadá, legalmente capaz y 

en libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, comparece y dice: “Señor Consul, en el Registro de 

crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Podér Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere: 

MPARECIENTES: La Srta, Ruth María Moreno Noboa, úe nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, domiciliada 

la ciudad de Vancouver, Canadá, mayor de edad con cédula de ciudadanía número 171252013-7 y hábil para contratar 

bligarse, a quien en lo posterior se la denominará como “La Mandante”. PODER ESPECIAL. La abájo firmante, Srta. Ruth 

aría Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Vancouver, Canadá, 

aybor de edad, por sus propios derechos, a quien en adelante se la denominará simplemente como "La Manidante", por 

edio del presente instrumento designa y constituye la Sra. Ruth María de la Mercedes Noboa Alzamora, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170338789-2, con domicilio en Quito, República del 

vador, en adelante denominado como "El Mandatario", como su apoderado especial, quien por medio del presente 

“aimento queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo siguiente para el único 

nuficio de “La Mandante”, 1. Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

eptaciónde donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, para lo cual queda 

cultado para, pero sin limitarse a, la suscripción de cualquier contrato, dotumento, escritura de donación a favor de La 

andante," liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites derivados de cualquier donación que la 

andante pueda recibir en su favor, 2, De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 

rticipaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado o escritura pública en favor de La Mandante. 3. La 

andante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual en derecho se requiere, para suscribir cualquier tipo 

documento que sea necesario para que los intereses de la mandante sean satisfechos. 4. Este poder terminará y será 

vocado por voluntad de La Mandante abajo firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta 

cisión con ningún tipo de anticipación. Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento del 

2sente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado por la Ley de Arbitraje y Mediación. El arbitraje 

á administrado por la Cámara de Comercio de Quito. El fallo, de un tribunal compuesto por tres árbitros, será otorgado en 

recho,” Hasta aquí la minuta y la voluntad del mandante. Para tal efecto y el cabal cumplimiento de su gestión, el 

derdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes y las especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas 
este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, Para el otorgamiento de 
“PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente al 

rgante, se ratificó en su contenido aprobando todas sus partes al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe. 

2011 TORNO Tic 
th María MORENO NOBOA Cónsul General ah. 
1252013-7 República del Ecuador 

Vancouver, B.C., Canadá 

  

RTIFICO.- En debida y legal forma que la presente e es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
el Libr ¡ae ESE puras" blicas (Poderes Especiales) que de conformidad con la ley se lleva en el Consulado General a.h. 

l Ecuador, Vancouyén, anadá, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA en la ciudad de Vancouver, B.C., a los 
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ESCRITURA NUMERO DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE (12587) 

  

PODER GENERAL e 

ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA / 

4 Y ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA ' 

5 a favor de , 

6 DRA. ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

7 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 DJ 2da. COPIA 

10 T.h 

2 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy, miércoles veinte y seis de diciembre del dos mil 

1s siete, ante. mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

16 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los cónyuges 

17 Andrés Eduardo Varhola Troya Y Alejandra María Moreno Noboa, 

18 casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  
19 de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de. 

20 conocer doy fe; y, dicen: que glevan a escritura pública la minuta     21 “que me fie entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sirvase hacer constar un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

esta escritura pública comparecen como en derecho se requiere. 

Ra
 

a 

2 =
 

2 

26 SEGUNDA.- PODER GENERAL: Los cónyuges Andrés Eduardo 

27 Varhola Troya y Alejandra María Moreno Noboa, por sus propios y 

28 personales derechos otorga podei Pénerál amplio y suficiente cual 

CC) | A! 
Y 7 Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 6 

NOQOTADIYO 

La
     
         



    
        

    
1 en derecho:se requiere a favor de la doctora Adriena Marta Vazhola 

Bajus, a fin de que en su calidad de mandataria exclusiva, a su mm
 

  

      

    

  

    

   

      

    

Jiicós 
PIGRINO 
30. SEF 
ner La 

TT 
GONZALE 

nombre y representación realice lo siguiente: a) Efectúe todos los u 

4 trámites legales necesarios y en general suscriba y efectúe toda 

clase de actos, contratos y/o escrituras, promesas de compraventa, uu
 

6 documentos públicos y privados de adquisición y ventas de 

7 inmuebles de propiedad de los mandantes y de los que adquiera en 

sg nombre de los mandantes; b) Para que suscriba contratos de 

9 arrendamiento de los inmuebles de propiedad de los mandantes y de 

to los que adquiera en nombre de los mandantes. Pida el desahucio en tao 

11 los contratos de arrendamiento, para que fije, el canon arrendaticio, . 

12 para que siga cualquier controversia en-caso. de existirlo; 0) Solicite 

13 préstamo hipotecario .a cualquier. institución financiera, facultándole . 

14 a la mandataria a constituir hipotecas y Cualquier otro tipo de 

- 15 gravamen sobre él o los inmuebles. de propiedad de los mandantes y 

      

      

: de los que. adquiera en nombre. de los. ' mandantes; > Para* que. a” 

18 abrir, cerrar y girar sobre la o las cuentas de “ahorro Lo yO gorrientes de 

19 los mandantes, contrate créditos y y préstamos que sean: destinados a 
POHACÓA 
PAOUICIA 

       21 acepte y endose letras de cambio; pagas ala oras : 

22 documentos de crédito reconocidos. por las leyes del país" ó: adel:" - 

23 exterior, negociar cualquier clase dé pabelés fiduciarios, pólizas de. 

24 acumulación, depósitos de Ahorro. tanto" a- la. vistá oa “plazó* Fijo y: . 

25 mayor; realizar” depósitos y. Tetiros;, “efechiar. -toda -clase de” 

pones e) Para que sustituya parcial o totalmente este poder a” 

¿uplquio persona dé Su confianza y. en especial.en fayor de , 

dol de la República para efectos de Procuración judicial, de* 
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1 acuerdo con lo determinado en la Ley. En consecuencia la 

2 mandataria adquiere la calidad de Mandataria General, otorgándole 

3 todas las facultades para esta clase de 'actos, de modo que no sea 

4 falta de poder que impida el fiel cumplimiento de este mandato. 

s Usted, señor Notario, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo pára la pléna validez, de esta escritira. -Minuta firmada por el 

1 doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula profesional número ' 

8 dos mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de. 

o Pichincha”. (HASTA .AQUÍ LA "MINUTA QUE LOS 
10 OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA. CON _ 

1 TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a o 

1 los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

14 

15. DAS UL 

16 ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA - - 

17 Ce. frogr14186- 5 a . z e e . MN o 

    

20 so BLEIÁNDRAM CARTA MORENO NOBOA 

nO. /4/23e01?-9 
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- VOSEAER0R. 

-E VARHOLA TROYA. 
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ni ENFLEADO y 
ROBERTO. GERARDO VABHOLA PervaDO 
LEEOIAS> PODNNETROYA      
     

   

    

Ei 1823922: |   
  

   
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 

   ÉRUBLICA DEL EGUYADOR 
IBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE  NOTACION :    
Quilo, 

    

1 
O O
 y 

   



ÓN a AS 

Se otorgó ante mí, el veinte y seis de diciembre del dos mil siete, y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 

GENERAL, otorgada por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, a favor de la doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, debidamente sellada y firmada 

en Quito, seis de agosto del dos mil nueve.- La presente copia ha sido 

solicitada por doctor JORGE CAMPOS DELGADO.- 

c.g. 

/ Musa 
Lon. Sebacian Vabdivicaoo E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

RAZON: En la matriz de la escritura pública de Poder General, 
otorgado por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 
ALEJANDRA MARIA MORENO NOBOA, a favor de doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, cuya copia certificada 
antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, diecinueve 

de agosto del dos mil nueve.- 

/. lan MA 

CB. 

de 

Du, Sebastián Y) Vatdinicso Ca 

Dn, NOTARIO MO 
GUARTO 
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Factura: 002-002-000003465 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20151701024000842 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000842 

VIGENCIA DE PODER 

PODER GENERAL 

26-12-2007 

1258 

MATRIZ 

LL 

  

  OVORGANTES 

  OTORGADO FOR, 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. TOENTIFICACIÓN 

  
      
  

  

VAREOLA TROYA ANDRES - 
, EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708714868 

Le AFAVOR OE 
] No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —[ripo INTERVINIENTE JoocuMenTo OE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTTRATO:; 

REVISADOS LOS ARCHIVOS O£ ESTA NOTARÍA HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA 

ALGUNA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y ALEJANDRA 

MARIA MORENO NOBOA A FAVOR DE ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

  5 [FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 

  NUMERO DE PROTOCOLO:       
  

(ARPA AR FR 
Maig 40 a     
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del Articulo dieciocho de la Ley que la las COPIAS FOTOSTATICAS SELLADAS Y FIRMADAS par . *xacte del ORIGINA       

  

, ES 
£ 

¿Now 
xl Cantón mr 

LATA» RSTARÍA HOTARÍA HOTARIA 

  

      
24 Z 

    

“ vPOFARIA 

- SATA NOTARIA 

Bumetarenco 
Notarial doy fa 
que anteceden, mies teproducción 

enido a    

 



  

Nx 
The Commonwealth of Massachusetts NX : 

William Francis Galvin : 
Secretary of (he Commonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document | 

2. has been signed by: Domingo £. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose commission expires on: March 10, 2017 

Certified 
5. af: Bostón, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth 

8. No.: 1821454 
9. Sealístamp: —* Great Seal of Mié Contritonivealth 

o d+ 
a 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 

    

  

      
preparedby JPasquerello 
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PODER ESPECIAL ( 
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O
 

COMPARECIENTES: 

e
 

La Sra, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

casada, con número de cedula 171065112-4 domiciliada en la ciudad de Amherst; 

Massachusetts USA, mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, a quien en lo posterio. 

se la denominará como “La Mandante”. A
 

PODER ESPECIAL E 

Y 
La abajo firmante, Sra. VERÓNICA LUCIA BURBANO NOBOA.; 7 de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de de 

Massachúsétts, USA, mayor de edad, por sus propios derechos, a quien en y actélante se 
la denominará simplemente como "La Mandante", por medio del presentonstrumento 
designa y constituye a la Sra. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, ¡nayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 170338790-0, con 

domicilio en Quito, República del Ecuador, en adelante denominado como "El 

Mandatario”, como su apoderado especial, quien por medio del presente instrumento 
queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo 

siguiente para el único beneficio de La Maridante: 

   

1) Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

aceptación de donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, 
participaciones, para lo cual queda facultado para, pero sin limitarse a, la 
suscripción de cualquier contrato, documento, escritura de donación a favor de 

La Mandante, liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites 

derivados de cualquier donación que la Mandante pueda recibir en su favor, 

2) De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 
participaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado, o escritura 

pública en favor de La Mandante, 
3) La Mandante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual-en derecho 

se requiere, para suscribir cualquier tipo de documento que sea necesario para 
que los intereses de la mandante sean satisfechos. 

4) Este poder terminará y será revocado por voluntad de La Mandante abajo 
firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta decisión 
con ningún tipo de anticipación   Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento «del 

presente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado 
Por la Ley de All y Mediación, El arbitraje será administrado por la Cámara De 

  
De Poole urdrade Terre 

  

A 

 



  

The Commonwealth of Massachusetts 

On this 15 day of June 2015, 

  

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

of Identification, which were Ecuadorian Passport 111710651124, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

attached document in my presence. 

       
Beatriz Almeida de Stein 

“Consul General of Eduador 

RAZON: De contormidad con el numeral emco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS POTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS Ls 
exacta del O      
   
     DET JORRE 8 

  
  

   



The Commonwealth of Massachusetts NM 

William Francis Galvin 

Secretary of the Conunonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Domingo L. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose conimission expires on: March 10, 2017 

      

  

  

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth , 

8. No.: 1821454 
9. Seal/stamp: — * Great Seal of die jortwealth 

10. E as , G E , 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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Dr. Paola Andrade Tarry 

  



  

   

  

CARTA JURAMENTADA 

     

  

   

   

  

    

      

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 15 días del mes de Jun 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachus 

comparece VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA. 

Yo, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatorianá 

con número de cedula 171065112-4, casada, con domicilio en Amherst Massachusetts; 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud. Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mismo, 

residiendo en el Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr, Notario, y así firmare esta carta 
Ñ 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que así lo exigen, 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la gutoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez.    

       
COMMONWEALTH OF ASS, 

My Contónission Expliós. 
The Commonwealth of Massachusetts Mardi 1, gor, 

   
On this 15 day of June 2015, : : " : : — 

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorian Passport $1710651124,   To be the person whose name is signed on the preceding or cof 20! sg” 

Attached document in my presence, . / / G - HF . 
— 

MINCOÉ JONAS No ro 
Camion Expires March 10, 2017 

Y ¿bus 

«friz.Almeida de Stein 

Consul General of Eduador 

       

    

   

       



  

hard ama 
Notaria de, 7] 

  

e . 

Dv. Paola Andrade Tarro 

  

   
   

  

Mtormádad con al numeral cmcao 

     
         

Ad ocho de la Ley Notarial doy fe que les COPIAS FO TOSTATICAS qu £anteceden, SELLADAS Y Figs pormí, es reprodsción exacla del O 2 he tenido a la vista 

pe 
Ent



  

   INVENDENCIA 
EAS 

    

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 157860 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 1792083540001 
  

Nombre de la Compañía: AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA, 
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Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 2» | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No CAC NOMBRE VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELARES 

1 1704581097 ¡ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 700,000 000 N 

2 1708603897 FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 280,090 000 N 

3 1709242018 FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 90 N os 

4 1703387900 NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 000 N 

NOBOA ALZAMORA RUTH MARÍA DE LAS 000 5 1703387892 MERGEDES ECUADOR NACIONAL $ 140,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participaciones” 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal viriud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Thu, 6 Aug 2015 13:18:47 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

E 
S0000354807 

 



AGRICOLA KAYALU CIA. FDA. 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola Kayalu Cia. Ltda., certifico que 

la Sra, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, es propietaria de 700.000 
participaciones, las cuales tienen un valor de setecientos mil dólares (USD$ 700.000) de los 
Estados Unidos de América, a valor nominal. 

La Sra. Alzamora, ha sido autorizada por la Junta de la empresa para donar 336.000 de sus 
participaciones, los mismos que equivalen a USD $336.000, a valor nominal. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

AléjandrolFigari Alzamora 

Gerente Genera! 
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Dr. Paola Andrade Torre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy 10 de Julio de 2015, a las 10500 en las oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 

Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, se reúnen los Socios que se detallan a continuación" 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Alzamora  Cordovezl 20000000 700.000,00 50% 
Lucia Del Carmen 

Figad Alzamora | 280.000,00 280.000,00 20% 
Alejandro Jorge 

Figari Alzamora Claudia | ¿40 099 99 140.000,00 10% 
Alexandra 

Noboa Alzamora bucia | (4900900 140.000,00 10% 
Margarita > 

Noboa Alzamora Ruth o Maa De La Mescedos | 140.000,00 140.000,00 10% 

TOTAL 1.400.000,00 1.400.000,00 100%           
  

Dirige la Junta la Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, en su calidad de Presidente, y, 

actúa como Secretario el Sr, ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, en su calidad de Gerente de la 

compañía. El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 

compañía 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del la Ley de Compañías, 

los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, sin necesidad de 

convocatoria previa, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones mediante donación. 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con el orden del día y se declara instalada la sesión. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para tomar la votación, el Secretario llamará 

alfabéticamente a cada uno de los Socios, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día y el Secretario informa que la Sra. Lucia Del Carmen 

Alzamora Cordovez ha solicitado el uso de la palabra, lo que es autorizado por la Presidente. Toma la palabra 

la Sra. Lucia Del Carmen Alzamora Cordovez y manifiesta que es su voluntad transferir, mediante donación, 

de 336.000 participaciones de su propiedad, correspondientes a Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000) que mantiene en la empresa “AGRICOLA KAYALU CÍA. 

LTDA.,”, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, FIGARI ALZAMORA CLAUDIA 

ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA, NOBOÁ ALZAMORA RUTH MARIA 

DE LAS MERCEDES, FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, 

MORENO NOBOA JACOBO ANDRES, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA VERONICA 

LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDRA, 

y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide, luego 

de la Peliberación correspondiente, y, por unanimidad, aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

medi4nte donación, en la forma que se detalla a continuación: 

 



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Capital Participaciones 

FIGART ALZAMORA 

ALEJANDRO JORGE $ 28.000,00 | 28.000 | 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 21.000,00 21.000 | 

NOBOA ALZAMORA LUCIA 

MARGARITA $ 21.000,00 21.000 

FIGARI ALZAMORA 
CLAUDIA ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL 

ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 

MORENO NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA 
ALEJANDRA MARIA $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA RUTH 
MARIA $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME 
JOSE $ 21.000,00 21.000 

e . BURBANO NOBOA 
VERONICA LUCIA $ 21.000,00 21.000 

BURBANO NOBOA 
E SANTIAGO ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 

> LASSO FIGARI VALERIA 
ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

LASSO FIGARI CLAUDIA 
MARÍA $ 28.000,00 28.000 

- TOTAL $ 336,000,00 336.000           
Una vez perfeccionada la donación de las mencionadas participaciones, la distribución del capital social será la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

siguiente: 

* L Socio [_ Capital USD_ | Participaciones | Porcentaje 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA 
DEL CARMEN $ 364.000,00 364.000 26% 
FIGARI ALZAMORA - 
ALEJANDRO JORGE $ 308.000,00 308.000 22% 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 161.000,00 161.000 11,5% 
NOBOA ALZAMORA ' LUCIA 

_ MARGARITA $ 161.000,00 161.000 11,5% 
FIGARI ALZAMORA CLAUDIA " 
ALEXANDRA $ 168.000,00 168.000 12% 
FIGARI SANDOVAL 

- | ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 2% 
FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 2% 
MORENO  NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 1,5% 
MORENO NOBOA' ALEJANDRA 
MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

MORENO NOBOA RUTH MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

BURBANO ROBOA JAIME JOSE $ 21.000,00 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA VERONICA 
LUCIA $ 21.000,00 . 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA SANTIAGO - 
ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 1,5% 
LASSO " FIGAR]  VALERIA 

|, ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 2% 
LASSO Y FIGARÍ CLAUDIA 
MARÍA 4 $ 28.000,00 28.000 2% 

" $ 
1.400.000,00 1.400.000 100%             

  

Or Paola Andrade Torres



  

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el Secretario 1edacte la 

couespondiente Acta. Se renmstala la sesión a las once horas ticinta minutos, El Secstario da lectura al acta, la 

cia de lo cual suscriben la     

    
misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes a la Junta, para £ 

presepge acta. Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos. 

Lota 2d) Carñen Alzalzora ao vez Alejandro F6%* Figari Alzamora 

Gererré/Sáócio Presidente /Socio 

Claudia LO Alzamora Lucia Margarita Noboa Alzamora 

Socio Socie 

lt 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y JE en Quito, a los once días del mes 
  

de agosto del año dos mil quince. __- => 
AT 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES —____—- ) 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
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Or Paola A 
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Factura: 001-002-000005245 20151701040P03743 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura HN": [20151701040P03743 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
O a EAU OTORGADO POR! = AE 

Persona MombresiRarón social | Tipo Intervintñeto ano rica Nacloñalidad Calidad a 

matar. [ARANORA COROOVEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS [cp srosssros7 JESUATORIA Toouanre = 

ata ORO JOE OS [ceourA 1oeso3e97 [ESUATORIA IONATARIO(A) 

A A OS [cénULA 170922018 [ESUATORIA | oonararto( 

a A AUDIA > [REPRESENTANDOA [CÉDULA 1ros2azora [ECUATORIA E apoperaDo(a) | ELA VOIA MARIA LASSO 

Naturat. [NÓBOA ALZAMORA LUCIA [POR SUS PROPIOS — [ceo a srog3ar900 [ER UNTORIA o ONATARIO(A) 

a A LUCIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 103087900 [ESUNORA [APODERADO [rondan pogo 

a A AS as OS [cénura 1aogaoreg2 [ECUAFORIA do omaTaRIo(a) 

a A Det nRciDEs — |REPRESENTANDOA [CÉOULA wrozaares2 JECUATORIA [REO SENTANT [ROO MARIA MORENO 

ARES On SUS PROPIOS — cEnuta tr1anzasss |EGUATORIA |nonarario(a) 

Haturat— |FIGARI SANDOVAL PAOLA [RORSUS PROPIOS [cena iri6sazzza [ECUATORIA o narario(a) 

a O OA ANDRES AS PROPIOS CÉDULA irasaosas JECUATORIA Eo NATARIO(A) 

Natural. [BURBANO ROBOA JAME JOSE [CEROS [CEDULA 110629152 |EUATORIA lO NA TARIO(A) 

a O DON SANTIAGO E CLOPIOS — [céouta irisarosas [ECUATORÍA IOONATARIO(A) 

Natural ARI VALERIA OPIO CÉDULA 4713472414 ATORIA DONATARIO(A) 

A A OPOS | cgouta 1702120030 [ECUATORIA E oNATARIO(A) 

A O ADRIENA  [eerreseNtaNDO A |CÉOULA 1ozrzaoso [EQU TORIA [aponeraDO(A) [ALEJANDRA MARIA 

7 A - uo HA FAVOR DE; — 7 7 
: Documento de No. , Persona | — NombresiRazón soctaf Tipo Intervinlente rdemudag "| ldentificació [Nacionalidad] — Calldsd Persona que representa - d ñ . 

UBICACIÓN 
ATA Prortadia y ta A TIPO 
PICHINCHA FLA FLORESTA, 

Rp 

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [LB/EJO/OBSERVACIONES: 
    
  

  

3 y Ae a 

  

  Dr. Paota Andrade Tarro . ' 

  

   



[CUANTÍA DELACTOO 
  CONFRATO. 

    

336000.00 

   

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

o Lóp, 
¿E o DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

qa
 

ÉNTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA, RUTH NOBOA ALZAMORA, 
ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 
ALZAMORA; de la presente escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora LUCIA DEL CARMEN 

ALZAMORA CORDOVEZ dona y transfiere de manera gratuita e irrevocable 
336.000 participaciones, correspondientes a 336.000 dólares americanos, de la 

siguiente manera: a los señores ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, 
CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, ALEJANDRO ANDRES 
FIGARI SANDOVAL, PAOLA FIGARI SANDOVAL, VALERIA ALEXANDRA 
LASSO FIGARI, Y CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI VEINTIOCHO MIL 
(28.000) PARTICIPACIONES a cada uno; y, a favor de RUTH MARIA DE LAS 
MERCEDES NOBOA ALZAMORA, LUCIA MARGARITA  NOBOA 
ALZAMORA, ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, ALEJANDRA MARIA 
MORENO NOBOA, RUTH MARÍA MORENO NOBOA, JAIME JOSE 
BURBANO NOBOA, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, SANTIAGO 
ALEJANDRO  BURBANO  NOBOA,  VEINTIUN MIL (21.000) 
PARTICIPACIONES a cada uno, dentro del capital social de la compañía antes 
mencionada.- Quito, a 04 de Septiembre del 2.015,- (R,C.) 

   
E E Se ESTE IAS 

A SEXTA 
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Número de Repertorio: 20157 23 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certificó 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Veintitrés de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acti 

o contrato DONACIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL Y D 

NOMBRAMIENTOS de tomo 13 de fojas 274 a 338 con el número de inscripción 2f 
celebrado entre: ([NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calidad d 

DONATARIO], [FIGARIÍ SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES en calidad de DONATARIO], [FIGAR 

SANDOVAL PAOLA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA ANDRES JACOBO en calida 

de DONATARIO], [BURBANO NOBOA JAIME JOSÉ en calidad de DONATARIO], [(BURBAN; 

NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI VALERI 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA RUTH MARIA en calidad d 

DONATARIO], [MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA en calidad de DONATARIO], [BURBAN 

NOBOA VERONICA LUCIA en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA e 

calidad de DONATARIO], [NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calida; 

de REPRESENTANTE LEGAL], [VARHOLA BAJUS ADRIENA MARTA en calidad de APODERAD) 

ESPECIAL], [ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN en calidad de DONANTE], (FIGAR 

ALZAMORA ALEJANDRO JORGE en calidad de DONATARIO], [FIGARI ALZAMORA CLAUDIH 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [NOBQAAL AMORA “LUCFA MARGARIFA en calidafW 
de DONATARIO]). E REGÍSTRO DE kÁ PROPIEDAD pp” e E 

eS Ss 

U
L
 

iOr 
a 

se PUERTO QUITO, e         

   
,  Dredosé Jrbier Bibfrig Saro ez. Mg. Se. ¿e 
e REGISTRADOR DBA ¿ROBISDAD * [a 

JIRS/mjpo pau 
Factura_N%000000991 P
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DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ/ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DI: Sta, COPIAS) 

a   

  

  

    

  

        

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

   (s) Registro de la Propiedad 

ZÉ “PUERTO QUITO” 
ORDEN PE TRABAJO 

PECHA: IL O LES 

23 

  

COPIA: —PRIMERA 

Ne; 

  

Av. 12 de Octubre N26-48 y Orellana 

Edificio MIRAGE, Piso 5, Oficina 5€ 
Telfs.: 3514 690 / 3514 691 

e-mail: notariad0GOnotariad0.net 

Quito - Ecuador 

a      





DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES! e 

QUE OTORGA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

A FAVOR DE 

ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA 

Y OTROS 

CUANTIA: USD$ 336.000 

(DL Sta, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P03743 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día ONCE ( 11 ) de AGOSTO del año dos” mil 

quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen la señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ ada con disolución de 

sociedad conyugal, por sus propios y  derec 1ós, a quien se le 

podrá denominar como la A en calidad de 

“DONATARIOS” los señofes: ALEJANDRO JORGE FIGARI 

ALZAMORA, casado,” CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, / LUCIA MARGARITA NOBOA 

ALZAMORA, casada, RUTH MARIA DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA “casada, ¡ALEJANDRO ANDRES FIGARI | 

2 7 BANPOVAL, soltero, PAOLA FIGARI CANDO A soltera ( 

ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, casado, JAIME JOSE       ; A] ES 

7 *“BÚRBANO  NOBOA, nó SANTIAGO ALEJANDRO 

PA o ¿BÚRBANO NOBOA, soltero, VALERIA ALEXANDRA LASSO 
a "o DOGS E 1 

A 

  

a 

De Paola Andrade ico



Y 

FIGARI, Énera, todos por sus propios derechos; la señora RUTH 

MARÍA DE LAS MERCEDES NOBOA ALZAMORA, casada, en 

su calidad de Apoderada Especial de la señora RUTH MARIA 

MORENO NOBOA,Goltera, según se desprende del poder especial 

que se acompaña; la doctora ADRÍENA MARTA VARHOLA 

BAJUS, casada, en su calidad de Apoderada General de la señora 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, “casada, según se 

desprende del poder general que se acompaña; la señora LUCIA 

MARGARITA NOBOA ALZAMORA, casada, en su calidad de 

Apoderada Especial de la señora VERONICA LUCIA BURBANO 

NOBOA, Casada, según se desprende del poder especial que se 

acompaña; y, la señora CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 

ALZAMORA, divorciada, en su calidad de representante legal de 

su hija menor de edad CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de donación, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Uno.- Comparecen, por una A señora LUCIA DEL 

CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ" ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución 

de sociedad conyugal desde el dieciséis (16) de abril de mil 

2  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

novecientos ochenta -y cuatro (1984), legalmente capaz para 

contratar y obligaíse, a quien se le podrá denominar como la 

“DONANTE”;/ y, por otra, los señores ALEJANDRO JORGE 

FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA  FIGARI 

ALZAMORA / LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORAS” — 
A 

RUTH MARIA DE LAS MERCEDES NOBOA- ALZAMORAS 

ALEJANDRO AÑDRES FIGARÍ SANDOVAL/ PAOLA FIGARI 

SANDOVAL ANDRES JACOBO MORENO NOBOA/ JAIME 

JOSE BURBÁNO NOBOA/ SANTIAGO ALEJANDRO BURBANO 

NOBOA/ VALERIA ALEXANDRA LASSO FIGARI Todos por sus 

propios derechos, a quienes se les podrá denominar como 

“DONATARIOS”. Adicionalmente, también como DONATARIOS, 

comparecen las señoras: RUTH MARIA, DE LAS MERCEDES 

NOBOA ALZAMORA en representación de su hija, la señora 

MORENO NOBOA RUTH MARIA egún se desprende del poder 

especial que se acompaña. La doctora ADRIENA MARTA 

VARHOLA BAJUS, en calidad de Apoderada General de la señora 

MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA según se desprende del 

poder general que se acompaña. También comparece la señora 

LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA en representación de 

su hija, señora BURBANO NOBOA VERONICA LUCIAf según se 

desprende del poder especial que se acompaña, y, la señora . 

CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA en representación 

de su hija, la menor LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA por 

ejercer la patria potestad de la misma. Dos.- Los comparecientes 

en las calidades debidamente invocadas son capaces ante la ley 

   para contratar y obligarse; y, en las calidades en que comparecen, 

convienen de forma libre y voluntaria en suscribir la presente 
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donación, de acuerdo a las siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La DONANTE, señora 

Eucía del Carmen Alzamora Córdovez, es propietaria de 

setecientas mil (700.000) participaciones de la compañía 

AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. La Compañía referida se 

constituyó el treinta (30) de Marzo de dos mil siete (2007) en la 

Notaria Vigésimo Sexta de Quito, por lo que, las participaciones 

referidas le pertenecen únicamente a ella en virtud de que la 

Sociedad Conyugal que mantenía conformada la disolvió el 

dieciséis (16) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., 

celebrada el día diez (10) de julio de dos mil quince (2015), 

autorizó a la señora Lucía del Carmen Alzamora Cordovez a que 

transfiera, mediante donación, trescientos treinta y seis mil 

(336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos Treinta 

y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

336.000), conforme se desprende del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

habilitante. DOS PUNTO TRES.- Es intención de la DONANTE 

donar gratuita e irrevocablemente, sin ningún tipo de reserva, a 

favor de los DONATARIOS la cantidad de trescientos treinta y 

seis mil (336.000) participaciones, correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Esta donación incluye todo derecho sobre 

cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva legal, facultativa, 

etcétera) en los porcentajes que se detallan más adelante. DOS 

PUNTO CUATRO.- El día once (11) de agosto de dos mil quince 

4
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Dra. Panta Andrade Tarro 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

(2015), ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, se autorizó la presente donación 

conforme consta del Acta Notarial de Subsistencia de Patrimonio 

para Donar Asisma que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: DONACIÓN.- Con los antecedentes indicados, la 

DONANTE, libre y voluntariamente, dona y transfiere de manera 

gratuita, irrevocable y a perpetuidad, en calidad de donación, a 

favor del DONATARIOS la cantidaá de trescientos treinta y seis 

mil (336.000) participaciones, “correspondientes a Trescientos 

Treinta y Seis Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 336.000). Se ratifica que esta donación incluye todo 

derecho sobre cualquier cuenta patrimonial (superávit, reserva 

legal, facultativa, etcétera), de la siguiente manera; -=========r====- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Donatario Capital Participaciones 

FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE | $ 28.000,00 28.000 
¡¡NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE| 
LAS MERCEDES “$ 21.000,00 21.000 
NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA | $ 21.000,00 21.000 
FIGARI AUZLAMORA CLAUDIA 
ALEXANDRA 4 $ 28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO 
ANDRES 1] $28.000,00 28.000 
FIGARI SANDOVAL PAOLA / | $28.000,00 28.000 
MORENO NOBOA ANDRES JACOBO  /| $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA ALEJANDRA MARÍA Y | $21.000,00 21.000 
MORENO NOBOA RUTH MARIA 4/ / $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME JOSE Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA VERONICA LUCIA Y $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA SANTIAGO |" 
ALEJANDRO 7 $ 21.000,00 21.000 
LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDKA / | $28.000,00 28.000 
LASSO FIGARI CLAUDIA MARÍA / $ 28.000,00 28.000 

$ TOTAL 36.000,00 336.000 
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TRES PUNTO UNO.- Los DONATARIOS aceptan la donación 

realizada a su favor por la DONANTE. La DONANTE, en este 

acto, se da por notificado de la aceptación de los 

DONATARIOS. [TRES PUNTO DOS.- Los DONATARIOS se 

hacen responsables de los registros y requisitos legales 

necesarios para el perfeccionamiento de este acto, además 

asumen todos los derechos y obligaciones generados por la 

donación de las mencionadas participaciones. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación se la fija en 

la suma de Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000,00). /QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que sé ocasionen por la 

celebración y perfeccionamiento qé ta presente donación 

serán de cuenta de la DONANTE. /SEXTA: FACULTAD DE 

INSCRIPCION.- Se faculta a cualquiera de las partes para 

que se realicen todos Jos trámites necesarios hasta la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

correspondiente. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo para la perfección del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor 

Francisco Alarcón Repetto, con matrícula profesional número 

sesenta y uno cero ocho (6108) del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 

<A) 6
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se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo cn 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, a 11 de agosto del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN No, 2015-17-01-040-P03731 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

A FAVOR DELA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDÓVEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DI. 2da, COPIAS ) 

  

Dr. Paola Andrade Torres



SEÑOR NOTARIO: 

Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal, 

legalmente capaz para contratar y obligarme (en adelante la Donante), comparezco 

respetuosamente ante usted con la siguiente petición: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- 

UNO PUNTO UNO.- Conforme se desprende del certificado de socios de la compañía 

ecuatoriana denominada AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA., que se acompaña, la Donante 

es propietaria de 700.000 participaciones, de las cuales va a donar 336.000 participaciones, 

UNO PUNTO DOS.- Es deseo e intención de la Donante, donar gratuita e irrevocablemente, 
sin ningún tipo de reserva, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, 

FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA 
MARGARITA, NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES, FIGARI 

SANDOVAL ALEJANDKO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, MORENO 

NOBOA ANDRES JACOBO, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA 

VERONICA LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI 
VALERIA ALEXANDRA, y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, la cantidad de 336.000 

participaciones. Esta donación incluye todo derecho sobre cualquier cuenta patrimonial 

(superávit, reserva legal, facultativa, etcétera). Se debe indicar además que la Donante posee 
bienes suficientes para su subsistencia dada su solvente situación económica. 

UNO PUNTO TRES.- Sobre dichas participaciones no pesa gravamen, ni limitación alguna 

que impida su libre disponibilidad. 

SEGUNDO.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos, y, en virtud de lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete del Código Civil y en el attículo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, acudo 
ante usted señora Notaria y solicito lo que a continuación detallo: 

DOS PUNTO UNO.- Que se sirva receptar mi declaración juramentada sobre suficiencia de 
patrimonio, con la intervención de los testigos señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón con 
cédula No. 1720997483 y Mario José Espinosa Valdiviezo con cédula No. 0103846432. Los 

dos testigos son solteros, mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. l 

 



DOS PUNTO DOS.- Posterior a esta diligencia, se servirá levantar el acta correspondiente, la 

cual servirá como documento habilitante suficiente para Ja realización de la referida donación. 

Fitmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Sucia) 
Lucia Del Carmen Alzamora Dr. Francisco Alarcón Repetto 

C.C. No. 1704581097 Abogado Mat 6108 CAP 

Matrícula No.  17-2000-350 

   
Or. Panta Andrade Tarreos
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DL: 12. COPIAS) 

Escritura No. 2015-17-01-040-P0 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto de dos mil quince, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparecen por una parte en calidad de Donante la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, casada con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de testigos los señores 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

de estado civil solteros,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas coplas se agregan, bien instruidos por mí la 

Notaria y previamente advertidos de la gravedad del juramento y 

penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, se les procede a receptar su declaración 

juramentada expresada en los siguientes términos: PRIMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA PETICIONARIA: 

Yo, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, declaro 

bajo juramento "que poseo bienes patrimoniales suficientes 

1 

 



adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, 

la donación que deseo realizar a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

Maria, no afectará mi subsistencia en el futuro. La donación 

consistirá en trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

de la compañía AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Nosotros, 

Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa Valdiviezo, 

en la calidad que comparecemos, manifestamos que la señora 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, tiene bienes 

suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de poder 

donar gratuita e irrevocablemente a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucia Margarita, Noboa Alzamora Ruth Maria De 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andres, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andres Jacobo, Moreno Noboa Alejandra 

Maria, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime Jose, 

Burbano ¡Noboa Veronica Lucia, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 
ARA, e , . . . z 

NIE AO antes mencionadas.- En consecuencia, la 
e Par, 

abr ación qué, 

PA 
a a realizar no afectará su subsistencia.- Hasta aquí 
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Dr. Paola Andrade Torres
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRA GÉESIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DE QUITO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día once de agosto del año dos mil quince, yo 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, en atención a la petición presentada por la señora Lucía del 

Carmen Alzamora Córdovez, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar a favor de los señores 

Figari Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia 

Alexandra, Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth 

María de Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari 

Sandoval Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa 

Alejandra María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime 

José, Burbano Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

. María, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada; por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investida, procedí a receptar la declaración juramentada de la 

señora Lucía del Carmen Alzamora Córdovez, mediante escritura 

otorgada ante mí en esta misma fecha, Al efecto, bajo juramento, 

declaró que su patrimonio es suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los señores Figarí Alzamora Alejandro 

Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, Noboa Alzamora Lucía 

Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de Las Mercedes, Figari 

Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval Paola, Moreno "Noboa 
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Andrés Jacobo, Moreno Noboa Alejandra María, Moreno Noboa 

Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, Burbano Noboa Verónica 

Lucia, Burbano Noboa Santiago Alejandro, Lasso Figari Valeria 

Alexandra, y, Lasso Figari Claudia María las trescientas treinta y 

seis mil (336.000) participaciones en la compañía AGRICOLA 

KAYALU CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- En la misma escritura, los testigos 

señores Manuel Mesías Tadeo Gonzalón y Mario José Espinosa 

. Valdiviezo, en forma individual, acreditaron que efectivamente la 

señora LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ tiene 

bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia para 

* poder disponer y dar en donación a favor de los señores Figari 

Alzamora Alejandro Jorge, Figari Alzamora Claudia Alexandra, 

Noboa Alzamora Lucía Margarita, Noboa Alzamora Ruth María de 

Las Mercedes, Figari Sandoval Alejandro Andrés, Figari Sandoval 

Paola, Moreno Noboa Andrés Jacobo, Moreno Noboa” Alejandra 

María, Moreno Noboa Ruth Maria, Burbano Noboa Jaime José, 

Burbano "Noboa Verónica Lucía, Burbano Noboa Santiago 

Alejandro, Lasso Figari Valeria Alexandra, y, Lasso Figari Claudia 

María, las trescientas treinta y seis mil (336.000) participaciones 

en la compañía AGRICOLA KAYALU CIA, LTDA., antes 

mencionadas.- EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA... DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

ESNESRMpDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

EL Ro LO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

NN INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 

NOTARÍA CUADRAGIESIMA DIE A 

h 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- El original de 

esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas, para los efectos legales. 

correspondientes. De todo lo cual doy fe.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Francisco Alarcón, en 

esta fecha y en once fojas útiles, protocolizo en los registros de escrituras públicas de 

esta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE 

QUITO A FAVOR DE LA SEÑORA LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA 

CORDOVEZ, que antecede.- Quito, a once E agosto del año dos mil quince.- 

PAOLA ANDRADE TOR 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de agosto 
del año dos mil quince” 

      

LA ANDRADE TORRES 
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OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIHA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO, 
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A PETICIÓN DE: 
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República del Ecuador, Consulado General, Vancouver, Canadá 

* 3835 Trinity Street, BURNABY, B.C., V5C 1N4 

Tel: 604-299-6600 Fax: 604-299-6609 Email: ecuador(Otelus.net 

ro de Escrituras Públicas Tomo número 1 Poder Especial número: 14/2015 Página 14 

la ciudad de Vancouver, Canadá, el 24 de junio de 2015, ante mí, Etienne E. V. WALTER, Cónsul General a.h., comparece 

otorgamiento del presente Poder Especial, la Srta. Ruth Maria Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

il soltera, con cédula de ciudadanía 171252013-7, con domicilio en la ciudad de Vancouver,Canadá, legalmente capaz y 

en libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, comparece y dice: “Señor Consul, en el Registro de 

crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Podér Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere: 

MPARECIENTES: La Srta, Ruth María Moreno Noboa, úe nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, domiciliada 

la ciudad de Vancouver, Canadá, mayor de edad con cédula de ciudadanía número 171252013-7 y hábil para contratar 

bligarse, a quien en lo posterior se la denominará como “La Mandante”. PODER ESPECIAL. La abájo firmante, Srta. Ruth 

aría Moreno Noboa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Vancouver, Canadá, 

aybor de edad, por sus propios derechos, a quien en adelante se la denominará simplemente como "La Manidante", por 

edio del presente instrumento designa y constituye la Sra. Ruth María de la Mercedes Noboa Alzamora, mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 170338789-2, con domicilio en Quito, República del 

vador, en adelante denominado como "El Mandatario", como su apoderado especial, quien por medio del presente 

“aimento queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo siguiente para el único 

nuficio de “La Mandante”, 1. Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

eptaciónde donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, para lo cual queda 

cultado para, pero sin limitarse a, la suscripción de cualquier contrato, dotumento, escritura de donación a favor de La 

andante," liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites derivados de cualquier donación que la 

andante pueda recibir en su favor, 2, De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 

rticipaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado o escritura pública en favor de La Mandante. 3. La 

andante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual en derecho se requiere, para suscribir cualquier tipo 

documento que sea necesario para que los intereses de la mandante sean satisfechos. 4. Este poder terminará y será 

vocado por voluntad de La Mandante abajo firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta 

cisión con ningún tipo de anticipación. Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento del 

2sente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado por la Ley de Arbitraje y Mediación. El arbitraje 

á administrado por la Cámara de Comercio de Quito. El fallo, de un tribunal compuesto por tres árbitros, será otorgado en 

recho,” Hasta aquí la minuta y la voluntad del mandante. Para tal efecto y el cabal cumplimiento de su gestión, el 

derdante otorga a su mandatario todas las facultades comunes y las especiales previstas en el artículo cuarenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil ecuatoriano en vigencia, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas 
este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, Para el otorgamiento de 
“PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente al 

rgante, se ratificó en su contenido aprobando todas sus partes al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe. 

2011 TORNO Tic 
th María MORENO NOBOA Cónsul General ah. 
1252013-7 República del Ecuador 
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RTIFICO.- En debida y legal forma que la presente e es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
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PODER GENERAL e 

ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA / 

4 Y ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA ' 

5 a favor de , 

6 DRA. ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

7 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 DJ 2da. COPIA 

10 T.h 

2 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

1 Ecuador, hoy, miércoles veinte y seis de diciembre del dos mil 

1s siete, ante. mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

16 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: los cónyuges 

17 Andrés Eduardo Varhola Troya Y Alejandra María Moreno Noboa, 

18 casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  
19 de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse a quienes de. 

20 conocer doy fe; y, dicen: que glevan a escritura pública la minuta     21 “que me fie entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

“sirvase hacer constar un Poder General, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

esta escritura pública comparecen como en derecho se requiere. 
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26 SEGUNDA.- PODER GENERAL: Los cónyuges Andrés Eduardo 

27 Varhola Troya y Alejandra María Moreno Noboa, por sus propios y 

28 personales derechos otorga podei Pénerál amplio y suficiente cual 
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6 documentos públicos y privados de adquisición y ventas de 

7 inmuebles de propiedad de los mandantes y de los que adquiera en 

sg nombre de los mandantes; b) Para que suscriba contratos de 

9 arrendamiento de los inmuebles de propiedad de los mandantes y de 
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12 para que siga cualquier controversia en-caso. de existirlo; 0) Solicite 

13 préstamo hipotecario .a cualquier. institución financiera, facultándole . 

14 a la mandataria a constituir hipotecas y Cualquier otro tipo de 

- 15 gravamen sobre él o los inmuebles. de propiedad de los mandantes y 

      

      

: de los que. adquiera en nombre. de los. ' mandantes; > Para* que. a” 

18 abrir, cerrar y girar sobre la o las cuentas de “ahorro Lo yO gorrientes de 

19 los mandantes, contrate créditos y y préstamos que sean: destinados a 
POHACÓA 
PAOUICIA 

       21 acepte y endose letras de cambio; pagas ala oras : 

22 documentos de crédito reconocidos. por las leyes del país" ó: adel:" - 

23 exterior, negociar cualquier clase dé pabelés fiduciarios, pólizas de. 

24 acumulación, depósitos de Ahorro. tanto" a- la. vistá oa “plazó* Fijo y: . 

25 mayor; realizar” depósitos y. Tetiros;, “efechiar. -toda -clase de” 

pones e) Para que sustituya parcial o totalmente este poder a” 

¿uplquio persona dé Su confianza y. en especial.en fayor de , 

dol de la República para efectos de Procuración judicial, de* 

  

1, Pa fs rod fre r. Sebastián Valdivieso Cueva 
wa puelg tte Str 

: . NOTARTO 

des



     

   

   

  

     

   
   

   
     

   

   
   

  

      

ni TADA 

  

AA 

222563 

1 acuerdo con lo determinado en la Ley. En consecuencia la 

2 mandataria adquiere la calidad de Mandataria General, otorgándole 

3 todas las facultades para esta clase de 'actos, de modo que no sea 

4 falta de poder que impida el fiel cumplimiento de este mandato. 

s Usted, señor Notario, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo pára la pléna validez, de esta escritira. -Minuta firmada por el 

1 doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula profesional número ' 

8 dos mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de. 

o Pichincha”. (HASTA .AQUÍ LA "MINUTA QUE LOS 
10 OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA. CON _ 

1 TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a o 

1 los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al documento presentado ante mí. 

   ÉRUBLICA DEL EGUYADOR 
IBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE  NOTACION :    
Quilo, 
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 y 

   



ÓN a AS 

Se otorgó ante mí, el veinte y seis de diciembre del dos mil siete, y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 

GENERAL, otorgada por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 

ALEJANDRA MARÍA MORENO NOBOA, a favor de la doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, debidamente sellada y firmada 

en Quito, seis de agosto del dos mil nueve.- La presente copia ha sido 

solicitada por doctor JORGE CAMPOS DELGADO.- 

c.g. 

/ Musa 
Lon. Sebacian Vabdivicaoo E 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

RAZON: En la matriz de la escritura pública de Poder General, 
otorgado por ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y 
ALEJANDRA MARIA MORENO NOBOA, a favor de doctora 

ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS, cuya copia certificada 
antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, diecinueve 

de agosto del dos mil nueve.- 
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Factura: 002-002-000003465 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

20151701024000842 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000842 

VIGENCIA DE PODER 

PODER GENERAL 

26-12-2007 

1258 

MATRIZ 
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  OVORGANTES 

  OTORGADO FOR, 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. TOENTIFICACIÓN 

  
      
  

  

VAREOLA TROYA ANDRES - 
, EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708714868 
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  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTTRATO:; 

REVISADOS LOS ARCHIVOS O£ ESTA NOTARÍA HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA 

ALGUNA, DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ANDRES EDUARDO VARHOLA TROYA Y ALEJANDRA 

MARIA MORENO NOBOA A FAVOR DE ADRIENA MARTA VARHOLA BAJUS 

  5 [FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-06-2015 

  NUMERO DE PROTOCOLO:       
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Nx 
The Commonwealth of Massachusetts NX : 

William Francis Galvin : 
Secretary of (he Commonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document | 

2. has been signed by: Domingo £. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose commission expires on: March 10, 2017 

Certified 
5. af: Bostón, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth 

8. No.: 1821454 
9. Sealístamp: —* Great Seal of Mié Contritonivealth 

o d+ 
a 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 

    

  

      
preparedby JPasquerello 
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PODER ESPECIAL ( 
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COMPARECIENTES: 

e
 

La Sra, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, 

casada, con número de cedula 171065112-4 domiciliada en la ciudad de Amherst; 

Massachusetts USA, mayor de edad y hábil para contratar y obligarse, a quien en lo posterio. 

se la denominará como “La Mandante”. A
 

PODER ESPECIAL E 

Y 
La abajo firmante, Sra. VERÓNICA LUCIA BURBANO NOBOA.; 7 de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de de 

Massachúsétts, USA, mayor de edad, por sus propios derechos, a quien en y actélante se 
la denominará simplemente como "La Mandante", por medio del presentonstrumento 
designa y constituye a la Sra. LUCIA MARGARITA NOBOA ALZAMORA, ¡nayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Número 170338790-0, con 

domicilio en Quito, República del Ecuador, en adelante denominado como "El 

Mandatario”, como su apoderado especial, quien por medio del presente instrumento 
queda autorizado y facultado, en su representación, a realizar exclusivamente lo 

siguiente para el único beneficio de La Maridante: 

   

1) Actuar a nombre y en representación de La Mandante en todo lo relacionado a la 

aceptación de donaciones de dinero, de bienes muebles e inmuebles, acciones, 
participaciones, para lo cual queda facultado para, pero sin limitarse a, la 
suscripción de cualquier contrato, documento, escritura de donación a favor de 

La Mandante, liquidaciones, finiquitos, transacciones, pagos y otros trámites 

derivados de cualquier donación que la Mandante pueda recibir en su favor, 

2) De igual manera, El Mandatario queda facultado para suscribir acciones, 
participaciones, contratos y cualquier tipo de documento privado, o escritura 

pública en favor de La Mandante, 
3) La Mandante ratifica que el Mandatario tiene amplias facultades, cual-en derecho 

se requiere, para suscribir cualquier tipo de documento que sea necesario para 
que los intereses de la mandante sean satisfechos. 

4) Este poder terminará y será revocado por voluntad de La Mandante abajo 
firmante en cualquier momento y sin que sea necesario notificar esta decisión 
con ningún tipo de anticipación   Para la resolución de controversias que puedan originarse por el otorgamiento «del 

presente poder especial, éstas se someterán al sistema arbitral determinado 
Por la Ley de All y Mediación, El arbitraje será administrado por la Cámara De 

  
De Poole urdrade Terre 

  

A 

 



  

The Commonwealth of Massachusetts 

On this 15 day of June 2015, 

  

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

of Identification, which were Ecuadorian Passport 111710651124, 

To be the person whose name is signed on the preceding or 

attached document in my presence. 

       
Beatriz Almeida de Stein 

“Consul General of Eduador 

RAZON: De contormidad con el numeral emco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS POTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS Ls 
exacta del O      
   
     DET JORRE 8 

  
  

   



The Commonwealth of Massachusetts NM 

William Francis Galvin 

Secretary of the Conunonwealth 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Domingo L. Joniaux 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Domingo L. Joniaux 

whose conimission expires on: March 10, 2017 

      

  

  

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 16 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commónwealth , 

8. No.: 1821454 
9. Seal/stamp: — * Great Seal of die jortwealth 

10. E as , G E , 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 
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Dr. Paola Andrade Tarry 

  



  

   

  

CARTA JURAMENTADA 

     

  

   

   

  

    

      

En la ciudad de Waltham, Estados Unidos de Norte América, a los 15 días del mes de Jun 

dos mil quince ante mí, DOMINGO L. JONIAUX, Notario Público del Estado de Massachus 

comparece VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA. 

Yo, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, mayor de edad de Nacionalidad Ecuatorianá 

con número de cedula 171065112-4, casada, con domicilio en Amherst Massachusetts; 

Estados Unidos de Norte América, quien manifiesta lo siguiente: 

Juro y declaro ante Ud. Sr. Notario, que en las pasadas elecciones en Ecuador, no he 

podido ejercer mi derecho a los sufragios electorales por encontrarme fuera del mismo, 

residiendo en el Estado y País antes mencionado, lo cual según la ley me exoneraría de 

cualquier multa, y así poder realizar cualquier trámite que tuviera que hacer en ecuador. 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad Sr, Notario, y así firmare esta carta 
Ñ 

juramentada ante Ud. Y cumpliendo con las Normas constitucionales de la Republica del 

ecuador que así lo exigen, 

El Notario hace saber que el presente documento será Apostillado por la gutoridad 

competente del estado de Massachusetts, para su respectiva validez.    

       
COMMONWEALTH OF ASS, 

My Contónission Expliós. 
The Commonwealth of Massachusetts Mardi 1, gor, 

   
On this 15 day of June 2015, : : " : : — 

VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, personally appeared 

Before me, and proved to me through satisfactory evidence 

Of identification, which were Ecuadorian Passport $1710651124,   To be the person whose name is signed on the preceding or cof 20! sg” 

Attached document in my presence, . / / G - HF . 
— 

MINCOÉ JONAS No ro 
Camion Expires March 10, 2017 

Y ¿bus 

«friz.Almeida de Stein 

Consul General of Eduador 
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   INVENDENCIA 
EAS 

    

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 157860 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 1792083540001 
  

Nombre de la Compañía: AGRICOLA KAYALU CÍA. LTDA, 
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Situación Legal: ACTIVA 

a TIPO DE MEDIDAS 2» | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD E No CAC NOMBRE VERSIÓN CAPITAL — [CAUTELARES 

1 1704581097 ¡ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN] ECUADOR NACIONAL $ 700,000 000 N 

2 1708603897 FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 280,090 000 N 

3 1709242018 FIGARI ALZAMORA CLAUDIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 90 N os 

4 1703387900 NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 140,000 000 N 

NOBOA ALZAMORA RUTH MARÍA DE LAS 000 5 1703387892 MERGEDES ECUADOR NACIONAL $ 140,000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titutaridad de las participaciones” 
ya que, en ef Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción | 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dei notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal viriud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: Thu, 6 Aug 2015 13:18:47 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

E 
S0000354807 

 



AGRICOLA KAYALU CIA. FDA. 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

En mi calidad de Gerente General de la compañía Agrícola Kayalu Cia. Ltda., certifico que 

la Sra, LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, es propietaria de 700.000 
participaciones, las cuales tienen un valor de setecientos mil dólares (USD$ 700.000) de los 
Estados Unidos de América, a valor nominal. 

La Sra. Alzamora, ha sido autorizada por la Junta de la empresa para donar 336.000 de sus 
participaciones, los mismos que equivalen a USD $336.000, a valor nominal. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

AléjandrolFigari Alzamora 

Gerente Genera! 
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, e 
5 

x 
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Dr. Paola Andrade Torre



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy 10 de Julio de 2015, a las 10500 en las oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 

Edificio Torre 1492, Piso 10, Oficina 1005, se reúnen los Socios que se detallan a continuación" 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Alzamora  Cordovezl 20000000 700.000,00 50% 
Lucia Del Carmen 

Figad Alzamora | 280.000,00 280.000,00 20% 
Alejandro Jorge 

Figari Alzamora Claudia | ¿40 099 99 140.000,00 10% 
Alexandra 

Noboa Alzamora bucia | (4900900 140.000,00 10% 
Margarita > 

Noboa Alzamora Ruth o Maa De La Mescedos | 140.000,00 140.000,00 10% 

TOTAL 1.400.000,00 1.400.000,00 100%           
  

Dirige la Junta la Sra. LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, en su calidad de Presidente, y, 

actúa como Secretario el Sr, ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, en su calidad de Gerente de la 

compañía. El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 

compañía 

Por encontrarse la totalidad del capital social de la compañía, según el artículo 238 del la Ley de Compañías, 

los Socios deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, sin necesidad de 

convocatoria previa, con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de Cesión de Participaciones mediante donación. 

Los socios manifiestan estar de acuerdo con el orden del día y se declara instalada la sesión. 

Se deja constancia que el Secretario informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción. De igual manera, para tomar la votación, el Secretario llamará 

alfabéticamente a cada uno de los Socios, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

Se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día y el Secretario informa que la Sra. Lucia Del Carmen 

Alzamora Cordovez ha solicitado el uso de la palabra, lo que es autorizado por la Presidente. Toma la palabra 

la Sra. Lucia Del Carmen Alzamora Cordovez y manifiesta que es su voluntad transferir, mediante donación, 

de 336.000 participaciones de su propiedad, correspondientes a Trescientos Treinta y Seis Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 336.000) que mantiene en la empresa “AGRICOLA KAYALU CÍA. 

LTDA.,”, a favor de FIGARI ALZAMORA ALEJANDRO JORGE, FIGARI ALZAMORA CLAUDIA 

ALEXANDRA, NOBOA ALZAMORA LUCIA MARGARITA, NOBOÁ ALZAMORA RUTH MARIA 

DE LAS MERCEDES, FIGARI SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES, FIGARI SANDOVAL PAOLA, 

MORENO NOBOA JACOBO ANDRES, MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA, MORENO 

NOBOA RUTH MARIA, BURBANO NOBOA JAIME JOSE, BURBANO NOBOA VERONICA 

LUCIA, BURBANO NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO, LASSO FIGARI VALERIA ALEXANDRA, 

y, LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA, La Junta General Universal Extraordinaria de Socios decide, luego 

de la Peliberación correspondiente, y, por unanimidad, aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

medi4nte donación, en la forma que se detalla a continuación: 

 



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Donatario Capital Participaciones 

FIGART ALZAMORA 

ALEJANDRO JORGE $ 28.000,00 | 28.000 | 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 21.000,00 21.000 | 

NOBOA ALZAMORA LUCIA 

MARGARITA $ 21.000,00 21.000 

FIGARI ALZAMORA 
CLAUDIA ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL 

ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 

FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 

MORENO NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA 
ALEJANDRA MARIA $ 21.000,00 21.000 

MORENO NOBOA RUTH 
MARIA $ 21.000,00 21.000 
BURBANO NOBOA JAIME 
JOSE $ 21.000,00 21.000 

e . BURBANO NOBOA 
VERONICA LUCIA $ 21.000,00 21.000 

BURBANO NOBOA 
E SANTIAGO ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 

> LASSO FIGARI VALERIA 
ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 

LASSO FIGARI CLAUDIA 
MARÍA $ 28.000,00 28.000 

- TOTAL $ 336,000,00 336.000           
Una vez perfeccionada la donación de las mencionadas participaciones, la distribución del capital social será la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

     

siguiente: 

* L Socio [_ Capital USD_ | Participaciones | Porcentaje 
ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA 
DEL CARMEN $ 364.000,00 364.000 26% 
FIGARI ALZAMORA - 
ALEJANDRO JORGE $ 308.000,00 308.000 22% 
NOBOA ALZAMORA RUTH 
MARIA DE LAS MERCEDES $ 161.000,00 161.000 11,5% 
NOBOA ALZAMORA ' LUCIA 

_ MARGARITA $ 161.000,00 161.000 11,5% 
FIGARI ALZAMORA CLAUDIA " 
ALEXANDRA $ 168.000,00 168.000 12% 
FIGARI SANDOVAL 

- | ALEJANDRO ANDRES $ 28.000,00 28.000 2% 
FIGARI SANDOVAL PAOLA $ 28.000,00 28.000 2% 
MORENO  NOBOA JACOBO 
ANDRES $ 21.000,00 21.000 1,5% 
MORENO NOBOA' ALEJANDRA 
MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

MORENO NOBOA RUTH MARIA $ 21.000,00 21.000 1,5% 

BURBANO ROBOA JAIME JOSE $ 21.000,00 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA VERONICA 
LUCIA $ 21.000,00 . 21.000 1,5% 
BURBANO NOBOA SANTIAGO - 
ALEJANDRO $ 21.000,00 21.000 1,5% 
LASSO " FIGAR]  VALERIA 

|, ALEXANDRA $ 28.000,00 28.000 2% 
LASSO Y FIGARÍ CLAUDIA 
MARÍA 4 $ 28.000,00 28.000 2% 

" $ 
1.400.000,00 1.400.000 100%             

  

Or Paola Andrade Torres



  

Sin otro punto que tratar, se suspende la sesión a las once horas, hasta que el Secretario 1edacte la 

couespondiente Acta. Se renmstala la sesión a las once horas ticinta minutos, El Secstario da lectura al acta, la 

cia de lo cual suscriben la     

    
misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes a la Junta, para £ 

presepge acta. Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos. 

Lota 2d) Carñen Alzalzora ao vez Alejandro F6%* Figari Alzamora 

Gererré/Sáócio Presidente /Socio 

Claudia LO Alzamora Lucia Margarita Noboa Alzamora 

Socio Socie 

lt 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y JE en Quito, a los once días del mes 
  

de agosto del año dos mil quince. __- => 
AT 

     
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES —____—- ) 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

0 
ydrade Voy tes 

Or Paola A 

 





  

7 recia 
( SODA TUNA 

  

IA 

  
  

  

  

  

    
  

  

         
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         
                  

  

      

  

    
  

  

Factura: 001-002-000005245 20151701040P03743 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura HN": [20151701040P03743 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
O a EAU OTORGADO POR! = AE 

Persona MombresiRarón social | Tipo Intervintñeto ano rica Nacloñalidad Calidad a 

matar. [ARANORA COROOVEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS [cp srosssros7 JESUATORIA Toouanre = 

ata ORO JOE OS [ceourA 1oeso3e97 [ESUATORIA IONATARIO(A) 

A A OS [cénULA 170922018 [ESUATORIA | oonararto( 

a A AUDIA > [REPRESENTANDOA [CÉDULA 1ros2azora [ECUATORIA E apoperaDo(a) | ELA VOIA MARIA LASSO 

Naturat. [NÓBOA ALZAMORA LUCIA [POR SUS PROPIOS — [ceo a srog3ar900 [ER UNTORIA o ONATARIO(A) 

a A LUCIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 103087900 [ESUNORA [APODERADO [rondan pogo 

a A AS as OS [cénura 1aogaoreg2 [ECUAFORIA do omaTaRIo(a) 

a A Det nRciDEs — |REPRESENTANDOA [CÉOULA wrozaares2 JECUATORIA [REO SENTANT [ROO MARIA MORENO 

ARES On SUS PROPIOS — cEnuta tr1anzasss |EGUATORIA |nonarario(a) 

Haturat— |FIGARI SANDOVAL PAOLA [RORSUS PROPIOS [cena iri6sazzza [ECUATORIA o narario(a) 

a O OA ANDRES AS PROPIOS CÉDULA irasaosas JECUATORIA Eo NATARIO(A) 

Natural. [BURBANO ROBOA JAME JOSE [CEROS [CEDULA 110629152 |EUATORIA lO NA TARIO(A) 

a O DON SANTIAGO E CLOPIOS — [céouta irisarosas [ECUATORÍA IOONATARIO(A) 

Natural ARI VALERIA OPIO CÉDULA 4713472414 ATORIA DONATARIO(A) 

A A OPOS | cgouta 1702120030 [ECUATORIA E oNATARIO(A) 

A O ADRIENA  [eerreseNtaNDO A |CÉOULA 1ozrzaoso [EQU TORIA [aponeraDO(A) [ALEJANDRA MARIA 

7 A - uo HA FAVOR DE; — 7 7 
: Documento de No. , Persona | — NombresiRazón soctaf Tipo Intervinlente rdemudag "| ldentificació [Nacionalidad] — Calldsd Persona que representa - d ñ . 

UBICACIÓN 
ATA Prortadia y ta A TIPO 
PICHINCHA FLA FLORESTA, 

Rp 

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [LB/EJO/OBSERVACIONES: 
    
  

  

3 y Ae a 

  

  Dr. Paota Andrade Tarro . ' 

  

   



[CUANTÍA DELACTOO 
  CONFRATO. 

    

336000.00 

   

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

o Lóp, 
¿E o DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

qa
 

ÉNTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGRICOLA KAYALU CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LUCIA DEL CARMEN ALZAMORA CORDOVEZ, LUCIA 
MARGARITA NOBOA ALZAMORA, RUTH NOBOA ALZAMORA, 
ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI 
ALZAMORA; de la presente escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES, mediante la cual la señora LUCIA DEL CARMEN 

ALZAMORA CORDOVEZ dona y transfiere de manera gratuita e irrevocable 
336.000 participaciones, correspondientes a 336.000 dólares americanos, de la 

siguiente manera: a los señores ALEJANDRO JORGE FIGARI ALZAMORA, 
CLAUDIA ALEXANDRA FIGARI ALZAMORA, ALEJANDRO ANDRES 
FIGARI SANDOVAL, PAOLA FIGARI SANDOVAL, VALERIA ALEXANDRA 
LASSO FIGARI, Y CLAUDIA MARIA LASSO FIGARI VEINTIOCHO MIL 
(28.000) PARTICIPACIONES a cada uno; y, a favor de RUTH MARIA DE LAS 
MERCEDES NOBOA ALZAMORA, LUCIA MARGARITA  NOBOA 
ALZAMORA, ANDRES JACOBO MORENO NOBOA, ALEJANDRA MARIA 
MORENO NOBOA, RUTH MARÍA MORENO NOBOA, JAIME JOSE 
BURBANO NOBOA, VERONICA LUCIA BURBANO NOBOA, SANTIAGO 
ALEJANDRO  BURBANO  NOBOA,  VEINTIUN MIL (21.000) 
PARTICIPACIONES a cada uno, dentro del capital social de la compañía antes 
mencionada.- Quito, a 04 de Septiembre del 2.015,- (R,C.) 
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Número de Repertorio: 20157 23 - 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, certificó 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Veintitrés de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el acti 

o contrato DONACIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL Y D 

NOMBRAMIENTOS de tomo 13 de fojas 274 a 338 con el número de inscripción 2f 
celebrado entre: ([NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calidad d 

DONATARIO], [FIGARIÍ SANDOVAL ALEJANDRO ANDRES en calidad de DONATARIO], [FIGAR 

SANDOVAL PAOLA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA ANDRES JACOBO en calida 

de DONATARIO], [BURBANO NOBOA JAIME JOSÉ en calidad de DONATARIO], [(BURBAN; 

NOBOA SANTIAGO ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI VALERI 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [MORENO NOBOA RUTH MARIA en calidad d 

DONATARIO], [MORENO NOBOA ALEJANDRA MARIA en calidad de DONATARIO], [BURBAN 

NOBOA VERONICA LUCIA en calidad de DONATARIO], [LASSO FIGARI CLAUDIA MARIA e 

calidad de DONATARIO], [NOBOA ALZAMORA RUTH MARIA DE LAS MERCEDES en calida; 

de REPRESENTANTE LEGAL], [VARHOLA BAJUS ADRIENA MARTA en calidad de APODERAD) 

ESPECIAL], [ALZAMORA CORDOVEZ LUCIA DEL CARMEN en calidad de DONANTE], (FIGAR 

ALZAMORA ALEJANDRO JORGE en calidad de DONATARIO], [FIGARI ALZAMORA CLAUDIH 

ALEXANDRA en calidad de DONATARIO], [NOBQAAL AMORA “LUCFA MARGARIFA en calidafW 
de DONATARIO]). E REGÍSTRO DE kÁ PROPIEDAD pp” e E 

eS Ss 
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iOr 
a 

se PUERTO QUITO, e         

   
,  Dredosé Jrbier Bibfrig Saro ez. Mg. Se. ¿e 
e REGISTRADOR DBA ¿ROBISDAD * [a 

JIRS/mjpo pau 
Factura_N%000000991 P
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